
                                

 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                                

 2 

Tabla de contenido 

RESUMEN EJECUTIVO 4 

PARTE I. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 8 

1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 8 
1.2 METODOLOGÍA UTILIZADA E INSTRUMENTOS APLICADOS 9 
1.2.1 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 11 

PARTE II. AVANCES EN LA NORMATIVA : DEL DERECHO A LA REALIDAD 14 

2.1 VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 22 
2.2 AUTONOMÍA DEL CUERPO, SALUD Y EDUCACIÓN SEXUAL Y REPRODUCTIVA, ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO 22 
2.3 POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 23 

PARTE III DIVERSIDAD, DESIGUALDAD Y VIOLENCIAS: UNA REVISIÓN CONTEXTUAL 
DESDE LA INTERSECCIONALIDAD 25 

3.1 MARCO ANALÍTICO: DESIGUALDADES QUE ESTRUCTURAN LA VIOLENCIA 25 
3.2 MAGNITUD Y PATRONES DE LA VBG: DEL HOGAR AL ESPACIO PÚBLICO 26 
3.3 POBLACIONES EN SITUACIÓN DE MAYOR VULNERABILIDAD 27 
3.3.1 MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIOECONÓMICA 27 
3.3.2 MUJERES INDÍGENAS ORIGINARIAS CAMPESINAS Y AFRODESCENDIENTES 27 
3.3.3 MUJERES DE LA COMUNIDAD LGBTIQ+ 28 
3.3.4 MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD 30 
3.3.5 MUJERES Y ADOLESCENTES LIDERESAS, ACTIVISTAS Y POLÍTICAS 31 
3.4. EL ROSTRO DE LA VIOLENCIA CRUCEÑA: PANORAMA ACTUAL DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 32 
3.4.1. CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO QUE ENFRENTAN LAS MUJERES EN SANTA CRUZ 33 
3.4.2. PUNTUALIZACIONES ANALÍTICAS 35 

PARTE IV. ANÁLISIS DE HALLAZGOS Y RESULTADOS 37 

4.1 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 1: ¿CUÁLES Y CÓMO SON LAS CONDICIONES, ROLES Y RELACIONES 
ESTRUCTURALES ASOCIADAS AL GÉNERO? 37 
4.1.1 EL CONSERVADURISMO Y ELITISMO QUE COADYUVAN A LA REPRODUCCIÓN DE ROLES Y RELACIONES DE 
PODER DESIGUALES BASADAS EN EL GÉNERO 37 
4.1.2 ROLES Y ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE PREVALECEN EN LA REGIÓN 41 
4.1.2.1 Arquitectura normativa: familia tradicional, provisión masculina y cuidado femenino 41 



                                

 3 

4.1.2.2 Adolescencias mujeres: ideales protectores vs. presiones reales 43 
4.1.2.3 Adolescencias hombres: corresponsabilidad declarada vs. normas y presiones de amigos
 45 
4.2 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 2: ¿DE QUÉ MANERA EL GÉNERO, LA ETNICIDAD, EDAD, DISCAPACIDAD, 
ORIENTACIÓN SEXUAL, CONDICIÓN MIGRATORIA Y NIVEL SOCIOECONÓMICO INFLUYEN EN LAS DESIGUALDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES? 46 
4.2.1 MUJERES INDÍGENAS, CAMPESINAS Y MIGRANTES 46 
4.2.2 MUJERES CON DISCAPACIDAD Y CUIDADORAS DE MENORES CON DISCAPACIDAD 49 
4.2.3 COMUNIDAD LGBT Y DIVERSIDADES DE GÉNERO 52 
4.3 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS VIOLENCIAS EJERCIDAS CONTRA MUJERES Y ADOLESCENTES 57 
4.3.1 VIOLENCIAS EJERCIDAS CONTRA MUJERES 57 
4.3.2 VIOLENCIAS EJERCIDAS CONTRA ADOLESCENTES 62 
4.4 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 3: ¿QUÉ PERCEPCIONES, DISCURSOS, PRÁCTICAS Y DINÁMICAS SOCIALES, 
COMUNITARIAS Y FAMILIARES INCIDEN Y REPRODUCEN LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO? 66 
4.4.1 PERCEPCIONES Y DISCURSOS QUE INCIDEN Y NORMALIZAN VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 66 
4.4.2 PRÁCTICAS Y DINÁMICAS QUE PERPETÚAN LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 70 
4.5 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 4: ¿CUÁLES Y CÓMO SON LAS BARRERAS QUE ENFRENTAN ADOLESCENTES Y 
JÓVENES EN EL ACCESO A SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y DENUNCIA DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO? 73 
4.5.1 INICIATIVAS E INSTITUCIONES QUE TRABAJAN PARA HACERLE FRENTE A LAS DESIGUALDADES Y VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO 75 

PARTE V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 77 

5.1 CONCLUSIONES 77 
5.2 RECOMENDACIONES 78 

PARTE VII. BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA 80 

PARTE VIII. ANEXOS 82 

8.1 LISTA DE PARTICIPANTES DE ESPACIOS PARTICIPATIVOS MULTIACTORALES 82 
8.2 LISTA DE ENTREVISTADOS/AS 83 
8.3 REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL RELEVAMIENTO 86 
 

 

 

 

 

 



                                

 4 

RESUMEN EJECUTIVO 
Este estudio analiza cómo se reproduce y se sosKene la violencia basada en género (VBG) en 
adolescentes y jóvenes en Santa Cruz de la Sierra —con foco en el Plan 3000— y qué barreras y 
facilitadores enfrentan al buscar protección y jus=cia. El informe responde a cuatro preguntas 
centrales: (i) ¿cómo influyen género, etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, condición 
migratoria y nivel socioeconómico en las desigualdades?; (ii) ¿qué percepciones y discursos las 
normalizan?; (iii) ¿qué prác=cas y dinámicas las ejecutan?; (iv) ¿cuáles son los cuellos de botella —y 
las palancas— en el acceso a servicios de denuncia y protección? 

El hilo conductor es claro: la VBG no es episódica; se organiza en el dentro (familia, pareja) y en 
el cerca (escuela, barrio, trabajo, servicios), con la violencia psicológica como infraestructura que 
naturaliza el control, eleva el umbral de tolerancia y demora la búsqueda de ayuda. Cuando este 
andamiaje cultural se cruza con desigualdades (edad, etnia, migración, discapacidad, diversidad 
sexual), los riesgos no se suman: se mulKplican. 

Enfoque metodológico 

Se empleó un diseño mixto: (1) levantamiento cuan=ta=vo con ítems sobre experiencias y 
percepciones (p. ej., salud emocional, seguridad percibida, presiones/coerción, violencias por etapa 
vital), y (2) trabajo cualitaKvo (entrevistas, grupos focales y tes=monios de referencia territorial), 
más revisión norma=va y de circuitos ins=tucionales. El análisis privilegió una lectura interseccional 
y territorial, conectando cifras con relatos y con el funcionamiento real de las rutas de protección 
(SLIM, Defensorías, salud, escuela). 

Hallazgos clave 

1) La violencia psicológica es el “piso” que sosKene el resto 

La evidencia muestra que la violencia psicológica instala controles (celos, vigilancia, ridiculización, 
chantaje) que bajan alarmas y abren la puerta a agresiones Ysicas y sexuales. En el ítem de estado 
emocional, 71,8% de las mujeres reportó tristeza, desgano o falta de mo=vación a diario 
(25,9%) o varias veces por semana (45,9%): un patrón compaKble con maltrato psicológico 
crónico. Los perfiles por etapa confirman la lógica de escalamiento: 

• Infancia (0–12): 80% psicológica; 70% sexual; señales de explotación laboral 
domés=ca/“ayuda” (50%). 

• Adolescencia (12–19): 83,3% psicológica; suben la violencia laboral (58,3%) 
y educaKva (25,0%); la Ysica (41,7%) y sexual (25,0%) aparecen como bisagras de 
relaciones de control. 

• Adultez (19+): 96,3% psicológica; persisten Ysica (44,4%), laboral (33,3%), sexual (~33%) y 
económica/patrimonial (18,5%). 

2) Seguridad subjeKva: la escuela protege más que el barrio 

En entorno comunitario, la percepción de seguridad está más dividida: 41,2% se 
siente segura, 30,6% un poco segura, 17,6% un poco insegura y 10,6% insegura. La “seguridad 
autogesKonada” (ajustar trayectos/horarios) restringe movilidad y redes, reforzando la 
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dependencia de relaciones asimétricas. La escuela —donde la percepción suele ser más favorable— 
aparece como punto de detección temprana si cuenta con protocolos, consejería confiable y 
ar=culación con salud/Defensorías. 

3) Cadena de coerción en adolescencias: del miedo a la obligación sexual 

El ítem 102 (culpa, miedo y presión) explica cómo se transforma la presión difusa (ítem 82) 
en obligación sexual(ítem 98). En noviazgos, esto se traduce en agresión verbal/psicológica (ítem 
68) y presión sexual (ítem 72). La violencia osica (ítem 70) puede tardar en aparecer, pero el riesgo 
latente aumenta cuando coexisten control emocional y coerción sexual. Efectos: baja 
autoesKma, ansiedad anKcipatoria, disociación (“acepté, pero no quería”), riesgos 
en SSR (ITS/embarazo no intencional) y subregistro, porque la ausencia de fuerza 
explícita confunde la lectura de lo vivido. 

4) Interseccionalidad: riesgos acumulados por grupos 

• Mujeres afrobolivianas. Operan dobles varas de clase y color de piel: la misma relación 
es blanqueada si el varón encarna al proveedor de “buena familia” y condenada si proviene 
de zonas populares. Esto legi=ma coerciones afec=vo–materiales, hipersexualiza a niñas y 
adolescentes y dificulta denunciar por temor al es=gma. 

• Personas con discapacidad (y cuidadoras). Sin prácKcas inclusivas en escuelas/servicios y 
sin ajustes razonables, cada paso es más costoso (=empo, dinero, desgaste). La denuncia 
compite con la gesKón del cuidado y se abandonan rutas por trato poco empáKco o 
múl=ples traslados; la sobrecarga empuja a aislamiento y dependencia. 

• Comunidad LGBTIQ+. El conservadurismo moral habilita insultos y vetos, y se traslada a 
ventanillas (gatekeeping). Las “violencias correcKvas” son mal comprendidas y poco 
registradas; resultan subdenunciadas. Efectos: autocensura, retraimiento del espacio 
público y mayor exposición a agresiones (verbales, Ysicas, sexuales). 

• Migrantes e indígenas. Las barreras de idioma y el desconocimiento de la ruta generan 
“peregrinajes” entre oficinas; los costos (pasajes, =empo, 
documentación) desalientan con=nuar. Mujeres recién 
llegadas postergan o interrumpen la denuncia; la vulnerabilidad económica aprieta hacia 
arreglos de pareja asimétricos. 

• Adolescentes y jóvenes en hogares desagregados. Ruptura familiar, hacinamiento y 
necesidad de ingreso aceleran uniones tempranas, convivencia, embarazo adolescente 
y abandonos escolares. El ecosistema digital añade vigilancia (control de 
contraseñas/chats), chantajear con imágenes y desinformación que entorpece 
derivaciones. 

5) Embudo de denuncia por idenKdad indígena 

Un hallazgo crí=co: en el embudo de denuncia por iden=dad, cero denuncias registradas entre 
sobrevivientes indígenas frente a 15% entre no indígenas; en el primer grupo pesa el silencio 
administraKvo (preferencia por no responder), coherente con barreras lingüísKcas, miedo a la 



                                

 6 

exposición y desconfianza en autoridades. Confirma que la ruta formal excluye de facto si no 
ofrece intérpretes, mapas de ruta y trato culturalmente per=nente. 

6) Educación no inclusiva y discapacidad 

Tes=monios evidencian negaKvas de docentes a incluir niñas/os con TEA e incluso amenazas de 
suspensión. Las familias quedan entre dos opciones restricKvas: escuelas que no ajustan prác=cas 
o centros privados costosos. El resultado es segregación, bullying, rezago y gasto 
empobrecedor en terapias y traslados. 

7) HosKlidad a la diversidad sexogenérica 

La convergencia de autoridad simbólica (liderazgos) y autoridad formal (funcionariado) en marcos 
conservadores baja el umbral de la agresión pública y facilita el veto insKtucional. La violencia deja 
de esconderse: se legi=ma en nombre de “valores tradicionales”, con impactos en salud mental, 
movilidad y acceso a jus=cia. 

8) El problema está en el trayecto de acceso 

Los casos se pierden en tres puntos: ingreso (desconfianza reputacional), tránsito (derivaciones sin 
cierre, horarios diurnos, duplicidad de requisitos) y cierre (sin seguimiento). Donde se acorta la 
distancia simbólica y logís=ca (acompañamiento de confianza, puntos seguros 
LGBTIQ+, intérpretes, ventanilla única, canales verificados), el sistema reKene y protege mejor. 

Por tanto, para que la protección deje de ser promesa y se vuelva resultado, el sistema 
debe diseñarse para el trayecto y no solo para la ventanilla. Esto implica, primero, generar la 
relación entre comunidad y Estado: habilitar espacios de trabajo compar=dos con colec=vos, 
fundaciones y liderazgos barriales; acordar canales de derivación bidireccional con confirmación 
de cita y de cierre; y mantener calendarios y contactos opera=vos que reduzcan la pérdida de casos 
en el tránsito. Nada de esto funciona sin trato que recupere confianza: protocolos de atención 
digna, confidencial y no moralizante, supervisados con indicadores de =empo de respuesta y 
sa=sfacción, y con consecuencias cuando se detecta obstaculización o maltrato. 

El enfoque interseccional =ene que traducirse en operación concreta. Eso significa contar 
con intérpretes y mapas de ruta en lenguas na=vas para población indígena y migrante; puntos 
seguros LGBTIQ+ con personal formado y señalé=ca explícita de no discriminación; ajustes 
razonables para discapacidad (prioridad de turno, formatos accesibles, ambientes adecuados, 
incluso atención móvil en actos iniciales); y trámites y horarios compa=bles con la doble jornada y 
las responsabilidades de cuidado. En prevención, la educación integral en sexualidad debe 
centrarse en consen=miento afirma=vo y autonomía corporal, conectada a rutas claras de 
protección para que la información tenga salida efec=va. Finalmente, se necesitan datos que 
sirvan: tableros trimestrales con indicadores del trayecto —entradas tempranas, días entre 
denuncia y primera atención, porcentaje de derivaciones con cierre, uso de intérpretes y ajustes, 
citas por canales verificados— que se revisen con la comunidad y las ins=tuciones para decidir 
correcciones. Todo ello requiere capacitación situada y con=nua del personal, co-diseñada con 
colec=vos locales, para prevenir la revic=mización y asegurar un trato respetuoso y sin sesgos. 

Estos avances deben ges=onarse con una mirada clara sobre los riesgos. El primero es el “traslado 
de puerta”: derivar sin resolver, dispersando a las y los adolescentes entre oficinas. Se mi=ga con 
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un/a gestor/a de caso, trazabilidad de derivaciones y metas de cierre verificables. El segundo es 
la captura moral en ventanillas —objeción de facto, juicios y sermones—, que exige auditorías de 
trato, sanciones y, cuando corresponda, rotación de personal, además de señalé=ca y formularios 
de no discriminación visibles. Un tercer riesgo es la sobrecarga comunitaria cuando colec=vos y 
fundaciones operan como único filtro de confianza; se reduce con convenios simples que definan 
roles, =empos y retornos de información. También está el riesgo de monitoreos que no corrigen: 
tableros inertes que no generan decisiones; aquí el anrdoto es pactar revisiones trimestrales con 
responsables y cambios concretos. Por úl=mo, las brechas y riesgos digitales —desinformación, 
perfiles falsos, exposición de víc=mas— se con=enen promoviendo canales verificados y 
preorientación confidencial por mensajería, junto con módulos de seguridad digital (privacidad, 
bloqueos, resguardo de evidencia). 

Cuando estas piezas se mueven en conjunto —vínculo comunidad–Estado, trayecto sencillo y 
con=nuo, trato confiable, operación interseccional, prevención con derechos, datos accionables y 
ges=ón de riesgos—, el sistema acorta distancias, sosKene los casos y acomoda la diversidad. Es 
ahí donde la protección deja de depender de la suerte y empieza a medirse en resultados. 
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PARTE I. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO  
Save the Children es una organización internacional con presencia en más de 120 países  que 
trabaja por la realización efectiva de los derechos de la niñez, con énfasis en salud, educación y 
protección frente a todas las formas de violencia. En Bolivia, su trayectoria supera cuatro décadas 
de intervención continua, evolucionando desde iniciativas focalizadas hacia un portafolio 
programático amplio que articula acciones de desarrollo y respuesta humanitaria junto a 
instituciones públicas y sociedad civil. Este posicionamiento histórico respalda su capacidad de 
operar en territorios urbanos complejos, aportando evidencia, metodologías y alianzas para la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes.  

La acción de Save the Children se rige por marcos institucionales específicos que orientan la 
transversalización de género y la protección de la niñez. La Política de Igualdad de Género 
establece principios y compromisos para transformar desigualdades estructurales y promover la 
igualdad sustantiva en programas, incidencia y alianzas, mientras que los lineamientos y principios 
de Protección de la Niñez precisan medidas para prevenir y responder al abuso, negligencia, 
explotación y violencia, con estándares de confidencialidad, seguridad y derivación oportuna. En 
línea con su estrategia Global 2022-2024, estos instrumentos enmarcan la pertinencia de 
intervenciones que abordan la violencia basada en género (VBG) desde la prevención primaria y la 
respuesta coordinada con servicios locales.  

En este contexto, el proyecto que da origen al presente estudio se concibe como un esfuerzo 
programático para fortalecer la prevención y la respuesta comunitaria frente a VBG en los 
municipios de La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra, con énfasis en la articulación con 
actores municipales y comunitarios u en el desarrollo de capacidades para la detección temprana, 
la atención adecuada y la referencia segura. La intervención se alinea con iniciativas de Save the 
Children Bolivia orientadas a transformar prácticas de cuidado y protección en el ámbito familiar 
y comunitario, promoviendo entornos seguros y no violentos para adolescentes, jóvenes y 
mujeres. 

1.1 Jus'ficación del estudio 
El estudio se realiza para generar evidencia contextualizada y accionable que oriente la prevención 
y la respuesta a la violencia basada en género (VBG) en los municipios de La Guardia, Montero y 
Santa Cruz de la Sierra. Se enmarca en el proyecto “Empoderamiento comunitario para la prevención 
y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra”, cuyo 
propósito es contribuir a la igualdad de género mediante el empoderamiento de adolescentes y 
jóvenes y el fortalecimiento del sistema de respuesta, mitigación y prevención de la VBG en los 
municipios de intervención. Este estudio se concibe explícitamente para levantar y sistematizar 
evidencia que alimente estratégica las acciones del proyecto.  

La pertinencia del estudio se sustenta en la gravedad y persistencia de la VBG en el departamento 
de Santa Cruz, donde se registran indicadores críticos: Santa Cruz figura entre los departamentos 
con mayor número de feminicidios en el periodo reciente y concentra altas tasas de violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes, además de una prevalencia significativa de uniones 
tempranas y embarazos adolescentes. Estas dinámicas se intersectan con patrones socioculturales 
conservadores y con barreras de acceso a la justicia y a la protección, incluidos niveles de 
desconfianza hacia las instancias responsables de atención y denuncia, lo que incrementa la 
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subatención y la subdenuncia. Este diagnóstico justifica la necesidad de evidencia específica a nivel 
municipal para orientar decisiones y priorizar recursos.  

El presente estudio responde al alcance del proyecto y a la complejidad del Plan 3000, donde 
convergen alta densidad poblacional, diversidad sociocultural y dinámicas de movilidad que 
tensionan las rutas de prevención, atención y derivación. El proyecto, desde el ámbito de 
Protección de la Niñez y Gobernanza, impulsa políticas públicas orientadas a la protección infantil, 
la prevención de la violencia en todas sus formas y el establecimiento de mecanismos comunitarios 
de reporte y referencia, por lo que contar con un análisis focalizado surge para ajustar y escalar 
intervenciones con enfoque interseccional.  

1.2 Metodología utilizada e instrumentos aplicados  

El estudio adopta una Metodología Mixta de Inves=gación – Acción con enfoque interseccional, 
que integra recolección y análisis cuan=ta=vo-cualita=vo para comprender la VBG en los 
municipios de intervención desde las experiencias de mujeres, adolescentes y otros actores clave. 
Este enfoque asegura la complementariedad de fuentes primarias y secundarias, la triangulación 
analí=ca y la consideración de variables interrelacionadas (edad, etnicidad, escolaridad, migración, 
discapacidad, acceso a servicios, entre otras) para explicar desigualdades y violencias en su 
complejidad. Asimismo, promueve la par=cipación ac=va y segura de las personas involucradas, 
resguardando su dignidad y autonomía, y visibiliza prác=cas de resistencia y cuidado 
frecuentemente invisibilizadas.  

 

De manera específica, el diseño metodológico incorpora la perspec=va hombres y mujeres como 
componente estratégico para comprender cómo los roles y estereo=pos influyen en sus vínculos 
con y en la reproducción de desigualdades de género, ampliando así el análisis estructural de la 
VBG.  
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En este marco, se han delimitado cinco preguntas de inves=gación que guiaron el levantamiento 
de información y serán la base para el análisis de los hallazgos: 

1. ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones estructurales asociadas al género en los 
tres municipios de intervención? 
 

2. ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, condición 
migratoria y nivel socioeconómico influyen en las desigualdades entre hombres y mujeres en las 
tres regiones de intervención? 
 

3. ¿Qué percepciones, discursos, prácMcas y dinámicas sociales, comunitarias y familiares inciden 
y reproducen la violencia basada en género? 
 

4. ¿Cuáles y cómo son las barreras y facilitadores que enfrentan adolescentes y jóvenes en el 
acceso a servicios de protección y denuncia de violencia basada en género? 
 

5. ¿Qué factores deben tomarse en cuenta para el diseño de estrategias de comunicación y 
movilización comunitaria para hacerle frente a la violencia basada en género?1 

Por tanto, para cumplir con esta metodología, se establecieron cuatro fases de trabajo, detalladas 
a con=nuación. 

 

Estas fases se dis=nguieron por el =po de ac=vidades que se realizaron en cada una de ellas. Sin 
embargo, previo a esto, se trabajó en un punto de par=da clave para el estudio: la fase preliminar 
para la nivelación de expecta3vas entre el equipo de Save the Children y el equipo consultor tomando 
en cuenta parámetros de =empo, roles, prioridades y responsabilidades. Esto permi=ó obtener los 
resultados esperados, teniendo como base la claridad en el alcance de trabajo de ambas partes 
involucradas. 

 
1 En el caso de la quinta pregunta de investigación, esta es abordada en la guía comunicacional que forma 
parte del valor agregado de la consultoría.  
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1.2.1 Instrumentos de recolección2 

Como bien se estableció en la metodología trabajada, la recolección de información se realizó mediante herramientas cuan=ta=vas y 
cualita=vas. A con=nuación, se presenta el detalle respec=vo: 

Instrumento Tipo Obje;vo Necesidades de información a la que responde 

Encuesta a mujeres  Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender de manera integral la situación de 
las mujeres de las zonas de intervención frente a situaciones de vulnerabilidad 
que pueden devenir en VBG. La encuesta será el instrumento que integre las 
diferentes variables socioeconómicas, polí&cas e ins&tucionales que hacen de 
la VBG una problemá&ca estructural. Serán el insumo base para el análisis 
cuan&ta&vo interseccional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Roles y estereo&pos de género 

- Autonomía del cuerpo, salud sexual y reproduc&va 

- Autonomía económica 

- Liderazgo y par&cipación polí&ca 

- Percepción sobre la atención de ins&tuciones de 
prevención y protección frente a la VBG 

Encuesta a hombres Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender las percepciones de los hombres de 
la zona respecto a roles y estereo&pos de género, y cómo estos influyen en 
sus masculinidades; y por ende, en sus dinámicas con las mujeres de sus 
entornos.  

- Prevalencia, patrones y normalización de la VBG 

- Roles y estereo&pos de género  

- Masculinidades 

Historia de vida Cualita&vo 

Iden&ficar, reconocer y socializar historias de adolescentes, jóvenes y mujeres 
lideresas; para así darle al estudio en enfoque humano y real sobre lo que 
implica ser mujer (en toda su integralidad) en las zonas de intervención. 
Además, permi&rá recoger ideas e inicia&vas de las mismas mujeres, respecto 
a cómo abordar los desaRos de vinculados al género.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Prevalencia de mitos, roles y estereo&pos de género en las 
comunidades 

- Expecta&vas de mejora a futuro respecto a la VBG 
 

Entrevista 
PMF,  cuidadores /as Cualita&vo 

Relevar información que evidencie cuáles son las percepciones de los/las 
adultos responsables a cargo de menores, respecto a la VBG. Esta entrevista 
permi&rá entender qué patrones y discursos son reproducidos de generación 
en generación, y de qué manera estos inciden en la prevalencia de la VBG.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación de roles y estereo&pos de género vigentes, 
y cómo estos se reproducen, tanto en el hogar como en la 
comunidad 

- Iden&ficación del grado de normalización de 
problemá&cas culturales propias de la zona, como los 
embarazos adolescentes y la convivencia temprana 

 
2 Los instrumentos de recolección se adjuntan en los anexos del presente estudio.  
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Entrevista lideresas 
y  mujeres adultas Cualita&vo 

Relevar información que permita entender cuál es la situación de las mujeres 
que ejercen o han ejercido algún &po de cargo de liderazgo o toma de decisión 
en la comunidad. Los hallazgos de esta entrevista son par&cularmente 
importantes para evidenciar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres en esta posición, desde un enfoque generacional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG  

- Situación de las mujeres de la zona respecto a su 
par&cipación en espacios de liderazgo y de toma de 
decisión 

- Iden&ficación de la prevalencia de desaRos que enfrentan 
las mujeres en posiciones de liderazgo y toma de decisión 
 

Entrevista 
autoridades 
municipales 
y representantes 
de ins<tuciones de 
protección 

Cualita&vo 

- Conocer de qué manera se está abordando la problemá&ca de la VBG desde 
el sector público/municipal.  

- Iden&ficar cuáles son los principales patrones en los casos que se reportan 
de VBG en el municipio. Se consideran desde variables referentes al proceso 
de la denuncia, la &pología de los casos, y los desaRos ins&tucionales que se 
&enen para brindar un servicio adecuado al contexto. 

• Existencia (o no) y efec&vidad de norma&va 
per&nente para la prevención de violencia basada 
en género en el municipio 

• Acciones e inicia&vas asumidas desde el 
municipio para la prevención de la violencia 
basada en género 

• Evaluación de dificultades sociales, económicas, 
polí&cas, culturales que enfrentan las mujeres en 
el municipio 

• Evaluación del nivel de involucramiento del 
sector público en la prevención de la violencia 
basada en género 

-Patrones que caracterizan los casos evidenciados y 
reportados de VBG  

-Patrones en los procesos de denuncia que frenan a las 
mujeres al momento de concretar este proceso 

DesaRos ins&tucionales que dificultan el accionar de los 
actores, en su respuesta frente a casos de VBG 

Entrevista a 
mujeres indígenas/ 
campesinas/ 
originarias/ 
afrodescendientes  

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres que se iden&fican con algún raza o etnia. 
Los resultados de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos 
y violencias sufren las mujeres en esta posición, desde un enfoque 
interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y el origen de 
nacimiento de la mujer. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
indígenas o campesinas frente a la VBG  

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
el lugar de origen de la mujer. 
 

Entrevista a 
miembros  de la 
comunidad LBTIQ+ 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en miembros de la comunidad LGBTIQ+. Los resultados 
de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias 
sufren las personas que se iden&fica como parte de la comunidad, desde un 
enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la 
iden&dad y orientación sexual.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de los 
miembros de la comunidad LGBTIQ+. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG, la 
iden&dad y orientación sexual. 
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Entrevista a mujeres 
inmigrantes Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres migrantes. Los resultados de esta entrevista 
servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las mujeres 
migrantes, desde un enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación 
entre la VBG y la condición migratoria. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
migrantes. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la condición migratoria de las mujeres. 
 

Entrevista a 
mujeres con 
discapacidad 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres con discapacidad. Los resultados de esta 
entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres con algún &po de discapacidad, desde un enfoque interseccional, 
permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la discapacidad. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
con discapacidad. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la discapacidad. 
 

Guía de 
revisión  documental 

Cuan&ta&vo 
y cualita&vo 

Garan&zar una revisión bibliográfica correcta e integral, que permita 
enriquecer y/o validar la información primaria obtenida en campo. Esta guía 
representa una base para que la información secundaria consultada sea 
realmente per&nente con el estudio.  

- Autoría y obje&vos de la documentación a revisar 

- Categorías de análisis, per&nencia y relevancia del 
contenido  

Guía 
metodológica  del 
espacio par<cipa<vo 

Cualita&vo 
Gestar un espacio mul&actoral de relevamiento de información, que sea 
par&cipa&vo y fomente el empoderamiento de los par&cipantes frente a la 
VBG.  

- Prevalencia de roles y estereo&pos de género 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación del grado de normalización de la VBG en 
jóvenes 

- Recolección de ideas de inicia&vas 
colec&vas/comunitarias para hacerle frente a la VBG 

 

Durante el trabajo de campo se aplicaron polí=cas internas de é=ca y confidencialidad, con capacitación específica al equipo para 
asegurar un involucramiento seguro de par=cipantes, la protección de datos y la referencia oportuna a servicios en casos necesarios.   
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PARTE II. AVANCES EN LA NORMATIVA : DEL DERECHO A LA REALIDAD 

Este apartado sitúa el análisis en el tránsito del reconocimiento norma=vo a su ejercicio efec=vo, 
a par=r del impulso cons=tucional de 2009. Desde la promulgación de la nueva Cons=tución 
Polí=ca del Estado, el nivel central ha desplegado un amplio marco legal para la prevención y 
sanción de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños y adolescentes, complementado por 
normas dirigidas a poblaciones en situación de vulnerabilidad como la comunidad LGBTIQ+ y las 
personas con discapacidad. Este entramado define obligaciones y estándares de protección y 
cons=tuye el punto de par=da para comprender el alcance y las limitaciones de la respuesta pública 
en el territorio. 

De manera  convergente, Bolivia se adscribe a compromisos internacionales -convenios, 
declaraciones y resoluciones – que respaldan la protección y el ejercicio de derechos de mujeres, 
niñez y adolescencia; estos instrumentos, consolidades en organismos mul=laterales, sustentan y 
orientan los desarrollos norma=vos internos. A con=nuación se sistema=zan dichos referentes 
junto con las leyes y decretos de nivel nacional, departamental y municipal per=nentes para el 
estudio.  

La matriz de sistema=zación incluye, entre otros, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
CEDAW, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer y la Convención de Belém do Pará, además de norma=va sectorial y local 
relevante. La organización por niveles permite iden=ficar con=nuidades y vacíos norma=vos, así 
como puntos de ar=culación para la prevención, atención y reparación en casos de violencia basada 
en género.
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Tipo Temá)ca 
abordada Norma)va 

Convenio, 
declaración y/o 
resolución 
internacional 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos – Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(10/12/1948) 

Reafirma los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres. Establece que toda persona &ene todos los derechos y libertades 
proclamados en la Declaración, sin dis&nción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí&ca 
o de cualquier otra índole.  

Convenio para la represión de la 
trata de personas y de la 
explotación de la pros<tución ajena  
 
(02/12/1949) 

Compromete a los Estados parte a cas<gar a quien concerte y explote la pros<tución de una persona, aún 
con el consen&miento de ésta y mantenga, administre o financie una casa de pros&tución, para explotar la 
pros&tución ajena.  
 
Además, establece el marco de los mecanismos de extradición y coordinación entre Estados para lograr la 
sanción de quienes cometan estos delitos. De igual manera, compromete a los Estados a a adoptar medidas 
para la prevención de la pros<tución y la rehabilitación de las víc<mas de pros&tución. 

Recomendación sobre el 
consen<miento para el matrimonio 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidad 
 
(01/11/1965) 

Recomienda a los Estados miembros de Naciones Unidas que adopten la legislación que se requiera para 
hacer efec&vos tres principios: i) el matrimonio sin el consen<miento libre de ambos contrayentes; ii) la 
determinación de una edad mínima para contraerlo, que no podrá ser inferior a los 15 años;  y iii) la 
obligación de crear un registro oficial para su inscripción.  

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer – CEDAW, Asamble 
General de la Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(18/12/1979) 

Los Estados que la ra<fican, reafirman el reconocimiento de los derechos de las mujeres, su dignidad y 
valor como persona humana. Brinda una definición inicial sobre “discriminación contra la mujer”, y obliga a 
los Estados a eliminar este &po de discriminación.  

Convención de sobre los derechos 
del Niño – Asamble General de la 
Organización de las Naciones 
Unidas 
 
(20/11/1989) 

Reconoce derechos económicos, sociales, culturales, civiles y polí<cos a niñas y niños. Establece las 
obligaciones de los Estados que lo ra&fican, pero también de los padres, profesores, profesionales de la 
salud, inves&gadores y de las propias niñas y niños.  

Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer  
 
(20/12/1993) 

Define la violencia contra la mujer y detalla los actos que cons&tuyen violencia, reconoce que el Estado 
debe asegurar el goce y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas polí&ca, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole, y por tanto toda violación debe 
ser condenada.  

Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer 
“Convención de Belém Do Pará”  
 
(9/06/1994) 

Ra<ficada por Bolivia mediante la Ley Nº 1599 de 18 de agosto de 1994. Determina principalmente que 
toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, polí&cos, económicos, sociales y culturales 
y contar con la total protección de esos derechos. Los Estados parte reconocen que es su responsabilidad 
adoptar medidas para cambiar los patrones socioculturales que man<enen a la mujer en situación de 
subordinación respecto al hombre. 
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Declaración y Plataforma de Acción 
de Bejing 
 
(09/1995) 

Los Estados asumen el compromiso de promover los obje<vos de igualdad, desarrollo y paz para todas las 
mujeres del mundo. Esta Plataforma es planteada como un rograma para potenciar el papel de la mujer en 
la sociedad, a través de la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas a la eliminación de brechas de 
género.  

Resolución WHA49.25 para la 
Prevención de la Violencia: Una 
prioridad de salud púlica – 
Asamblea Mundial de la Salud 
 
(25/05/1996) 

Declara que la violencia es un importante problema de salud pública en todo el mundo e insta a los Estados 
a evaluar el problema en sus países, caracterizar los diferentes &pos de violencia, su magnitud y causas, así 
como sus repercusiones de salud pública.  

Estatuto de Roma – Corte Penal 
Internacional de las Naciones 
Unidas 
 
(17/07/1998) 

Este organismos &ene competencia para juzgar los crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra y 
de agresión, considerados de grave trascendencia para la comunidad internacional. Entre estos crímenes, 
incorpora por primera vez en la historia los come<dos contra la integridad y seguridad de las mujeres, con 
el agravante de que se producen en el marco de conflictos bélicos entre Estados, conflictos internos o 
entre grupos étnicos. 

Protocolo Faculta<vo de la CEDAW 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidas  
 
(06/10/1999) 

Al ra<ficar este Protocolo, el Estado reafirma su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades 

Declaración y Programa de Acción 
sobre una Cultura de Paz – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(1999) 

Se declara al año 2000 como el Año Internacional de la Cultura de la Paz (resolución 52/15) y entre los 
años 2001 y 2010 el Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo.  

Día Internacional de la Eliminación 
de la violencia contra la Mujer – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(02/2000) 

Declara el 25 de noviembre Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer e invita a 
los gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales a que cada año 
organicen en este día ac&vidades dirigidas a sensibilizar a la opinión pública respecto al problema de la 
violencia contra la mujer. 

Protocolo Faculta<vo sobre la venta 
de niños, la pros<tución infan<l y la 
u<lización de niños en la 
pornograka 
 
(25/05/2000) 

Los Estados reconocen que las niñas son especialmente vulnerables y están expuestas a un peligro mayor 
de explotación sexual. Exige a los Estados una serie de acciones precisas para poner fin a la explotación y 
el abuso sexual de la infancia, y proteger a niñas y niños de la venta con obje<vos no sexuales 

Declaración del Milenio – 
Organización de las Naciones 
Unidas  
 
(09/2000) 

Los Estados deciden no esca&mar esfuerzos para ‘Luchar contra todas las formas de violencia contra la 
mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer’. 

Convención de la ONU contra la 
delincuencia organizada 
transnacional 

Promueve la cooperación entre Estados para prevenir y comba&r eficazmente la delicuencia organizada 
transnacional. Establece límites para la actuación de los Estados sólo en su territorio y en el marco de su 
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(12/2000) 

soberanía, sin interferir en la jurisdicción de los otros. Se refiere también a las medidas que deben tomar 
los Estados para la asistencia y protección a tes&gos y víc&mas de los delitos. 

Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños  
 
(15/11/2000) 

Complementa la Convención de la ONU contra la Delcuencia organizada transnacional, define el delito de 
trata de personas, en especial de mujeres y niños menores de 18 años con el fin de prevenir y comba<r 
este delito, proteger y ayudar a las víc<mas.  

Mecanismo de seguimiento de la 
Convención Belém Do Pará - 
MESECVI 
 
(2004) 

Creación de la metodología de evaluación mul<lateral que se fundamenta en el análisis, evaluación y apoyo 
con&nuo e independiente de los informes nacionales de los Estados Parte respecto a los desaRos 
persistentes sobre a violencia hacia las mujeres.  

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible – 17 Obje<vos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)  
 
(2015) 

Establece 17 Obje&vos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas des&nadas a proteger el planeta, 
erradicar la pobreza, y promover un futuro próspero y justo para todos para el año 2030. El ODS 5 <ene 
como obje<vo lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas.  

Autonomía 
del cuerpo, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Resolución de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA): 
“Derechos Humanos, orientación 
sexual e iden<dad de género 
 
(08/06/2008) 

Insta a los Estados miembros a tomar medidas para prevenir esas violaciones, inves<garlas y garan<zar 
acceso igualitario a la jus&cia, aunque sin exigencias vinculantes específicas en esta primera versión.  

Declaración contra la homofobia y 
la discriminación basada en la 
orientación sexual o la iden<dad de 
género –  
 
(18/12/2008) 

Sobre la base de la Declaración de Derechos Humanos, se urge a los Estados a tomar medidas legisla<vas 
y administra<vas para asegurar que la orientación sexual e iden<dad de género no sean la base para 
sanciones penales, ejecuciones, arrestos o detención; a inves<gar las violaciones de derechos humanos 
de estas personas y  a asegurar una protección adecuada a los defensores de derechos humanos.  

Sentencia 
Cons<tucional 

Autonomía 
del cuerpo 

Sentencia Cons&tucional 
Plurinacional 0206/2014 

Establece la despenalización parcial del aborto. Reconoce la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en 
casos de violación, incesto, estupro y riesgo para la salud o vida de la mujer. El Tribunal Cons&tucional ha 
establecido que las víc&mas de violación no requerirán solicitar autorización judicial, ni iniciar un proceso 
penal para conseguir un aborto legal. En el caso de las mujeres cuya vida o salud corra riesgo como 
consecuencia del embarazo, sólo será necesario el informe médico. En ambos casos también se requiere el 
consen&miento de la mujer. 

Resolución 
Ministerial 

Población 
con 
discapacidad 

Resolución Ministerial No. 1127  Aprueba el funcionamiento del Sistema Único Nacional de Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD) 

Decretos 
Supremos  

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Decreto Supremo Nº 1053 de 23 de 
noviembre de 2011 – Día Nacional 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres y año de la lucha 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres.  

Se declara el 25 de noviembre de cada año como el Día Nacional contra Todas las Formas de Violencia 
hacia las Mujeres y el Año de Lucha contra todas las Formas de Violencia hacia las Mujeres. La 
coordinación de las acciones enmarcadas en este decreto son de competencia del Ministerio de Jus&cia, a 
través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 
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Decreto Supremo Nº 1302 de 01 de 
agosto de 2012 – Denuncias de 
violencia en el ámbito educa<vo 

Se establece la obligación del Ministerio de Educación y los Directores Departamentales de Educación de 
denunciar a directores, docentes o administra&vos del Sistema Educa&vo que hubiesen sido sindicados de 
cometer delitos que atenten contra la vida, la integridad Rsica, psicológica y/o sexual de niñas, niños y 
adolescentes estudiantes y coadyuvar en la acción penal hasta su conclusión. 

Decreto Supremo Nº 1363 de 26 de 
sep&embre de 2012 – Creación del 
Comité de Lucha contra Toda forma 
de Violencia hacia las Mujeres 

Se crea el “Comité de Lucha contra toda Forma de Violencia hacia las Mujeres”, compuesto por los 
Ministerios de Jus<cia, Educación y Comunicación, organizaciones sociales y de la sociedad civil. Esto con 
el obje&vo de coordinar acciones conjuntas de prevención y educación, des&nadas a erradicar la violencia 
en contra de las mujeres. 

Decreto Supremo Nº 1434 de 12 de 
diciembre de 2012 – Iden<ficación 
de menores para la prevención de la 
trata y tráfico de personas 

Establece las oblegaciones y responsabilidades de los padres, madres y tutores de obtener la cédula de 
iden<dad de sus hijas, hijos o pupilos en los tres meses de su nacimiento; para prevenir delitos de trata y 
tráfico de personas.  

Decreto Supremo Nº 1436 de 14 de 
diciembre de 2012 – Reglamento a 
al Ley Nº 364 del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana  

Reglamenta la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para la generación de información 
reflexión y conocimiento para la formulación de planes y acciones de seguridad ciudadana.  

Decreto Supremo Nº 2145 de 14 de 
octubre de 2014 – Reglamento a la 
Ley Integral para Garan<zar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia  

Define el marco de contravenciones de violencia contra las mujeres que no cons<tuyen delitos para su 
tratamiento por vía administra<va; establece las atribuciones de instancias de monitoreo y evaluación, 
entre otros.   

Decreto Supremo Nº 2935 de 5 de 
octubre de 2016 – Reglamento a la 
Ley Nº 243 Contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca 

Introduce definiciones vinculadas a los actos de acoso y violencia polí<ca y al ámbito de protección, delega 
al Viceministerio de Igualdad de Oportunidades la obligación de ejecutar programas, estrategias y procesos 
de información para la prevención, capacitación, sensibilización sobre el acoso y violencia polí&ca, entre 
otros.  

Decreto Supremo Nº 3106 de 8 de 
marzo de 2017 – Atribuciones para 
aplicar la polí<ca pública integral 
para una vida digna de las mujeres 
bolivianas 

Establece atribuciones de los ministerios del Órgano Ejecu<vo para la implementación de la Polí<ca 
Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, cuya implementación está a cargo de una 
Comisión Interins&tucional.  

Decreto Supremo Nº 3774 de 16 de 
enero de 2019 – Creación del 
Servicio Plurinacional de la Mujer y 
de la Despatriarcalización “Ana 
María Romero” 

Crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” establece su 
estructura, organización y funciones, y conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez. 

Decreto Supremo Nº 4650 – 
Declaratoria del “2022 Año de la 
Revolución Cultural para la 
Despatriarcalización” 

Declara el 2022 como Año de la Revolución Cultural para la Despatriarcalización: Por una vida libre de 
violencia contra las mujeres, y promueve acciones orientadas a la lucha contra la violencia hacia las mujeres 
a par&r del fortalecimiento de una cultura despatriarcalizadora. 

Autonomía 
del cuerpo, 
salud, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Decreto Supremo Nº 1022 de 26 de 
octubre de 2011 – Día de Lucha 
contra la Homofobia y la Transforbia 

Declara el 17 de mayo de cada año el Día de lucha contra la homofobia y transfobia en Bolivia.  

Decreto Supremo Nº 2480 de 6 de 
agosto de 2015 – Subsidio universal 
prenatal por la vida 

El Subsidio Universal Prenatal por la Vida está des&nado a mujeres gestantes que no están registradas en 
ningún ente gestor del seguro social de corto plazo, para mejorar la salud materna y reducir la mortalidad 
neonatal. 
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Leyes Nacionales 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 1443 de Protección a las 
Víc<mas de Feminicidio, infan<cidio 
y violación de infante, niña, niño o 
adolescente 

Tiene por objeto establecer mecanismos que precautelen los derechos de las víc<mas mencionadas.  

Ley Nº 1226 de modificación a la 
Ley 1173 del 3 de mayo de 2019 – 
Ley de Abreviación Procesal Penal y 
de Fortalecimiento de la Lucha 
Integral contra la Violencia a Niñas, 
Niños, Adolescentes y Mujeres 

Tiene por objeto modificar la Ley Nº 1173, que busca evitar el retardo procesal y el abuso de la detención 
preven<va y posibilitar la efec<va tutela judicial de las víc<mas.  

Ley Nº 045 contra el racismo y toda 
forma de discriminación  

Busca instaurar procesos y protocolos dirigidos a prevenir y sancionar actos de racismo y cualquier <po de 
discriminación.  

Ley Nº 3773 de 12 de noviembre de 
2007 – Ley del Día Nacional de la 
Solidaridad con las víc<mas de 
Agresiones Sexuales y en contra de 
la Violencia Sexual en Niños, Niñas 
y Adolescentes  

Declara el 9 de agosto como Día Nacional de la Solidaridad con las Víc<mas de Agresiones Sexuales y en 
Contra de la Violencia Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes, con el obje&vo de informar y sensibilizar 
permanentemente a la sociedad civil, sobre las causas y consecuencias, además de las polí&cas de 
prevención sobre violencia sexual, con énfasis en niños, niñas y adolescentes.  

Ley Nº 3959 de 7 de noviembre de 
2008 – Ley de construcción de 
albergues para mujeres, niños y 
niñas víc<mas de violencia 
intrafamiliar 

Se declara de prioridad nacional y u<lidad pública la construcción de albergues para mujeres, niños y niñas 
víc&mas de violencia intrafamiliar, que deberán contar con equipo mul&disciplinario, integrado por 
profesionales; con contraparte de los municipios y apoyo de la cooperación internacional.  

Ley Nº 070 – Ley de la Educación 
“Avelino Siñani – Elizardo Pérez”  

Reconoce el mandato del Estado de garan<zar el ejercicio de la educación como función suprema y 
primera responsabilidad. El sistema educa&vo, bajo tuición plena del Estado y la sociedad, debe desarrollar 
sus procesos con base en criterios de armonía y será abierta, humanista, crí&ca y solidaria, gratuita y 
obligatoria hasta el bachillerato.  

Ley Nº 243 contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca  

Establece mecanismos de prevención, atención y sanción contra actos de acoso y violencia polí<ca hacia 
las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de funciones, a través de la eliminación de actos, 
conductas y manifestaciones de violencia o acoso polí&co que afecten el ejercicio de sus funciones polí&cas 
y públicas; de la garanqa del ejercicio de sus derechos polí&cos y a través del desarrollo y aplicación de 
polí&cas y estrategias públicas para la erradicación de toda forma de acoso y violencia polí&ca. 

Ley Nº 263 de 31 de julio de 2012 – 
Ley Integral contra la trata y el 
tráfico de personas 

Tiene por objeto prevenir y comba<r la trata y tráfico de personas, garan&zar a las víc&mas sus derechos 
fundamentales, adecuada atención y protección, prevenir para evitar que la población más vulnerable esté 
en riesgo, y asegurar la persecución y sanción penal a quienes cometan estos delitos.  

Ley Nº 264 de 31 de julio de 2012 – 
Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana “Para una Vida 
Segura” 

Crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que es un conjunto de polí&cas, planes, estrategias, 
procedimientos, ins&tucionalidad y funciones en materia de seguridad ciudadana, que se fundamenta en la 
corresponsabilidad ins&tucional, la par&cipación ciudadana y el control social.  

Ley Nº 342 de 5 de febrero de 2013 
– Ley de la Juventud 

Declara el 21 de sep<embre día de la Juventud y busca garan&zar a las y los jóvenes el ejercicio pleno de 
sus derechos y deberes y el diseño del marco ins&tucional, las instancias de representación y deliberación 
de la juventud, y el establecimiento de polí&cas públicas para lograr que a través de ellas alcancen una 
formación y desarrollo integral.  

Ley Nº 348 de 9 de marzo de 2013 
– Ley Integral para Garan&zar a las 
Mujeres una Vida libre de Violencia 

Establece medidas para que las mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos; determina medidas de 
prevención, protección y atención en caso de riesgo. Define y describe 16 &pos de violencia que se ejercen 
contra las mujeres; y brinda responsabilidades concretas al Estado para establecer un nuevo marco social 
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de respeto, deconstrucción de estereo&pos sexistas y roles socialmente asignados, para así erradicar la 
violencia.  

Ley Nº 389 de 9 de julio de 2013 – 
Ley de Declaratoria del Día Nacional 
contra la Trata y Tráfico de Personas 

Declara el 23 de sep<embre de cada año como Día Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas, en el 
marco de los compromisos asumidos en tratados y convenios internacionales suscritos por el Estado 
boliviano. 

Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014 – 
Código Niña, Niño y Adolescente 

Reconoce, desarrolla y regula el ejercicio de los derechos de las personas desde la concepción hasta los 
18 años de edad, para su desarrollo integral y cumplimiento de sus deberes, en corresponsabilidad entre el 
Estado, la familia y la sociedad. 

Ley Nº 603 de 19 de noviembre de 
2014 – Código de las Familias y del 
Proceso Familiar 

Con<ene una serie de disposiciones des<nadas a garan<zar la seguridad, integridad y dignidad de las 
personas y la garanta para el ejercicio de sus derechos en el ámbito familiar.  

Autonomía 
del cuerpo, 
salud y 
derechos 
sexuales y 
reproduc<vos 

Ley Nº 1152 del Sistema Único de 
Salud en Bolivia 

Amplía la población beneficiaria que no se encuentra cubierta por la Seguridad Social de Corto Plazo, con 
atención gratuita de salud, en avance hacia un Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito. 

Ley Nº 807 de Iden<dad de Género 
Establece el procedimiento para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen de personas 
transexuales y transgénero en toda documentación pública y privada vinculada a suiden&dad, 
permi&éndoles ejercer de forma plena el derecho a la iden&dad de género. 

Ley Nº 520 Día Nacional de 
Educación Sexual Declara el 4 de sep<embre como Día Nacional de la Educación Sexual y Reproduc<va Responsable. 

Ley Nº 3729 para la prevención del 
VIH – SIDA, protección de los 
derechos humanos y asistencia 
integral mul<disciplinaria para las 
personas que viven con el VIH - 
SIDA 

Establece los derechos y deberes de las personas que viven con el VIH/SIDA, así como del personal de 
salud y la población en general, estableciendo polí&cas y programas para la prevención, atención y 
rehabilitación de esta enfermedad.  

Ley Nª 475 de 30 de diciembre de 
2013 – Ley de prestaciones de 
servicios de salud integral  

Regula la atención integral en salud de la población que no se encuentra cubierta por el seguro social 
obligatorio de corto plazo y establece las bases para la universalización de la atención integral en salud. 

Población 
con 
discapacidad 

Ley Nº 223 de 2 de marzo de 2012 
– Ley General para Personas con 
Discapacidad 

Garan&za a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos y deberes en igualdad de 
condiciones y oportunidades. Reconoce especialmente a niñas, niños y mujeres con discapacidad el 
derecho a que se respete su integridad ksica y mental y la obligación de sus familias y quienes trabajan 
con ellas de estar plenamente informadas de las precauciones que deben tomarse para prevenir el abuso 
sexual 

Ley Nº 977 de 27 de sep&embre de 
2017 -  Ley de inserción laboral y de 
ayuda económica para personas con 
discapacidad 

Tiene por objeto establecer la inserción laboral obligatoria de personas con discapacidad, de sus familiares 
o tutores en el sector privado y público a nivel nacional. Además, crea un  Bono mensual para las Personas 
con Discapacidad grave y muy grave 

Proyecto de Ley 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 
 
 

Proyecto de Ley Nº 195/2024 – 
2025 – Ley modificatoria a la Ley Nº 
603 “Código de las Familias y 
Proceso Familiar” 

Proyecto aprobado por el Senado en abril de la ges&ón 2025. Modifica la Ley Nº 603 para garan<zar la 
prohibición, sobre toda excepción, del matrimonio de menores de edad.  
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Leyes 
Departamentales  
(Santa Cruz) 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 31 de 4 de mayo de 2011 – 
Ley Departamental de la Juventud 

Tiene por objeto establecer polí<cas departamentales para la juventud, dirigidas a garan<zar sus derechos 
y promover su par<cipación ac<va en el departamento. Define la estructura y funcionamiento de 
instancias de representación y deliberación de la juventud a nivel departamental, como el Consejo 
Departamental de la Juventud. 

Ley Nº 82 de 1 de sep&embre de 
2014 – Ley de Declaratoria del Día 
de la No Violencia  

Declara el 5 de octubre como el "Día de la No Violencia" en el departamento de Santa Cruz, con el obje&vo 
de sensibilizar y concienciar a la sociedad sobre la importancia de construir una cultura de paz, amor y 
respeto. Busca prevenir cualquier <po de agresión ksica, psicológica o sexual, mediante la generación de 
conciencia en la población.  

Ley º 124 de 20 de sep&embre de 
2016 – Ley de Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer 

Tiene el obje<vo de ins<tucionalizar en el GAD de Santa Cruz polí<cas de género que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres para el ejercicio efec<vo de los derechos de las mujeres. Define la 
violencia y establece atribuciones de la Dirección de Género para la coordinación y ejecución de polí&cas 
departamentales para priorizar la inserción laboral de mujeres en situación de violencia.  

Ley º 319 de 14 de diciembre de 
2023  – Ley departamental de 
protección integral a la vida y a la 
familia en Santa Cruz 

Tiene entre sus obje<vos,  garan<zar la protección de la vida desde el momento de la concepción hasta 
la muerte natural, promover y fortalecer a la familia como el núcleo primario de la sociedad –
especialmente en su forma "natural"–, proteger las uniones conformadas entre un hombre y una mujer o 
uniones de hecho reconocidas cons&tucionalmente, y asegurar el derecho de los padres a elegir la 
educación que consideren adecuada para sus hijos, conforme a sus convicciones y valores.  

Leyes 
Municipales  
(Santa Cruz de la 
Sierra) 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 003/2013 – Ley Municipal 
Autonómica de Educación en 
Valores para “Vivir Bien”  

Crea el programa para ser impar&do en unidades educa&vas fiscales, privadas y de convenio, como 
complemento pedagógico local a los procesos educa&vos regulares. El programa está compuesto por 
cursos, seminarios, talleres y ac<vidades teóricas y prác<cas, académicas, culturales, depor<vas, 
comunitarias, produc<vas y otras des<nadas a la transmisión y cul<vo de valores en la niñez y juventud. 

Ley Nº 057/2015 de 21 de abril de 
2025 – Ley Autonómica Municipal 
de Declaratoria de Alerta contra la 
Violencia hacia la Mujer  

Declara alerta contra la violencia hacia la mujer en los distritos municipales de mayor población en los que 
se ha detectado un elevado y alarmante índice de violencia contra las mujeres en el municipio de Santa 
Cruz de la Sierra. Se reasignan recursos económicos que se requieran, a fin de ejecutar todos los programas 
y acciones de prevención, atención y protección que demande la atención de la alerta.  

Ley Nº 141/2015 de 8 de octubre 
de 2015 – Ley Autonómica 
Municipal que Declara el 11 de 
octubre de cada año como Día de la 
Niña  

Se declara el 11 de octubre de cada año Día de la Niña en el municipio de Santa Cruz de la Sierra. Se 
realizarán ac&vidades para mo&var la reflexión sobre la problemá&ca que afecta a las niñas del municipio. 

Ley Nº 304 de 12 de julio de 2016 – 
Ley Municipal de la Casa de Acogida 
y Refugio Temporal Ana Medina de 
Santa Cruz 

Se declara prioridad pública municipal la construcción, equipamiento y funcionamiento de la Casa de 
Acogida y Refugio Temporal "Ana Medina" para mujeres en situación de violencia y sus dependientes; 
&ene carácter público municipal y gratuito.  

Ley Nº 658 de 4 de octubre de 2017 
– Ley Autonómica Municipal de 
Fomento a la No Violencia 
Intrafamiliar a través de la carrera 
pedestre “Boninga la Vida” en Santa 
Cruz 

Establece el segundo domingo de octubre de cada año, es el día de la carrera pedestre “Boninga la vida”, 
para concien<zar, difundir e infundir la cultura de paz, valores, principios e iden<dad cruceña, para 
fomentar la no violencia intrafamiliar. 
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Como muestra la matriz norma=va, Bolivia dispone de un amplio marco norma=vo amplio que 
orienta la prevención y la sansión de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas LGBTIQ+ y personas con discapacidad. La Cons=tución Polí=ca 
del Estado  (2009) marcó un punto de inflexión al reconocer de manera expresa la igualdad y la no 
discriminación; sobre esa base, se consolidaron leyes específicas -entre ellas la Ley N.º 348 (vida 
libre de violencia), la Ley N.º 243 (acoso y violencia polí=ca) y el Código Niña, Niño y Adolescente 
– Ley N.º 548- que definen obligaciones estatales en prevención, atención, protección y reparación. 
En paralelo, la adhesión del Estado a tratados y declaraciones internacionales refuerza el principio 
de debida diligencia y el enfoque de derechos que inspira estas polí=cas.  

Ahora bien, disponer de normas no garan=za, por sí solo, el ejercicio pleno de derechos. Persisten 
brechas estructurales -ins=tucionales, presupuestarias, socioculturales y territoriales- que 
condicionan la efec=vidad de las respuestas, especialmente en entornos urbanos como Santa Cruz. 
Por ello, el análisis que sigue enfa=za la distancia entre la letra de la ley y su implementación 
co=diana, así como los factores contextuales que inciden en el acceso a la jus=cia, la protección y 
los servicios esenciales.  

2.1 Violencia basada en género  

En la úl=ma década se registraron avances norma=vos significa=vos. La Ley Nº 348 reconoce la 
erradicación de la violencia contra las mujeres como prioridad nacional y organiza el sistema de 
prevención y atención;  la Ley Nº 243 =pifica y sanciona el acoso y la violencia polí=ca; y el Código 
Niña, Niño y Adolescente, Ley Nº 548 refuerza la protección integral de niñas, niños y adolescentes 
y la actuación de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia (DNA). Estos marcos han permi=do 
nombrar, visibilizar y problema=zar patrones y prác=cas que antes quedaban naturalizados, 
ampliando rutas de denuncia y atención.  

Sin embargo, el carácter estructural de la VBG demanda capacidades sostenidas. En el nivel 
subnacional persisten limitaciones de personal especializado, rotación y restricciones 
presupuestarias que afectan la oportunidad y calidad de la respuesta en los Servicios Legales 
Integrales (SLIM), la Defensoría de la Niñez y Adolescencia (DNA) y la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV); a ello se suman barreras geográficas en municipios de gran extensión 
y déficits de ar=culación interins=tucional. En el plano comunitario, normas y tradiciones que 
normalizan uniones tempranas y embarazos adolescentes siguen operando como factores de 
riesgo; el informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)3, documenta la presencia de 
Matrimonios y Uniones Infan=les, Tempranas y Forzadas (MUITF) y embarazo adolescente, con 
par=cular incidencia en el oriente -Santa Cruz, Beni y Pando-, lo que interpela la prevención 
primaria y la protección oportuna. Asimismo, percepciones de burocracia, revic=mización o 
corrupción erosionan la confianza y desincen=van la denuncia.  

2.2 Autonomía del cuerpo, salud y educación sexual y reproductiva, orientación sexual 
e identidad de género 

En materia de autonomía del cuerpo y los derechos sexuales y reproduc=vos (DSR), Bolivia cuenta 
con hitos norma=vos que, en principio, facilitan el ejercicio de derechos. La Sentencia 
ConsKtucional Plurinacional 0206/2014 declaró incons=tucional exigir autorización judicial para 

 
3 Este informe, realizado por la Defensoría del Pueblo, será desglosado y analizado a mayor profundidad en 
el siguiente acápite del presente estudio.  
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interrumpir embarazos (ILE) en causales específicas -violación, incesto/estupro y riesgo para la vida 
o salud de la mujer- y precisó que no se requiere querella ni imputación: basta la comunicación a 
la autoridad competente en el establecimiento de salud, de modo que el médico cuente con 
constancia expresa y se eviten demoras que pongan en riesgo la integridad y dignidad de la mujer. 
El propio fallo exhorta a desarrollar polí=cas públicas de educación sexual y salud para reducir 
abortos clandes=nos y sus riesgos, reconociendo que la educación sexual sigue siendo un tema 
sensible en la sociedad boliviana. Estas pautas norma=vas sientan condiciones para la atención 
oportuna; sin embargo, su eficacia depende de la implementación efec=va en servicios de salud y 
la disponibilidad de personal formado y libre de sesgos.  

Aun con ese avance, persisten barreras socioculturales -es=gma, objeción de conciencia 
ins=tucional de facto, información insuficiente- y asimetrías territoriales urbano-rurales que 
limitan el acceso a servicios y consejería, especialmente fuera de los centros urbanos. En el ámbito 
educa=vo, los compromisos con la Educación Sexual Integral (ESI) presentan una implementación 
dispareja; el Tribunal Cons=tucional ya había enfa=zado la necesidad de polí=cas educa=vas en 
reproducción sexual como parte de una respuesta de salud pública. El efecto acumulado es déficit 
de prevención primaria -embarazos adolescentes, violencia sexual, ITS-, que interpela la 
ar=culación intersectorial entre salud y educación a escala municipal.  

Respecto a la orientación sexual e idenKdad de género, la Ley Nº 807 (2016), establece un 
procedimiento administra=vo para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen y obliga a 
ins=tuciones públicas y privadas a adecuar registros y documentos a la idenKdad reconocida, 
cons=tuyéndose en un avance sustan=vo. Sin embargo, es imprescindible incorporar una lectura 
interseccional de las experiencias de las personas LGBTIQ+. Estas no se reducen a una transición 
“de un cuerpo a otro”; están atravesadas por factores incidentes como la cultura, la religión, la 
raza/etnicidad, la clase social y el nivel de ingresos. Precisamente esta  complejidad e integralidad 
debe orientar el diseño de la polí=ca pública, de modo que combine normas an=discriminatorias 
exigibles con ajustes ins=tucionales -formación al personal, protocolos de trato digno, adecuación 
al registro- y con mecanismos de protección frente a discursos y prácKcas de odio en espacios 
públicos y servicios esenciales. Un ejemplo reciente en Santa Cruz de la Sierra fue la intervención 
y repintado de pasos peatonales con los colores y símbolos de la diversidad sexual y de género, 
hecho que mo=vó un pronunciamiento4 de la Defensoría del Pueblo contra actos y discursos de 
odio. El contraste entre reconocimiento legal y prácKcas sociales adversas subraya la necesidad 
de polí=cas locales de convivencia y no discriminación.   

2.3 Población con discapacidad 

La arquitectura norma=va dirigida a la población con discapacidad se sustenta, principalmente, en 
la  Ley Nº 223 de garanras y ejercicio de derechos en igualdad de condiciones, y la Ley Nº 977 de 
régimen de inserción laboral y ayuda económica para personas con discapacidad grave y muy grave. 
A este marco se suma el Sistema de Información para el Registro Único Nacional de Personas con 
Discapacidad (SIPRUNPCD), que integra procesos de cer=ficación/carne=zación y cons=tuye una 
plataforma estratégica de generación de evidencia para la planificación de prestaciones y el diseño 
de polí=cas públicas. En conjunto, estos instrumentos representan un avance significa=vo en 
visibilización, reconocimiento jurídico y acceso a medidas de apoyo.    

 
4 Pronunciamiento presentado en las redes sociales oficiales de la Defensoría del Pueblo. Citado en el 
siguiente enlace: https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-
de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/  

https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
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No obstante, la implementación enfrenta tensiones que incluso se discuten al interior del propio 
movimiento de personas con discapacidad. Por un lado, el Bono Mensual previsto por la                    
Ley Nº 977 ha abierto debates sobre los criterios clínicos y administra=vos que delimitan las 
categorías “grave” y “muy grave”, ya que dichos umbrales condicionan el acceso al beneficio y 
pueden generar percepciones de exclusión o inequidad entre quienes presentan limitaciones 
funcionales significa=vas pero no alcanzan el umbral requerido. La discusión no es menor: sin 
criterios claros, transparentes y actualizados, los mecanismos de focalización corren el riesgo de 
reproducir brechas territoriales y socioeconómicas.  

Por otro lado, diversos análisis, entre ellos el de Yolanda María de La Fuente5 (2021), señala que 
una dificultad recurrente de la Ley Nº 977 radica en disposiciones que permiten o incen=van la 
contratación de familiares de personas con discapacidad para cumplir metas administraKvas, lo 
cual, en la prác=ca, puede desplazar el objeKvo sustanKvo de la norma: incrementar la 
empleabilidad real de las personas con discapacidad. Cuando empresas o ins=tuciones priorizan 
cumplimientos formales sin abordar ajustes razonables, accesibilidad y apoyos en el puesto de 
trabajo, el resultado es una inclusión laboral aparente que no modifica las barreras estructurales.  

A lo anterior se suman desaYos sistémicos como ser: (i) accesibilidad efecKva en servicios de salud, 
educación, jus=cia y protección (infraestructura, señalé=ca, formatos accesibles, intérpretes, 
lectura fácil); (ii) calidad y oportunidad de los datos en SIPRUNPCD para la toma de decisiones 
(actualización, interoperabilidad y resguardo de datos personales); (iii) déficits de formación en el 
sistema educa=vo que dificultan trayectorias escolares inclusivas; y (iv) arKculación 
interinsKtucional insuficiente a escala municipal para la ges=ón de casos y la con=nuidad de 
cuidados. Estas brechas se agravan en coyunturas económicas adversas, donde la caída de 
ingresos y la contracción del empleo impactan con mayor fuerza a hogares con discapacidad, 
reforzando la dependencia de transferencias y la inestabilidad de cuidados. 

En ese sen=do, se puede evidenciar que el reto no es únicamente normaKvo, ya que Bolivia cuenta 
con bases legales relevantes, sino operaKvo y cultural: transformar incen=vos, prác=cas de ges=ón 
y entornos para que la inclusión deje de ser un cumplimiento administraKvo y se convierta en 
mejoras verificables en acceso, autonomía e ingresos para las personas con discapacidad.  

 
5 Investigadora y docente de la Universidad de Jaén, en España. Especialista enTrabajo Social y Servicios 
Sociales. Artículo disponible en: https://es.linkedin.com/pulse/políticas-y-gestión-de-la-discapacidad-en-
bolivia-de-la-fuente  
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PARTE III DIVERSIDAD, DESIGUALDAD Y VIOLENCIAS: UNA REVISIÓN 
CONTEXTUAL DESDE LA INTERSECCIONALIDAD 

Este capítulo propone una lectura interseccional de la violencia basada en género (VBG) en Bolivia 
y, de manera par=cular, en Santa Cruz. El análisis enlaza diversidad sociocultural y desigualdades 
estructurales -etnicidad, territorio, edad, orientación sexual, iden=dad de género y discapacidad- 
para explicar por qué la VBG persiste y se reproduce. Con esa lente, se ar=culan tres planos: (i) un 
marco analí=co que ubica la violencia en sistemas de poder y exclusión; (ii) evidencia reciente sobre 
su magnitud y patrones; y (iii) un zoom a poblaciones y territorios con mayor exposición y menores 
capacidades de respuesta, destacando el caso cruceño. 

3.1 Marco analítico: desigualdades que estructuran la violencia 

Entender a la violencia basada en género (VBG) como fenómeno estructural exige reconocer la 
confluencia de factores étnicos, raciales, económicos, sociales, culturales y generacionales que 
producen  desigualdad en cascada. En Bolivia, la Cons=tución Polí=ca del Estado reconoce 36 
naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, con historias, lenguas, tradición y cultura 
diferenciadas. Esta amplitud de iden=dades se refleja en trayectorias vitales heterogéneas dentro 
y entre pueblos; sin embargo, la pluralidad cultural no se traduce automáKcamente en igualdad 
de oportunidades. Las relaciones de poder ligadas a género, clase, etnicidad y territorio sos=enen 
circuitos desiguales de exclusión, hoy agravados por tensiones económicas y polí=cas.  

En ese contexto, las mujeres lidian con vulneraciones que exceden la VBG en un sen=do estricto: 
dificultades de inserción laboral, precariedad del empleo, y brechas en parKcipación y 
empoderamiento comunitario y políKco. Tales brechas son, a la vez, condiciones de posibilidad de 
la violencia (dependencia económica, menor poder de decisión) y consecuencias de ésta (salidas 
forzadas del trabajo, es=gmas, retraimiento cívico). El Informe Global sobre la Brecha de Género 
(2025)6 sitúa a Bolivia con 74,7% de cierre (puesto 48 global; 12 en ALC), con casi paridad 
en educación (0,986) y salud (0,975), pero rezagos en parKcipación económica 
(0,671) y empoderamiento políKco (0,357).  

Los datos sugieren que en cues=ón de paridad en educación y acceso a salud, Bolivia está a muy 
cerca de cerrar la brecha, probablemente asociada a la expansión norma=va e ins=tucional de 
ambos sistemas; no obstante, persisten barreras socioeconómicas y culturales que limitan el 
acceso efec=vo de poblaciones indígenas, originarias y campesinas en áreas alejadas. En contraste, 
la parKcipación económica, la inserción laboral de calidad y el ejercicio de liderazgos libres de 
violencia con=núan siendo los nudos crí=cos para las mujeres. Es decir: se avanzó en cobertura 
básica, pero persisten techos de cristal en economía y polí=ca. Esta tensión se amplifica ante alzas 
de precios, intermitencias de abastecimiento e incer=dumbre electoral, que presionan 
presupuestos de hogares con impactos directos y diferenciados por territorio                                                  
-muchos feminizados— y elevan riesgos de control y violencia. 

 
6 Este informe es elaborado anualmente por el Foro Económico Mundial. La versión publicada a junio de 2025, 
señala que, a nivel global, todavía quedan 123 años para alcanzar la paridad de género; pero que la región de 
Latinoamérica y el Caribe tiene la tendencia de cierre de brecha más rápida a nivel global; lo cual representa 
un avance importante a nivel contextual para Bolivia. Informe disponible en inglés en el siguiente enlace: 
https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/  

https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/


                                

 26 

3.2 Magnitud y patrones de la VBG: del hogar al espacio público 

Pese a los avances norma=vos de los úl=mos años, la violencia basada en género (VBG) permanece 
y se expande. Entre 2013 y 2025, el Observatorio de Género y la Fiscalía General del Estado 
registraron 494.301 delitos vinculados a la Ley Nº 348; Santa Cruz concentra el 32,37% de los 
casos (159.997). Solo en 2024 se reportaron 50.324 casos,  y el 76% de ellas corresponden a la 
=pificación de la violencia domés=ca/familiar, confirmando que el hogar sigue siendo el principal 
escenario de riesgo: allí se combinan relaciones de poder y dependencias económicas y 
emocionales que dificultan la ruptura del vínculo violento y reproducen el daño de generación en 
generación.  

A este patrón se suma la prevalencia de la violencia sexual. En 2024, los casos de abuso sexual 
representaron un 7,43% de las denuncias; la violación 6,24%; violación de infantes, niños, niñas y 
adolescentes 5,36%; y el estupro un 3,7%. Estos datos ra=fican el pesa de las NNA entre las 
víc=mas de VBG. La tendencia se man=ene en el primer semestre de 2025: del total de denuncias 
asociadas a la Ley 348, 75,6% fueron por violencia domésKca/familiar y 22,5% por violencia 
sexual (abuso, acoso, violación, estupro). A junio de 2025 se contabilizan 945 casos de violación a 
NNA (el 76,7% de 1.232 violaciones), además de 743 casos de estupro, 169 de sustracción de 
menores o incapaces y 19 de rapto. En conjunto, las cifras confirman que el control sobre el cuerpo 
y la sexualidad —de mujeres y de NNA— opera como un mecanismo central de dominación 
patriarcal, alimentando la persistencia de las dis=ntas formas de violencia sexual. 

La situación de NNA merece especial atención. Como población diversa, enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas según su contexto: pobreza7,  desarKculación familiar y migración 
incrementan la exposición a violencias en el hogar, en la comunidad de origen o en los des=nos a 
los que se desplazan en busca de estudio y/o trabajo. A ello se agrega un déficit de educación 
sexual integral (ESI) y un conocimiento limitado de derechos sexuales y reproduc=vos. La encuesta 
Situación de las mujeres en Bolivia (Coordinadora de la Mujer–UDAPE) muestra que muchas mujeres 
man=enen relaciones sexuales no deseadas por sen=rse obligadas, tener miedo o carecer de poder 
de decisión. Esta narra=va —que concibe el sexo como “obligación” femenina— normaliza 
conductas coerci=vas que derivan en violación, abuso y embarazos adolescentes. 

El tabú en torno a la sexualidad —más visible en zonas rurales o con fuerte influencia religiosa, 
aunque no exclusivo de ellas— inhibe la búsqueda de información y ayuda. Inicia=vas como los 
Servicios AIDA (Atención Integral de Adolescentes) son avances importantes, pero su desempeño 
depende de dinámicas locales (apertura de centros educa=vos y de salud, coordinación con 
instancias de protección, confianza comunitaria). 

En este contexto, la interseccionalidad resulta imprescindible para comprender quiénes están más 
expuestas y cómo responden: origen étnico, iden=dad de género, orientación sexual y lugar de 
residencia modulan tanto el riesgo como el acceso a rutas de atención. Por ello, el análisis se amplía 
a una caracterización de mujeres y NNA en mayor vulnerabilidad, con el fin de precisar barreras 
estructurales y puntos de entrada para la prevención y la protección. 

 
7 De acuerdo a la medición del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) realizada por el Centro de Estudios 
para el Desarrollo Laboral y Agrario (CEDLA), la pobreza multidimensional en el país creció en 
aproximadamente un 3% entre 2017 y 2023, subiendo de 58,1% a 61,2%. Este registro es particularmente 
importante para la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, pues se reporta que casi dos tercios de su población son 
pobres multidimensionalmente. Informe disponible en: https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-
pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/ 

https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
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3.3 Poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad 

3.3.1 Mujeres en situación de vulnerabilidad socioeconómica 

La inestabilidad socioeconómica vigente opera como un amplificador de brechas no sólo de 
género, sino también de clase, edad e iden=dades. En ese contexto, la Agenda País “Por una vida con 
igualdad” desde la mirada de las mujeres (2025) sinte=za un cuadro crí=co: 

• 4 de cada 10 mujeres en Bolivia se encuentran en situación de pobreza. 
• Solo el 45,2% de las mujeres generan ingresos propios. 
• En promedio, 3 de cada 10 mujeres son jefas del hogar, asumiendo responsabilidades 

produc=vas y reproduc=vas, por ende, jornadas dobles o triples de trabajo. 
• De total de personas registradas en el sistema de pensiones, las mujeres representan 

solamente el 38%. 

Estas cifras delinean un terreno férKl para la reproducción de disKntas formas de violencia. La 
pobreza restringe el acceso a recursos y oportunidades, reduce la agencia y la autonomía frente a 
relaciones de poder desiguales, y condiciona la permanencia en vínculos violentos cuando existe 
dependencia financiera. A ello se suma la desigualdad estructural en el acceso a empleo 
remunerado: no sólo hay menos inserción (45,2% con ingresos propios), sino que en el trabajo 
independiente persisten esquemas de precariedad sin garanras laborales ni de protección social. 

La feminización del cuidado agrega capas de vulnerabilidad: la sobrecarga no remunerada (cuidado 
de NNA, personas mayores o con discapacidad y tareas domés=cas) genera estrés y desgaste Ysico 
y emocional, incrementando la exposición a violencia en el hogar, el trabajo y la comunidad. Y 
cuando la autonomía económica es limitada, el acceso a protección, denuncia y jus=cia se vuelve 
más incierto—sobre todo en zonas rurales y periurbanas con baja presencia estatal, barreras 
logís=cas y tramas culturales que, en algunos casos, normalizan o encubren la violencia y protegen 
a agresores. 

3.3.2 Mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes  

La visibilización norma=va a par=r de la nueva Cons=tución Polí=ca del Estado (2009) y de la         
Ley Nº 045 marcó un hito, pero el reconocimiento legal no basta para rever=r las vulnerabilidades 
co=dianas que enfrentan las mujeres indígenas y afrodescendientes. El contexto electoral, 
caracterizado por polarización, se observa el resurgimiento de discursos racistas y clasistas. Entre 
enero y mayo de 2025, la Defensoría del Pueblo registró 264 denuncias por racismo o 
discriminación a nivel nacional; reportándose 73 en el departamento de Oruro, 68 en La Paz, y 42 
en Beni; y el Observatorio Defensorial sobre Racismo y Discriminación8, expresó abiertamente su 
preocupación “por el aumento de prác3cas y discursos racistas y discriminatorios en dis3ntos ámbitos 
de la sociedad. (…) la persistencia de estas manifestaciones evidencia la existencia de una sociedad aún 
racializada (…)”. 

Para las mujeres afrobolivianas y afrodescendientes, la hipersexualización de sus cuerpos 
cons=tuye una forma co=diana de violencia. Si bien la violencia sexual es una problemá=ca a la que 
se ven expuestas las mujeres bolivianas en general, en el caso de las afrodescendientes, la 

 
8 Pronunciamiento socializado en la página web oficial de la Defensoría del Pueblo: 
https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-expresa-preocupacion-ante-practicas-y-
discursos-de-racismo-y 
discriminacion#:~:text=La%20Defensoría%20del%20Pueblo%2C%20en,las%20personas%20y%20poblacio
nes%20afectadas  
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obje=vización e hipersexualización de sus cuerpos también es atravesada por una variable racial. 
Como bien lo señala Guisela Vázquez Zabala9, lideresa de la asociación de mujeres afrobolivianas 
Cimarronas, esta obje=vación comienza desde la niñez y atraviesa espacios públicos y privados. Su 
raíz se ubica en narra=vas coloniales, según lo señala Afroféminas10, surge como un mecanismo de 
dominación que jus=ficaron históricamente abusos mediante estereo=pos de “promiscuidad” 
u=lizada para describir a las mujeres negras en La=noamérica. Actualmente, esa mirada persiste en 
prác=cas que cosifican sus cuerpos, y su desmontaje es parte central de la agenda de las lideresas 
de esta población.  

Las mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes que no han migrado y aún 
habitan sus territorios de origen en zonas rurales y alejadas de los centros poblados y urbanos, se 
ven expuestas a una respuesta tardía (o en ciertos casos nula), ante la violencia.  Además, 
tradiciones comunitarias y presiones religiosas pueden desincen=var la denuncia formal por miedo, 
in=midación o falta de redes de apoyo.  

Este cuadro reafirma que, pese a los avances legales, subsisten barreras estructurales, culturales 
y territoriales que profundizan la vulnerabilidad. Superarlas exige una transformación sostenida 
que implica cambios culturales y garanras reales de acceso a la jus=cia, junto con polí=cas 
interculturales -diseñadas con y para estas poblaciones- que respondan a la diversidad de sus 
experiencias y a las múl=ples violencias que enfrentan.  

3.3.3 Mujeres de la comunidad LGBTIQ+ 

En el país, las diversidades sexuales y de género con=núan un tema tabú para sectores 
“conservadores” de la sociedad. De acuerdo a los datos de la encuesta virtual “Orgullo LGBT+ 2024” 
realizada por Ipsos Ciesmori11 sitúa a Bolivia como la sociedad más conservadora de la región: 
aunque 60-61% de las personas consultadas apoya la protección contra la discriminación a 
personas lesbianas, gay y transgénero, 41% rechaza las muestras de afecto en público y 29% se 
opone a una mayor presencia de figuras públicas LGBT en medios de comunicación masivos. El 
apoyo al matrimonio igualitario alcanza 26% (frente a un 56% global), revelando resistencias 
normaKvas persistentes.  

Los datos muestran, además, brechas de género en las ac=tudes: 67% de las mujeres respalda con 
mayor frecuencia la protección de derechos LGBT+ frente a un 54% de los hombres, y 35% de 
ellas se siente más cómoda con que las personas LGBT+ hablen abiertamente de su orientación 
sexual o iden=dad de género, frente al 24% de los hombres que siente lo mismo. Estas diferencias 
reflejan el peso de roles y estereoKpos que sosKenen masculinidades tradicionales y discursos de 
intolerancia; por tanto, la deconstrucción de mitos de género debe involucrar a los hombres, 
además de con=nuar fortaleciendo el liderazgo de las mujeres aliadas.  

 
9 Artículo y entrevista realizada por la oficina regional de ONU Mujeres en Bolivia, en agosto del 2023. 
Disponible en el siguiente enlace: https://bolivia.un.org/es/243404-guisela-vázquez-zabala-“nuestro-
feminismo-tiene-que-potenciarse-y-necesita-más-militantes  
10 Afroféminas es una comunidad y medio digital especializado en la visibilización de las mujeres 
afrodescendientes y su historia. Artículo disponible en: https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-
hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/  
11 Esta encuesta fue realizada mediante la plataforma Global Advisor entre febrero y marzo de 2024, en 26 
países. En Bolivia, su universo estuvo centrado en hombres y mujeres mayores de 18 años de las ciudades 
de La Paz, El Alto, Cochabamba y Santa Cruz. Resultados de la encuesta disponibles en el siguiente enlace: 
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf  

https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf
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El informe defensorial “Desiguales ante la Ley” (2023)12 confirma escenarios de vulnerabilidad para 
las personas de la comunidad LGBTIQ+ diversos según contexto. Pese a la existencia del 
procedimiento de la Ley Nº 807 (cambio de nombre, dato de sexo e imagen), solo el 48.4% de las 
mujeres trans encuestadas posee documentos acordes a su iden=dad; entre hombres trans la cifra 
es de 37.5%, y entre personas no binarias, 27.4%. Las principales razones de no cambio son la falta 
de información sobre este proceso, recursos económicos y =empo, lo que evidencia barreras 
administraKvas y materiales que impiden hacer exigibles los derechos reconocidos.   

Respecto a la autoiden=ficación étnico-racial, apenas 14% de las personas LGBTIQ+ consultadas 
se reconoce como parte de una Nación y/o Pueblo Indígena Originario Campesino o 
afrodescendiente (NyPIOC). Entre mujeres lesbianas, el porcentaje es 12.9%, y entre mujeres trans 
26.7%. Las iden=dades más mencionadas son Quechua (39%), Aymara (36%) y Guaraní (6%). Esta 
subrepresentación puede asociarse al racismo estructural y violencias intra e interculturales en 
entornos donde las normas culturales hegemónicas, tanto dentro como fuera de los pueblos 
indígenas, sancionan la diversidad sexual y de género, la autoiden=ficación puede verse inhibida 
por el miedo al rechazo, la discriminación o incluso la violencia. 

Un grupo que requiere énfasis por su alta exposición y vulnerabilidad es el de las personas privadas 
de libertad. Según la encuesta citada, el departamento de Santa Cruz reúne la mayor can=dad 
registrada (50 de 71 a nivel nacional). En orientación sexual, 53% se iden=fica como bisexual y 26% 
como lesbiana; en iden=dad de género, 49% como mujeres trans y 37% como hombres trans. En 
contextos altamente jerarquizados y marcados por la violencia, las personas trans y de 
orientaciones sexuales no normaKvas enfrentan múlKples formas de discriminación simultáneas: 
por su iden=dad de género, por su orientación sexual y por su situación de privación de libertad, lo 
que incrementa riesgos y barreras de acceso a salud, jusKcia y protección. 

El mismo informe registra brechas estructurales frente a la población general: -11.5 puntos en 
atención en salud, -3 puntos en acceso a vivienda adecuada y =14 puntos en educación de calidad 
y empleo digno para la población LGBTIQ+. No se trata sólo de diferencias estadís=cas, sino que 
son el reflejo de exclusiones acumuladas que, al interactuar alimentan desigualdades y elevan la 
probabilidad de violencia.  

Para mujeres lesbianas y bisexuales, el estudio realizado por Alianza por la Solidaridad (2024)13 
sobre las violencias ejercidas en esta población en Bolivia, puntualiza que ellas “Menen diversas 
opiniones sobre cómo son percibidas por la sociedad. Esta percepción varía en mucho de acuerdo a los 

 
12 Este informe presenta los resultados de una encuesta virtual realizada a nivel nacional por la Defensoría del 
Pueblo. La misma estuvo dirigida a personas con diversa orientación sexual e identidad de género en Bolivia. 
Tuvo un alcance de 4.054 personas, siendo Santa Cruz, La Paz y Cochabamba los departamentos con mayor 
porcentaje participación, representando un 31%, 29,6% y 16,6% respectivamente del total de la muestra. El 
grupo etario con mayor alcance de encuestadxs fue el 20 – 24 años de edad, con un 38,5%; seguido por el 
grupo de 25 a 29 años con un 20,4%; y el grupo de 18 – 19 años con un 19,4%.  Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-
analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-
expresion-de-genero-en-bolivia.pdf  
13 Estudio realizado en dos departamentos: La Paz (La Paz, El Alto y Coroico) y Cochabamba (Cochabamba y 
Sacaba). Estudio disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-
violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia  

https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
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municipios y está determinada por el acceso socio económico y el origen étnico (…)”. Para entender de 
mejor manera este escenario, se reconocen dos grandes =pos de violencias que las atraviesan: la 
exógena, que hace referencia a aquellas que provienen del entorno de estas mujeres; y la endógena, 
que hace referencia a aquellas que se dan dentro de la misma comunidad de mujeres lesbianas y 
sexuales. Así, se iden=ficaron las siguientes tendencias: 

Patrones en las violencias endógenas Patrones en las violencias exógenas 

- Si bien la estética “más masculina” puede ser útil para 
evitar acoso o violencias en vía pública; también se 
convierte en un factor que “incomoda” a sectores 
conservadores. 
 

- En regiones rurales, la existencia de estas mujeres 
suele ser invisibilizada y negada, principalmente para 
mantener una hegemonía de “hombre y mujer”. 
 

- El entorno familiar más cercano suele ser el que 
perpetúa comúnmente la violencia y la exclusión, 
especialmente cuando existe influencia religiosa. 
  

- La exclusión, el miedo al rechazo y la violencia 
psicológica es algo a lo que aún se enfrentan estas 
mujeres en el trabajo y en la escuela.  

- La comunidad de mujeres lesbianas y bisexuales 
también se ve atravesada por la reproducción de 
esquemas machistas, causados por relaciones de poder 
o violencia en las parejas. 
 

- Existe un notable nivel de desconfianza entre 
colectivas y/o agrupaciones de mujeres lesbianas y 
bisexuales. Usualmente por conflictos vinculados a 
disputas personales y recelo. 

 
- Si bien existe un destacable nivel de conocimiento 

sobre las Leyes Nº 348 y Nº 045, la denuncia todavía 
es vista como última opción, principalmente por un 
factor de desconfianza hacia las instituciones.  
 

 
 

En conjunto, este entramado evidencia que las violencias vividas por mujeres de la comunidad 
LGBTIQ+ no son aisladas ni lineales, sino que responden a estructuras profundas y complejas, que 
implican desde relaciones de poder vinculadas con la religión, hasta creencias arraigadas en 
culturas y tradiciones originarias; cues=ón que deviene en el posicionamiento de barreras que 
reducen sus oportunidades en el ámbito laboral, educa=vo y de par=cipación comunitaria y polí=ca.  

3.3.4 Mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad 

La discapacidad cons=tuye, en cualquier contexto, un determinante de vulnerabilidad; combinada 
con el género, profundiza y complejiza los riesgos. Si bien existe norma=va específica para su 
protección, la evidencia muestra altas prevalencias de violencia que no se resuelven únicamente 
con marcos legales. El informe “Violencia y Discapacidad en Niñas y Mujeres: Una realidad latente”14 
(Educo, la Fundación Machaqa Amawta y ONU Mujeres, 2024) iden=fica como mo=vos principales 
de consulta en instancias de protección y denuncia fueron la violencia Ysica (22%), sexual (19%) y 
verbal (16%). Por región, la violencia Ysica predomina en el al=plano, la verbal en los valles, y de 
modo preocupante, en los llanos la Ysica y sexual. Este úl=mo dato no es menor, pues indica un 
patrón importante sobre las formas de violencia que son más comunes en los departamentos de 
Santa Cruz, Beni y Pando, caracterizados la vulneración de derechos sobre los cuerpos y la 
sexualidad de las mujeres y los menores.  

En niñas y mujeres con discapacidad, destacan la violencia sexual (15%) y psicológica (15%), 
seguidas de la violencia verbal (14%) y la violencia Ysica (10%). Par=cularmente en la región de los 

 
14 El estudio fue realizado en los nueve departamentos del país, específicamente en 92 municipios. Estudio 
disponible en:  https://bolivia.un.org/es/285272-violencia-y-discapacidad-en-niñas-y-mujeres-una-realidad-
latente  
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llanos, el porcentaje de la violencia sexual ejercida escala al 26%, diez puntos por encima de la 
media a nivel nacional, lo que subraya la urgencia de visibilizar y enfrentar esta problemá=ca. Un 
patrón reiterado es la normalización y el encubrimiento de la violencia sexual en sus círculos más 
cercanos: “De acuerdo con los tesKmonios recogidos, la violencia sexual es encubierta por la 
misma familia y la comunidad”. 

Los espacios de inseguridad con mayor frecuencia son: caminar solas de día o de noche en la calle, 
uso de transporte público, y desplazamientos entre comunidades o municipios. Esta sensación de 
inseguridad en ámbitos públicos es mayor en mujeres y niñas de la región de los llanos (91%), en 
comparación con el al=plano (73%) y los valles (76%).  

De acuerdo con funcionarias y funcionarios consultados, los factores de riesgo que sos=enen estas 
violencias incluyen:   

• El desconocimiento social sobre la forma adecuada de tratar y atender a esta población. 
• Desconocimiento de derechos por parte de las propias afectadas.  
• Prevalencia de entornos familiares violentes y sin orientación, donde se les consideran una 

“carga”, se desconocen las normas que las protegen o porque toman ventaja de su 
vulnerabilidad.  

• Entorno machista y de relaciones de poder desiguales normalizadas. 
• Discriminación intrafamiliar y comunitaria, que deriva en violencias psicológicas o 

económicas. 
• Pobreza y vulnerabilidad socioeconómica (7% de las par=cipantes), que limita la autonomía 

económica y puede agravarse con consumo problemáKco de alcohol en el hogar.  
• Recursos insKtucionales limitados (municipios y centros de salud) para brindar 

acompañamiento adecuado y accesible a esta población.  

En conjunto, los hallazgos confirman una violencia estructural que atraviesa el espacio público, 
familiar y comunitario, alimentada por desinformación, discriminación persistente, pobreza y 
respuestas ins=tucionales insuficientes. Cualquier abordaje eficaz exige una mirada interseccional, 
ya que, estas violencias no son resultado de “vulnerabilidades individuales”, sino de desigualdades 
arraigadas que requieren ajustes razonables, accesibilidad universal, rutas inclusivas de atención y 
coordinación intersectorial sostenida.  

3.3.5 Mujeres y adolescentes lideresas, activistas y políticas  

El ejercicio del liderazgo, la representación y la militancia implica exposición pública y, con ella, 
mayores riesgos para las mujeres que ocupan estos espacios, par=cularmente cuando reivindican 
derechos que ciertos sectores buscan invisibilizar mediante discursos violentos y conservadores. 
En materia de violencia polí=ca, el informe “El acoso y la violencia polí3ca en el sistema de jus3cia 
penal en Bolivia”15 (Coordinadora de la Mujer, el Comité de Género del Órgano Judicial y Tribunal 
Cons=tucional, y ACOBOL, 2023) evidencia brechas de jus=ciabilidad: a julio 2024, de 538 casos 
registrados bajo la Ley Nº 243, apenas 6 llegaron a sentencia y 10 a resolución ejecutoriada en 
una década; además, 19% (102) fueron rechazados. Del total de estas denuncias, el 29% 
corresponden a denuncias hechas por acoso polí=co y 71% a violencia polí=ca. Estos indicadores 

 
15 Informe disponible en: 
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-
comprimido_519.pdf  

https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
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sugieren que la violencia políKca conKnúa operando como mecanismo de control para limitar o 
impedir la par=cipación de las mujeres de los espacios de poder, y que la falta de sanción efecKva 
no solo desincenKva la denuncia, sino que perpetúa un sistema de impunidad que normaliza la 
exclusión políKca de las mujeres, especialmente de aquellas que habitan múlKples desigualdades. 

En el ámbito del acKvismo social, el “Estudio sobre las violencias contra mujeres defensoras de 
derechos en Bolivia”16 (Alianza por la Solidaridad, 2025) documenta agresiones verbales y 
psicológicas amplificadas por las redes sociales, donde proliferan insultos sexistas (p.ej., 
“pros=tutas”, “aborteras”, “promiscuas”). Estas prác=cas buscan deslegi=mar a las defensoras por 
cues=onar roles tradicionales -tareas domés=cas y de cuidado- y por interpelar un orden patriarcal 
que sanciona su presencia en ámbitos de decisión. Cuando las lideresas son racializadas o 
pertenecen a una NyPIOC, los ataques incorporan además =ntes racistas y clasistas. En escenarios 
crí=cos, se reportan amenazas directas a ellas o a sus familias para forzar el silenciamiento.  

A estos riesgos se suman desaYos ins=tucionales y contextuales como la falta de apoyo de las 
autoridades, ya sea por falta de recursos o por proteger intereses propios; la criminalización y 
persecución que algunas de ellas han sufrido; y la proliferación cada vez mayor de discursos 
conservadores, influenciados por la religión o por el an=feminismo. La polarización polí=co-
par=daria potencia la idea errónea de que la protección de derechos responde a par=dismos, 
mientras tendencias globales, igual o más conservadoras, y el alcance de las redes sociales facilitan 
la difusión y coordinación de ataques.  

El panorama confirma que la violencia contra lideresas, acKvistas y políKcas no es episódica, si no 
que se inserta en estructuras de poder que buscan disciplinar su presencia en lo pública. En 
consecuencia, la respuesta requiere mecanismos de denuncia y sanción eficaces, protocolos de 
protección diferenciados, monitoreo de plataformas digitales, acompañamiento psicosocial y legal, 
y alianzas entre ins=tuciones y sociedad civil que blinden la par=cipación de las mujeres y 
garan=cen su ejercicio pleno de ciudadanía. 

3.4. El rostro de la violencia cruceña: Panorama actual de la violencia basada en género 
en el departamento de Santa Cruz 

En los úl=mos años, el departamento de Santa Cruz se ha consolidado como el des=no final de 
hombres y mujeres migrantes -nacionales y extranjeros- en busca de más oportunidades. Según el 
Ins=tuto Nacional de Estadís=ca, en 2021 era uno de los cuatro principales desKnos deseados 
para migrantes nacionales, junto a Pando, Tarija y Cochabamba. Los datos del Censo 2024 
confirman a Santa Cruz como el departamento más poblado del país, con 3.115.386 habitantes 
(27,5% del total nacional). Esta configuración se traduce en una alta diversidad racial, étnica y 
cultural, pero también en múlKples niveles de desigualdad que inciden de forma diferenciada sobre 
la población -especialmente mujeres, adolescentes y niñas- y condiciones las dinámicas de poder y 
violencia.  

A con=nuación, se expone la configuración actual de la violencia basada en género (VBG) en Santa 
Cruz, enfa=zando patrones y rasgos arraigados en las dinámicas locales. 

 
16 Para este informe, se seleccionar a 14 mujeres defensoras de derechos humanos, de la tierra, promotoras 
comunitarias, activistas y defensoras digitales de La Paz, Cochabamba y Sucre. En este sentido, los hallazgos 
son principalmente cualitativos. Disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-
mujeres-defensoras  

https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
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3.4.1. Características de la violencia basada en género que enfrentan las mujeres en 
Santa Cruz 

En materia de violencia basada en género (VBG), el panorama reciente combina altas cifras con 
patrones persistentes. Al 1 de julio de 2025, Santa Cruz registraba 11 feminicidios (solo por detrás 
de La Paz, con 19), es decir, el 26,83% de los 41 casos nacionales en el primer semestre. Este 
escenario coexiste con una matriz cultural conservadora —compar=da con otros departamentos 
del oriente— que normaliza las uniones tempranas y, en contrapar=da, es=gma=za la educación 
sexual integral (ESI) y la promoción de derechos sexuales y reproduc=vos, lo que favorece la 
persistencia de manifestaciones de violencia sexual y Ysica. 

De acuerdo a los hallazgos del informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)17, el 
departamento de Santa Cruz y municipios como Santa Cruz de la Sierra y Montero son crí=cos en 
problemá=cas vinculadas a los matrimonios y uniones tempranos y embarazos adolescentes.  

Matrimonios de adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2013 y el 2024 a nivel nacional se registraron 4.804 matrimonios de adolescentes 
mujeres entre los 16 y los 17 años de edad. De esta cifra, Santa Cruz es el departamento 
con la mayor canKdad menores que contrajeron matrimonio a esta edad, con un 27,52%. 
 

• De los matrimonios registrados de menores de 14 años, entre 2014 y 2018 a nivel nacional, 
el municipio de Portachuelo en Santa Cruz Kene uno de los casos más críKcos, registrando 
el 2014 un matrimonio entre una menor de 12 años y un adulto de 23 años.  
 

• Respecto a los matrimonios de adolescentes de 13 años registrados entre 2014 y 2018 
(17 en total), Santa Cruz concentra la mayor canKdad de casos, registrando 3 en el 2014 
en Cabezas, Santa Cruz de la Sierra y Portachuelo; 1 en el 2015 en Vallegrande; y 1 en el 
2016 en Puerto Suárez. En todos los casos, el esposo era mayor de 22 años.  
 

• En el caso de los matrimonios de adolescentes mujeres de 14 años entre 2014 y 2018, 
Santa Cruz concentra la mayor canKdad de casos, con el 61,5% del total, en los que el 
esposo era mayor de 30 años. El 2014 se registraron 2 matrimonios en Santa Cruz de la 
Sierra y Vallegrande; el 2015, 5 matrimonios en Santa Cruz de la Sierra (3), Samaipata (1) y 
Roboré (1); y el 2016 1 en Santa Cruz de la Sierra.  
 

• Los matrimonios registrados en Santa Cruz con la mayor diferencia de edad, entre 
adolescentes y adultos son: el 2016 en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 16 años 
y un adulto de 57; el 2017 también en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 17 años 
y adulto de 45 años; y el 2018 en San José de Chiquitos entre una menor de 17 años y un 
adulto de 57.  

 
17 Este informe, desarrollado por la Defensoría del Pueblo, es resultado de una investigación de carácter 
cualicuantitativo. Los hallazgos fueron construidos en base a información oficial del Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud y Deportes, Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, Fiscalía General del 
Estado, el Servicio de Registro Cívico (SERECI), y entrevistas a profundidad realizadas con 73 adolescentes 
mujeres embarazadas o que hayan estado embarazadas durante los últimos dos años. Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorial-sueños-interrumpidos.pdf  
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Todo ello configura una violencia estructural que vulnera derechos y legi=ma el control sobre los 
cuerpos desde edades tempranas. Desde un enfoque interseccional, el impacto varía según 
ubicación geográfica, origen étnico, condición económica y acceso educa=vo: municipios rurales o 
periurbanos —Cabezas, Roboré, Samaipata, Puerto Suárez— concentran casos por patrones 
culturales permisivos, aunque incluso un centro urbano como Santa Cruz de la Sierra reproduce la 
normalización del matrimonio infan=l. 

Embarazos infanKles y adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre 2015 y 2023 se registraron 458.246 embarazos adolescentes a nivel nacional; el 
6,20% de menores entre 10 y 14 años; y el 93,80% de menores entre 15 y 19 años. De este 
total, Santa Cruz es el departamento con la mayor canKdad de embarazos de menores, 
concentrando un 36.52% de ellos. 
 

• Para el 2022, se calcula que en Santa Cruz 19 niñas y adolescentes era embarazadas cada 
día. En este mismo año, Santa Cruz de la Sierra concentró el 53,9% de estos embarazos.  
 

• En relación a los embarazos de menores de entre 10 y 14 años, los municipios con la mayor 
canKdad de casos registrados el 2022 fueron: Montero con 46 embarazos; San Ignacio de 
Velasco con 36 embarazos; Warnes con 31 embarazos; y Yapacaní con 30 embarazos.  
 

• El informe defensorial desarrolló una lista de 41 municipios a nivel nacional en los que a 
2022 se reportaron más de 10 embarazos de menores entre 10 y 14 años. En esta lista, 
Santa Cruz de la Sierra ocupa el primero lugar; Montero el cuarto lugar; y La Guardia en el 
puesto 22.  

De manera similar a lo que sucede con los matrimonios infan=les, los embarazos adolescentes en 
Santa Cruz evidencian una persistente forma de violencia y de vulneración de derechos de las 
menores de edad. Desde una mirada interseccional, estos embarazos no pueden desvincularse de 
las condiciones de pobreza, exclusión educa=va y tolerancia cultural frente a la violencia sexual. Se 
trata de niñas cuya capacidad de decisión es anulada por entornos que normalizan el control sobre 
sus cuerpos, muchas veces sin que existan respuestas ins=tucionales efec=vas. En este contexto, 
el embarazo no es una elección, sino una consecuencia de múl=ples vulnerabilidades no atendidas. 

Abuso Sexual de menores 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2018 y el 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canKdad de casos 
acumulados históricamente de abuso sexual. Los mismo sucede con los casos de estupro, 
en los que el departamento también encabeza la lista.  
 

• El 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canKdad de casos de violación de 
infantes, niñas, niños y adolescentes a nivel nacional (2800 casos). El municipio de Santa 
Cruz de la Sierra ocupaba el primero puesto, con 392 casos reportados; y Montero ocupó 
el sép=mo puesto con 83 casos. 
 

• Al 2022, se calcula que Santa Cruz de la Sierra tenía un promedio de 5 embarazos 
adolescentes de niñas y adolescentes vinculados a hechos de violación.  



                                

 35 

Estas cifras evidencian una vez más el escenario crí=co que atraviesa el departamento respecto a 
la violencia ejercida contra menores y mujeres. Los hechos de abuso sexual son resultado de una 
serie de vulneración de derechos, que van desde la normalización de las uniones tempranas, hasta 
la escasa apertura de la población a tratar temas de derechos sexuales y educación sexual integral.  

Las causas que sosKenen estas violencias son mulKfactoriales: la vulnerabilidad socioeconómica 
que fragmenta redes de apoyo; prác=cas culturales y religiosas que normalizan o legi=man la 
vulneración de derechos de NNA; y limitaciones ins=tucionales —presupuestos restringidos, 
priorización de agendas económicas/produc=vas, logís=ca insuficiente para cubrir comunidades 
alejadas— que constriñen la protección y la denuncia.  

A ello se suma un déficit de inversión sostenida con enfoque de género, según el Ranking de 
Inversión Pública en Igualdad de Género - IIEG18 (2023) coloca al Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz como la Gobernación con la IIEG más alta a nivel nacional; esta 
todavía no logra salir del nivel “delicado”19, que es percibido como inversión insuficiente y poco 
sostenida, con ejecución mínima y sin enfoque estructural. En este nivel también se encuentran 
los Gobiernos Autónomos Municipales de Santa Cruz de la Sierra y La Guardia. Por su parte, el 
municipio de Montero se encuentra en un nivel “regular” o “aceptable”, que implica un esfuerzo 
ins=tucional moderado, en el que existen líneas de acción, pero son limitadas en cobertura, 
impacto o sostenibilidad.   

Este contexto, verifica una paradoja: el liderazgo relaKvo en inversión no se traduce en un 
compromiso sólido y sostenido frente a las violencias que atraviesan a mujeres, niñas y disidencias. 
La urgencia pasa por ins=tucionalizar el enfoque de género en planificación y presupuesto, 
consolidar equipos técnicos especializados (SLIM, DNA, salud, educación), y garan=zar mecanismos 
accesibles de denuncia y protección que sean territorialmente per=nentes y culturalmente 
sensibles a la diversidad cruceña. Solo así será posible modificar tendencias estructurales y avanzar 
hacia una reducción sostenida de la VBG en el departamento. 

3.4.2. Puntualizaciones analíticas 

A par=r del análisis interseccional desarrollado en este capítulo – que ar=cula sociocultural, 
desigualdades estructurales y patrones de violencia- se iden=fican puntos crí=cos transversales 
que orientan prioridades de polí=ca y ges=ón en Santa Cruz. A con=nuación, se sinte=zan los 
hallazgos clave que explican la brecha entre la letra de la ley y su implementación co=diana, y que 
permiten focalizar la prevención, la protección y la reparación.  

• Diversidad y desigualdad entrelazadas. En el contexto nacional, hablar de diversidad 
implica reconocer desigualdades mul=nivel y mul=factoriales (género, clase, etnicidad, 
territorio, edad, discapacidad, orientación/iden=dad). Este diagnós=co permite diseñar 
respuestas diferenciadas, ajustadas a necesidades específicas y orientadas a prevenir y 
contener la violencia basada en género (VBG) en sus dis=ntas manifestaciones. 

 
18 De acuerdo al Observatorio de Justicia Fiscal desde las Mujeres, el IIEG mide el volumen y la magnitud de 
inversión en igualdad de género, y su incidencia en el gasto de inversión pública. Permite evaluar la 
importancia que prestan las entidades públicas (en este caso específico, los Gobiernos Autónomos 
Municipales) a la reducción de brechas de género y a la construcción de igualdad de género. Para esta 
medición se consideran cuatro categorías: 1) inversión focalizada en mujeres; 2) inversión en cuidado de la 
familia; 3) inversión en cultura de igualdad; 4) inversión en eliminación de violencia basada en género.  
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• Norma sin garanxa de efecKvidad. El marco legal vigente =pifica y sanciona la VBG, pero 
su sola existencia no asegura su erradicación. Persisten cuellos de botella: recursos y 
cobertura ins=tucional insuficientes (SLIM, DNA, salud, FELCV), desconfianza ciudadana 
por experiencias de revic=mización, burocracia o corrupción, y tramas culturales —
familiares, comunitarias y regionales— que normalizan, encubren o legi=man la violencia. La 
prioridad es cerrar la brecha entre norma y prác=ca con financiamiento sostenido, 
capacidades y rendición de cuentas. 
 

• Clima sociopolíKco y económico adverso. La coyuntura económica y la polarización polí=ca 
alimentan narra=vas de poder que naturalizan desigualdades y reac=van conductas racistas, 
clasistas y machistas. La disputa simbólica contra “agendas progresistas” se traduce en 
resistencias a la EIS, a los derechos sexuales y reproduc=vos y a la igualdad sustan=va, 
limitando la prevención primaria y debilitando la protección. 
 

• Niñez y adolescencia en el centro del riesgo. Niñas, niños y adolescentes enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas: violencia domés=ca, ruptura de redes familiares por 
precariedad socioeconómica, déficit de educación sexual integral y acceso desigual a salud 
sexual y reproduc=va. En contextos conservadores, los discursos morales pueden jus=ficar 
o invisibilizar la violencia, aumentando la exposición y disminuyendo la denuncia. Se 
requieren rutas amigables y confidenciales, con enfoque territorial e intercultural, que 
prioricen prevención, detección temprana y protección efec=va.  
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PARTE IV. ANÁLISIS DE HALLAZGOS Y RESULTADOS 
Este capítulo presenta los hallazgos y resultados del estudio desde un enfoque cuali-cuan=ta=vo. 
La integración entre tes=monios y percepciones recogidas en las zonas de intervención mediante 
historias de vida, entrevistas y grupos focales, así como los patrones observados en las encuestas 
permite comprender con mayor precisión cómo se configuran los roles y relaciones de género, qué 
factores estructurales y contextuales inciden en las desigualdades y qué dinámicas concretas 
reproducen la violencia basada en género (VBG) en el municipio de Santa Cruz, con énfasis en el 
Distrito 8, Plan 3000. Las cifras que se reportan a con=nuación provienen de fuentes primarias que 
fueron analizadas y trianguladas para estructurar los hallazgos y responder a las preguntas de 
inves=gación.  

4.1 Pregunta de investigación 1: ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones 
estructurales asociadas al género? 

La evidencia cualita=va y cuan=ta=va converge en que la violencia basada en género (VBG) no es 
un fenómeno episódico ni individual, sino la consecuencia de normas sociales y culturales que 
ordenan la vida coKdiana: la autoridad moral de una “familia tradicional”, el eliKsmo como 
mecanismos de dis=nción y pertenencia, un conservadurismo que delimita lo aceptable en materia 
de sexualidad, género y convivencia. Este andamiaje simbólico se expresa en normas sociales (lo 
que “se espera” de hombres y mujeres), sanciones (culpa, vergüenza, descrédito) y prác=cas 
(control, celos, administración del dinero, silencios), especialmente en el ámbito domés=co, donde 
se concentran los principales riesgos de VBG. 

En esa clave estructural, los datos del estudio sos=enen tres hallazgos transversales 

• La centralidad del hogar como escenario de violencia, corroborado por mujeres y hombres 
encuestados.  

• La persistencia de permisos “suKles” para conductas de control, aunque discursivamente 
se rechacen.  

• La reinstalación de roles tradicionales (hombre-proveedor / mujer-cuidadora) como 
requisito de pertenencia a la “cruceñidad respetable”.  

Esta úl=ma dimensión no opera solo como opinión, sino que, se traduce en decisiones de pareja, 
trayectorias laborales diferenciadas y en barreras para denunciar. 

4.1.1 El conservadurismo y elitismo que coadyuvan a la reproducción de roles y relaciones 
de poder desiguales basadas en el género  

La información cualita=va describe a Santa Cruz de la Sierra como un espacio crecientemente 
“moralista”, con “doble moral” y con una “elite” que fija los límites de lo aceptable -encuentra hoy 
un correlato norma=vo a escala departamental. La Ley Departamental Nº 319 (promulgada en 
2023–2024) consagra una arquitectura jurídica “pro-vida y pro-familia” que define la vida “desde 
la concepción” y orienta las polí=cas públicas a la “protección de la familia”, entendida 
explícitamente como “padre y madre” o “la unión de un hombre y una mujer” (art. 4 y art. 14). La 
norma incorpora, además, lineamientos educa=vos para esta perspec=va forme parte de 
contenidos curriculares “respetando la inocencia del niño” y las “creencias religiosas”, y se 
compromete a “comba=r toda forma de discriminación por pertenecer a una familia tradicional con 
valores”. Estos elementos, extraídos del texto legal, no son meramente declara=vos: fijan 
prioridades ins=tucionales y un lenguaje de legi=midad que coincide con los tes=monios de 
discursos conservadores en el municipio.  
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Bajo ese marco, los tes=monios señalan como esta ola conservadora restringe expresiones y re-
moraliza los cuerpos. Ello redefine lo “norma=vo” en términos de familia, sexualidad y ciudadanía, 
y habilita la es=gma=zación de quienes se perciben “fuera de ese molde”; es decir, lo que se 
considera como socialmente aceptado y lo que no, en el imaginario de la cruceñidad.  

“Santa Cruz es el departamento más conservador y eli3sta ahorita. Santa Cruz es tan moralista, 
que 3ene dos: 3ene doble moral. Se nos juzga solamente por nuestra iden3ficación de género 
o preferencia sexual; e ignoran otros 3pos de violencia que ejercen las personas 
heteronorma3vas. (…). No importa realmente lo que hagamos y dejemos de hacer, ya nos han 
puesto una e3queta,  de que no entremos en lo norma3vo y de eso parece que no hubiera 
marcha para atrás.” (ParMcipante hombre cis género / bisexual, Santa Cruz de la Sierra).  

“Estamos frente a un proceso de ‘desideologización’ que les está vendiendo a los más jóvenes 
un idea errónea de qué significa luchar por la igualdad y los derechos. Desde la guerra sucia que 
se le está haciendo a la ley Nº 348, los discursos conservadores nos ciegan, para no tener una 
mirada crí3ca frente a nuestra realidad, nos venden miradas simplistas sobre ‘lo que está bien’ 
y ‘lo que está mal’, sobre ‘lo que debe representar una mujer y lo que debe representar un 
hombre’”. (ParMcipante mujer, acMvista por los derechos de las mujeres y de las diversidades, 
Santa Cruz de la Sierra) 

En este marco, resulta imprescindible problema=zar: ¿qué sucede con aquella población que no puede 
ser considerada parte de “lo norma3vo” en esta ola conservadora?. La respuesta se encuentra en el 
ejercicio de la moral como herramienta de juicio y control social que clasifica y jerarquiza 
iden=dades, reubica lo “diverso” como desviación y legi=ma sanciones simbólicas y materiales 
(es=gma, silenciamiento, trabas en el acceso a servicios y desincen=vación a la denuncia). Cuando 
ese orden moral se ins=tucionaliza -por ejemplo, a través de la Ley Departamental N.º 319- el juicio 
moral trasciende lo privado, condiciona la garanxa de derechos, reduce márgenes de ciudadanía 
para mujeres, adolescentes y personas LGBTIQ+ y amplifica desigualdades interseccionales. Por 
tanto, lo “no norma=vo” no sólo es deslegi=mado culturalmente, sino que, queda expuesto a 
circuitos de exclusión y a una gobernanza que prioriza la respetabilidad familiar por sobre la 
protección efec=va y universal de derechos, produciendo un “efecto de desaliento” que reduce la 
búsqueda de ayuda y el uso de servicios.  

El énfasis iden=tario de “familia tradicional” no solo sintoniza con los tes=monios de la “elite 
cruceña”, sino que también provee un parámetro de respetabilidad que opera como filtro de 
pertenencia social. Bajo este marco, el eli=smo funciona como mecanismo de estra=ficación que 
reproduce desigualdades no sólo de género, sino también de clase y de raza/etnia, asignando un 
valor diferencia a personas y hogares según su ajuste a ese ideal (varón proveedor, mujer cuidadora, 
parentalidad heterosexual), mientras relega a quienes se apartan de él (mujeres sin pareja, jefas de 
hogar, migrantes indígenas, personas LGBTIQ+) relegándolas a posiciones de menor legi=midad 
pública.  

“En Santa Cruz importa tu apellido, el colegio del que saliste, la gente con la que te juntas. En 
esos círculos es que se decide quién es el hombre y quién es la mujer. Y si por ejemplo uno quiere 
ser parte, ya sea por aspiracionismo, o simplemente porque desea mejorar su situación social y 
económica, debes adaptarte a eso, aunque eso no necesarimente quiere decir que vayas a ser 
aceptado/a” (ParMcipante afroboliviana mujer, Santa Cruz de la Sierra) 
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“Si entendemos que a lo que se busca llegar es una ‘familia’ tradicional’, entonces entendemos 
que las verdaderas familias de bien son las que 3enen un padre proveedor y una madre amiga 
y cuidadora. Aunque ojo, esto ya no limita que las mujeres trabajen ¿no?. Puede trabajar, pero 
nunca descuidando a la casa” (ParMcipante afroboliviana mujer, Santa Cruz de la Sierra) 

Aunque la discriminación frontal esté norma=vamente prohibida, la exclusión se reconfigura 
mediante “códigos de respetabilidad” y gatekeeping20 informal, como ser, redes escolares y 
profesionales cerradas, exigencia de credenciales asociadas al estatus, y narra=vas conservadoras 
que definen “quienes cuentan” para el modelo de desarrollo local. En la prác=ca, profundiza las 
brechas de género (al reforzar la feminización del cuidado y la dependencia económica), racializa 
el mérito (desvalorizando capitales culturales indígenas y afrodescendientes) y sexualiza la 
ciudadanía (negando plena legi=midad a familias y trayectorias no heteronorma=vas). El resultado 
es un régimen de gobernanza moral que condiciona el acceso a oportunidades, desalienta la 
denuncia y limita el uso de servicios, aun cuando formalmente éstos existan.  

Desde la evidencia cuan=ta=va del problema, los resultados de las encuestas muestran esta 
arquitectura cultural que se hace visible en tres planos:  

• Percepción extendida del problema  
La mayoría de los hombres encuestados reconoce la magnitud de la VBG en su entorno 
inmediato: 68,6% respondió que en su municipio niñas, adolescentes y mujeres “si” sufren 
o viven violencia21. Cuando de indaga por los espacios donde se percibe con mayor 
frecuencia22, emergen dos anclajes claros: el ámbito familiar (68.6%) y la vía pública -calle, 
parque u otros- (54.3%). En un segundo plano, los hombres ubican la VBG en ins=tuciones 
educa=vas (universidades/colegios 31.4%), oficinas (31.4%) y en=dades privadas (28.6%).  

 
 
Interpreta=vamente, este patrón confirma que la violencia no es “un problema de otros” 
sino un fenómeno normalizado en los dos polos más co=dianos: el hogar y el espacio 
público. Esto valida los hallazgos cualita=vos sobre la “ola conservadora”: mientras el hogar 
se presenta como “núcleo familiar”, el control de cuerpos y conductas se ejerce y legi=ma 
dentro y fuera de él, tensionando la convivencia diaria.  

 
20 Gatekeeping: se refiere al proceso mediante el cual una persona, grupo o institución controla, filtra o 
limita el acceso a información, recursos o espacios de participación, definiendo qué voces, temas o actores 
son visibilizados y cuáles permanecen excluido 
21 Ítem 12 de la encuesta aplicada a hombres  
22 Ítem 14 de la encuesta aplicada a hombres 
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• Embudo de denuncia  

Entre las mujeres, 1 de cada 2 reporta haber vivido alguna forma de VBG23. Sin embargo, 
entre quienes sí la vivieron, solo el 12.2% realizó una denuncia24, reproduciendo el 
“embudo” caracterís=co de contextos con climas morales conservadores: vergüenza, culpa, 
temor al es=gma, barreras económicas y desconfianza ins=tucional. Entre quienes no 
denunciaron, las razones más frecuentes fueron25:  

o Miedo, vergüenza o culpa: 74.2% 
o Falta de recursos o apoyo: 35.5% 
o Desconfianza en autoridades: 29.0% 
o No sabía dónde acudir: 22.6% 
o Le restó importancia al hecho: 19.4% 

 

 

Estas cifras refuerzan lo adver=dos por las y los par=cipantes en grupos focales sobre la 
revic=mización y la burocracia, y ayudan a explicar por qué, aún con alta percepción del problema, 
la ruta formal de atención se ac=va poco.  

• “Permisos suKles” para el control 
La pregunta sobre qué conductas de control se consideran “normales”26. Los resultados 
muestran bolsones de aceptación preocupantes, que dificultan iden=ficar como tal y 
legi=man mecanismos de poder ín=mo. Entre los comportamientos con mayor aceptación 
como “normal” destacan:  

o “Que me prohíba ponerme ropa muy corta, escotada o pequeña”: 67.7% 
o “Que revise mi celular, redes sociales, correo electrónico y me pida mis 

contraseñas”: 51.6% 
o “Que no me deje ver a mis amigos ni a mis amigas”: 32.3% 
o “Que me obligue a tener relaciones sexuales cuando no quiero y que me haga sen=r 

mal cuando digo NO”: 32.3% 
o “Que me pida mi ubicación exacta todo el =empo”: 29.0% 

 
23 Ítem 14 de la encuesta aplicada a mujeres 
24 Ítem 19 de la encuesta aplicada a mujeres 
25 Ítem 20 de la encuesta aplicada a mujeres  
26 Ítem 31 de la encuesta aplicada a mujeres 
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El hecho de que casi 1 de cada 3 mujeres normalice la coerción sexual es un dato crí=co: evidencia 
interiorización de guiones de género que subordinan el consen=miento y sos=enen el control 
sexual como “derecho conyugal”. Estos datos validan los hallazgos cualita=vos sobre 
hipersexualización y mercan=lización de los cuerpos femeninos, así como la feminización del 
cuidado y la presión por “cumplir” con roles tradicionales en la pareja y la familia.  

 

El análisis cuali-cuan=ta=vo sugiere un desacople críKco: hay conciencia de la violencia basada en 
género y marcos legales robustos, pero coexisten con disposi=vos culturales de obediencia -
ves=menta, vigilancia digital, restricción de redes y cues=onamiento del consen=miento- que 
encierran a las mujeres en la esfera privada y estrecha la ruta a la denuncia. El resultado es un 
patrón persistente: reconocer sin proteger, ver sin nombrar, nombrar sin denunciar.  

Desde una perspec=va interseccional, el anclaje legal de una moral sexual y familiar determinada 
=ende a amplificar las asimetrías preexistentes, como ser, mujeres jóvenes con menor autonomía 
económica, migrantes indígenas recién llegadas al área urbana y personas LGBTIQ+ sin redes de 
apoyo quedan más expuestas a la sanción social, al silenciamiento y a obstáculos en la ruta de 
denuncia.  

4.1.2 Roles y estereotipos de género que prevalecen en la región 

Esta sección describe cómo el ideal de una familia tradicional ordena expecta=vas diferenciadas     
-a los hombres se los valora por su provisión económica y control del espacio público; a las 
mujeres, por su apariencia y centralidad en el cuidado- y cómo estos mandatos se refuerzan en 
prác=cas de control ín=mo y en la hipersexualización temprana. Se triangulan tes=monios 
cualita=vos con evidencia cuan=ta=va de las encuestas a mujeres, hombres y adolescentes, 
mostrando la brecha entre discursos igualitarios declarados y la organización real del cuidado y 
del poder en las relaciones. La lectura interseccional permite, además, iden=ficar modulaciones por 
etnicidad, condición migratoria y clase, como aspectos clave para comprender por qué persisten 
uniones tempranas, embarazo adolescente y el “embudo de denuncia” frente a la violencia.  

4.1.2.1 Arquitectura normativa: familia tradicional, provisión masculina y cuidado femenino 
En el Plan 3000, los guiones de género se ordenan alrededor de un ideal de familia nuclear, 
heterosexual y jerarquizada donde a los hombres se les evalúa por su capacidad de proveer y 
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controlar el espacio público; a las mujeres, por su atrac=vidad y su centralidad en el cuidado. Este 
orden moral opera como criterio de pertenencia a la “respetabilidad” local e interpela con mayor 
dureza a iden=dades no norma=vas y a marcadores étnicos-raciales (p.ej., kolla, ayoreo, guarayo), 
que se ven presionado a “dejar de lado” rasgos culturales para “encajar”.  

La inestabilidad económica actual reconfigura el “contrato” de género en el hogar. Cuando el 
mandato de provisión se vuelve incierto -ingresos fluctuantes, empleo informal, endeudamiento- 
la idenKdad masculina anclada en ser “principal proveedor” entra en tensión. Esta situación acKva 
respuestas compensatorias: se externaliza el control para resKtuir la autoridad en otros aspectos 
de la vida ínKma. En la prác=ca, ese control se presenta como “cuidado” (“por tu bien”), pero opera 
como vigilancia y restricción, por ejemplo, revisión del celular, rastreo de ubicación, imposición de 
horarios o ves=menta, limitación de amistades y salidas. La evidencia local lo muestra con ni=dez: 
aun con baja adhesión declarada a normas desiguales (sólo el 23,3% de los hombres encuestados 
considera que “ser hombre es llevar el dinero al hogar”27), persisten bolsones de aceptación del 
control en mujeres; es decir, la desigualdad se desplaza de lo normaKvo explícito a microprácKcas 
legiKmadas moralmente.   

 

Del otro lado de la ecuación, la sobrecarga de cuidados (41,2% de mujeres encuestadas asume sola 
las tareas de cocina/limpieza, cuidado que implican aproximadamente 4 horas diarias no 
remuneradas) reduce el Kempo, ingresos, bienestar, y con ello la capacidad de afrontar situaciones 
conflic=vas. La combinación de estrés financiero + Kempo escaso crea un terreno férKl para que 
el “control prevenKvo” parezca razonable (p.ej., “mejor avísame siempre”, “a veces no te das cuenta, 
es mejor si me consultas, así estoy tranquilo”), naturalizando jerarquías y diluyendo la frontera entre 
el cuidado y la violencia psicológica.  

“Estamos frente a una realidad en la que muchas mujeres y madres sienten la presión de par3rse 
en mil, para valer. Se está perpetuando una idea de que un buen hogar se cría con una madre 
empoderada, que emprendedora, cuidadora, pero que también es amiga de sus hijos. ¿Acaso 
nos alcanzan las horas en el día para todo eso? A algunas seguramente sí, porque 3enen el 

 
27 Ítem 28e de la encuesta aplicada a hombres 
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privilegio de pagar una niñera, o deciden no trabajar, pero eso no pasa en la mayoría de los 
hogares”. (ParMcipante mujer, acMvista por los derechos de las mujeres y de las diversidades, 
Santa Cruz de la Sierra) 

Es importante remarcar que, aun cuando el hogar cuente con apoyo externo remunerado de 
cuidado y domés=co puede funcionar, para ciertos hogares, como una válvula de alivio frente a 
la sobrecarga femenina, esta “solución” no altera el orden de fondo solo traslada tareas pero 
no redistribuye poder ni corresponsabilidad. En la prác=ca, compra =empo para ciertas mujeres.      
-las que pertenecen a familias de mayor ingreso- y ensancha la brecha social con quienes 
pueden financiar ese servicio. Por otra parte, la externalización de las tareas no elimina la “carga 
mental” ni el rol de gerencia del cuidado (planificación, supervisión, coordinación de horarios y 
compras con=núan bajo responsabilidad de la mujer), de modo que la presión se reconfigura, 
más que desaparecer. Al no redistribuir corresponsablemente con los hombres, la 
externalización consolida el ideal de la “mujer completa” (atrac=va, madre, cuidadora central y 
eficiente en la ges=ón del hogar), volviendo más exigente e incluso menos alcanzable para la 
mayoría de las mujeres. 

Además, este arreglo desplaza -pero no resuelve- las desigualdades: el trabajo de cuidados se 
transfiere a otras mujeres, con frecuencia migrantes internas o indígenas, insertas en 
ocupaciones precarizadas (bajos salarios, jornadas extensas, sin seguridad social. Así, “la 
solución” produce cadenas de cuidado que reproducen jerarquías de clase, etnicidad y género, 
mientras manKene intacta la asimetría en la pareja y en la familia. Por tanto, el apoyo externo 
de cuidado remunerado puede amor=guar la sobrecarga en segmentos específicos, pero sin 
corresponsabilidad masculina efec=va, =ende a reforzar los estándares norma=vos y a desplazar 
la desigualdad hacia mujeres en posiciones más vulnerables.  

4.1.2.2 Adolescencias mujeres: ideales protectores vs. presiones reales  
En adolescencias, la anterior lógica mencionada se imita, incluyendo ideales relacionales 
protectores con presiones y coerciones muy concretas. Por un lado, las adolescentes declaran 
que una relación sana se funda en respeto mutuo28 (77.5%), comunicación abierta (59.7%), 
confianza sin control (34.5%) y apoyo emocional (32.4%). Por otro, una proporción no menor ya 
experimenta coerción, 25.4% reporta que “le han presionado para hacer algo que no quería”; 
12,7% que le “insisMeron o hicieron comentarios que le hicieron senMr obligada a tener contacto 
Xsico o sexual”; y 5.6% que su pareja la presionó para tener relaciones o contacto osico.29  

Esta disonancia entre lo que valoran y lo que viven no es casual: emerge de un ecosistema 
cultural que convierte prác=cas de dominio en signos de afecto legí=mo. En ese entramado, el 
control ín=mo se moraliza como “cuidado” -“por tu bien”, “para protegerte”- los celos se 
esteKzan como prueba de amor y la hipersexualización temprana se naturaliza como tránsito 
a la feminidad. La familia, la escuela, algunos espacios religiosos y los medios de comunicación 
(sobre todo en redes sociales) transmiten guiones relacionales donde la autoridad masculina 
aparece como garante de seguridad; la vigilancia digital (revisar el celular, exigir ubicación) se 
presenta como extensión “racional” de ese cuidado.  

 
28 Encuesta a adolescentes mujeres “¿Cuáles son características de una relación de pareja saludable?” 
29 Encuesta a adolescentes mujeres 
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El puente entre ideales y coerción se construye temprano. En el hogar, la “mujer completa”              
-atrac=va, maternal, disponible- se presenta como horizonte deseable; en la pareja adolescente. 
Ese guión opera con especial fuerza cuando media asimetría de poder (edad, recursos, estatus, 
capital simbólico). En tales contextos, lo que en el discurso co=diano aparece como “noviazgo” 
o “relación consen=da” con un adulto incorpora elementos de seducción, presión, promesas o 
chantajes que vician el consen=miento y normalizan el estupro: se desplaza la atención de la 
responsabilidad del adulto hacia la conducta de la adolescente “ella quiso”, “estaba de acuerdo”. 
El plano legal es claro, el consen=miento de una menor de edad no exime la responsabilidad 
penal del adulto; pero el plano cultural, atravesado por ese ideal de “mujer completa”, produce 
una zona gris moral que legi=ma el vínculo y culpabiliza a la víc=ma si intenta poner límites o 
presentar una denuncia. En paralelo, la economía moral de la reputación –“ser buena novia, “no 
fallar”, “no provocar”- empuja a negociar o ceder fronteras de una relación respetuosa y refuerza 
la autoridad masculina.  

Desde la evidencia del Plan 3000, ese encuadre cultural encadena tres consecuencias ya 
observadas en el análisis de contexto departamental:  

• Hipersexualización, traducida en presiones sobre la apariencia y en la obje=vación del 
cuerpo como “capital” para asegurar pareja y futuro, especialmente en contextos de 
precariedad y migración.  

• Uniones tempranas y normalización del estupro, como alterna=va a la inestabilidad 
familiar o económica 

• Embarazo adolescente y embarazo no deseado, como resultado que cristaliza  
trayectorias de deserción escolar, dependencia económica y mayor exposición a VBG.  

Este contexto se retroalimenta con expectaKvas adultas. Las adolescentes saben qué vínculo 
desean (respeto, confianza, diálogo), pero viven en un entorno que premia la femineidad 
disponible y la confunde con obediencia, abriendo la puerta a coerciones que, paso a paso, 
desembocan en uniones tempranas y maternidades precoces. Por tanto, no se trata de 
“decisiones individuales equivocadas”, sino de guiones sociales que redefinen el consen=miento 
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como deber relacional y convierten el cuerpo femenino en moneda de intercambio para alcanzar 
el ideal de vida prome=do.  

4.1.2.3 Adolescencias hombres: corresponsabilidad declarada vs. normas y presiones de amigos 
La triangulación con las anteriores secciones del estudio refuerza esta lectura. Entre mujeres 
adultas persisten bolsones de aceptabilidad de prác=cas de control que son replicadas por las 
adolescentes mujeres. Ese telón de fondo normaliza el control como cuidado y habilita que varones 
adolescentes se piensen “buenos novios” aun cuando reproducen vigilancia digital o presionan 
límites, un patrón que las adolescentes mujeres reportan como coerción.  

Los resultados de la encuesta aplicada a adolescentes hombres constatan una ambivalencia en las 
normas y presiones del grupo de amigos. En lo declara=vo, la corresponsabilidad domés=ca parece 
elevada, 49.1% dice par=cipar siempre en tareas del hogar y 32.7% par=cipa a veces30. También se 
reporta rechazo a prác=cas sexistas visibles, 61.8% afirma nunca compar=r chistes machistas o 
pornograYa con amigos.31 Sin embargo, cuando se observa la instalación del debate sobre equidad 
y VBG entre pares, la frecuencia es baja, solo 12.7% conversa siempre del tema y 34.5% a veces32. 
Este triangulo de afirmaciones permite iden=ficar una brecha preforma=va: se declaran valores 
igualitarios, pero no se consolida un lenguaje de grupo que habilite interpelar el machismo entre 
amigos y sostener en la vida diaria lo que se dice valorar.  

 

Esa baja deliberación grupal =ene efectos prác=cos. Sin un marco conversacional compar=do, se 
dificulta:  

• Reconocer como violencia los controles “por tu bien” 
• Respaldar a quien busca salir de la masculinidad hegemónica 
• Ac=var conductas de “espectador” y limita la intervención ante situaciones violentas, 

incomodar o sancionar el chiste o cortar cadenas misóginas.  

La sociabilidad masculina adolescente suele premiar la conformidad y sancionar la disidencia; en 
ese contexto, muchos adolescentes hombres sobre reportan corresponsabilidad (deseabilidad 
social) pero evitan confrontar a sus pares por temor a la burla o al aislamiento.  

 
30 Ítem A6 de la encuesta adolescentes hombres 
31 Ítem C4 de la encuesta adolescentes hombres 
32 Ítem C7 de la encuesta adolescentes hombres 
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4.2 Pregunta de investigación 2: ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, 
discapacidad, orientación sexual, condición migratoria y nivel socioeconómico influyen 
en las desigualdades entre hombres y mujeres? 

Esta sección aborda la pregunta de inves=gación desde un enfoque que reconoce y diferencia a las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad. Se asume que las desigualdades de género no se 
suman, sino que se mulKplican cuando entrecruzan etnicidad, edad, discapacidad, orientación 
sexual, condición migratoria y nivel socioeconómico. En el contexto de boliviano y en los municipios 
priorizados, estas intersecciones configuran patrones diferenciados de acceso a derechos, 
exposición a riesgos y barreras ins=tucionales. Cada población experimenta las desigualdades y 
las violencias basadas en género de manera dis=nta, en función de su coKdianidad y de los desaoos 
específicos que enfrenta.  

4.2.1 Mujeres indígenas, campesinas y migrantes  

El tránsito de mujeres indígenas y campesinas hacia los bordes urbano-periurbano de Santa Cruz 
de la Sierra se produce en un campo de fuerzas que combina aspiración de movilidad social con 
barreras estructurales persistentes. Llegan mo=vadas por estudio y trabajo, pero encuentran un 
ecosistema que exige adaptarse a un ideal de “prosperidad cruceña” altamente norma=vo y un 
mercado laboral que penaliza el origen étnico, la lengua y la falta de redes. La consecuencia 
inmediata es la exposición a precariedad económica, núcleos de pareja desiguales y aislamiento 
insKtucional, con efectos mulKplicadores sobre su autonomía y su posibilidad de ejercer liderazgo.  

“Casi siempre las mujeres indígenas migran por estudios o por trabajo, aunque muchas veces 
esas aspiraciones no se cumplan porque deciden juntarse con hombres de aquí. Como se 
sienten in3midadas, algunas son imidas, les da miedo preguntar, les da miedo hablar, y por eso 
se quedan o en trabajos precarios (como empleadas, en empresas de limpieza o incluso en 
manufactureras chinas) o en relaciones violentas.” (Representante de la Unidad de Pueblos 
Indígenas, GAM Santa Cruz de la Sierra)  

“Hay mujeres que llegan pensando que el bachillerato es el techo, que para una mujer después 
de la educación secundaria no hay más. Por eso terminan buscandose pareja aquí, y esa pareja 
es como lo que les hace sen3r ‘completas’ ¿no? Aunque la pareja le pegue, le insulte, aunque no 
trabaje, 3enen pareja. Es el único sen3do de seguridad que 3enen aquí.” (ParMcipante mujer 
guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

Los resultados de la encuesta a mujeres refuerzan ese cuadro con tres hallazgos clave:  

• Prevalencia de VBG por idenKdad indígena: 52.9% de las mujeres que se autoiden=fican 
con un pueblo indígena reportaron haber sufrido VBG, mientras que el 58.8% de quienes 
no se iden=fican reportaron VBG. Aunque la prevalencia es similar, el diferencial emerge 
con ni=dez en la capacidad de respuesta de las mujeres.  

• Embudo de denuncia por idenKdad de género: se observa un subregistro críKco entre las 
mujeres sobrevivientes de violencia indígenas. En este subgrupo no se registran 
denuncias, 88.9% afirma que no denunció y 11.1% prefirió no responder. Esta 
configuración implica una brecha en la tasa de denuncia entre indígenas y no indígenas.  
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El patrón es consistente con las barreras cualita=vamente iden=ficadas -miedo a la 
exposición pública y desconfianza en las autoridades- que operan como desincen=vos 
específicos a la denuncia y refuerzan circuitos informales de resolución o del silencio.  

“Hay mujeres indígenas que están acostumbradas a callar, ese es un choque cultural que vemos. 
No quieren denunciar, no quieren pedir apoyo, ni de nosotras sus compañeras. Algunas llegan 
sin hablar o entender bien el español, eso también afecta. ¿Cómo se consigue trabajo así? 
Tampoco se puede. Peor ahora ¿no? que no hay trabajo ni para ingenieros ni licenciados. 
Algunas emprendemos y nos va bien, vendiendo tejidos, artesanía, ropa, pero no todas pueden.” 
(Representante APISAC, mujer guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

• Condición migratoria y denuncia: 45.5% de las mujeres migrantes encuestadas declara 
haber vivido VBG. Entre quienes la reportan, el “embudo de denuncia” se estrecha, solo 
el 21.4% presentó una denuncia, 50.0% no denunció y 28.6% prefirió no responder. Es 
decir que la tasa de conversión a denuncia es baja, aproximadamente 1 de cada 5 
mujeres, mientras que la fuja combinada por no denuncia y no respuesta alcanza a casi 
4 de cada 5 casos.  
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El patrón sugiere barreras específicas para mujeres migrantes como el temor a la 
exposición pública, desconfianza ins=tucional, experiencias de trato diferenciado, 
horarios laborales extensos y falta de redes de cuidado que dificultan asis=r a la FELCV 
o al SLIM. 

Tanto para mujeres indígenas como migrantes, el miedo o incer=dumbre frente a la ruta formal 
y los costos sociales como económicos percibidos, cons=tuye una señal de alerta sobre los 
obstáculos estructurales que operan y afectan par=cularmente a este grupo de mujeres. De esta 
manera se confirma que la intersección de género + etnicidad + migración + condición 
económica, no solo expone a la violencia; también bloquea las salidas para denunciar, acceder a 
apoyo, sostener liderazgos y autonomía económica.  

Otro resultado de estos núcleos violentos y de dependencia económica es que no solo dañan la 
integridad de las mujeres indígenas, campesinas y migrantes; también estrechan sus márgenes de 
liderazgo. Dos aspectos se conminan: el control celorpico de hombres que buscan limitar su 
par=cipación pública y la sobrecarga de cuidados que consume su =empo disponible.  

“Cuando una mujer migrante e indígena se junta, es más dikcil que ella se representante, 
lideresa de algo. Principalemente porque sus parejas no quieren, no conkan.” (Representante 
de la Unidad de Pueblos Indígenas, GAM Santa Cruz de la Sierra)  

Desde las propias organizaciones, esa traba se ve frecuentemente 

“En APISAC hacemos el ejercicio de nombrar con cargos a mujeres para que se empoderen, para 
que ellas aprendan y apliquen todo lo que sabemos. Pasa que a veces una hermana puede venir 
a una o dos reuniones, pero llega a su casa y se olvida de todo, por miedo o porque no 3ene 
3empo.” (Representante APISAC, mujer guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

El resultado es un círculo de reproducción de desigualdades: hogares donde la violencia se 
normaliza de generación en generación, feminización del cuidado que perpetúa la doble jornada 
laboral y el aislamiento del mercado laboral formal. En la ciudad este entramado se topa con un 
criterio tácito de “normalidad urbana” donde se espera que las mujeres se adapten a códigos de 
habla, esté=ca y vinculación que no reconoce su bagaje cultural. Así quedan situadas como “la otra 
cara de la prosperidad cruceña”, ya que, aun cuando logran cierta estabilidad, una barrera simbólica 
y prác=ca las separa de la élite.  

“Ahora hay lo que le decimos ‘discriminación hipócrita’, como ya no se puede hacerlo de frente 
¿no ve? Nos encasillan en su idea de indígenas, y no nos sacan de eso.” (ParMcipante mujer 
guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

Esa “hipocresía” también opera dentro de los pueblos indígenas asentados en la urbe mediante 
jerarquías de aceptación. En el Plan 3000, ser Ayoreo y Guarayo cargan es=gmas persistentes 
(“ladrones”, “flojos”), mientras que Chiquitano y Guaraní se exhiben como emblemas de iden=dad 
regional. Este doble rasero condiciona el acceso a vivienda (contratos de alquiler negados), 
empleos, trato ins=tucional y credenciales de pertenencia a la ciudad.  

“A los pueblos Ayoreo y Guarayo, vemos como siempre se los trata despec3vamente, ya sea que 
por delicuentes, porque no trabajan, por lo que sea. Es como sí no los aceptaran. Pero por 
ejemplo el pueblo Chiquitano y el Guaraní hasta los reivindican con orgullo, como parte de la 
iden3dad cruceña.” (Representante de la Unidad de Pueblos Indígenas, GAM Santa Cruz de la 
Sierra)  
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A ello suma, en varios barrios y comunidades urbanizadas, la expansión de corrientes religiosas que 
refuerzan el ideal de “familia tradicional” y una división sexual del trabajo rígida. Sin generalizar la 
experiencia religiosa, en los casos reportados este marco legi=ma el re=ro femenino del espacio 
público y desincen=va la denuncia para “no destruir el hogar”, profundizando el aislamiento de las 
mujeres.  

Una pregunta de fondo permanece abierta ¿por qué, pese a su presencia sostenida en Santa Cruz 
de la Sierra, estas mujeres siguen fuera del relato de prosperidad?. Una clave es la invisibilización 
estadís=ca, la ausencia de datos urbanos desagregados por pueblo indígena, situación migratoria y 
condición laboral alimenta la ficción de que “no están ahí”.  

4.2.2 Mujeres con discapacidad y cuidadoras de menores con discapacidad 

La norma=va existe, pero no alcanza. Aunque la Ley Nº 223 (2012) reconoce derechos clave                 
-empleo digno, accesibilidad, educación, salud, iden=dad y trato preferente), la vivencia co=diana 
muestra brechas de implementación que se traducen en exclusión educa=va, limitaciones de 
acceso a salud y empleo, y obstáculos para la denuncia.  

“Llevamos el caso e hicimos el acompañamiento a una madre a la que le habían negado que su 
hija, con au3smo, esté en el aula. La profesora se negó a con3nuar enseñándole e incluso 
amenazó con suspenderla si seguía yendo a clases. Si esos son los profesionales que a3enen a 
nuestros niños en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que se supone que son formados, ¿qué 
esperamos de unidades educa3vas en las que los escenarios son precarios y vulnerables?.” 
(ParMcipante hombre, Fundación FUNUDIS, Santa Cruz de la Sierra). 

Este tes=monio evidencia una expulsión encubierta del sistema escolar regular donde la escuela 
opera con un estándar único que no contempla ajustes razonables. Esta prác=ca contraviene el 
principio de educación inclusiva reconocido en la norma=va boliviana y revela tres fallas 
concatenadas: insuficiente formación docente en diversidad y discapacidad, ausencia de 
protocolos efec=vos para adaptar la enseñanza y débil supervisión ins=tucional ante prác=cas 
discriminatorias.  

En la experiencia co=diana de las familias, y par=cularmente de las madres cuidadoras, este =po de 
respuestas desplaza el costo de la inclusión al hogar. Cuando la escuela tradicional no implementa 
apoyos para este grupo vulnerable, la alterna=va suele ser derivar a centros privados 
especializados, donde el acceso depende de la capacidad de pago. A los costos de matrícula y 
mensualidad se suman transporte, materiales específicos, terapias complementarias y, en muchos 
casos, la contratación de apoyo individual. Para una madre que asume el cuidado principal, esto 
implica además costos de oportunidad por la reducción de horas trabajadas y pérdida de ingresos 
que agravan la desigualdad económica del hogar.  

Por otra parte, en términos de sexualidad y derechos reproduc=vos, la barrera es doble, tabú 
cultural e información insuficiente para familias y cuidadoras.  

“Cuando yo tuve que aprender sobre la salud sexual de mi hermanita, no tenía a quién consultar. 
Preguntaba a ciertas personas y me decían que eso ‘nada que ver’ con los jóvenes con 
discapacidad, que no debería meterme en eso. ” (ParMcipante mujer, hermana mayor de una 
menor con discapacidad, Santa Cruz de la Sierra). 

Otra madre añade el ángulo de prevención 
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“Después de informarme también aprendí que parte de los derechos sexuales y reproduc3vos 
también está en enseñarles sobre el consen3miento y la autonomía de sus cuerpos. Eso nunca 
ni se me pasó por la cabeza, porque nadie te lo cuenta. No tenemos que olvidarnos que nuestros 
pequeños con discapacidad son una población vulnerable, y que están expuestos a que 
personas de mal quieran aprovecharse de ellos. Por eso es importante saber.” (ParMcipante 
mujer, madre de una menor con discapacidad, Santa Cruz de la Sierra). 

Este vacío forma=vo aumenta el riesgo de violencia sexual justamente en una población con alta 
exposición a abusos en el entorno cercano. Los datos cuan=ta=vos del informe “Violencia y 
Discapacidad en niñas mujeres” (ONU Mujeres Bolivia, Educo & Fundación Machaqa Amawta, 2024) 
confirman este escenario. Entre personas con discapacidad, las atenciones más frecuentes en las 
ins=tuciones de protección y denuncia fueron por violencia Ysica (22%), sexual (19%) y verbal 
(16%). Al focalizar en niñas y mujeres con discapacidad, se observan tasas preocupantes de 
violencia sexual (15%), psicológica (15%), además de verbal (14%) y Ysica (10%). En la región de los 
llanos (donde se ubica Santa Cruz), la violencia sexual contra niñas y mujeres con discapacidad 
escala al 26%, diez puntos por encima del promedio nacional del estudio.  

 

A ello se suman factores de riesgo iden=ficados por servidores/as públicos, como ser, el 
desconocimiento social sobre cómo tratar o atender a esta población, desconocimiento de 
derechos, entornos familiares violentos o sobrecargados que a veces encubren abusos, persistencia 
de relaciones de poder machita, discriminación intrafamiliar y comunitaria; pobreza que limita 
autonomía económica y recursos municipales sanitarios insuficientes para la atención, 
acompañamiento y seguimiento. En ese sen=do, se observa un entramado de desventajas 
acumuladas donde la discapacidad, el género y, con frecuencia, la pobreza se intersectan,  

La percepción social y las formas de violencia hacia las mujeres con discapacidad confirman un 
consenso amplio, 78.8% de las par=cipantes mujeres en la encuesta considera que las “mujeres con 
discapacidad enfrentan más dificultades y violencias”33, 8.2% lo niega y 12.9% prefirió no responder. 

 
33 Ítem 28 de la encuesta aplicada a mujeres  
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Este patrón sugiere, por un lado, reconocimiento social del problema y, por otro, cierta cautela para 
opinar en un tema aun rodeado de es=gmas.  

 

Cuando se pregunta qué violencias están en juego, aparece una secuencia clara. La discriminación 
concentra 17.5% de las menciones y opera como puerta de ingreso a otros daños. Le sigue la 
violencia Ysica (15.0%), y la psicológica (12.5%), “vulnerabilidad para el abuso” (10.0%), la violencia 
sexual (5.0%), la exclusión laboral (7.5%) y el es=gma o menosprecio social (7.5%).  

 
La triangulación con el trabajo cualita=vo refuerza los datos cuan=ta=vos. Primero, la 
ins=tucionalidad no inclusiva donde persiste la negación de realizar ajustes razonables y las 
respuestas hos=les en la prestación de servicios públicos que normalizan la violencia simbólica y 
desalientan la denuncia. Segundo, la sexualidad como tabú que perpetúa la detección y la denuncia. 
Tercero, la feminización y precarización del cuidado que sobrecarga a madres, abuelas, hermanas y 
cuidadoras; sin redes de apoyo y con ingresos inestables, mul=plica la dependencia y, con ella, la 
exposición a violencias.  

En empleabilidad persisten dos capas de barreras: 

• En=dades que no cumplen o cumplen de forma meramente formal con las cuotas 
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• Brechas de formación y cer=ficación que impiden que muchas mujeres con discapacidad 
sean percibidas como “compe==vas” en el mercado laboral.  

Aun cuando se integra la inserción, la violencia psicológica y simbólica se reproduce en entornos 
laborales no sensibilizados ni adaptados, lo que deriva en rotación del empleo, subempleo o 
abandono.  

La carga de cuidados sigue invisibilizada. Se observa: (i) asunción en solitario de crianza y cuidados 
por abandono o no reconocimiento paterno —con doble rol de proveedora y cuidadora; (ii) ausencia 
de redes de apoyo para contener la sobrecarga Ysica, mental y emocional; (iii) oportunidades 
laborales restringidas por =empos de cuidado, con pérdida de autonomía económica y 
permanencia en núcleos o relaciones violentas; (iv) inserciones laborales inestables o 
precarias cuando se consiguen. El tes=monio lo ilustra:  

“Yo soy madre soltera de una pequeña con discapacidad. Para mi antes era casi 
imposible pagar el apoyo y estimulación para que ella este nivelada en la escuela. Por 
eso mi hija experimentó mucho bullying de sus compañeros, porque no se desarrollaba a 
la par. Pero también, se hablaba despectivamente de su mamá soltera, que no hacía lo 
suficiente.” (Participante mujer, madre de una menor con discapacidad, Santa Cruz 
de la Sierra). 

Desde una mirada interseccional, la combinación género + discapacidad + territorio agrava barreras 
de acceso a información, servicios, transporte y protección oportuna. En contextos urbanos 
periféricos y rurales de Santa Cruz, estas restricciones se traducen en menor movilidad, menor 
acceso a derechos y mayor riesgo, reproduciendo un círculo de exclusión que las polí=cas públicas 
deberían romper con capacidades instaladas, ajustes razonables obligatorios y corresponsabilidad 
social del cuidado. 

Es importante hacer referencia también a este público, pues atender a las mujeres con discapacidad 
en toda su diversidad implica atender también a sus cuidadoras. Una mirada integral de la 
problemá=ca permite plantear mejoras a mediano y largo plazo, que sean sostenibles, y fortalezcan 
los núcleos más cercanos de esta población. 

4.2.3 Comunidad LGBT y diversidades de género 

El trabajo de campo confirma que, en Santa Cruz, la “arquitectura moral” conservadora, funciona 
como disposi=vo de regulación de cuerpos y sexualidades no norma=vas definiendo qué 
expresiones son legí=mas y qué vidas “merecen” protección. Cuando la autoridad simbólica 
(liderazgos religiosos, vocerías polí=cas) y la autoridad formal (funcionarios/as) convergen en el 
mismo encuadre conservador, la sanción social se traduce con facilidad en veto ins=tucional y 
habilita prác=cas de exclusión y violencia en el espacio público.  

“¿Qué podemos hacer nosotrxs cuando las mismas autoridades y líderes de opinión son quienes 
instalan discursos de odio? Usan la palabra ‘maricón’ en sus discursos coomo insulto hacia sus 
enemigos, usan las fuerzas de la policía para perseguirnos porque ‘supuestamente’ estamos 
vandalizando pasos peatonales.” (ParMcipante hombre cis género / gay, Santa Cruz de la 
Sierra). 

Este ensamblaje discursivo-ins=tucional despliega mecanismos concretos: 
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• Normalización del agravio en lo público mediante insultos y es=gmas desde tribunas 
visibles. 

• Gatekeeping insKtucional, entendida como la nega=va a tramitar denuncias, aplicación 
discrecional de reglamentos y uso selec=vo de la fuerza.  

• Permisividad policial ante agresiones a personas LGBTIQ+ 

El paso del discurso de odio a la violencia material no es accidental, el marco moralizante “defensa 
de la familia”, “valores tradicionales” opera como jus=ficación preven=va, reduce el umbral de 
tolerancia a la agresión y desplaza la culpa hacia quienes ejercen su derecho a la expresión y a la 
reunión.  Así los espacios de expresión -que deberían ser seguros- se tornan en escenarios de 
riesgo. 

“Lo que pasó en Santa Cruz en el mes del orgullo es un ejemplo perfecto de qué es lo que está 
pasando con los discursos de odio. Fuimos agredidxs en museos, en la misma calle, y digo 
agredidxs ksicamente, no solo con insultos. Los grupos conservadores y an3derechos están 
cada vez más radicales y parece que cada día tuvieran más sustento de las ins3tuciones 
oficiales. Eso nos deja a nosotrxs sin ningún 3po de amparo. A veces no podemos acudir ni a la 
ley, porque ahí también nos violentan.” (ParMcipante no binarie / bisexual, Santa Cruz de la 
Sierra). 

Los efectos en el ejercicio de los derechos son encadenados. Primero, un efecto inhibitorio, 
personas limitan su presencia en espacios públicos, moderan su expresión de género/afecto y 
autocensuran demandas por temor a represalias sociales o policiales. Segundo, erosión del 
acceso a jusKcia, cuando la ins=tución que debe proteger es percibida como parte del agravio, 
se retrae la denuncia y crece la impunidad. Tercero, desanclaje de redes, colec=vos quedan 
“desamparados” cuando las instancias públicas que deberían ar=cular prevención y respuesta se 
alinean con marcos excluyentes. Esta reconfiguración produce territorios condicionados dentro 
de la ciudad, donde la sola visibilización acKva la hosKlidad.  

“Es como si a ellos les molestara que nosotros exis3mos. Nos agreden cuando estamos solo 
caminando.” (ParMcipante hombre cis género / gay, Santa Cruz de la Sierra) 

De esa manera, la ar=culación entre sanción social e ins=tucional sos=ene un círculo de 
retroalimentación: el agravio público legi=ma la inacción estatal, y la inacción estatal valida nuevos 
agravios. Romper este círculo exige dis=nguir con claridad creencias privadas y personales de 
deberes públicos, asegurar neutralidad y debida diligencia (especialmente en la policía y los 
servicios de denuncia), y fortalecer capacidades con estándares de no discriminación y protección 
efec=va de los derechos. Sin esa dis=nción, la “arquitectura moral” permanece como 
infraestructura de exclusión.  

Ahora bien, esta arquitectura moral =ene consecuencias concretas. Respecto a la iden=dad legal, 
la baja actualización documental (Ley 807) entre mujeres trans, hombres trans y personas no 
binarias -por costos, información y =empos administra=vos- limita trámites básicos para el empleo 
formal, el acceso a salud y educación y expone a misgenerización y tratos indignos.  

En jus=cia, el subregistro es estructural. A la desconfianza general hacia las ins=tuciones (ya 
abordada en secciones anteriores) se agrega, para personas LGBTIQ+, el temor a la burla, a la 
exposición iden=taria y a la incomprensión de violencias específicas como las llamadas “violaciones 
correc=vas”. Esta combinanción inhibe la denuncia y alimenta la impunidad, especialmente cuando 
operadores del sistema no reconocen la especificidad de estas agresiones ni ac=van rutas de 
atención sensibles a la diversidad.  
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El riesgo de normalización es alto, la violencia contra personas LGBTIQ+ deja de nombrarse como 
tal y pasa a entenderse -dentro de la mirada conservadora- como un mecanismo de corrección o 
invisibilización de iden=dades no norma=vas. En este marco, las agresiones no solo se toleran, sino 
que se jus=fican como “defensa de valores”. La categoría de “violación correc=va” captura con 
precisión esa racionalidad de cas=go y “enderezamiento” de la iden=dad sexual o de género.  

“Hemos comenzado a llamarles violaciones correc3vas porque parten del precepto de que 
nuestra iden3dad de género y nuestra inclinación sexual es una enfermedad que puede curarse. 
En esos casos, lo que más se escucha es ‘te a volver a hacer hombre’ o ‘te voy a volver a hacer 
mujer’.” (ParMcipante no binarie / bisexual, Santa Cruz de la Sierra). 

Este encuadre produce un efecto inhibitorio, muchas personas optan por no denunciar al 
an=cipar incomprensión o trato moralizante en las ins=tuciones 

“Tenemos a varixs compañerxs que prefieren no denunciar, porque saben que las autoridades 
no van a entender el origen de la violencia que experimentan. Por eso para nosotrxs es 
importante visibilizar que nuestra orientación sexual está actualmente siendo usada como 
bandera para jus3ficar delitos. Ser de la comunidad LGBT no es ninguna enfermedad. Unx 
pensaría que en pleno 2025 ya no se piensa eso, pero aquí nxs 3enes.” (ParMcipante hombre 
cis género / bisexual, Santa Cruz de la Sierra). 

Cuando la violencia “correc=va” escala a violencia sexual, el daño se profundiza y se mul=plican los 
costos personales y sociales, embarazos tempranos y no deseados, riesgo de abortos clandes=nos 
en condiciones de precariedad y la consiguiente afectación a la salud Ysica, mental y emocional.  

En este punto emergen barreras sanitarias adicionales, operadores de salud que, por sesgos 
religiosos o culturales, niegan o dilatan la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) aún cuando 
corresponde según la norma=va vigente.  Esa denegación no solo revic=miza, sino que, profundiza 
el mensaje disciplinador “tu orientación/iden=dad es el problema” y empuja a circuitos clandes=nos 
con mayor riesgo sanitario. 

“En general la ILE, para muchos doctores y doctoras aquí en Santa Cruz no debería prac3carse. 
Ya sea por sus inclinaciones religiosas o culturales. Pero cuando un compañerx de la diversidad 
va a solicitarla porque quedó en ges3ón como resultado de violación, siempre es la misma 
historia: la culpa la 3ene nuestra inclinación sexual y nuestra ‘promiscuidad’.” (ParMcipante 
hombre cis género / bisexual, Santa Cruz de la Sierra). 

La violencia correcKva opera como un ciclo que inicia con un encuadre moral conservador que 
“marca” a las diversidades como desviadas, habilitando micro-disciplinamientos (hos=gamiento, 
burlas, trabas de acceso) y gatekeeping ins=tucional. Escala luego a coerción explícita y culmina en 
agresiones Ysicas y sexuales —incluida la violación correcKva, presentada como 
“enderezamiento”—. Tras la agresión, el silenciamiento y el subregistro se profundizan por miedo a 
la exposición, vergüenza y revicKmización en jus=cia y salud (negación o dilación de atenciones 
como la ILE cuando corresponde). Las consecuencias encadenadas (daño a la salud mental, 
abandono escolar, pérdida de empleo, retraimiento del espacio público) sos=enen la impunidad, 
que a su vez refuerza el marco moral inicial y reacKva el ciclo 

En Santa Cruz, este ciclo se ve reforzado por la arquitectura moral conservadora que permea 
escuelas, servicios públicos, espacios laborales y de seguridad ciudadana.  
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Por tanto, la violencia correc=va es un ciclo sistémico: nace en el discurso, se ejecuta en la prác=ca 
y se perpetúa en la ins=tucionalidad. Cortarlo exige nombrarlo, =pificarlo y operacionalizar 
respuestas que protejan derechos con neutralidad, oportunidad y enfoque de diversidad. 

Las violencias hacia la comunidad LGBTIQ+ no provienen solo del exterior; al interior también 
operan jerarquías que combinan estatus socioeconómico, raza/etnicidad, esté=ca y acceso a 
recursos. En contextos donde rigen fuertes “polí=cas de respetabilidad”, el reconocimiento social y 
la protección se distribuyen de manera desigual. Lo sinte=zan tres tes=monios:  

“Cuando la familia de alguien de la comunidad pertenece a la ‘élite’, el proceso y transición 
siempre va a ser más llevadero. Siempre es una cues3ón de dinero y de clase, como todo.” 
(ParMcipante no binarie / asexual, Santa Cruz de la Sierra). 

“Cuando alguien de la comunidad es de una familia ‘acomodada’ o ‘conocida’ la e3queta 
pertenecer a las diversidades de género hasta lo ven como que extravagante ‘medio cool’. En 
cambio, cuando uno es moreno y vive en el distrito 8 o en el primer anillo como yo, soy 
maricón, soy falladito.” (ParMcipante no binarie / bisexual, Santa Cruz de la Sierra). 

“Nunca va a ser lo mismo, por ejemplo, salir del closet para una persona que puede hacerlo con 
todo el privilegio en lugares como Nueva York o Madrid, y luego volver aquí con más 
tranquilidad; que para uno como yo, que 3ene que enfrentarse a su familia, a su barrio, y a la 
falta de oportunidades.” (ParMcipante hombre cis género / gay, Santa Cruz de la Sierra). 

Estas voces muestran que el “costo” de visibilizarse depende del capital económico y simbólico 
disponible (apellidos, redes, ubicación, tono de piel). El privilegio amor=gua riesgos y abre puertas 
ins=tucionales; la racialización y la pobreza, en cambio, incrementan la exposición a burlas, 
agresiones y exclusiones, incluso dentro de espacios LGBTI.  
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El control no solo es moral; también esté=co y biomédico. Se prescribe como “debe verse” una 
iden=dad legí=ma y quién “califica” como trans o no binarie.  

“A veces se espera que quienes somos no binaries, nos veamos de una forma determinada. 
Ahora se ha puesto de moda lo andrógino, que no parezcamos ni muy hombre ni muy mujer. 
Con esa regla se mide ahora a lxs no binarie, pero no debería ser así. Se supone que estamos 
decidiendo no ser norma3vos ¿no? ¿por qué entre nosotrxs nos seguimos encasillando?.” 
(ParMcipante no binarie / asexual, Santa Cruz de la Sierra). 

“También pasa con los hombres trans. No todos 3enen los recursos para la hormonización. La 
transición es cara, pero aún así hay gente que no los considera hombres trans solo porque no 
han finalizado todo ese proceso. Siempre 3ene que ver con el dinero y la clase.” (ParMcipante 
hombre cis género / gay, Santa Cruz de la Sierra). 

“En mi caso y el de mi pareja (ella es cis), además de todas las barreras que ya enfrentamos, no 
tenemos la misma aceptación que una pareja lesbiana hegemónica que, desde los estándares 
socioeconómicos y esté3cos, ‘se ve bien’. En cambio, a nosotrxs nos dicen que ‘nos vemos mal’: 
yo soy chiquitana y morena, entonces no encajamos. Y esas cosas maquillan la aceptación, 
porque aquí en Santa Cruz hay una pareja famosa y todos opinan que está bien; reciben apoyo, 
entran a espacios donde otras parejas no entran, pueden demostrar su afecto sin ser mal vistas. 
La gente piensa que hay avances, pero no es así: la mayoría seguimos mal vistas porque no 
cumplimos ese estándar.” (ParMcipante no binarie /lesbiana, Santa Cruz de la Sierra). 

Los tes=monios muestran que la aceptación social de parejas de la diversidad no es homogénea 
ni universal, depende, muchas veces, de “verse” según un ideal de apariencia y estatus. Ese ideal 
privilegia piel clara, rasgos y es=los cercanos a lo hegemónico y con capacidad de consumo. 
Cuando una pareja no encaja –como el tes=monio de la pareja indígena- la aceptación se vuelve 
frágil, hay más miradas de desconfianza, más comentarios sobre “cómo se ven” y más trabas 
para mostrar afecto en público o acceder a ciertos espacios de aceptación.  

Esta lógica produce una aceptación condicional y estra=ficada. Algunas parejas muy visibles, con 
alto capital social y mediá=co, funcionan como “vitrina” de supuestos avances; pero esa 
visibilidad, lejos de reflejar a la mayoría, puede ocultar la exclusión co=diana que sufren quienes 
no cumplen el estándar esté=co o socioeconómico. En la prác=ca se abren puertas a quienes 
“pasan” por el filtro de la imagen, mientras el resto lidia con microagresiones, vigilancia moral y 
menor acceso a redes de apoyo.  

Este marco también ayuda a entender prác=cas dañinas que suelen quedar fuera del foco. No 
obstante, los hallazgos señalan tres nudos a trabajar: 

• Estándares de pertenencia que delimitan que iden=dades “valen”, atravesados por clase 
y acceso a cuidados de salud. 

• Violencias intracomunitarias, sin caer en la generalización, se han dado casos de 
hombres gay y bisexuales que han abusado a personas iden=ficadas como mujeres 
dentro de la comunidad. Es decir, el abuso sexual dentro de las diversidades no 
solamente =ene de agresores a personas heteronorma=vas. Esto recuerda que la lógica 
patriarcal puede reproducirse también en vínculos entre disidencias cuando no hay 
pactos explícitos de consen=miento, cuidado y rendición de cuentas.  

• Desencuentros políKcos con ciertos feminismos, se han dado desencuentros entre 
comunidades y movimientos feministas de mujeres lesbianas y bisexuales, con otras 
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iden=dades de género e inclinaciones sexuales. En estos, pesa la historia de debates 
sobre categorías, prioridades y lenguajes, que exige puentes deliberados y acuerdos 
mínimos para la acción conjunta.  

4.3 Principales características de las violencias ejercidas contra mujeres y adolescentes 

Esta sección funciona como bisagra analí=ca entre lo estructural (preguntas de inves=gación 1 y 2) 
y lo explica=vo-opera=vo que abordaremos posteriormente (preguntas de inves=gación 3 y .4). 
Tras iden=ficar el marco cultural conservador, los roles de género hegemónicos y las intersecciones 
que agravan la desigualdad (etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, migración y nivel 
socioeconómico), aquí aterrizamos en las manifestaciones concretas de la violencia: qué ocurre, 
con qué frecuencia y en qué ámbitos. 

Presentamos los resultados de las encuestas aplicadas a mujeres adultas y a adolescentes mujeres, 
triangulados con la evidencia cualita=va previa. Esta lectura combinada permite:  

• Dimensionar la prevalencia de la violencia domés=ca/familiar y sexual, 
• Mapear espacios de ocurrencia (hogar, vía pública, escuela, trabajo y entornos digitales),  
• Reconocer perfiles de agresores (parejas/exparejas, familiares y pares) 
• Seguir el embudo de denuncia y sus barreras. 

4.3.1 Violencias ejercidas contra mujeres  

Los datos cuan=ta=vos muestran un patrón claro y, a la vez coherente con los hallazgos cualita=vos: 
la violencia contra las mujeres se gesta temprano, se ejerce principalmente en vínculos cercanos y 
se transforma con la edad.  

 

Los datos de base confirman que la violencia basada en género (VBG) es masiva y =ene un 
componente de subregistro. El 57.6% de las mujeres encuestadas declara haber vivido VBG, 34.1% 
dice que no y 8.2%. Esta “zona gris” de silencio sugiere que la prevalencia podría ser igual o mayor 
al 57.6%, algo consistente con un clima social que penaliza a quien habla – por vergüenza, miedo 
o desconfianza- y desalienta la denuncia.  
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Entre quienes sí reportaron VBG, el patrón es polimorfo. Predomina la violencia 
psicológica/emocional (83.7%), que funciona como puerta de entrada y normalización del control, 
los celos, insultos y menosprecio. A esto se suman agresiones Ysicas (40.8%), sexuales (34.7%), y 
económico patrimonial (16.3%) con el hogar y la pareja como escenarios crí=cos, como se mostrará 
posteriormente. La VBG también se ins=tucionaliza, un 30.6% refiere violencia laboral (no pago del 
salario, chantajes y humillaciones), aparece en el ámbito educa=vo (10.2%) y polí=co (8.2%), y se 
expande al entorno digital (8.2%), donde el hos=gamiento y la vigilancia se amplifican.  

 

La lectura integrada es clara, la violencia ejercida contra las mujeres no son episodios aislados, 
sino que, forma parte de un ecosistema de violencias que se refuerzan entre sí. La hegemonía de 
la violencia psicológica explica por qué tantos casos permanecen invisibles, cuando la violencia 
psicológica domina la escena, hace “invisible” al resto porque se disfraza de normalidad y cuidado. 

• Re-eKqueta el control como afecto, prác=cas como revisar el celular, pedir contraseñas, 
decidir que ropa “puede o no” u=lizar se presentan como señales de amor o protección. En 
la encuesta (ítem 31 en mujeres, analizado en secciones anteriores) se observaron bolsones 
de aceptabilidad para estos controles. Si algo se percibe como gesto amoroso, no se nombra 
como violencia ni se busca ayuda.  

•  Erosiona el juicio propio, el insulto, el menosprecio y el gasligh=ng (“estás exagerando” , 
“fue una broma”) minan la autoes=ma y elevan el umbral de lo tolerable. La víc=ma 
comienza a dudar de su percepción (“no es para tanto”) y a auto-culparse, lo que frena el 
relato y la denuncia.  

• Aísla y crea dependencia, el control de amistades, =empos y movilidad reduce redes de 
apoyo; el control económico refuerza la dependencia. Sin soporte emocional o recursos, 
salir del vínculo se vuelve más diYcil, y cada intento de poner límites se lee como 
“desobediencia”.  
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• Desplaza los límites corporales, cuando se normaliza la invasión co=diana (gritos, 
humillaciones, control), el cuerpo pierde fronteras simbólicas. Ese terreno erosionado 
facilita escaladas: de la descalificación al empujón, del “debes complacerme” a la coerción 
sexual. De hecho, entre quienes reportaron VBG, la violencia psicológica (83.7%) convive 
con la Ysica (40.8%) y sexual (34.7%), un patrón rpico de acumulación más que de episodios 
aislados.  

• AcKva impunidad coKdiana, si la familia, escuela o ins=tuciones interpretan estos hechos 
como “problemas de pareja”, la señal para el agresor es de baja consecuencia. Esa impunidad 
micro alimenta la macro, menos búsqueda de ayuda, menos registros y más riesgo de 
repe=ción.  

En ese sen=do, la violencia psicológica no es una “fase menor”, sino, es la infraestructura que 
naturaliza el control, desacKva alarmas y abre la puerta a agresiones osicas y sexuales. Por 
ello, las respuestas deben apuntar a desnormalizar esos controles, fortalecer la autoes=ma y las 
redes de apoyo, además, entrenar a servicios e ins=tuciones para detectar y actuar ante signos 
tempranos de violencia y no solo cuando ya hay marcas visibles.  

Estos patrones de violencia psicológica se relacionan directamente con el estado emocional 
autorreportado en el ítem 11, donde 71.8% de las mujeres declara sen=rse con 
tristeza/desgano/falta de mo=vación a diario (25.9%) o varias veces por semana (45.9%). 
Aunque el gráfico de salud 
emocional corresponde al 
total de la muestra y no a un 
cruce directo con el ítem 14, 
la convergencia es clara, la 
violencia psicológica por su 
naturaleza devaluante y 
persistente, es 
precisamente la que más se 
asocia en la literatura y en la 
prác=ca con ánimo bajo 
crónico, ansiedad y 
agotamiento.  

¿Por qué? Porque esta forma de agresión se instala en la vida co=diana: controla, ridiculiza, 
culpabiliza y aísla. Ese “goteo” constante eleva el umbral de tolerancia al maltrato y, a la vez, 
erosiona la mo=vación para estudiar, trabajar o pedir ayuda. Además, explica por qué tantos 
casos no llegan a denunciarse. Si el control se presenta como afecto, la mujer no lo reconoce 
como violencia, se culpa por exagerar y pospone la búsqueda de apoyo, reproduciendo ciclos 
de violencia.  

Los perfiles por etapa refuerzan y afirman lo observado, la violencia psicológica es el “piso” 
común y atraviesa toda la trayectoria vital; alrededor de ella se ensamblan expresiones 
específicas que responden a los contextos donde niñas, adolescentes y adultas pasan más 
=empo –la casa, la escuela y el trabajo-.  
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Nota metodológica: Las barras representan el porcentaje de cada etapa entre quienes marcaron esa etapa; varias 
personas reportaron múltiples etapas.  
El cuadrante “prefiero no responder” es un indicador de silencio más que de patrón temporal. 
 

• Infancia (0-12 años): Ocho de cada diez casos reportan violencia psicológica (80%) y siete 
de cada diez violencia sexual (70%). Este binomio sugiere entornos de cuidado que fallan 
en su función protectora. El maltrato emocional habilita el silencio y la coerción sexual lo 
ocupa. La presencia de violencia laboral (50%) en esta etapa, aunque contraintui=va, es 
consistente con experiencias de trabajo infan=l y domes=co (talleres familiares, trabajo 
domés=co en casas de terceros, ayudante, aprendiz, comercio o negocios familiares).  

• Adolescencia (12-19): Se man=ene la violencia psicológica (83.3%), pero emergen con 
fuerza dos vectores, violencia laboral (58.3%) y violencia educa=va (25.0%). Esto calza con 
los relatos cualita=vos sobre primeros trabajos precarios y climas escolares hos=les y 
normalizadores del control que degradan la autoes=ma y la autonomía. La violencia Ysica 
(41.7%) y la sexual (25.0%) evidencian escaladas dentro de relaciones de pareja que inician 
como celos y control -descritos por par=cipantes adolescentes- y funcionan como bisagra 
entre acoso, coerción y agresión.  

• Adultez (19+): La violencia psicológica llega a su máximo (96.3%), confirmando que el 
menosprecio, el chantaje y la desvalorización son el andamiaje que sos=ene al resto. A su 
lado, persisten violencia Ysica (44.4%), laboral (33.3%), sexual (≈33%) y 
económica/patrimonial (18.5%). Este patrón replica lo hallado en el punto 4.1.2 donde se 
analizó como el contexto de mandato de provisión y feminización del cuidado, el control 
ín=mo opera como mecanismo para restaurar jerarquías de poder.  

• Cuadrante “Prefiero no responder”: Los porcentajes (p.ej., 66.7% psicológica, 44.4% Ysica, 
33.3% sexual y educa=va) sugieren experiencias graves pero reserva a iden=ficar etapa. 
Esta es una señal de subregistro y de barreras para narrar la temporalidad de la violencia 
por vergüenza o temor a reconocimiento de agresores cercanos. 
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La visibilidad social de la VBG (ítem 21) muestra que el 58.8% afirma conocer a alguna mujer que 
la ha sufrido, lo que habla de alta incidencia comunitaria y de redes de proximidad atravesadas por 
violencia; el 10.6% opta por “prefiero no responder” lo que funciona como termómetro de silencio 
y desconfianza, incluso cuando se trata de mencionar hechos de terceros.  

 

La percepción de seguridad (Ítem 12) muestra un cuadro mixto, aunque el 71,8% se declara segura 
o un poco segura, casi 3 de cada 10 mujeres reportan inseguridad. Esta brecha es coherente con 
contextos donde la violencia ocurre sobre todo en ámbitos ín=mos, es decir, puede sen=r seguridad 
“en el entorno” mientras persiste el control y la agresión en relaciones cercanas. Además, parte de 
esa “seguridad” es autoges=onada (restricción de horarios, rutas o conductas), más que garan=zada 
por condiciones externas.  

 

La convergencia con el estado emocional (ítem 11) refuerza el mecanismo descrito, la violencia 
psicológica -por su carácter devaluante y persistente- erosiona la autoes=ma y alimenta el 
aislamiento y la no denuncia, también opera dentro de relaciones cercanas, elevando el umbral de 
tolerancia y desincen=vando la denuncia.  
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4.3.2 Violencias ejercidas contra adolescentes  

La trayectoria adolescente combina control emocional en el hogar, coerción entre 
pares/noviazgos e inseguridad barrial como disparadores y contextos de con=nuidad de la 
violencia. En el úl=mo año, 60,6% reporta que le gritaron o levantaron la voz (Ítem 74), es decir, 
los gritos sostenidos funcionan como umbral de entrada a la violencia, instala la desvalorización, 
normaliza el control y hace “creíble” el cas=go posterior. al focalizar solo en quienes lo vivieron, 
el agresor principal es un pariente cercano (65,1%), seguido de amigos/conocidos 
(11,6%) y desconocidos (11,6%), lo que confirma que la iniciación del maltrato ocurre dentro del 
ecosistema familiar, no en la calle.  

 

En términos opera=vos, este ítem es un indicador temprano: si se interviene aquí (habilidades 
parentales, circuitos de derivación escuela–salud–SLIM), se reduce la probabilidad de escalamiento 
a coerción sexual o a lesiones Ysicas. 

Casi tres de cada diez adolescentes reportan coerción directa; el dato importa porque la presión 
es el mecanismo puente entre el control emocional y la agresión sexual. 
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Entre quienes la sufren, la autoría se concentra en familia y pares (47,6% pariente cercano; 38,1% 
amigo/a), lo que sugiere que la prevención debe priorizar contextos de confianza (hogar, redes de 
amistad, noviazgos), con mensajes claros sobre consenKmiento y límites. 

La quinta parte de las adolescentes mujeres reporta lesiones; lejos de ser episodios 
aleatorios, 42,9% iden=fica a parientes cercanos como perpetradores.  

 

El patrón confirma la lógica de escalamiento intrafamiliar: donde la desvalorización (ítem 74) no se 
con=ene, aparecen agresiones materiales. 

El ítem 82 captura la coerción relacional general: casi 3 de cada 10 adolescentes reportan que 
alguien las presionó para hacer algo contra su voluntad. No es un hecho menor ni difuso: entre 
quienes lo vivieron, la autoría se concentra en parientes cercanos (47,6%) y pares/amigos (38,1%), 
lo que sitúa la coerción en espacios de confianza (hogar, familia extendida, amistades y noviazgos). 
En términos de mecanismo, lo que aparece no es “fuerza Ysica” sino palancas psicológicas (culpa, 
chantaje emocional, amenazas de re=rar afecto, ridiculización frente al grupo, “gasligh=ng”), 
que erosionan la agencia y acostumbran a ceder para evitar conflicto, vergüenza o pérdida de 
pertenencia. 

Los efectos de este =po de presión sobre las adolescentes son: 

• SubjeKvos: descenso de autoes=ma, ansiedad anKcipatoria ante nuevas demandas, culpa 
internalizada (“si digo no, soy mala amiga/novia/hija”), y tolerancia aprendida a la injerencia 
sobre su =empo, cuerpo y decisiones. 

• Relacionales: asimetrías en vínculos de confianza (obediencia por miedo a represalias 
afec=vas), aislamiento de redes protectoras y mayor dependencia del agresor. 

• Denuncia y búsqueda de ayuda: al ocurrir en el “adentro” (familia/pares), se procesa como 
problema privado; la adolescente no eKqueta la presión como violencia y demora pedir 
apoyo, alimentando subregistro. 

El ítem 98 aísla la coerción sexual por insistencia/obligación, es decir, la traducción sexual del 
patrón detectado en el Ítem 82. Que aproximadamente 1 de cada 8 adolescentes la reporte indica 
que el consenKmiento se negocia en condiciones de asimetría: insistencias reiteradas, presión del 
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grupo, “pruebas de amor”, chantaje (“si me quieres…”) o culpabilización (“me dejas mal con mis 
amigos”). La par=cularidad es que muchas no la reconocen como violencia porque no media fuerza 
Ysica ni amenaza explícita. Eso amplía el riesgo de con=nuidad y complica la verbalización del 
daño. 

 

Para cerrar el cuadro, el Ítem 102 (25,4% “sí”) muestra el motor emocional que ar=cula la cadena 
entre el Ítem 82(29,6% presiones para hacer algo que no querían) y el Ítem 98 (12,7% 
insistencias/comentarios que obligan a contacto Ysico o sexual). La culpa, el miedo y la 
presión reportadas son la infraestructura que habilita la cesión de límites: primero en ámbitos 
generales (82) —“cede para no perder el afecto/estatus del grupo”— y luego en lo ín=mo (98), donde 
el consen=miento se negocia bajo asimetría y se transforma en aceptación por agotamiento o 
chantaje. Esta secuencia es coherente con trayectorias adolescentes en Santa Cruz: la búsqueda 
de pertenencia y los vínculos cercanos ofrecen palancas de conformidad que normalizan la 
injerencia sobre el =empo, el cuerpo y las decisiones. 

 

Los efectos son acumula=vos: a nivel subjeKvo, la combinación 102→82→98 produce baja 
autoesKma, ansiedad anKcipatoria y disociación (“acepté, pero no quería”); en lo relacional, 
consolida asimetrías y dependencia del agresor; en lo sanitario, aumenta exposición a prácKcas no 
deseadas, ITS y embarazos no intencionales; en lo insKtucional, favorece el subregistro, porque 
muchas no nombran lo vivido como violencia al no mediar fuerza Ysica ni amenaza explícita. En 
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síntesis, el 102 explica cómo la coerción emocional convierte presiones “difusas” (82) en obligación 
sexual(98), y por qué las adolescentes demoran la búsqueda de ayuda incluso en contextos donde 
la violencia está socialmente visible.  

Para pasar del análisis de las presiones a las violencias en pareja, conviene verlas como tramos de 
una misma cadena. La culpa, el miedo y la presión (Ítem 102) y las demandas insistentes para hacer 
algo que no se desea (Ítems 82 y 98) operan primero en el círculo cercano —familia y pares—, donde 
moldean hábitos de ceder para evitar conflicto o pérdida de pertenencia. En la adolescencia 
cruceña, ese aprendizaje relacional se traslada al noviazgo: lo que comenzó como control difuso y 
coerción co=diana se reconfigura dentro de un vínculo ín=mo con mayor frecuencia.  

La agresión verbal/psicológica en el noviazgo (úl=mos 12 meses) reporta valores bajos porque 
muchas adolescentes no Kenen pareja; al segmentar a quienes sí la =enen, la prevalencia sube 
a 15,6%, aproximadamente 1 de cada 6.  

 

Este registro es coherente con lo observado en el hogar (Ítem 74: gritos/menosprecio) y en 
la coerción emocional (Ítem 102): el noviazgo reproduce el mismo libreto de control 
afecKvo (celos, vigilancia digital, ul=mátums, chantaje) pero ahora dentro de una relación ínKma, 
donde la adolescente está más expuesta a cumplir para sostener el vínculo. El resultado prác=co 
es una contracción de agencia: se ceden =empos, amistades y decisiones, y se normaliza que la 
pareja regule la conducta. Esta fase es crí=ca porque prepara los dos caminos de escalada a otros 
=pos de violencia.  

En cuanto a la presión sexual, el 5,6% de las adolescentes reporta haber sido presionada para tener 
contacto Ysico o relaciones sexuales, sin embargo, entre las adolescentes que sí =ene pareja 12.9% 
reporta esta presión sexual, aproximadamente 1 de cada 8. Este dato es la traducción ínKma de la 
cadena de los ítems 102→82→98: la culpa/miedo/presión (102) y las presiones generales(82) se 
convierten en insistencias y obligación sexual (98) dentro del noviazgo. Importa subrayar que no 
suele mediar fuerza osica; por eso muchas adolescentes no lo eKquetan como violencia 
y demoran pedir ayuda. 

No se han reportado casos de violencia o daño Ysico por parte de la pareja, lo que indica que (a) el 
ciclo se encuentra en fase temprana (psicológica/coerci=va) y aún no escala a golpes.  

Por úl=mo, la percepción de seguridad en dos ámbitos clave de la vida adolescente. En la escuela 
(Ítem 64) predomina un clima protector, 85,7% se declara segura (37,1% muy segura + 
48,6% parcialmente segura), frente a 14,3% que reporta inseguridad. La escuela aparece, por tanto, 
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como espacio de amorKguación donde es más fac=ble detectar señales tempranas de control y 
coerción (gritos, culpa/presión) y ar=cular derivaciones. Este hallazgo es coherente con el patrón 
ya descrito: el andamiaje psicológico de la violencia se gesta sobre todo dentro de relaciones de 
confianza (familia/pares/noviazgos) y no en el tránsito escolar; por ello, fortalecer protocolos 
intraescuela (docencia, consejería, salud escolar) =ene alto potencial preven=vo. 

  

En el barrio (Ítem 65) la percepción se desplaza: 75,3% se siente segura (30,4% muy segura + 
44,9% parcialmente segura), pero la inseguridad asciende a 24,6%. Esta brecha respecto a la 
escuela sugiere una “seguridad autogesKonada”: las y los adolescentes =enden a ajustar trayectos, 
horarios y conductas para minimizar riesgos en el espacio público, más que contar con garanras 
externas efec=vas. El resultado es una movilidad restringida que, combinada con el control en el 
ámbito ín=mo, reduce agencia (menos par=cipación en ac=vidades, menos redes de apoyo fuera 
de casa) y aumenta el peso de los vínculos donde operan la culpa y la presión. 

4.4 Pregunta de investigación 3: ¿Qué percepciones, discursos, prácticas y dinámicas 
sociales, comunitarias y familiares inciden y reproducen la violencia basada en género? 

Las violencias descritas en secciones previas se sos=enen en un doble andamiaje: 

1. Percepciones y discursos que definen qué vidas son “deseables” o “respetables” y, por 
contraste, cuáles son corregibles o prescindibles; 

2. PrácKcas y dinámicas que traducen ese guion en reglas co=dianas, decisiones familiares, 
escolares, comunitarias e ins=tucionales. 

En Santa Cruz, esta arquitectura se ve atravesada por el peso de lo “tradicional” y por un moralismo 
conservador que fija jerarquías de género, clase y sexualidad; así, el discurso legiKma y la 
prác=ca ejecuta. 

4.4.1 Percepciones y discursos que inciden y normalizan violencia basada en género 

En Santa Cruz, los sen=dos comunes sobre “buena familia”, “ser hombre” y “ser mujer”, así como la 
(in)tolerancia frente a la diversidad, actúan como infraestructura narraKva de la violencia basada 
en género. No son opiniones aisladas: circulan en la familia, la iglesia, la escuela, los medios y la 
polí=ca local, y configuran lo admisible en el trato, la autoridad y el control. A con=nuación se 
desarrollan cuatro marcos recurrentes que, al instalar jerarquías y deberes de género, bajan el 
umbral de alarma, jus=fican el control y sos=enen prác=cas que vimos en secciones previas 
(coerción, presión sexual, silencios y subregistro). 
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• Familia nuclear tradicional como el corazón de la “élite cruceña” 
El ideal de familia nuclear con padre proveedor y madre cuidadora funciona como 
credencial de pertenencia y respeto social. Este marco disciplina trayectorias: define qué es 
“ser buena madre” (priorizar casa y cuidado) y qué es “ser buen padre” (proveer), 
mientras penaliza hogares que no calzan con el molde (monoparentales, recons=tuidos o 
diversos).: 

“Aquí se piensa que la garania para que los hijos salgan ‘bien’ es que sea la madre quien los 
cuida. Se piensa que cuando una mujer prioriza la casa y es ‘amiga’ de sus hijos, se crian futuros 
cruceños de honor. (…). Lo irónico de todo esto es que, aunque ya hayan cada vez más madres 
que están ‘decidiendo’ quedarse en el hogar, la violencia sigue ocurriendo. Menores de edad 
que terminan en relaciones con mayores, violencia psicológica entre ellos, hasta violencia 
sexual.” (ParMcipante afroboliviana mujer, Santa Cruz de la Sierra) 

“Hay compañeras que se quedan también con sus parejas que son violentas, solo por quedarse 
con su familia. Eso es lo que tenemos que trabajar. Ese pensamiento de que una familia solo es 
la que 3ene papá, mamá e hijos juntos no siempre es pues así. Una no es menos mujer por estar 
separada. Y una pensaría que esas ideas pasan solo en el campo ¿no?, pero aquí también se 
escucha eso.” (ParMcipante mujer guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

Cuando la “familia tradicional” opera como capital simbólico y llave de acceso a “imagen” y 
prosperidad —y para sostenerla se exige un piso económico que hoy muchas familias no alcanzan— 
las mujeres en contextos de vulnerabilidad quedan expuestas a: 

o EsKgma y juicios morales por no ajustarse a estándares definidos por élites con 
mayor privilegio (ser “buena madre/padre”, “familia de bien”). 

o Permanencia en vínculos o núcleos violentos para conservar la apariencia de familia 
estable y evitar sanciones sociales. 

o Pérdida de autonomía económica por la sobrecarga de cuidado que empuja a salir 
del mercado laboral, aceptar empleos precarios o depender del ingreso de la pareja. 

o Desaliento del liderazgo femenino: menos =empo y energía para par=cipación 
pública/organiza=va y manipulación emocional (culpa, desvalorización) que mina la 
autopercepción de “estar a la altura”. 

En suma, el ideal de “familia de bien” traduce la desventaja económica en control sobre el Kempo, 
el cuerpo y las decisiones de las mujeres, reforzando dependencia y dificultando la ruptura de 
ciclos de violencia. El mismo marco deslegiKma familias diversas (LGBTIQ+), reforzando exclusión 
y silencio. 

• Masculinidades proveedoras, vulnerabilidad no nombrada 

El ideal de “familia tradicional” no solo prescribe a las mujeres el cuidado; también fija para los 
hombres el mandato de proveer como núcleo de su valor social. Aunque entre adolescentes y 
jóvenes se observa mayor apertura para hablar de emociones, en adultos y adultos mayores —
quienes además suelen ser cuidadores— persiste el silenciamiento: “mejor no hablar”, “eso no se 
dice”. Ese silencio no jus=fica el control ni la violencia; por el contrario, es un factor de riesgo que 
debe abordarse sin desplazar la rendición de cuentas. La violencia es una decisión y =ene 
responsables.  
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En un mercado laboral inestable, asociar “buen hombre = proveedor” vuelve frágil la autoes=ma 
cuando el ingreso no alcanza y, si no existen repertorios de ges=ón emocional ni modelos de 
paternidad y cuidado, crece la probabilidad de que el malestar se procese de modo dañino en el 
hogar. A la vez, se sobrevalora la solvencia económica como sinónimo de pareja “sana”, se 
desdibujan criterios esenciales —respeto, confianza, tolerancia cero a la violencia— y se reinstala la 
dependencia económica de las mujeres, dificultando su salida de vínculos dañinos.  

La respuesta pública debe desacoplar la valía masculina de la provisión, habilitar aprendizajes de 
cuidado y alfabe=zación emocional y promover resolución no violenta de conflictos, todo ello sin 
ambigüedades: prevenir el riesgo nunca implica excusar a quien ejerce violencia, y la sanción 
efec=va sigue siendo un pilar irrenunciable. 

• La “mayor sensibilidad” de las mujeres = mandato de cuidado 
El supuesto de que las mujeres son “más sensibles” funciona como atajo cultural para 
conver=r el cuidado en un mandato femenino y, por contraste, para desautorizar a los 
varones como cuidadores “idóneos”. La ecuación es sencilla pero poderosa: si ellas 
“en=enden mejor” y “con=enen más”, entonces deben hacerlo.	 Ese circuito refuerza la 
división sexual del trabajo y hace del cuidado una obligación moral más que una 
responsabilidad social compar=da. 

“En las tareas domés3cas por ejemplo, creo que ya hay más igualdad. Ya los hombres en3enden 
que el hogar es de todos. Pero no siempre pasa lo mismo con el cuidado de los hijos, 
especialmente cuando son peladitos. A veces los hombres son más violentos ¿no? o no van a 
entender a la niña cuando necesite ayuda. Por eso lo seguimos haciendo nosotras mayormente.” 
(ParMcipante mujer guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  

En la prác=ca, este guion produce pobreza de Kempo para las mujeres —menos horas para 
estudiar, trabajar, formarse o par=cipar en espacios cívicos— y un agotamiento crónico derivado 
de la doble jornada (remunerada y no remunerada). Esa carga, sumada a la expecta=va de “cuidar 
bien” como sinónimo de “sacrificarse”, reduce la autonomía económica y dificulta la salida de 
relaciones violentas, porque cualquier decisión de ruptura se calcula también en términos de quién 
cuida, con qué recursos y en qué horarios. Al mismo =empo, la desautorización de los varones en 
el cuidado limita su alfabeKzación emocional y los man=ene lejos de ru=nas que son, justamente, 
protectoras: escuchar, regular, pedir ayuda, reparar. No es casual que, donde el cuidado está 
feminizado y el malestar masculino silenciado, la violencia psicológica encuentre terreno fér=l para 
organizar la vida co=diana y normalizar el control. 

Este reparto desigual también =ene efectos intergeneracionales. Niñas y niños aprenden que la 
empara, la ternura o la paciencia “pertenecen” a un género, y que la autoridad y el límite 
“pertenecen” al otro. Así, la escuela y los servicios terminan heredando un problema que se gesta 
en casa: llegan señales de angus=a, ansiedad o retraimiento que derivan menos de un “fracaso 
individual” y más de un desequilibrio estructural en la distribución del =empo y del reconocimiento. 
En Santa Cruz, esto se agrava en hogares con vulnerabilidad socioeconómica, en familias 
monoparentales y en aquellas que cuidan a personas con discapacidad, donde la ausencia de 
apoyos formales convierte el cuidado en una trampa de dependencia. 

Mover esta pieza exige desarmar el mito desde temprano: no se trata de “ayuda” masculina, sino 
de corresponsabilidad; no de “talento natural” femenino, sino de habilidades que se aprenden y se 
entrenan. 
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• No hay cabida para la diversidad  

En el contexto actual, donde “lo tradicional” y “lo conservador” marcan la vara de lo aceptable, la 
diversidad sexogenérica queda fuera del marco de pertenencia y respeto. Lo que empieza 
como desencaje moral —“eso no es familia”, “eso no es normal”— se convierte en exclusión social y, 
luego, en invisibilización insKtucional: no se registran adecuadamente los hechos, no se ac=van 
rutas de protección, o se las demora bajo argumentos moralizantes. El resultado es un doble 
vaciamiento: se niega la experiencia co=diana de discriminación y se diluye la responsabilidad 
pública de proteger derechos. 

“En Santa Cruz, la población LGBT está como huérfana. Comparando digamos con la 
comunidad de La Paz, allá 3enen redes de apoyo, ins3tuciones, hasta apoyo legal que trabaja 
por sus derechos. Aquí no, estamos desamparados como le habíamos dicho. Incluso a veces no 
se nos considera dentro de luchas feministas o de género; que está bien, entendemos que son 
dos cosas diferentes, pero que nos visibilicen ahí también es importante.” (ParMcipante hombre 
cis género / gay, Santa Cruz de la Sierra). 

Este marco hos=l opera mediante tres mecanismos encadenados. Primero, narraKvas 
disciplinantes que “ordenan” la vida pública: discursos de defensa de la familia y de los “valores” 
que licúan la frontera entre opinión privada y deberes públicos, habilitando el agravio y validando 
la idea de que hay iden=dades que pueden ser corregidas o relegadas. Segundo, gatekeeping 
insKtucional: demoras o nega=vas en denuncias, trato despec=vo en ventanillas, derivaciones que 
nunca llegan; en la prác=ca, una desprotección organizada. Tercero, efectos de silenciamiento: 
autocensura, retraimiento del espacio público, y subregistro de violencias —incluida la “violencia 
correc=va”— porque las víc=mas an=cipan burla, exposición o incredulidad. 

A esta arquitectura se suma un factor religioso instrumentalizado: credos que, lejos de su potencial 
comunitario de cuidado, son invocados como permiso moral para vetar derechos o para negar 
servicios. La cues=ón no es la fe, sino su uso para jusKficar lo injusKficable: en ningún caso un 
dogma puede conver=rse en coartada para vulnerar derechos o negar protección. 

Los efectos sobre la vida de las personas LGBTIQ+ son acumula=vos: deterioro de la salud 
mental (ansiedad, depresión, hipervigilancia), movilidad restringida por miedo a 
agresiones, pérdida de oportunidades educa=vas y laborales por ambientes hos=les, y barreras de 
acceso a jus=cia y salud (incluida la SSR). En términos de VBG, la hos=lidad a la diversidad ensancha 
el corredor de impunidad: normaliza el insulto, habilita la coerción en escuelas y trabajos, y 
vuelve probable la escalada hacia agresiones Ysicas o sexuales sin que el sistema responda con la 
debida diligencia. 

Desac=var este disposi=vo exige, simultáneamente, reconocer la diversidad como sujeto de 
derechos en el discurso público y alinear el funcionamiento ins=tucional con ese reconocimiento. 
No se trata de concordar en creencias, sino de disKnguir con rigor entre convicciones privadas 
y obligaciones públicas de no discriminación y protección efec=va.  

Estos cuatro marcos se superponen y se refuerzan: el ideal de familia y la masculinidad proveedora 
fijan jerarquías; el mandato de cuidado las operaKviza en casa; la hos=lidad a la diversidad amplía 
el permiso social para agredir o no proteger. Así, el discurso otorga legiKmidad moral y la prác=ca 
encuentra canales de ejecución, reproduciendo la VBG en los ámbitos familiar, escolar, comunitario 
e ins=tucional. 
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4.4.2 Prácticas y dinámicas que perpetúan la violencia basada en género 

Si en el plano de los sen=dos comunes se definen jerarquías y “roles adecuados”, en el de las 
prác=cas co=dianas esas ideas se vuelven reglas: orientan decisiones en el hogar, la escuela, el 
barrio y las ins=tuciones, y producen efectos concretos sobre el =empo, el cuerpo y las trayectorias 
de niñas, adolescentes y mujeres. En Santa Cruz, cuatro dinámicas se entrelazan y refuerzan entre 
sí: la hipersexualización y mercanKlización del cuerpo femenino; la normalización de relaciones 
tempranas —incluido el estupro—; la feminización del cuidado; y la ruptura/desintegración 
familiar asociada a precariedad e incer=dumbre. A con=nuación se desarrollan de manera 
ar=culada. 

• Hipersexualización y mercanKlización de los cuerpos de las mujeres 

El guion proveedor–“mujer atrac=va” no es solo una idea; organiza un mercado de 
intercambios donde el dinero y el estatus masculinos se colocan frente a la apariencia y la 
“disponibilidad” femeninas. Bajo ese guion, el cuerpo de niñas, adolescentes y mujeres entra en 
disputa como capital para “equilibrar” la balanza: se valida la relación en tanto el cuerpo 
sea reconocido por el varón, y desde muy temprano se instala la presión por “verse deseables” para 
acceder a pertenencia y “estabilidad”. 

“El problema con la hipersexualización de las niñas, y digo niñas porque pasa hasta en las más 
chiquitas, no es que ellas no sean libres de experimentar su sexualidad. El problema radica en 
ellas crecen pensando que pueden intercambiar su cuerpo por alguna cosa, puede ser un 
Iphone, puede ser un viaje, lo que sea. Se normaliza la idea de que los cuerpos de las mujeres 
son equivalentes al dinero del hombre; y eso las expone a situaciones de violencia. Eso es triste, 
porque son discursos que se inculcan desde el hogar.” (ParMcipante afroboliviana mujer, Santa 
Cruz de la Sierra) 

En un contexto económico inestable como el boliviano, esta pedagogía del intercambio se vuelve, 
en no pocos casos, estrategia de supervivencia: la hipersexualización muta 
en mercanKlización cuando el cuerpo aparece como la “salida” posible —no siempre mediada por 
explotación sexual directa, pero sí por transacciones afecKvo–materiales que degradan el 
consen=miento. Ahí, el “aceptar” deja de ser libre y se vuelve ceder en un juego donde la necesidad 
y la asimetría de poder mandan. El resultado prác=co, especialmente para adolescentes, es mayor 
exposición a coerción, prác=cas sexuales no deseadas, ITS y embarazos no intencionales, junto 
con un aprendizaje persistente: los límites de ellas son negociables si del otro lado hay promesa de 
provisión o estatus. 

Esta economía del cuerpo, además, está atravesada por clase y racialización. No todas las 
transacciones reciben la misma lectura social 

“Cuando una peladita, de una u otra manera, decide vender su cuerpo a un hombre blanco, de 
‘buena familia’, con un alto nivel adquisi3vo, entonces es un triunfo. Pero cuando sucede lo 
mismo con un hombre, por ejemplo del Plan 3.000 o del noveno anillo, la situación cambia, ahí 
recién es problemá3ca la cosa. Y eso lo escuchan desde las mamás las hijas, que les taladran 
siempre ‘tenes que conseguirte un hombre proveedor, un hombre bien, cueste lo que cueste’. Yo 
misma lo he visto y lo he escuchado, con niñas que no llegan ni a las 14 años.” (ParMcipante 
afroboliviana mujer, Santa Cruz de la Sierra) 

En Santa Cruz, el colorismo, el apellido y la pertenencia barrial intervienen 
para blanquear o condenar el vínculo, incluso cuando involucra menores de edad. Esta doble vara 
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legi=ma la captura de niñas por hombres con capital económico/simbólico y, a la vez, es=gma=za 
a quienes provienen de zonas populares, desplazando el foco del abusohacia la “respetabilidad” del 
varón. 

La masificación de redes sociales intensifica esta lógica al conver=r la visibilidad del cuerpo 
en moneda de validación y alinear el deseo con métricas de aprobación pública; se naturaliza que 
el reconocimiento externo “paga” y que ceder límites “conviene”. Familias y mujeres —a veces 
por misoginia internalizada, a veces por necesidad— reproducen el mandato de “conseguir un 
proveedor” y silencian señales de violencia “si garan=za estabilidad”. Así, el hogar se vuelve agente 
socializador de la hipersexualización y la escuela/barrio heredan sus efectos: sexualización 
temprana, romanKzación de asimetrías y umbral elevado de tolerancia a los daños. 

En suma, la hipersexualización/mercan=lización no es un fenómeno esté=co sino un régimen de 
valor que subordina el proyecto vital de las mujeres al intercambio desigual. Ese régimen erosiona 
el consenKmiento, profundiza la dependencia económica y afecKva, y prepara el terreno 
para presiones y obligaciones sexuales descritas en la sección de adolescencia. Intervenir ahí —en 
el discurso familiar que equipara “éxito” con “ser escogida por un proveedor”, en la doble vara de 
clase/raza que blanquea abusos, y en las ru=nas digitales que premian la exposición— es clave 
para desacKvar el ciclo que transforma el cuerpo en moneda y la violencia en costo aceptable. 

• Normalización de las relaciones tempranas y el estupro 

Este punto se monta sobre el guion descrito en el punto anterior: si el estatus masculino es la 
provisión y el valor femenino es la apariencia/disponibilidad, el “cortejo temprano” aparece como 
atajo a pertenencia y seguridad. Lo que comienza como expecta=va de pareja “que asegura el 
futuro” termina en contratos afecKvos asimétricos que las adolescentes firman sin negociar, 
muchas veces antes de comprender el alcance legal y emocional de lo que ceden. En contextos de 
migración y pérdida —marcados por incendios, desplazamientos y precariedad— la promesa de 
“salida” económica acelera la captura.  

“En nuestro trabajo con mujeres migrantes del pueblo Guarayo y Chiquitano, hemos visto que 
su escenario es vulnerable de maneras que ni nos imaginamos. Ellas cuando llegan, en estos 
úl3mos años, lo han hecho porque los incendios han arrasado con sus comunidades, no les 
queda nada más. Así, una se instala en la ciudad, y donde prevalece la idea de que una pareja 
puede ‘sacarte’ de esa situación. Obviamente no todas piensan así, pero hay un patrón que no 
podemos dejar de visibilizar.” (ParMcipante mujer, acMvista por los derechos de las mujeres y 
de las diversidades, Santa Cruz de la Sierra) 

La urgencia material erosiona el consenKmiento y normaliza uniones con adultos donde la 
diferencia de edad/poder no es un detalle, sino el andamiaje del estupro. En zonas urbanas, la 
misma prác=ca se romanKza: la pareja temprana se celebra como “logro” familiar alineado con 
el “modelo cruceño de prosperidad”. Esa economía moral del hogar blanquea asimetrías y 
traslada a la adolescente la responsabilidad de “sostener” el vínculo, aunque ello implique ceder 
límites. No es casual que muchas jóvenes no nombren lo que viven: 

“A veces es triste ver a jovencitas que llegan y se quedan con el primer hombre mayor que 
encuentran. Ellas no siempre conocen lo que es el estupro, yo tampoco lo conocía, pero la 
diferencia es que yo tuve la oportunidad de aprender. Eso no pasa siempre.” (ParMcipante mujer 
guaraya, Santa Cruz de la Sierra)  
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Entre pares adolescentes, el control adopta formas “didácKcas”: “pruebas de amor”, insistencias 
para iniciar relaciones sexuales y vigilancia digital (revisión de conversaciones, exigencia de 
contraseñas) presentadas como cuidado o lealtad. Las redes sociales intensifican la presión por 
responder a expecta=vas de deseo y disponibilidad, amplifican celos y humillaciones públicas y 
hacen permanente la negociación del consen=miento. En este ecosistema, decir “no” =ene un 
costo reputacional alto; decir “sí” por agotamiento o miedo se interpreta como aceptación, 
invisibilizando la coerción. 

El resultado es un iKnerario de daños: abandono o intermitencia escolar, embarazo no intencional, 
aislamiento de redes protectoras y mayor probabilidad de revicKmización. Cuando la relación es 
con un adulto, el estupro =ende a diluirse en el relato familiar (“se quieren”, “él la ayuda”), lo que 
perpetúa el subregistro y dificulta la ac=vación de rutas de protección. Así, la normalización de 
relaciones tempranas no es un fenómeno “cultural” neutro sino una estructura de control que, en 
Santa Cruz, conecta precariedad, aspiración de estatus y silencios ins=tucionales para reinstalar 
jerarquías de género en la vida ín=ma de las adolescentes. Desarmarla exige nombrar la asimetría, 
disputar la romanKzación del control y reinstalar el consen=miento como condición habilitante —
no como premio de la insistencia—, especialmente allí donde la familia y el barrio la presentan como 
des=no. 

• Feminización del cuidado 

En esta sección no miramos el “deber ser” del cuidado, sino cómo se organiza en la prácKca en 
Santa Cruz y qué efectos produce. La feminización del cuidado se hace visible en ruKnas concretas: 
quién acompaña a niñas y niños a la escuela o al centro de salud; quién ges=ona tareas, turnos y 
tareas escolares; quién espera en ventanilla y hace trámites; quién ajusta su jornada para atender 
emergencias o reuniones. Esa coreograoa diaria se arma, casi siempre, alrededor del =empo de las 
mujeres. El resultado es una agenda fragmentada —tramos cortos de disponibilidad entre idas y 
vueltas— que empuja a aceptar trabajos por horas, discon=nuos o informales, o directamente a salir 
del mercado laboral cuando la carga aumenta. 

Esta organización prác=ca =ene efectos en cadena. En el empleo, la disponibilidad intermitente se 
traduce en menor acceso a puestos con derechos, capacitación y ascensos; además, muchos 
empleadores asumen que “ella faltará por cuidado”, lo que refuerza la penalización por cuidado. En 
la movilidad, las mujeres restringen trayectos y horarios para compa=bilizar cuidado y seguridad, 
reduciendo su radio de acción para estudiar, trabajar o tejer redes de apoyo. En el acceso a 
servicios, la lógica de “ventanilla diurna” y la exigencia de presencia Ysica para múl=ples 
ges=ones privaKza costos (=empo, transporte, cuidado de otras personas) dentro del hogar, y no 
pocas veces la cita se pierde porque no hay con quién dejar a menores o dependientes. 

Cuando en el hogar hay personas con discapacidad, la dinámica se intensifica: la ausencia 
de ajustes razonables en escuelas y servicios —o su disponibilidad solo en centros privados— 
mul=plica traslados, pagos y =empos muertos, y convierte en ru=na la negociación con 
ins=tuciones que no están diseñadas para la inclusión. En ese escenario, el cuidado deja de ser solo 
una tarea y se vuelve ges=ón permanente: de papeles, de filas, de agendas y de recursos escasos. 

è Ruptura y desintegración de núcleos familiares 

En la trayectoria adolescente y joven cruceña, la desagregación familiar opera como bisagra que 
traslada la precariedad económica y los conflictos del hogar al terreno de los vínculos ín=mos. La 
separación por violencia o abandono, sumada a ingresos inestables, dispara arreglos 
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de convivencia temprana, uniones asimétricas, embarazo adolescente e incluso estupro, porque 
la pareja aparece como salida material y afec=va cuando la casa deja de ser un sostén. 

“Cuando hablamos de jóvenes que normalizan la violencia en sus relaciones, o de jóvenes que 
son madres a temprana edad, suele haber una causa común: la desagregación familiar. Y 
normalmente, en estos casos, siempre hay dos factores que se repiten: el conusmo de alcohol 
y/o de sustancias controladas, y la violencia. Tampoco debemos olvidar que esto es un resultado 
del contexto ¿no? cuando los padres o madres están afrontando dificultades económicas en la 
relación, esta tendencia se intensifica.” (ParMcipante hombre, representante de la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, Santa Cruz de la Sierra)  

En ese encadenamiento, la tensión económica no “explica” la violencia, pero sí crea 
condiciones para que el conflicto escale y rompa los arreglos de cuidado; cuando el sostén se 
quiebra, las y los adolescentes buscarán pertenencia y recursos en relaciones que, por su asimetría, 
reproducen control y daño. 

La desintegración familiar también reordena el Kempo de adolescentes: la urgencia por aportar al 
hogar o sostener la nueva convivencia empuja a la deserción escolar, especialmente entre primaria 
alta y secundaria. No es un fracaso individual, sino el efecto de agendas par=das entre trabajo 
precario, tareas domés=cas y cuidado de hermanas/os o hijos/as. En la periferia y en comunidades 
alejadas, el hacinamiento agrava el cuadro: compar=r un único ambiente exhibe sexualidad 
adulta sin mediación ni resguardo y eleva el umbral de tolerancia frente a situaciones inadecuadas. 

“¿Qué pasa cuando 3enes a 4 o 5 hijos, desde niños a adolescentes compar3endo un solo 
espacio con los padres? Ellos muchas veces son tes3gos de cómo sus cuidadores experimentan 
sus relaciones sexuales. Esa es una forma de abuso del que no se habla mucho. Y es un abuso 
que es resultado de la precariedad en la calidad de vida.” (ParMcipante hombre, representante 
de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Santa Cruz de la Sierra)  

Esta exposición normaliza la sexualización temprana, facilita la captura por adultos y dificulta que 
las y los adolescentes reconozcan el daño en sus propias experiencias. 

A nivel territorial, la ruptura del núcleo familiar fragmenta las redes de apoyo y obliga a depender 
de servicios públicosque no siempre logran responder con la debida diligencia. Aun con 
voluntad, Defensorías y SLIM operan bajo sobrecarga, con déficits de personal y 
presupuesto y logísKca limitada para llegar a zonas dispersas. Esa fragilidad ins=tucional alarga 
Kempos, mul=plica derivaciones sin cierre y produce subregistro: se denuncia menos porque se 
espera menos del sistema, o porque moverse entre oficinas y horarios diurnos compite con la 
supervivencia co=diana (trabajo, cuidado, traslados). En la prác=ca, la desagregación del hogar y la 
precariedad de la respuesta pública se retroalimentan: cuando la casa no protege y el Estado no 
llega a =empo, las y los adolescentes cierran filas en relaciones tempranas que prometen 
estabilidad, aun si esconden control, coerción y violencia. 

4.5 Pregunta de investigación 4: ¿Cuáles y cómo son las barreras que enfrentan 
adolescentes y jóvenes en el acceso a servicios de protección y denuncia de violencia 
basada en género? 

El acceso se decide y se pierde en tramos muy concretos: saber a dónde ir, atreverse a pedir 
ayuda, llegar al primer punto, pasar de una oficina a otra y cerrar el caso. Lo que ocurre en cada 
tramo varía según grupo (LGBTIQ+, indígenas/migrantes, jóvenes con discapacidad) y territorio 
(barrios periféricos, zonas rurales/urbanas). 
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• Barreras: cuáles son y cómo operan 
o Desconfianza insMtucional y “efecto reputacional”  

Aun sin experiencia directa, circula la idea de que el sector público revicKmiza o 
es burocráKco. Ese clima adelanta la expecta=va de maltrato y frena el primer paso: 
muchas/os jóvenes ni siquiera intentan denunciar, o lo hacen cuando el daño ya 
escaló. En la prác=ca, esta desconfianza desplaza la demanda hacia 
ac=vistas/colec=vos como primer contenedor, pero aleja a SLIM, Defensorías y 
salud. 
 

o DesarMculación en la ruta (comunidad – SLIM-Defensoría -Salud) 
Usar a las ins=tuciones como úlKma instancia se combina con tránsitos 
largos entre oficinas, horarios diurnos y requisitos duplicados. Así, los casos se 
pierden en el camino: la persona desiste por cansancio, por costos de pasajes o por 
incompa=bilidad con estudio/trabajo y cuidado. La ruta luce confusa y 
con derivaciones sin cierre. 
 

o HosMlidad simbólica y vacíos de reconocimiento 
Para jóvenes LGBTIQ+ la desconfianza es estructural: reportan discursos 
conservadores replicados en ventanilla, episodios de maltrato o negación en salud 
sexual y reproduc=va (por ejemplo, ILE), y falta de categorías para nombrar 
violencias específicas (p. ej., “correc=vas”). El mensaje que reciben es que no serán 
comprendidas/os, por lo que no denuncian o lo hacen por vías informales. 
 

o Desconocimiento de ruta y altos costos asociados a la denuncia 
La barrera comienza por no saber por dónde empezar y se agrava cuando no hay 
atención en lengua naKva. El “peregrinaje” entre oficinas encarece la búsqueda 
(pasajes, =empo, documentación) y la frustración corta el proceso. En mujeres 
recién llegadas del campo, el primer contacto suele ser tardío o interrumpido. 
 

o Burocracia y trato no inclusivo 
La atención se vive como una carrera de obstáculos: varios puntos para un mismo 
caso, traslados faKgantes, formularios poco accesibles y escaso reconocimiento de 
necesidades específicas. La ausencia de ajustes razonables y la derivación 
a servicios privados encarecen y ralenKzan la denuncia, al =empo que desgastan a 
jóvenes y cuidadoras. 
 

o Entorno digital: información úKl mezclada con riesgo 
Redes y mensajería acercan información y acompañamiento, pero también 
circulan datos desactualizados, perfiles falsos y exposición de víc=mas. El 
resultado es una “doble vía”: algunas/os llegan más rápido a un servicio; otras/os se 
deKenen o se arriesgan por guiarse con fuentes no confiables. 
 

• Facilitadores idenKficados 
 

o Acompañamiento de confianza. Cuando el primer acercamiento lo realiza una 
persona de confianza —docente, trabajadora social, ac=vista o par—, los 
casos ingresan más y abandonan menos. El acompañamiento reduce el miedo al 
maltrato y ayuda a completar los pasos iniciales. 
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o Trato no moralizante y confidencialidad explícita. En puntos donde el 
personal explica el proceso, nombra derechos y garanKza confidencialidad desde 
el primer contacto, adolescentes y jóvenes permanecen en la ruta y vuelven a la 
siguiente cita. Se reporta mejor experiencia cuando el lenguaje es claro y la 
entrevista evita juicios. 
 

o ArKculación con colecKvos y redes civiles. Allí donde hay canales directos entre 
colec=vos/ac=vistas y SLIM/Defensorías, las derivaciones llegan y los casos no se 
pierden entre oficinas. La coordinación prác=ca (contactos conocidos, aviso de 
recepción, confirmación de cita) acorta Kempos. 

 
o Puntos “seguros” para diversidades. En servicios idenKficados por la comunidad 

LGBTIQ+ como respetuosos (personal formado, señalé=ca de no discriminación), se 
observa mayor uso del servicio y reporte de casos que en otros puntos del mismo 
territorio. 

 
o  Intermediación lingüísKca comunitaria. En barrios con población 

indígena/migrante, la presencia de lideresas/os que traducen o orientan permite 
terminar la denuncia en el primer intento. Sin esa mediación, el proceso se 
abandona con mayor frecuencia. 

 
o Concentración de pasos en un mismo punto. En lugares donde una misma 

oficina toma la denuncia y agenda la primera atención (sin enviar de inmediato a 
otra ventanilla), el caso avanza más. Cuando esto no ocurre, aumentan las idas y 
vueltas y el desis=miento. 

 

El acceso de adolescentes y jóvenes a la protección y la denuncia no se define por una gran barrera 
aislada, sino por pequeños “atascos” sucesivos a lo largo de la ruta. Esta evidencia sugiere una 
lectura opera=va clara: mejorar el acceso implica diseñar para el trayecto, no solo para la ventanilla. 
Es decir, cuidar el paso de entrada (información cierta y confiable), el de tránsito (coordinación y 
con=nuidad) y el de cierre (seguimiento y protección), con enfoque diferencial por grupo y 
territorio. De este modo, las ins=tuciones dejan de ser la “úl=ma opción” y se convierten en puertas 
pracKcables de cuidado y jus=cia. 

4.5.1 Iniciativas e instituciones que trabajan para hacerle frente a las desigualdades y 
violencia basada en género 

Uno de los hallazgos del estudio con más potencial para el trabajo a nivel comunitario en esta 
región en par=cular, es que existe un importante nivel de ar=culación civil en las diferentes 
poblaciones en posible situación de vulnerabilidad Algunos de los actores mapeados que abordan 
las temá=cas desarrollas son los siguientes: 

Comunidad LGBT 

- Igualdad LGBT à Organización independiente que trabaja por los 
derechos humanos para la construcción de una sociedad libre de 
discriminación. 

- Manodiversa à Organización privada, sin fines de lucro que nace 
para “luchar por un mundo justo y equitativo para personas de 
diversa orientación sexual e identidad de género”. 
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Mujeres de los pueblos 
indígenas y afroboloivianos 

- APISAC à La Asociación de Pueblos Indígenas y Afrobolivianos de 
Santa Cruz de la Sierra es una organización que vela por el ejercicio 
de los derechos individuales y colectivos de esta población en la 
ciudad. 

- CONAFRO Santa Cruz à El Concejo Nacional Afroboliviano de 
Santa Cruz es un espacio para compartir acciones y actividades en 
pro del Pueblo Afroboliviano en Santa Cruz. 

Mujeres migrantes  

- Casa de acogida Cardenal Julio Terrazas à Acoge a diversas 
poblaciones en situación de vulnerabilidad. Entre ellas, mujeres 
migrantes del extranjero que se encuentran en Bolivia sin una red de 
apoyo 

Menores con discapacidad y 
cuidadoras 

- FUNUDIS à La Fundación Unidos por la Discapacidad busca 
gestionar proyectos sociales e integrales en pro de la población con 
discapacidad y sus entornos.  

Movimientos feministas en 
pro de los derechos de las 
mujeres 

- Colectivo Rebeldía à Colectivo que lucha por el reconocimiento y 
garantía plena de los derechos sexuales y derechos reproductivos 
(DSDR), la justicia social, la vida libre de violencias y la no 
discriminación. 

-  

En todos los casos, estos actores trabajan directamente con la sociedad civil y la comunidad; no 
obstante, persiste la ausencia de una línea clara de comunicación y arKculación con las 
ins=tuciones públicas de prevención y atención de la violencia. Este escenario, lejos de ser solo 
una limitación, abre una oportunidad para fortalecer nexos interins=tucionales y, con 
ello, potenciar el empoderamiento comunitario.  
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PARTE V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Este capítulo cierra el informe traduciendo la evidencia en un mapa claro de qué está pasando y por 
dónde intervenir. El hilo conductor es consistente: en Santa Cruz la violencia basada en género 
(VBG) se sos=ene en un andamiaje cultural conservador, se ejecuta en prác=cas co=dianas (hogar, 
escuela, barrio y servicios) y se agrava cuando se cruzan desigualdades (edad, etnia, migración, 
discapacidad, orientación sexual e iden=dad de género). En adolescentes y jóvenes, el problema no 
se juega solo en “hechos graves”, sino en trayectorias: control, coerción y silencios que elevan el 
umbral de tolerancia y postergan la búsqueda de ayuda. Las conclusiones y recomendaciones que 
siguen priorizan lo operaKvo y lo interseccional, para que el marco norma=vo se convierta en 
protección efec=va. 

5.1 Conclusiones 

1. La VBG es estructural y coKdiana 

La VBG no es excepcional ni episódica: se organiza en el dentro (familia/pareja) y en 
el cerca (escuela, trabajo, barrio), con la violencia psicológica como infraestructura de control y 
silenciamiento. Este piso habilita escaladas Ysicas y sexuales y explica el subregistro: si el control 
se presenta como “cuidado”, la agresión tarda en ser nombrada como tal. 

2. Brecha entre norma y prácKca 

Aunque el marco legal y programá=co existe, persiste una distancia operaKva: rutas poco claras, 
horarios diurnos, derivaciones sin cierre, objeción moral de facto en salud sexual y reproduc=va, y 
déficits de ar=culación entre SLIM–Defensorías–salud–escuela. La consecuencia es pérdida de 
casos en el trayecto. 

3. Interseccionalidad: riesgos acumulados (especificaciones por grupo) 

La evidencia muestra que los riesgos no se suman, se mulKplican cuando se cruzan iden=dades y 
posiciones sociales. En Santa Cruz: 

• Mujeres afrobolivianas. Sufren doble vara de clase y color de piel: 
mayor hipersexualización, vigilancia moral selec=va y penalización del mismo 
comportamiento según el estatus del varón. Esto facilita coerciones afecKvo–materiales, 
dificulta denunciar (temor a incredulidad/es=gma) y se traduce en barreras laborales y 
educa=vas. 
 

• Personas con discapacidad (y sus cuidadoras). La ausencia de ajustes razonables convierte 
cada trámite en una carrera de obstáculos (traslados, esperas, formatos no accesibles). 
Esto privaKza un derecho público dentro del hogar, sobrecarga a las cuidadoras, aumenta 
el aislamiento y eleva la exposición a violencia psicológica/sexual, con baja probabilidad 
de completar denuncias. 
 

• Comunidad LGBTIQ+. La hosKlidad simbólica (discursos de “defensa de la familia”) se 
traduce en gatekeeping insKtucional: trato moralizante, negación de servicios (p. ej., ILE) o 
burla/descrédito de violencias específicas (p. ej., “correc=vas”).  
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• Población migrante e indígena. En primera llegada predomina el desconocimiento de rutas, 
barreras de idioma y costos de acceso (pasajes, =empo). La frustración por no ser 
comprendidas/os corta el proceso y traslada la resolución a redes informales o a arreglos 
de pareja asimétricos (riesgo de estupro y control). 
 

4. Adolescentes y jóvenes en periferias/hogares desagregados. La desintegración familiar, 
el hacinamiento y la necesidad de aportar ingresos empujan a uniones tempranas, presiones 
sexuales entre pares y deserción escolar. El ecosistema digital añade exposición (vigilancia, 
chantaje) y desinformación que entorpece el acceso a ayuda. 

5. El problema está en el “trayecto” de acceso 

Los casos se caen por desconfianza reputacional, tránsitos confusos, trato no inclusivo, idioma, 
costos y ruido digital. Allí donde hay acompañamiento de confianza, puntos seguros, mediación 
lingüísKca y concentración de pasos en un mismo lugar, el sistema reKene y protege mejor. 

6. Capacidad insKtucional frágil pero con acKvos comunitarios 

SLIM/Defensorías muestran voluntad pero operan con sobrecarga. En contrapar=da, 
existen colecKvos, fundaciones y liderazgos barriales que ya cumplen funciones de contención, 
orientación y derivación. Ese capital social es el acKvo más inmediato para acortar la distancia 
comunidad–Estado. 

5.2 Recomendaciones 

1. Vínculo comunidad–insKtuciones: del desencuentro al trabajo en común 

Fortalecer el nexo operaKvo entre comunidad y servicios de prevención/atención es condición 
para rever=r la desconfianza y elevar el ingreso temprano a la ruta formal. Ello implica espacios de 
trabajo comparKdo (calendarios, reuniones de caso, retroalimentación), claridad 
sobre competencias de cada ins=tución y coordinación para que esfuerzos civiles y municipales 
se complementen en lugar de solaparse. Este vínculo es, además, una palanca de empoderamiento 
comunitario: cuando la comunidad en=ende el proceso y ve resultados, recomienda acudir. 

2. ArKculación con sociedad civil como “primer filtro” de confianza 

Fundaciones, colec=vos y redes ya trabajan con poblaciones vulnerables y gozan de credibilidad. 
Consolidar canales directos de derivación bidireccional (contactos conocidos, confirmación de 
recepción/cita, hoja de cierre) maximiza alcance y reduce pérdidas en tránsito. Esta ar=culación no 
externaliza funciones estatales; acorta la distanciasimbólica y logís=ca. 

3. Enfoque interseccional y estructural en todo el circuito 

El abordaje debe responder a las caracterísKcas de cada población: afro, indígena/migrante, 
LGBTIQ+, discapacidad, adolescencias. No es agregar “capítulos” a la intervención, sino ajustar la 
operación: intérpretes y mapas de ruta en lenguas na=vas; puntos seguros LGBTIQ+; ajustes 
razonables y formatos accesibles; horarios y accesos compa=bles con doble jornada y cuidado. La 
sensibilización comunitaria debe explicar de dónde provienen los mecanismos de violencia (clase, 
etnia, raza, discapacidad, sexualidad), para desnaturalizarlos. 
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4. Desmontar roles y estereoKpos que habilitan el control 

Comba=r los moldes de género es un requisito para neutralizar discursos de odio e intolerancia. En 
adultos y adultos mayores —quienes fijan reglas del hogar— se requiere alfabeKzación en mitos de 
género, manejo no violento del conflicto y corresponsabilidad del cuidado. La meta es un 
entendimiento integral de mujeres y hombres como personas íntegras, no definidas por “lo 
femenino/masculino”. 

5. Prevención con derechos: SSR, consenKmiento y autonomía corporal 

Sostener estrategias de educación integral en sexualidad con foco en consenKmiento 
afirmaKvo y autonomía del cuerpo es clave para reducir violencias sexuales (incluido estupro) y 
presiones/coerciones entre pares. Esto debe ir parejo con rutas claras de protección, para que la 
información tenga puertas de salida. 

6. Información para decidir e incidir 

Instalar mecanismos de análisis y monitoreo que visibilicen a poblaciones vulnerables (indígenas, 
migrantes, LGBTIQ+, discapacidad, afro). Sin datos desagregados no hay ajuste fino ni incidencia. 
Tableros simples —entradas tempranas, =empos entre hitos, derivaciones con cierre, uso de 
intérpretes/ajustes— permiten corregir y rendir cuentas ante autoridades y liderazgos locales. 

7. Capacitación y sensibilización del personal de atención 

La evidencia de trato revicKmizante y poco empáKco exige formación con=nua y supervisión con 
estándares de trato digno, confidencialidad y no discriminación. La capacitación debe 
realizarse junto con la comunidad (co-diseño con colec=vos), para asegurar per=nencia y 
legi=midad. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
El estudio caracteriza la violencia basada en género (VBG) en el municipio de Montero desde una 
perspec<va interseccional y de ciclo de vida. Parte de un entorno atravesado por inestabilidad 
socioeconómica, migración de cuidadores, consumo problemá<co de alcohol en ciertos circuitos y 
una influencia religiosa que, en algunos espacios, sos<ene guiones tradicionales sobre lo 
“masculino” y lo “femenino”. En ese marco, se debilitan redes de apoyo, se priva<za el conflicto en 
el hogar y se normalizan prác<cas de control que, con el <empo, se traducen en violencias Isicas, 
sexuales y económicas. 

Se trianguló evidencia cuanDtaDva y cualitaDva. En lo cuan<ta<vo, se analizaron cuatro bases de 
encuestas levantadas en el municipio: mujeres adultas, hombres adultos, adolescentes mujeres y 
adolescentes varones. Estos instrumentos incluyen módulos sobre percepciones de género, 
experiencias de violencia, salud mental, autonomía económica, parentesco y control. En lo 
cualita<vo, se trabajó con entrevistas y relatos de actores ins<tucionales y juveniles locales, que 
permi<eron interpretar mecanismos y contextos de ocurrencia. La integración de ambas fuentes 
orientó el análisis hacia patrones (no solo magnitudes): dónde ocurre la violencia, quiénes la 
ejercen, cómo se narra y por qué se sos<ene. 

Los hallazgos transversales muestran que, en Montero, la violencia basada en género no irrumpe 
de golpe: se aprende, se normaliza y se administra en la vida co<diana. La adolescencia opera como 
bisagra de ese aprendizaje. Entre 12 y 17 años, la mitad de las adolescentes reporta gritos en el 
úl<mo año (50%), un tercio reconoce presiones para hacer algo que no quería (31,2%) y algo más 
de un tercio describe coacción emocional (36,2%); incluso ya aparecen agresiones Isicas (22,5%) y 
coerción sexual (13,8%). Importa que muchas de estas experiencias ocurren fuera de relaciones 
formales: el control no depende de “tener pareja”, sino del clima norma<vo de pares, hogar y 
escuela que convierte la insistencia, los celos y la vigilancia en reglas de trato aceptables. 

Ese contexto se ancla en el hogar, principal escenario de los hechos (43,9%), con agresores del 
círculo ín<mo —familiares (23,8%) y parejas o exparejas (21,4%)—. Esta configuración priva<za el 
conflicto: tres de cada cuatro mujeres que vivieron violencia no denunciaron (75,6%). La decisión 
<ene lógica en contexto: pesan miedo, vergüenza y culpa (42,1%), el desconocimiento de las rutas 
(10,5%), la desconfianza en las autoridades (≈16%) y la falta de recursos o apoyo (7,9%). Cuando el 
agresor convive con la víc<ma y el costo de ac<var el sistema es alto, la salida “razonable” para 
muchas familias es resolver puertas adentro, lo que eleva el umbral comunitario de tolerancia y 
posterga la ayuda hasta que el daño escale. 

La trayectoria por etapas confirma un patrón de con<nuidad con cambios de forma. Quienes 
reportaron violencia en su niñez describen niveles altos de Isica (66,7%) y sexual (55,6%), 
epicamente intrafamiliares; en la adolescencia, la forma muta hacia control y vigilancia —la 
psicológica sigue siendo muy elevada y la Isica y la sexual caen a 45,5% y 31,8%—; y en la adultez, 
con convivencia y maternidad, reaparecen con fuerza la Isica (75,0%) y la sexual (41,7%), mientras 
la económica toma cuerpo (16,7%). El hilo conductor es la violencia psicológica: entre mujeres que 
sufrieron VBG, aparece en 85,7% de los casos y funciona como infraestructura de la asimetría al 
redefinir humillaciones, chantajes y celos como “carácter” o “cuidado”. Allí donde se tolera lo 
psicológico, aumenta la probabilidad de escalar a lo Isico y sexual. 
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Sobre ese piso simbólico se montan restricciones materiales que consolidan la dependencia. La 
maternidad mul<plica la carga de cuidado: el tramo de más de 6 horas diarias alcanza 26,9% entre 
madres (6,2% en quienes no lo son) y 65,4% de ellas declara haber interrumpido estudio y/o trabajo 
por cuidar (15,6% en no madres). Aunque muchas generan ingresos (73,1% frente a 53,1% entre 
mujeres sin hijos), la libertad plena para usarlos cae a 70,6% (88,2% en no madres). Es decir, hay 
ingresos con tutela y poco <empo disponible: la autonomía económica es aparente si no se controla 
la agenda ni el gasto. En paralelo, entre varones persisten guiones de vigilancia —control de ropa, 
celulares, <empos— que en hogares con trayectoria migrante se intensifican (índice de 
normalización del control de 0,31 en migrantes frente a 0,17 en no migrantes), reforzando 
asimetrías en decisiones clave del día a día. 

Las condiciones territoriales modulan el riesgo. En comunidades dispersas, la mayor distancia a 
servicios, los costos de traslado y la desinformación elevan las barreras de acceso y conviven con 
prác<cas que “trasladan” la crianza de adolescentes a vínculos asimétricos, legi<mando violencia 
sexual, Isica y psicológica e incluso intermediaciones indebidas en trámites. La discapacidad 
permanece subregistrada y con riesgo elevado en el entorno ín<mo, donde persisten barreras 
“blandas” en la atención (tratos paternalistas, dudas sobre capacidad de decidir) que desalientan la 
denuncia. En el ecosistema digital, la vigilancia offline se prolonga: monitoreo de disposi<vos, 
exigencia de contraseñas y amenazas de difusión de contenido ín<mo desplazan el consen<miento 
hacia “aceptar para evitar problemas”, especialmente entre adolescentes sin canales confidenciales. 

El sistema de protección se encuentra en transición. La descentralización del SLIM/DNA —
impulsada por organización barrial— acercó servicios y mejoró <empos allí donde ya existen 
equipos ac<vos, pero la capacidad es desigual: la saturación, la rotación de personal y la confusión 
comunitaria sobre competencias y secuencias de actuación man<enen la percepción de que 
denunciar no compite con el silencio si la primera consulta no ofrece protección inmediata y a costo 
cero.  

En conjunto, los hallazgos delinean un mecanismo estable: la precariedad y la migración debilitan 
la escucha adulta y convierten la relación temprana en salida; la adolescencia fija un guion de 
control psicológico (también digital) que luego se traduce en Isica/sexual y, finalmente, en 
economía del control de <empo y dinero; el entorno privado y las barreras ins<tucionales reducen 
la denuncia y alimentan la impunidad.  

Las barreras combinan razones relacionales (miedo/vergüenza, lealtad familiar, “¿para qué 
denunciar?”), informaDvas(desconocimiento de rutas, confusión sobre 
competencias), logísDcas/económicas (traslados, <empos, cuidado de NNA) 
e insDtucionales (saturación, rotación, respuestas lentas o maltrato). Para adolescentes, 
la confidencialidad es decisiva: si el canal exige acompañamiento adulto desde el inicio o no 
protege frente a sanciones morales, no se ac<va. Como facilitadores, destacan 
la descentralización del SLIM/DNA por distritos, el involucramiento de OTB y la posibilidad de 
usar escuelas y centros de salud como primeras puertas de entrada si se ar<culan puntos de 
escucha y derivaciones inmediatas. 
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Montero exhibe un régimen de género en disputa: conviven avances —descentralización y liderazgo 
comunitario— con una tolerancia prác<ca del control que man<ene la violencia en lo privado. 
Transformar este equilibrio exige cambiar incenDvos (que pedir ayuda sea más ú<l y menos costoso 
que callar) y mover el senDdo común (que la comunidad deje de nombrar el control como cuidado). 
El camino pasa por actuar temprano en adolescencia, proteger de inmediato en territorio y devolver 
<empo y decisión a las mujeres —especialmente a las que ya son madres—. Romper ese ciclo exige 
actuar justo donde se cuaja: en la bisagra adolescente, en lo psicológico y lo económico aún no 
nombrados, en los costos de acceso que hoy vuelven razonable callar, y en la capacidad del sistema 
para proteger a la primera. 
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PARTE I. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 
Save the Children es una organización internacional con presencia en más de 120 países  que 
trabaja por la realización efectiva de los derechos de la niñez, con énfasis en salud, educación y 
protección frente a todas las formas de violencia. En Bolivia, su trayectoria supera cuatro décadas 
de intervención continua, evolucionando desde iniciativas focalizadas hacia un portafolio 
programático amplio que articula acciones de desarrollo y respuesta humanitaria junto a 
instituciones públicas y sociedad civil. Este posicionamiento histórico respalda su capacidad de 
operar en territorios urbanos complejos, aportando evidencia, metodologías y alianzas para la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes.  

La acción de Save the Children se rige por marcos institucionales específicos que orientan la 
transversalización de género y la protección de la niñez. La Política de Igualdad de Género 
establece principios y compromisos para transformar desigualdades estructurales y promover la 
igualdad sustantiva en programas, incidencia y alianzas, mientras que los lineamientos y principios 
de Protección de la Niñez precisan medidas para prevenir y responder al abuso, negligencia, 
explotación y violencia, con estándares de confidencialidad, seguridad y derivación oportuna. En 
línea con su estrategia Global 2022-2024, estos instrumentos enmarcan la pertinencia de 
intervenciones que abordan la violencia basada en género (VBG) desde la prevención primaria y la 
respuesta coordinada con servicios locales.  

En este contexto, el proyecto que da origen al presente estudio se concibe como un esfuerzo 
programático para fortalecer la prevención y la respuesta comunitaria frente a VBG en los 
municipios de La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra, con énfasis en la articulación con 
actores municipales y comunitarios u en el desarrollo de capacidades para la detección temprana, 
la atención adecuada y la referencia segura. La intervención se alinea con iniciativas de Save the 
Children Bolivia orientadas a transformar prácticas de cuidado y protección en el ámbito familiar 
y comunitario, promoviendo entornos seguros y no violentos para adolescentes, jóvenes y 
mujeres. 

1.1 Jus'ficación del estudio 
El estudio se realiza para generar evidencia contextualizada y accionable que oriente la prevención 
y la respuesta a la violencia basada en género (VBG) en los municipios de La Guardia, Montero y 
Santa Cruz de la Sierra. Se enmarca en el proyecto “Empoderamiento comunitario para la prevención 
y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra”, cuyo 
propósito es contribuir a la igualdad de género mediante el empoderamiento de adolescentes y 
jóvenes y el fortalecimiento del sistema de respuesta, mitigación y prevención de la VBG en los 
municipios de intervención. Este estudio se concibe explícitamente para levantar y sistematizar 
evidencia que alimente estratégica las acciones del proyecto.  

La pertinencia del estudio se sustenta en la gravedad y persistencia de la VBG en el departamento 
de Santa Cruz, donde se registran indicadores críticos: Santa Cruz figura entre los departamentos 
con mayor número de feminicidios en el periodo reciente y concentra altas tasas de violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes, además de una prevalencia significativa de uniones 
tempranas y embarazos adolescentes. Estas dinámicas se intersectan con patrones socioculturales 
conservadores y con barreras de acceso a la justicia y a la protección, incluidos niveles de 
desconfianza hacia las instancias responsables de atención y denuncia, lo que incrementa la 
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subatención y la subdenuncia. Este diagnóstico justifica la necesidad de evidencia específica a nivel 
municipal para orientar decisiones y priorizar recursos.  

El presente estudio responde al alcance del proyecto y a la complejidad del Plan 3000, donde 
convergen alta densidad poblacional, diversidad sociocultural y dinámicas de movilidad que 
tensionan las rutas de prevención, atención y derivación. El proyecto, desde el ámbito de 
Protección de la Niñez y Gobernanza, impulsa políticas públicas orientadas a la protección infantil, 
la prevención de la violencia en todas sus formas y el establecimiento de mecanismos comunitarios 
de reporte y referencia, por lo que contar con un análisis focalizado surge para ajustar y escalar 
intervenciones con enfoque interseccional.  

1.2 Metodología utilizada e instrumentos aplicados  

El estudio adopta una Metodología Mixta de Inves<gación – Acción con enfoque interseccional, 
que integra recolección y análisis cuan<ta<vo-cualita<vo para comprender la VBG en los 
municipios de intervención desde las experiencias de mujeres, adolescentes y otros actores clave. 
Este enfoque asegura la complementariedad de fuentes primarias y secundarias, la triangulación 
analí<ca y la consideración de variables interrelacionadas (edad, etnicidad, escolaridad, migración, 
discapacidad, acceso a servicios, entre otras) para explicar desigualdades y violencias en su 
complejidad. Asimismo, promueve la par<cipación ac<va y segura de las personas involucradas, 
resguardando su dignidad y autonomía, y visibiliza prác<cas de resistencia y cuidado 
frecuentemente invisibilizadas.  

 

De manera específica, el diseño metodológico incorpora la perspec<va hombres y mujeres como 
componente estratégico para comprender cómo los roles y estereo<pos influyen en sus vínculos 
con y en la reproducción de desigualdades de género, ampliando así el análisis estructural de la 
VBG.  
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En este marco, se han delimitado cinco preguntas de inves<gación que guiaron el levantamiento 
de información y serán la base para el análisis de los hallazgos: 

1. ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones estructurales asociadas al género en los 
tres municipios de intervención? 
 

2. ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, condición 
migratoria y nivel socioeconómico influyen en las desigualdades entre hombres y mujeres en las 
tres regiones de intervención? 
 

3. ¿Qué percepciones, discursos, prácMcas y dinámicas sociales, comunitarias y familiares inciden 
y reproducen la violencia basada en género? 
 

4. ¿Cuáles y cómo son las barreras y facilitadores que enfrentan adolescentes y jóvenes en el 
acceso a servicios de protección y denuncia de violencia basada en género? 
 

5. ¿Qué factores deben tomarse en cuenta para el diseño de estrategias de comunicación y 
movilización comunitaria para hacerle frente a la violencia basada en género?1 

Por tanto, para cumplir con esta metodología, se establecieron cuatro fases de trabajo, detalladas 
a con<nuación. 

 

Estas fases se dis<nguieron por el <po de ac<vidades que se realizaron en cada una de ellas. Sin 
embargo, previo a esto, se trabajó en un punto de par<da clave para el estudio: la fase preliminar 
para la nivelación de expecta3vas entre el equipo de Save the Children y el equipo consultor tomando 
en cuenta parámetros de <empo, roles, prioridades y responsabilidades. Esto permi<ó obtener los 
resultados esperados, teniendo como base la claridad en el alcance de trabajo de ambas partes 
involucradas. 

 
1 En el caso de la quinta pregunta de investigación, esta es abordada en la guía comunicacional que forma 
parte del valor agregado de la consultoría.  
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2.2 Instrumentos de recolección2 

Como bien se estableció en la metodología trabajada, la recolección de información se realizó mediante herramientas cuan<ta<vas y 
cualita<vas. A con<nuación, se presenta el detalle respec<vo: 

Instrumento Tipo Obje;vo Necesidades de información a la que responde 

Encuesta a mujeres  Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender de manera integral la situación de 
las mujeres de las zonas de intervención frente a situaciones de vulnerabilidad 
que pueden devenir en VBG. La encuesta será el instrumento que integre las 
diferentes variables socioeconómicas, polí&cas e ins&tucionales que hacen de 
la VBG una problemá&ca estructural. Serán el insumo base para el análisis 
cuan&ta&vo interseccional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Roles y estereo&pos de género 

- Autonomía del cuerpo, salud sexual y reproduc&va 

- Autonomía económica 

- Liderazgo y par&cipación polí&ca 

- Percepción sobre la atención de ins&tuciones de 
prevención y protección frente a la VBG 

Encuesta a hombres Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender las percepciones de los hombres de 
la zona respecto a roles y estereo&pos de género, y cómo estos influyen en 
sus masculinidades; y por ende, en sus dinámicas con las mujeres de sus 
entornos.  

- Prevalencia, patrones y normalización de la VBG 

- Roles y estereo&pos de género  

- Masculinidades 

Historia de vida Cualita&vo 

Iden&ficar, reconocer y socializar historias de adolescentes, jóvenes y mujeres 
lideresas; para así darle al estudio en enfoque humano y real sobre lo que 
implica ser mujer (en toda su integralidad) en las zonas de intervención. 
Además, permi&rá recoger ideas e inicia&vas de las mismas mujeres, respecto 
a cómo abordar los desaRos de vinculados al género.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Prevalencia de mitos, roles y estereo&pos de género en las 
comunidades 

- Expecta&vas de mejora a futuro respecto a la VBG 
 

Entrevista 
PMF,  cuidadores /as Cualita&vo 

Relevar información que evidencie cuáles son las percepciones de los/las 
adultos responsables a cargo de menores, respecto a la VBG. Esta entrevista 
permi&rá entender qué patrones y discursos son reproducidos de generación 
en generación, y de qué manera estos inciden en la prevalencia de la VBG.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación de roles y estereo&pos de género vigentes, 
y cómo estos se reproducen, tanto en el hogar como en la 
comunidad 

- Iden&ficación del grado de normalización de 
problemá&cas culturales propias de la zona, como los 
embarazos adolescentes y la convivencia temprana 

 
2 Los instrumentos de recolección se adjuntan en los anexos del presente estudio.  
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Entrevista lideresas 
y  mujeres adultas Cualita&vo 

Relevar información que permita entender cuál es la situación de las mujeres 
que ejercen o han ejercido algún &po de cargo de liderazgo o toma de decisión 
en la comunidad. Los hallazgos de esta entrevista son par&cularmente 
importantes para evidenciar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres en esta posición, desde un enfoque generacional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG  

- Situación de las mujeres de la zona respecto a su 
par&cipación en espacios de liderazgo y de toma de 
decisión 

- Iden&ficación de la prevalencia de desaRos que enfrentan 
las mujeres en posiciones de liderazgo y toma de decisión 
 

Entrevista 
autoridades 
municipales 
y representantes 
de ins<tuciones de 
protección 

Cualita&vo 

- Conocer de qué manera se está abordando la problemá&ca de la VBG desde 
el sector público/municipal.  

- Iden&ficar cuáles son los principales patrones en los casos que se reportan 
de VBG en el municipio. Se consideran desde variables referentes al proceso 
de la denuncia, la &pología de los casos, y los desaRos ins&tucionales que se 
&enen para brindar un servicio adecuado al contexto. 

• Existencia (o no) y efec&vidad de norma&va 
per&nente para la prevención de violencia basada 
en género en el municipio 

• Acciones e inicia&vas asumidas desde el 
municipio para la prevención de la violencia 
basada en género 

• Evaluación de dificultades sociales, económicas, 
polí&cas, culturales que enfrentan las mujeres en 
el municipio 

• Evaluación del nivel de involucramiento del 
sector público en la prevención de la violencia 
basada en género 

-Patrones que caracterizan los casos evidenciados y 
reportados de VBG  

-Patrones en los procesos de denuncia que frenan a las 
mujeres al momento de concretar este proceso 

DesaRos ins&tucionales que dificultan el accionar de los 
actores, en su respuesta frente a casos de VBG 

Entrevista a 
mujeres indígenas/ 
campesinas/ 
originarias/ 
afrodescendientes  

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres que se iden&fican con algún raza o etnia. 
Los resultados de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos 
y violencias sufren las mujeres en esta posición, desde un enfoque 
interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y el origen de 
nacimiento de la mujer. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
indígenas o campesinas frente a la VBG  

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
el lugar de origen de la mujer. 
 

Entrevista a 
miembros  de la 
comunidad LBTIQ+ 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en miembros de la comunidad LGBTIQ+. Los resultados 
de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias 
sufren las personas que se iden&fica como parte de la comunidad, desde un 
enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la 
iden&dad y orientación sexual.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de los 
miembros de la comunidad LGBTIQ+. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG, la 
iden&dad y orientación sexual. 
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Entrevista a mujeres 
inmigrantes Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres migrantes. Los resultados de esta entrevista 
servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las mujeres 
migrantes, desde un enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación 
entre la VBG y la condición migratoria. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
migrantes. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la condición migratoria de las mujeres. 
 

Entrevista a 
mujeres con 
discapacidad 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres con discapacidad. Los resultados de esta 
entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres con algún &po de discapacidad, desde un enfoque interseccional, 
permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la discapacidad. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
con discapacidad. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la discapacidad. 
 

Guía de 
revisión  documental 

Cuan&ta&vo 
y cualita&vo 

Garan&zar una revisión bibliográfica correcta e integral, que permita 
enriquecer y/o validar la información primaria obtenida en campo. Esta guía 
representa una base para que la información secundaria consultada sea 
realmente per&nente con el estudio.  

- Autoría y obje&vos de la documentación a revisar 

- Categorías de análisis, per&nencia y relevancia del 
contenido  

Guía 
metodológica  del 
espacio par<cipa<vo 

Cualita&vo 
Gestar un espacio mul&actoral de relevamiento de información, que sea 
par&cipa&vo y fomente el empoderamiento de los par&cipantes frente a la 
VBG.  

- Prevalencia de roles y estereo&pos de género 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación del grado de normalización de la VBG en 
jóvenes 

- Recolección de ideas de inicia&vas 
colec&vas/comunitarias para hacerle frente a la VBG 

 

Durante el trabajo de campo se aplicaron polí<cas internas de é<ca y confidencialidad, con capacitación específica al equipo para 
asegurar un involucramiento seguro de par<cipantes, la protección de datos y la referencia oportuna a servicios en casos necesarios. 
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PARTE II. AVANCES EN LA NORMATIVA: DEL DERECHO A LA REALIDAD 

Este apartado sitúa el análisis en el tránsito del reconocimiento norma<vo a su ejercicio efec<vo, 
a par<r del impulso cons<tucional de 2009. Desde la promulgación de la nueva Cons<tución 
Polí<ca del Estado, el nivel central ha desplegado un amplio marco legal para la prevención y 
sanción de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños y adolescentes, complementado por 
normas dirigidas a poblaciones en situación de vulnerabilidad como la comunidad LGBTIQ+ y las 
personas con discapacidad. Este entramado define obligaciones y estándares de protección y 
cons<tuye el punto de par<da para comprender el alcance y las limitaciones de la respuesta pública 
en el territorio. 

De manera  convergente, Bolivia se adscribe a compromisos internacionales -convenios, 
declaraciones y resoluciones – que respaldan la protección y el ejercicio de derechos de mujeres, 
niñez y adolescencia; estos instrumentos, consolidades en organismos mul<laterales, sustentan y 
orientan los desarrollos norma<vos internos. A con<nuación se sistema<zan dichos referentes 
junto con las leyes y decretos de nivel nacional, departamental y municipal per<nentes para el 
estudio.  

La matriz de sistema<zación incluye, entre otros, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
CEDAW, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer y la Convención de Belém do Pará, además de norma<va sectorial y local 
relevante. La organización por niveles permite iden<ficar con<nuidades y vacíos norma<vos, así 
como puntos de ar<culación para la prevención, atención y reparación en casos de violencia basada 
en género 
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Tipo Temá)ca 
abordada Norma)va 

Convenio, 
declaración y/o 
resolución 
internacional 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos – Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(10/12/1948) 

Reafirma los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres. Establece que toda persona &ene todos los derechos y libertades 
proclamados en la Declaración, sin dis&nción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí&ca 
o de cualquier otra índole.  

Convenio para la represión de la 
trata de personas y de la 
explotación de la pros<tución ajena  
 
(02/12/1949) 

Compromete a los Estados parte a cas<gar a quien concerte y explote la pros<tución de una persona, aún 
con el consen&miento de ésta y mantenga, administre o financie una casa de pros&tución, para explotar la 
pros&tución ajena.  
 
Además, establece el marco de los mecanismos de extradición y coordinación entre Estados para lograr la 
sanción de quienes cometan estos delitos. De igual manera, compromete a los Estados a a adoptar medidas 
para la prevención de la pros<tución y la rehabilitación de las víc<mas de pros&tución. 

Recomendación sobre el 
consen<miento para el matrimonio 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidad 
 
(01/11/1965) 

Recomienda a los Estados miembros de Naciones Unidas que adopten la legislación que se requiera para 
hacer efec&vos tres principios: i) el matrimonio sin el consen<miento libre de ambos contrayentes; ii) la 
determinación de una edad mínima para contraerlo, que no podrá ser inferior a los 15 años;  y iii) la 
obligación de crear un registro oficial para su inscripción.  

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer – CEDAW, Asamble 
General de la Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(18/12/1979) 

Los Estados que la ra<fican, reafirman el reconocimiento de los derechos de las mujeres, su dignidad y 
valor como persona humana. Brinda una definición inicial sobre “discriminación contra la mujer”, y obliga a 
los Estados a eliminar este &po de discriminación.  

Convención de sobre los derechos 
del Niño – Asamble General de la 
Organización de las Naciones 
Unidas 
 
(20/11/1989) 

Reconoce derechos económicos, sociales, culturales, civiles y polí<cos a niñas y niños. Establece las 
obligaciones de los Estados que lo ra&fican, pero también de los padres, profesores, profesionales de la 
salud, inves&gadores y de las propias niñas y niños.  

Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer  
 
(20/12/1993) 

Define la violencia contra la mujer y detalla los actos que cons&tuyen violencia, reconoce que el Estado 
debe asegurar el goce y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas polí&ca, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole, y por tanto toda violación debe 
ser condenada.  

Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer 
“Convención de Belém Do Pará”  
 
(9/06/1994) 

Ra<ficada por Bolivia mediante la Ley Nº 1599 de 18 de agosto de 1994. Determina principalmente que 
toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, polí&cos, económicos, sociales y culturales 
y contar con la total protección de esos derechos. Los Estados parte reconocen que es su responsabilidad 
adoptar medidas para cambiar los patrones socioculturales que man<enen a la mujer en situación de 
subordinación respecto al hombre. 

Declaración y Plataforma de Acción 
de Bejing 
 

Los Estados asumen el compromiso de promover los obje<vos de igualdad, desarrollo y paz para todas las 
mujeres del mundo. Esta Plataforma es planteada como un rograma para potenciar el papel de la mujer en 
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(09/1995) la sociedad, a través de la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas a la eliminación de brechas de 
género.  

Resolución WHA49.25 para la 
Prevención de la Violencia: Una 
prioridad de salud púlica – 
Asamblea Mundial de la Salud 
 
(25/05/1996) 

Declara que la violencia es un importante problema de salud pública en todo el mundo e insta a los Estados 
a evaluar el problema en sus países, caracterizar los diferentes &pos de violencia, su magnitud y causas, así 
como sus repercusiones de salud pública.  

Estatuto de Roma – Corte Penal 
Internacional de las Naciones 
Unidas 
 
(17/07/1998) 

Este organismos &ene competencia para juzgar los crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra y 
de agresión, considerados de grave trascendencia para la comunidad internacional. Entre estos crímenes, 
incorpora por primera vez en la historia los come<dos contra la integridad y seguridad de las mujeres, con 
el agravante de que se producen en el marco de conflictos bélicos entre Estados, conflictos internos o 
entre grupos étnicos. 

Protocolo Faculta<vo de la CEDAW 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidas  
 
(06/10/1999) 

Al ra<ficar este Protocolo, el Estado reafirma su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades 

Declaración y Programa de Acción 
sobre una Cultura de Paz – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(1999) 

Se declara al año 2000 como el Año Internacional de la Cultura de la Paz (resolución 52/15) y entre los 
años 2001 y 2010 el Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo.  

Día Internacional de la Eliminación 
de la violencia contra la Mujer – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(02/2000) 

Declara el 25 de noviembre Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer e invita a 
los gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales a que cada año 
organicen en este día ac&vidades dirigidas a sensibilizar a la opinión pública respecto al problema de la 
violencia contra la mujer. 

Protocolo Faculta<vo sobre la venta 
de niños, la pros<tución infan<l y la 
u<lización de niños en la 
pornograka 
 
(25/05/2000) 

Los Estados reconocen que las niñas son especialmente vulnerables y están expuestas a un peligro mayor 
de explotación sexual. Exige a los Estados una serie de acciones precisas para poner fin a la explotación y 
el abuso sexual de la infancia, y proteger a niñas y niños de la venta con obje<vos no sexuales 

Declaración del Milenio – 
Organización de las Naciones 
Unidas  
 
(09/2000) 

Los Estados deciden no esca&mar esfuerzos para ‘Luchar contra todas las formas de violencia contra la 
mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer’. 

Convención de la ONU contra la 
delincuencia organizada 
transnacional 
 
(12/2000) 

Promueve la cooperación entre Estados para prevenir y comba&r eficazmente la delicuencia organizada 
transnacional. Establece límites para la actuación de los Estados sólo en su territorio y en el marco de su 
soberanía, sin interferir en la jurisdicción de los otros. Se refiere también a las medidas que deben tomar 
los Estados para la asistencia y protección a tes&gos y víc&mas de los delitos. 
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Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños  
 
(15/11/2000) 

Complementa la Convención de la ONU contra la Delcuencia organizada transnacional, define el delito de 
trata de personas, en especial de mujeres y niños menores de 18 años con el fin de prevenir y comba<r 
este delito, proteger y ayudar a las víc<mas.  

Mecanismo de seguimiento de la 
Convención Belém Do Pará - 
MESECVI 
 
(2004) 

Creación de la metodología de evaluación mul<lateral que se fundamenta en el análisis, evaluación y apoyo 
con&nuo e independiente de los informes nacionales de los Estados Parte respecto a los desaRos 
persistentes sobre a violencia hacia las mujeres.  

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible – 17 Obje<vos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)  
 
(2015) 

Establece 17 Obje&vos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas des&nadas a proteger el planeta, 
erradicar la pobreza, y promover un futuro próspero y justo para todos para el año 2030. El ODS 5 <ene 
como obje<vo lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas.  

Autonomía 
del cuerpo, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Resolución de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA): 
“Derechos Humanos, orientación 
sexual e iden<dad de género 
 
(08/06/2008) 

Insta a los Estados miembros a tomar medidas para prevenir esas violaciones, inves<garlas y garan<zar 
acceso igualitario a la jus&cia, aunque sin exigencias vinculantes específicas en esta primera versión.  

Declaración contra la homofobia y 
la discriminación basada en la 
orientación sexual o la iden<dad de 
género –  
 
(18/12/2008) 

Sobre la base de la Declaración de Derechos Humanos, se urge a los Estados a tomar medidas legisla<vas 
y administra<vas para asegurar que la orientación sexual e iden<dad de género no sean la base para 
sanciones penales, ejecuciones, arrestos o detención; a inves<gar las violaciones de derechos humanos 
de estas personas y  a asegurar una protección adecuada a los defensores de derechos humanos.  

Sentencia 
Cons<tucional 

Autonomía 
del cuerpo 

Sentencia Cons&tucional 
Plurinacional 0206/2014 

Establece la despenalización parcial del aborto. Reconoce la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en 
casos de violación, incesto, estupro y riesgo para la salud o vida de la mujer. El Tribunal Cons&tucional ha 
establecido que las víc&mas de violación no requerirán solicitar autorización judicial, ni iniciar un proceso 
penal para conseguir un aborto legal. En el caso de las mujeres cuya vida o salud corra riesgo como 
consecuencia del embarazo, sólo será necesario el informe médico. En ambos casos también se requiere el 
consen&miento de la mujer. 

Resolución 
Ministerial 

Población 
con 
discapacidad 

Resolución Ministerial No. 1127  Aprueba el funcionamiento del Sistema Único Nacional de Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD) 

Decretos 
Supremos  

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Decreto Supremo Nº 1053 de 23 de 
noviembre de 2011 – Día Nacional 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres y año de la lucha 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres.  

Se declara el 25 de noviembre de cada año como el Día Nacional contra Todas las Formas de Violencia 
hacia las Mujeres y el Año de Lucha contra todas las Formas de Violencia hacia las Mujeres. La 
coordinación de las acciones enmarcadas en este decreto son de competencia del Ministerio de Jus&cia, a 
través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 

Decreto Supremo Nº 1302 de 01 de 
agosto de 2012 – Denuncias de 
violencia en el ámbito educa<vo 

Se establece la obligación del Ministerio de Educación y los Directores Departamentales de Educación de 
denunciar a directores, docentes o administra&vos del Sistema Educa&vo que hubiesen sido sindicados de 
cometer delitos que atenten contra la vida, la integridad Rsica, psicológica y/o sexual de niñas, niños y 
adolescentes estudiantes y coadyuvar en la acción penal hasta su conclusión. 
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Decreto Supremo Nº 1363 de 26 de 
sep&embre de 2012 – Creación del 
Comité de Lucha contra Toda forma 
de Violencia hacia las Mujeres 

Se crea el “Comité de Lucha contra toda Forma de Violencia hacia las Mujeres”, compuesto por los 
Ministerios de Jus<cia, Educación y Comunicación, organizaciones sociales y de la sociedad civil. Esto con 
el obje&vo de coordinar acciones conjuntas de prevención y educación, des&nadas a erradicar la violencia 
en contra de las mujeres. 

Decreto Supremo Nº 1434 de 12 de 
diciembre de 2012 – Iden<ficación 
de menores para la prevención de la 
trata y tráfico de personas 

Establece las oblegaciones y responsabilidades de los padres, madres y tutores de obtener la cédula de 
iden<dad de sus hijas, hijos o pupilos en los tres meses de su nacimiento; para prevenir delitos de trata y 
tráfico de personas.  

Decreto Supremo Nº 1436 de 14 de 
diciembre de 2012 – Reglamento a 
al Ley Nº 364 del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana  

Reglamenta la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para la generación de información 
reflexión y conocimiento para la formulación de planes y acciones de seguridad ciudadana.  

Decreto Supremo Nº 2145 de 14 de 
octubre de 2014 – Reglamento a la 
Ley Integral para Garan<zar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia  

Define el marco de contravenciones de violencia contra las mujeres que no cons<tuyen delitos para su 
tratamiento por vía administra<va; establece las atribuciones de instancias de monitoreo y evaluación, 
entre otros.   

Decreto Supremo Nº 2935 de 5 de 
octubre de 2016 – Reglamento a la 
Ley Nº 243 Contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca 

Introduce definiciones vinculadas a los actos de acoso y violencia polí<ca y al ámbito de protección, delega 
al Viceministerio de Igualdad de Oportunidades la obligación de ejecutar programas, estrategias y procesos 
de información para la prevención, capacitación, sensibilización sobre el acoso y violencia polí&ca, entre 
otros.  

Decreto Supremo Nº 3106 de 8 de 
marzo de 2017 – Atribuciones para 
aplicar la polí<ca pública integral 
para una vida digna de las mujeres 
bolivianas 

Establece atribuciones de los ministerios del Órgano Ejecu<vo para la implementación de la Polí<ca 
Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, cuya implementación está a cargo de una 
Comisión Interins&tucional.  

Decreto Supremo Nº 3774 de 16 de 
enero de 2019 – Creación del 
Servicio Plurinacional de la Mujer y 
de la Despatriarcalización “Ana 
María Romero” 

Crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” establece su 
estructura, organización y funciones, y conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez. 

Decreto Supremo Nº 4650 – 
Declaratoria del “2022 Año de la 
Revolución Cultural para la 
Despatriarcalización” 

Declara el 2022 como Año de la Revolución Cultural para la Despatriarcalización: Por una vida libre de 
violencia contra las mujeres, y promueve acciones orientadas a la lucha contra la violencia hacia las mujeres 
a par&r del fortalecimiento de una cultura despatriarcalizadora. 

Autonomía 
del cuerpo, 
salud, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Decreto Supremo Nº 1022 de 26 de 
octubre de 2011 – Día de Lucha 
contra la Homofobia y la Transforbia 

Declara el 17 de mayo de cada año el Día de lucha contra la homofobia y transfobia en Bolivia.  

Decreto Supremo Nº 2480 de 6 de 
agosto de 2015 – Subsidio universal 
prenatal por la vida 

El Subsidio Universal Prenatal por la Vida está des&nado a mujeres gestantes que no están registradas en 
ningún ente gestor del seguro social de corto plazo, para mejorar la salud materna y reducir la mortalidad 
neonatal. 

Leyes Nacionales 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 

Ley Nº 1443 de Protección a las 
Víc<mas de Feminicidio, infan<cidio 
y violación de infante, niña, niño o 
adolescente 

Tiene por objeto establecer mecanismos que precautelen los derechos de las víc<mas mencionadas.  
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adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 1226 de modificación a la 
Ley 1173 del 3 de mayo de 2019 – 
Ley de Abreviación Procesal Penal y 
de Fortalecimiento de la Lucha 
Integral contra la Violencia a Niñas, 
Niños, Adolescentes y Mujeres 

Tiene por objeto modificar la Ley Nº 1173, que busca evitar el retardo procesal y el abuso de la detención 
preven<va y posibilitar la efec<va tutela judicial de las víc<mas.  

Ley Nº 045 contra el racismo y toda 
forma de discriminación  

Busca instaurar procesos y protocolos dirigidos a prevenir y sancionar actos de racismo y cualquier <po de 
discriminación.  

Ley Nº 3773 de 12 de noviembre de 
2007 – Ley del Día Nacional de la 
Solidaridad con las víc<mas de 
Agresiones Sexuales y en contra de 
la Violencia Sexual en Niños, Niñas 
y Adolescentes  

Declara el 9 de agosto como Día Nacional de la Solidaridad con las Víc<mas de Agresiones Sexuales y en 
Contra de la Violencia Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes, con el obje&vo de informar y sensibilizar 
permanentemente a la sociedad civil, sobre las causas y consecuencias, además de las polí&cas de 
prevención sobre violencia sexual, con énfasis en niños, niñas y adolescentes.  

Ley Nº 3959 de 7 de noviembre de 
2008 – Ley de construcción de 
albergues para mujeres, niños y 
niñas víc<mas de violencia 
intrafamiliar 

Se declara de prioridad nacional y u<lidad pública la construcción de albergues para mujeres, niños y niñas 
víc&mas de violencia intrafamiliar, que deberán contar con equipo mul&disciplinario, integrado por 
profesionales; con contraparte de los municipios y apoyo de la cooperación internacional.  

Ley Nº 070 – Ley de la Educación 
“Avelino Siñani – Elizardo Pérez”  

Reconoce el mandato del Estado de garan<zar el ejercicio de la educación como función suprema y 
primera responsabilidad. El sistema educa&vo, bajo tuición plena del Estado y la sociedad, debe desarrollar 
sus procesos con base en criterios de armonía y será abierta, humanista, crí&ca y solidaria, gratuita y 
obligatoria hasta el bachillerato.  

Ley Nº 243 contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca  

Establece mecanismos de prevención, atención y sanción contra actos de acoso y violencia polí<ca hacia 
las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de funciones, a través de la eliminación de actos, 
conductas y manifestaciones de violencia o acoso polí&co que afecten el ejercicio de sus funciones polí&cas 
y públicas; de la garanqa del ejercicio de sus derechos polí&cos y a través del desarrollo y aplicación de 
polí&cas y estrategias públicas para la erradicación de toda forma de acoso y violencia polí&ca. 

Ley Nº 263 de 31 de julio de 2012 – 
Ley Integral contra la trata y el 
tráfico de personas 

Tiene por objeto prevenir y comba<r la trata y tráfico de personas, garan&zar a las víc&mas sus derechos 
fundamentales, adecuada atención y protección, prevenir para evitar que la población más vulnerable esté 
en riesgo, y asegurar la persecución y sanción penal a quienes cometan estos delitos.  

Ley Nº 264 de 31 de julio de 2012 – 
Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana “Para una Vida 
Segura” 

Crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que es un conjunto de polí&cas, planes, estrategias, 
procedimientos, ins&tucionalidad y funciones en materia de seguridad ciudadana, que se fundamenta en la 
corresponsabilidad ins&tucional, la par&cipación ciudadana y el control social.  

Ley Nº 342 de 5 de febrero de 2013 
– Ley de la Juventud 

Declara el 21 de sep<embre día de la Juventud y busca garan&zar a las y los jóvenes el ejercicio pleno de 
sus derechos y deberes y el diseño del marco ins&tucional, las instancias de representación y deliberación 
de la juventud, y el establecimiento de polí&cas públicas para lograr que a través de ellas alcancen una 
formación y desarrollo integral.  

Ley Nº 348 de 9 de marzo de 2013 
– Ley Integral para Garan&zar a las 
Mujeres una Vida libre de Violencia 

Establece medidas para que las mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos; determina medidas de 
prevención, protección y atención en caso de riesgo. Define y describe 16 &pos de violencia que se ejercen 
contra las mujeres; y brinda responsabilidades concretas al Estado para establecer un nuevo marco social 
de respeto, deconstrucción de estereo&pos sexistas y roles socialmente asignados, para así erradicar la 
violencia.  
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Ley Nº 389 de 9 de julio de 2013 – 
Ley de Declaratoria del Día Nacional 
contra la Trata y Tráfico de Personas 

Declara el 23 de sep<embre de cada año como Día Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas, en el 
marco de los compromisos asumidos en tratados y convenios internacionales suscritos por el Estado 
boliviano. 

Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014 – 
Código Niña, Niño y Adolescente 

Reconoce, desarrolla y regula el ejercicio de los derechos de las personas desde la concepción hasta los 
18 años de edad, para su desarrollo integral y cumplimiento de sus deberes, en corresponsabilidad entre el 
Estado, la familia y la sociedad. 

Ley Nº 603 de 19 de noviembre de 
2014 – Código de las Familias y del 
Proceso Familiar 

Con<ene una serie de disposiciones des<nadas a garan<zar la seguridad, integridad y dignidad de las 
personas y la garanta para el ejercicio de sus derechos en el ámbito familiar.  

Autonomía 
del cuerpo, 
salud y 
derechos 
sexuales y 
reproduc<vos 

Ley Nº 1152 del Sistema Único de 
Salud en Bolivia 

Amplía la población beneficiaria que no se encuentra cubierta por la Seguridad Social de Corto Plazo, con 
atención gratuita de salud, en avance hacia un Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito. 

Ley Nº 807 de Iden<dad de Género 
Establece el procedimiento para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen de personas 
transexuales y transgénero en toda documentación pública y privada vinculada a suiden&dad, 
permi&éndoles ejercer de forma plena el derecho a la iden&dad de género. 

Ley Nº 520 Día Nacional de 
Educación Sexual Declara el 4 de sep<embre como Día Nacional de la Educación Sexual y Reproduc<va Responsable. 

Ley Nº 3729 para la prevención del 
VIH – SIDA, protección de los 
derechos humanos y asistencia 
integral mul<disciplinaria para las 
personas que viven con el VIH - 
SIDA 

Establece los derechos y deberes de las personas que viven con el VIH/SIDA, así como del personal de 
salud y la población en general, estableciendo polí&cas y programas para la prevención, atención y 
rehabilitación de esta enfermedad.  

Ley Nª 475 de 30 de diciembre de 
2013 – Ley de prestaciones de 
servicios de salud integral  

Regula la atención integral en salud de la población que no se encuentra cubierta por el seguro social 
obligatorio de corto plazo y establece las bases para la universalización de la atención integral en salud. 

Población 
con 
discapacidad 

Ley Nº 223 de 2 de marzo de 2012 
– Ley General para Personas con 
Discapacidad 

Garan&za a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos y deberes en igualdad de 
condiciones y oportunidades. Reconoce especialmente a niñas, niños y mujeres con discapacidad el 
derecho a que se respete su integridad ksica y mental y la obligación de sus familias y quienes trabajan 
con ellas de estar plenamente informadas de las precauciones que deben tomarse para prevenir el abuso 
sexual 

Ley Nº 977 de 27 de sep&embre de 
2017 -  Ley de inserción laboral y de 
ayuda económica para personas con 
discapacidad 

Tiene por objeto establecer la inserción laboral obligatoria de personas con discapacidad, de sus familiares 
o tutores en el sector privado y público a nivel nacional. Además, crea un  Bono mensual para las Personas 
con Discapacidad grave y muy grave 

Proyecto de Ley 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 
 
 

Proyecto de Ley Nº 195/2024 – 
2025 – Ley modificatoria a la Ley Nº 
603 “Código de las Familias y 
Proceso Familiar” 

Proyecto aprobado por el Senado en abril de la ges&ón 2025. Modifica la Ley Nº 603 para garan<zar la 
prohibición, sobre toda excepción, del matrimonio de menores de edad.  

Leyes 
Departamentales  

Violencia y 
derechos de 

Ley Nº 31 de 4 de mayo de 2011 – 
Ley Departamental de la Juventud 

Tiene por objeto establecer polí<cas departamentales para la juventud, dirigidas a garan<zar sus derechos 
y promover su par<cipación ac<va en el departamento. Define la estructura y funcionamiento de 
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(Santa Cruz) las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

instancias de representación y deliberación de la juventud a nivel departamental, como el Consejo 
Departamental de la Juventud. 

Ley Nº 82 de 1 de sep&embre de 
2014 – Ley de Declaratoria del Día 
de la No Violencia  

Declara el 5 de octubre como el "Día de la No Violencia" en el departamento de Santa Cruz, con el obje&vo 
de sensibilizar y concienciar a la sociedad sobre la importancia de construir una cultura de paz, amor y 
respeto. Busca prevenir cualquier <po de agresión ksica, psicológica o sexual, mediante la generación de 
conciencia en la población.  

Ley º 124 de 20 de sep&embre de 
2016 – Ley de Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer 

Tiene el obje<vo de ins<tucionalizar en el GAD de Santa Cruz polí<cas de género que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres para el ejercicio efec<vo de los derechos de las mujeres. Define la 
violencia y establece atribuciones de la Dirección de Género para la coordinación y ejecución de polí&cas 
departamentales para priorizar la inserción laboral de mujeres en situación de violencia.  

Ley º 319 de 14 de diciembre de 
2023  – Ley departamental de 
protección integral a la vida y a la 
familia en Santa Cruz 

Tiene entre sus obje<vos,  garan<zar la protección de la vida desde el momento de la concepción hasta 
la muerte natural, promover y fortalecer a la familia como el núcleo primario de la sociedad –
especialmente en su forma "natural"–, proteger las uniones conformadas entre un hombre y una mujer o 
uniones de hecho reconocidas cons&tucionalmente, y asegurar el derecho de los padres a elegir la 
educación que consideren adecuada para sus hijos, conforme a sus convicciones y valores.  

Leyes 
Municipales  
(Santa Cruz de la 
Sierra) 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 003/2013 – Ley Municipal 
Autonómica de Educación en 
Valores para “Vivir Bien”  

Crea el programa para ser impar&do en unidades educa&vas fiscales, privadas y de convenio, como 
complemento pedagógico local a los procesos educa&vos regulares. El programa está compuesto por 
cursos, seminarios, talleres y ac<vidades teóricas y prác<cas, académicas, culturales, depor<vas, 
comunitarias, produc<vas y otras des<nadas a la transmisión y cul<vo de valores en la niñez y juventud. 

Ley Nº 057/2015 de 21 de abril de 
2025 – Ley Autonómica Municipal 
de Declaratoria de Alerta contra la 
Violencia hacia la Mujer  

Declara alerta contra la violencia hacia la mujer en los distritos municipales de mayor población en los que 
se ha detectado un elevado y alarmante índice de violencia contra las mujeres en el municipio de Santa 
Cruz de la Sierra. Se reasignan recursos económicos que se requieran, a fin de ejecutar todos los programas 
y acciones de prevención, atención y protección que demande la atención de la alerta.  

Ley Nº 141/2015 de 8 de octubre 
de 2015 – Ley Autonómica 
Municipal que Declara el 11 de 
octubre de cada año como Día de la 
Niña  

Se declara el 11 de octubre de cada año Día de la Niña en el municipio de Santa Cruz de la Sierra. Se 
realizarán ac&vidades para mo&var la reflexión sobre la problemá&ca que afecta a las niñas del municipio. 

Ley Nº 304 de 12 de julio de 2016 – 
Ley Municipal de la Casa de Acogida 
y Refugio Temporal Ana Medina de 
Santa Cruz 

Se declara prioridad pública municipal la construcción, equipamiento y funcionamiento de la Casa de 
Acogida y Refugio Temporal "Ana Medina" para mujeres en situación de violencia y sus dependientes; 
&ene carácter público municipal y gratuito.  

Ley Nº 658 de 4 de octubre de 2017 
– Ley Autonómica Municipal de 
Fomento a la No Violencia 
Intrafamiliar a través de la carrera 
pedestre “Boninga la Vida” en Santa 
Cruz 

Establece el segundo domingo de octubre de cada año, es el día de la carrera pedestre “Boninga la vida”, 
para concien<zar, difundir e infundir la cultura de paz, valores, principios e iden<dad cruceña, para 
fomentar la no violencia intrafamiliar. 
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Como muestra la matriz norma<va, Bolivia dispone de un amplio marco norma<vo amplio que 
orienta la prevención y la sansión de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas LGBTIQ+ y personas con discapacidad. La Cons<tución Polí<ca 
del Estado  (2009) marcó un punto de inflexión al reconocer de manera expresa la igualdad y la no 
discriminación; sobre esa base, se consolidaron leyes específicas -entre ellas la Ley N.º 348 (vida 
libre de violencia), la Ley N.º 243 (acoso y violencia polí<ca) y el Código Niña, Niño y Adolescente 
– Ley N.º 548- que definen obligaciones estatales en prevención, atención, protección y 
reparación. En paralelo, la adhesión del Estado a tratados y declaraciones internacionales refuerza 
el principio de debida diligencia y el enfoque de derechos que inspira estas polí<cas.  

Ahora bien, disponer de normas no garan<za, por sí solo, el ejercicio pleno de derechos. Persisten 
brechas estructurales -ins<tucionales, presupuestarias, socioculturales y territoriales- que 
condicionan la efec<vidad de las respuestas, especialmente en entornos urbanos como Santa Cruz. 
Por ello, el análisis que sigue enfa<za la distancia entre la letra de la ley y su implementación 
co<diana, así como los factores contextuales que inciden en el acceso a la jus<cia, la protección y 
los servicios esenciales.  

2.1 Violencia basada en género  

En la úl<ma década se registraron avances norma<vos significa<vos. La Ley Nº 348 reconoce la 
erradicación de la violencia contra las mujeres como prioridad nacional y organiza el sistema de 
prevención y atención;  la Ley Nº 243 <pifica y sanciona el acoso y la violencia polí<ca; y el Código 
Niña, Niño y Adolescente, Ley Nº 548 refuerza la protección integral de niñas, niños y adolescentes 
y la actuación de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia (DNA). Estos marcos han permi<do 
nombrar, visibilizar y problema<zar patrones y prác<cas que antes quedaban naturalizados, 
ampliando rutas de denuncia y atención.  

Sin embargo, el carácter estructural de la VBG demanda capacidades sostenidas. En el nivel 
subnacional persisten limitaciones de personal especializado, rotación y restricciones 
presupuestarias que afectan la oportunidad y calidad de la respuesta en los Servicios Legales 
Integrales (SLIM), la Defensoría de la Niñez y Adolescencia (DNA) y la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV); a ello se suman barreras geográficas en municipios de gran extensión 
y déficits de ar<culación interins<tucional. En el plano comunitario, normas y tradiciones que 
normalizan uniones tempranas y embarazos adolescentes siguen operando como factores de 
riesgo; el informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)3, documenta la presencia de 
Matrimonios y Uniones Infan<les, Tempranas y Forzadas (MUITF) y embarazo adolescente, con 
par<cular incidencia en el oriente -Santa Cruz, Beni y Pando-, lo que interpela la prevención 
primaria y la protección oportuna. Asimismo, percepciones de burocracia, revic<mización o 
corrupción erosionan la confianza y desincen<van la denuncia.  

2.2 Autonomía del cuerpo, salud y educación sexual y reproductiva, orientación sexual 
e identidad de género 

En materia de autonomía del cuerpo y los derechos sexuales y reproduc<vos (DSR), Bolivia cuenta 
con hitos norma<vos que, en principio, facilitan el ejercicio de derechos. La Sentencia 
ConsDtucional Plurinacional 0206/2014 declaró incons<tucional exigir autorización judicial para 

 
3 Este informe, realizado por la Defensoría del Pueblo, será desglosado y analizado a mayor profundidad en 
el siguiente acápite del presente estudio.  
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interrumpir embarazos (ILE) en causales específicas -violación, incesto/estupro y riesgo para la vida 
o salud de la mujer- y precisó que no se requiere querella ni imputación: basta la comunicación a 
la autoridad competente en el establecimiento de salud, de modo que el médico cuente con 
constancia expresa y se eviten demoras que pongan en riesgo la integridad y dignidad de la mujer. 
El propio fallo exhorta a desarrollar polí<cas públicas de educación sexual y salud para reducir 
abortos clandes<nos y sus riesgos, reconociendo que la educación sexual sigue siendo un tema 
sensible en la sociedad boliviana. Estas pautas norma<vas sientan condiciones para la atención 
oportuna; sin embargo, su eficacia depende de la implementación efec<va en servicios de salud y 
la disponibilidad de personal formado y libre de sesgos.  

Aun con ese avance, persisten barreras socioculturales -es<gma, objeción de conciencia 
ins<tucional de facto, información insuficiente- y asimetrías territoriales urbano-rurales que 
limitan el acceso a servicios y consejería, especialmente fuera de los centros urbanos. En el ámbito 
educa<vo, los compromisos con la Educación Sexual Integral (ESI) presentan una implementación 
dispareja; el Tribunal Cons<tucional ya había enfa<zado la necesidad de polí<cas educa<vas en 
reproducción sexual como parte de una respuesta de salud pública. El efecto acumulado es déficit 
de prevención primaria -embarazos adolescentes, violencia sexual, ITS-, que interpela la 
ar<culación intersectorial entre salud y educación a escala municipal.  

Respecto a la orientación sexual e idenDdad de género, la Ley Nº 807 (2016), establece un 
procedimiento administra<vo para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen y obliga a 
ins<tuciones públicas y privadas a adecuar registros y documentos a la idenDdad reconocida, 
cons<tuyéndose en un avance sustan<vo. Sin embargo, es imprescindible incorporar una lectura 
interseccional de las experiencias de las personas LGBTIQ+. Estas no se reducen a una transición 
“de un cuerpo a otro”; están atravesadas por factores incidentes como la cultura, la religión, la 
raza/etnicidad, la clase social y el nivel de ingresos. Precisamente esta  complejidad e integralidad 
debe orientar el diseño de la polí<ca pública, de modo que combine normas an<discriminatorias 
exigibles con ajustes ins<tucionales -formación al personal, protocolos de trato digno, adecuación 
al registro- y con mecanismos de protección frente a discursos y prácDcas de odio en espacios 
públicos y servicios esenciales. Un ejemplo reciente en Santa Cruz de la Sierra fue la intervención 
y repintado de pasos peatonales con los colores y símbolos de la diversidad sexual y de género, 
hecho que mo<vó un pronunciamiento4 de la Defensoría del Pueblo contra actos y discursos de 
odio. El contraste entre reconocimiento legal y prácDcas sociales adversas subraya la necesidad 
de polí<cas locales de convivencia y no discriminación.   

2.3 Población con discapacidad 

La arquitectura norma<va dirigida a la población con discapacidad se sustenta, principalmente, en 
la  Ley Nº 223 de garaneas y ejercicio de derechos en igualdad de condiciones, y la Ley Nº 977 de 
régimen de inserción laboral y ayuda económica para personas con discapacidad grave y muy grave. 
A este marco se suma el Sistema de Información para el Registro Único Nacional de Personas con 
Discapacidad (SIPRUNPCD), que integra procesos de cer<ficación/carne<zación y cons<tuye una 
plataforma estratégica de generación de evidencia para la planificación de prestaciones y el diseño 
de polí<cas públicas. En conjunto, estos instrumentos representan un avance significa<vo en 
visibilización, reconocimiento jurídico y acceso a medidas de apoyo.    

 
4 Pronunciamiento presentado en las redes sociales oficiales de la Defensoría del Pueblo. Citado en el 
siguiente enlace: https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-
de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/  

https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
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No obstante, la implementación enfrenta tensiones que incluso se discuten al interior del propio 
movimiento de personas con discapacidad. Por un lado, el Bono Mensual previsto por la                    
Ley Nº 977 ha abierto debates sobre los criterios clínicos y administra<vos que delimitan las 
categorías “grave” y “muy grave”, ya que dichos umbrales condicionan el acceso al beneficio y 
pueden generar percepciones de exclusión o inequidad entre quienes presentan limitaciones 
funcionales significa<vas pero no alcanzan el umbral requerido. La discusión no es menor: sin 
criterios claros, transparentes y actualizados, los mecanismos de focalización corren el riesgo de 
reproducir brechas territoriales y socioeconómicas.  

Por otro lado, diversos análisis, entre ellos el de Yolanda María de La Fuente5 (2021), señala que 
una dificultad recurrente de la Ley Nº 977 radica en disposiciones que permiten o incen<van la 
contratación de familiares de personas con discapacidad para cumplir metas administraDvas, lo 
cual, en la prác<ca, puede desplazar el objeDvo sustanDvo de la norma: incrementar la 
empleabilidad real de las personas con discapacidad. Cuando empresas o ins<tuciones priorizan 
cumplimientos formales sin abordar ajustes razonables, accesibilidad y apoyos en el puesto de 
trabajo, el resultado es una inclusión laboral aparente que no modifica las barreras estructurales.  

A lo anterior se suman desaIos sistémicos como ser: (i) accesibilidad efecDva en servicios de salud, 
educación, jus<cia y protección (infraestructura, señalé<ca, formatos accesibles, intérpretes, 
lectura fácil); (ii) calidad y oportunidad de los datos en SIPRUNPCD para la toma de decisiones 
(actualización, interoperabilidad y resguardo de datos personales); (iii) déficits de formación en el 
sistema educa<vo que dificultan trayectorias escolares inclusivas; y (iv) arDculación 
interinsDtucional insuficiente a escala municipal para la ges<ón de casos y la con<nuidad de 
cuidados. Estas brechas se agravan en coyunturas económicas adversas, donde la caída de 
ingresos y la contracción del empleo impactan con mayor fuerza a hogares con discapacidad, 
reforzando la dependencia de transferencias y la inestabilidad de cuidados. 

En ese sen<do, se puede evidenciar que el reto no es únicamente normaDvo, ya que Bolivia cuenta 
con bases legales relevantes, sino operaDvo y cultural: transformar incen<vos, prác<cas de ges<ón 
y entornos para que la inclusión deje de ser un cumplimiento administraDvo y se convierta en 
mejoras verificables en acceso, autonomía e ingresos para las personas con discapacidad.  

 

 

 
5 Investigadora y docente de la Universidad de Jaén, en España. Especialista enTrabajo Social y Servicios 
Sociales. Artículo disponible en: https://es.linkedin.com/pulse/políticas-y-gestión-de-la-discapacidad-en-
bolivia-de-la-fuente  
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PARTE III. DIVERSIDAD, DESIGUALDAD Y VIOLENCIAS: UNA REVISIÓN 
CONTEXTUAL DESDE LA INTERSECCIONALIDAD 

Este capítulo propone una lectura interseccional de la violencia basada en género (VBG) en Bolivia 
y, de manera par<cular, en Santa Cruz. El análisis enlaza diversidad sociocultural y desigualdades 
estructurales -etnicidad, territorio, edad, orientación sexual, iden<dad de género y discapacidad- 
para explicar por qué la VBG persiste y se reproduce. Con esa lente, se ar<culan tres planos: (i) un 
marco analí<co que ubica la violencia en sistemas de poder y exclusión; (ii) evidencia reciente sobre 
su magnitud y patrones; y (iii) un zoom a poblaciones y territorios con mayor exposición y menores 
capacidades de respuesta, destacando el caso cruceño. 

3.1 Marco analítico: desigualdades que estructuran la violencia 

Entender a la violencia basada en género (VBG) como fenómeno estructural exige reconocer la 
confluencia de factores étnicos, raciales, económicos, sociales, culturales y generacionales que 
producen  desigualdad en cascada. En Bolivia, la Cons<tución Polí<ca del Estado reconoce 36 
naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, con historias, lenguas, tradición y cultura 
diferenciadas. Esta amplitud de iden<dades se refleja en trayectorias vitales heterogéneas dentro 
y entre pueblos; sin embargo, la pluralidad cultural no se traduce automáDcamente en igualdad 
de oportunidades. Las relaciones de poder ligadas a género, clase, etnicidad y territorio sos<enen 
circuitos desiguales de exclusión, hoy agravados por tensiones económicas y polí<cas.  

En ese contexto, las mujeres lidian con vulneraciones que exceden la VBG en un sen<do estricto: 
dificultades de inserción laboral, precariedad del empleo, y brechas en parDcipación y 
empoderamiento comunitario y políDco. Tales brechas son, a la vez, condiciones de posibilidad de 
la violencia (dependencia económica, menor poder de decisión) y consecuencias de ésta (salidas 
forzadas del trabajo, es<gmas, retraimiento cívico). El Informe Global sobre la Brecha de Género 
(2025)6 sitúa a Bolivia con 74,7% de cierre (puesto 48 global; 12 en ALC), con casi paridad 
en educación (0,986) y salud (0,975), pero rezagos en parDcipación económica 
(0,671) y empoderamiento políDco (0,357).  

Los datos sugieren que en cues<ón de paridad en educación y acceso a salud, Bolivia está a muy 
cerca de cerrar la brecha, probablemente asociada a la expansión norma<va e ins<tucional de 
ambos sistemas; no obstante, persisten barreras socioeconómicas y culturales que limitan el 
acceso efec<vo de poblaciones indígenas, originarias y campesinas en áreas alejadas. En contraste, 
la parDcipación económica, la inserción laboral de calidad y el ejercicio de liderazgos libres de 
violencia con<núan siendo los nudos crí<cos para las mujeres. Es decir: se avanzó en cobertura 
básica, pero persisten techos de cristal en economía y polí<ca. Esta tensión se amplifica ante alzas 
de precios, intermitencias de abastecimiento e incer<dumbre electoral, que presionan 
presupuestos de hogares con impactos directos y diferenciados por territorio                                                  
-muchos feminizados— y elevan riesgos de control y violencia. 

 
6 Este informe es elaborado anualmente por el Foro Económico Mundial. La versión publicada a junio de 2025, 
señala que, a nivel global, todavía quedan 123 años para alcanzar la paridad de género; pero que la región de 
Latinoamérica y el Caribe tiene la tendencia de cierre de brecha más rápida a nivel global; lo cual representa 
un avance importante a nivel contextual para Bolivia. Informe disponible en inglés en el siguiente enlace: 
https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/  

https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/
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3.2 Magnitud y patrones de la VBG: del hogar al espacio público 

Pese a los avances norma<vos de los úl<mos años, la violencia basada en género (VBG) permanece 
y se expande. Entre 2013 y 2025, el Observatorio de Género y la Fiscalía General del Estado 
registraron 494.301 delitos vinculados a la Ley Nº 348; Santa Cruz concentra el 32,37% de los 
casos (159.997). Solo en 2024 se reportaron 50.324 casos,  y el 76% de ellas corresponden a la 
<pificación de la violencia domés<ca/familiar, confirmando que el hogar sigue siendo el principal 
escenario de riesgo: allí se combinan relaciones de poder y dependencias económicas y 
emocionales que dificultan la ruptura del vínculo violento y reproducen el daño de generación en 
generación.  

A este patrón se suma la prevalencia de la violencia sexual. En 2024, los casos de abuso sexual 
representaron un 7,43% de las denuncias; la violación 6,24%; violación de infantes, niños, niñas y 
adolescentes 5,36%; y el estupro un 3,7%. Estos datos ra<fican el pesa de las NNA entre las 
víc<mas de VBG. La tendencia se man<ene en el primer semestre de 2025: del total de denuncias 
asociadas a la Ley 348, 75,6% fueron por violencia domésDca/familiar y 22,5% por violencia 
sexual (abuso, acoso, violación, estupro). A junio de 2025 se contabilizan 945 casos de violación a 
NNA (el 76,7% de 1.232 violaciones), además de 743 casos de estupro, 169 de sustracción de 
menores o incapaces y 19 de rapto. En conjunto, las cifras confirman que el control sobre el cuerpo 
y la sexualidad —de mujeres y de NNA— opera como un mecanismo central de dominación 
patriarcal, alimentando la persistencia de las dis<ntas formas de violencia sexual. 

La situación de NNA merece especial atención. Como población diversa, enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas según su contexto: pobreza7,  desarDculación familiar y migración 
incrementan la exposición a violencias en el hogar, en la comunidad de origen o en los des<nos a 
los que se desplazan en busca de estudio y/o trabajo. A ello se agrega un déficit de educación 
sexual integral (ESI) y un conocimiento limitado de derechos sexuales y reproduc<vos. La encuesta 
Situación de las mujeres en Bolivia (Coordinadora de la Mujer–UDAPE) muestra que muchas mujeres 
man<enen relaciones sexuales no deseadas por sen<rse obligadas, tener miedo o carecer de poder 
de decisión. Esta narra<va —que concibe el sexo como “obligación” femenina— normaliza 
conductas coerci<vas que derivan en violación, abuso y embarazos adolescentes. 

El tabú en torno a la sexualidad —más visible en zonas rurales o con fuerte influencia religiosa, 
aunque no exclusivo de ellas— inhibe la búsqueda de información y ayuda. Inicia<vas como los 
Servicios AIDA (Atención Integral de Adolescentes) son avances importantes, pero su desempeño 
depende de dinámicas locales (apertura de centros educa<vos y de salud, coordinación con 
instancias de protección, confianza comunitaria). 

En este contexto, la interseccionalidad resulta imprescindible para comprender quiénes están más 
expuestas y cómo responden: origen étnico, iden<dad de género, orientación sexual y lugar de 
residencia modulan tanto el riesgo como el acceso a rutas de atención. Por ello, el análisis se amplía 
a una caracterización de mujeres y NNA en mayor vulnerabilidad, con el fin de precisar barreras 
estructurales y puntos de entrada para la prevención y la protección. 

 
7 De acuerdo a la medición del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) realizada por el Centro de Estudios 
para el Desarrollo Laboral y Agrario (CEDLA), la pobreza multidimensional en el país creció en 
aproximadamente un 3% entre 2017 y 2023, subiendo de 58,1% a 61,2%. Este registro es particularmente 
importante para la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, pues se reporta que casi dos tercios de su población son 
pobres multidimensionalmente. Informe disponible en: https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-
pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/ 

https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
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3.3 Poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad 

3.3.1 Mujeres en situación de vulnerabilidad socioeconómica 

La inestabilidad socioeconómica vigente opera como un amplificador de brechas no sólo de 
género, sino también de clase, edad e iden<dades. En ese contexto, la Agenda País “Por una vida con 
igualdad” desde la mirada de las mujeres (2025) sinte<za un cuadro crí<co: 

è 4 de cada 10 mujeres en Bolivia se encuentran en situación de pobreza. 
è Solo el 45,2% de las mujeres generan ingresos propios. 
è En promedio, 3 de cada 10 mujeres son jefas del hogar, asumiendo responsabilidades 

produc<vas y reproduc<vas, por ende, jornadas dobles o triples de trabajo. 
è De total de personas registradas en el sistema de pensiones, las mujeres representan 

solamente el 38%. 

Estas cifras delinean un terreno férDl para la reproducción de disDntas formas de violencia. La 
pobreza restringe el acceso a recursos y oportunidades, reduce la agencia y la autonomía frente a 
relaciones de poder desiguales, y condiciona la permanencia en vínculos violentos cuando existe 
dependencia financiera. A ello se suma la desigualdad estructural en el acceso a empleo 
remunerado: no sólo hay menos inserción (45,2% con ingresos propios), sino que en el trabajo 
independiente persisten esquemas de precariedad sin garaneas laborales ni de protección social. 

La feminización del cuidado agrega capas de vulnerabilidad: la sobrecarga no remunerada (cuidado 
de NNA, personas mayores o con discapacidad y tareas domés<cas) genera estrés y desgaste Isico 
y emocional, incrementando la exposición a violencia en el hogar, el trabajo y la comunidad. Y 
cuando la autonomía económica es limitada, el acceso a protección, denuncia y jus<cia se vuelve 
más incierto—sobre todo en zonas rurales y periurbanas con baja presencia estatal, barreras 
logís<cas y tramas culturales que, en algunos casos, normalizan o encubren la violencia y protegen 
a agresores. 

3.3.2 Mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes  

La visibilización norma<va a par<r de la nueva Cons<tución Polí<ca del Estado (2009) y de la         
Ley Nº 045 marcó un hito, pero el reconocimiento legal no basta para rever<r las vulnerabilidades 
co<dianas que enfrentan las mujeres indígenas y afrodescendientes. El contexto electoral, 
caracterizado por polarización, se observa el resurgimiento de discursos racistas y clasistas. Entre 
enero y mayo de 2025, la Defensoría del Pueblo registró 264 denuncias por racismo o 
discriminación a nivel nacional; reportándose 73 en el departamento de Oruro, 68 en La Paz, y 42 
en Beni; y el Observatorio Defensorial sobre Racismo y Discriminación8, expresó abiertamente su 
preocupación “por el aumento de prác3cas y discursos racistas y discriminatorios en dis3ntos ámbitos 
de la sociedad. (…) la persistencia de estas manifestaciones evidencia la existencia de una sociedad aún 
racializada (…)”. 

Para las mujeres afrobolivianas y afrodescendientes, la hipersexualización de sus cuerpos 
cons<tuye una forma co<diana de violencia. Si bien la violencia sexual es una problemá<ca a la que 
se ven expuestas las mujeres bolivianas en general, en el caso de las afrodescendientes, la 

 
8 Pronunciamiento socializado en la página web oficial de la Defensoría del Pueblo: 
https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-expresa-preocupacion-ante-practicas-y-
discursos-de-racismo-y 
discriminacion#:~:text=La%20Defensoría%20del%20Pueblo%2C%20en,las%20personas%20y%20poblacio
nes%20afectadas  
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obje<vización e hipersexualización de sus cuerpos también es atravesada por una variable racial. 
Como bien lo señala Guisela Vázquez Zabala9, lideresa de la asociación de mujeres afrobolivianas 
Cimarronas, esta obje<vación comienza desde la niñez y atraviesa espacios públicos y privados. Su 
raíz se ubica en narra<vas coloniales, según lo señala Afroféminas10, surge como un mecanismo de 
dominación que jus<ficaron históricamente abusos mediante estereo<pos de “promiscuidad” 
u<lizada para describir a las mujeres negras en La<noamérica. Actualmente, esa mirada persiste en 
prác<cas que cosifican sus cuerpos, y su desmontaje es parte central de la agenda de las lideresas 
de esta población.  

Las mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes que no han migrado y aún 
habitan sus territorios de origen en zonas rurales y alejadas de los centros poblados y urbanos, se 
ven expuestas a una respuesta tardía (o en ciertos casos nula), ante la violencia.  Además, 
tradiciones comunitarias y presiones religiosas pueden desincen<var la denuncia formal por miedo, 
in<midación o falta de redes de apoyo.  

Este cuadro reafirma que, pese a los avances legales, subsisten barreras estructurales, culturales 
y territoriales que profundizan la vulnerabilidad. Superarlas exige una transformación sostenida 
que implica cambios culturales y garaneas reales de acceso a la jus<cia, junto con polí<cas 
interculturales -diseñadas con y para estas poblaciones- que respondan a la diversidad de sus 
experiencias y a las múl<ples violencias que enfrentan.  

3.3.3 Mujeres de la comunidad LGBTIQ+ 

En el país, las diversidades sexuales y de género con<núan un tema tabú para sectores 
“conservadores” de la sociedad. De acuerdo a los datos de la encuesta virtual “Orgullo LGBT+ 2024” 
realizada por Ipsos Ciesmori11 sitúa a Bolivia como la sociedad más conservadora de la región: 
aunque 60-61% de las personas consultadas apoya la protección contra la discriminación a 
personas lesbianas, gay y transgénero, 41% rechaza las muestras de afecto en público y 29% se 
opone a una mayor presencia de figuras públicas LGBT en medios de comunicación masivos. El 
apoyo al matrimonio igualitario alcanza 26% (frente a un 56% global), revelando resistencias 
normaDvas persistentes.  

Los datos muestran, además, brechas de género en las ac<tudes: 67% de las mujeres respalda con 
mayor frecuencia la protección de derechos LGBT+ frente a un 54% de los hombres, y 35% de 
ellas se siente más cómoda con que las personas LGBT+ hablen abiertamente de su orientación 
sexual o iden<dad de género, frente al 24% de los hombres que siente lo mismo. Estas diferencias 
reflejan el peso de roles y estereoDpos que sosDenen masculinidades tradicionales y discursos de 
intolerancia; por tanto, la deconstrucción de mitos de género debe involucrar a los hombres, 
además de con<nuar fortaleciendo el liderazgo de las mujeres aliadas.  

 
9 Artículo y entrevista realizada por la oficina regional de ONU Mujeres en Bolivia, en agosto del 2023. 
Disponible en el siguiente enlace: https://bolivia.un.org/es/243404-guisela-vázquez-zabala-“nuestro-
feminismo-tiene-que-potenciarse-y-necesita-más-militantes  
10 Afroféminas es una comunidad y medio digital especializado en la visibilización de las mujeres 
afrodescendientes y su historia. Artículo disponible en: https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-
hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/  
11 Esta encuesta fue realizada mediante la plataforma Global Advisor entre febrero y marzo de 2024, en 26 
países. En Bolivia, su universo estuvo centrado en hombres y mujeres mayores de 18 años de las ciudades 
de La Paz, El Alto, Cochabamba y Santa Cruz. Resultados de la encuesta disponibles en el siguiente enlace: 
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf  

https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf


                                

 
 

28 

El informe defensorial “Desiguales ante la Ley” (2023)12 confirma escenarios de vulnerabilidad para 
las personas de la comunidad LGBTIQ+ diversos según contexto. Pese a la existencia del 
procedimiento de la Ley Nº 807 (cambio de nombre, dato de sexo e imagen), solo el 48.4% de las 
mujeres trans encuestadas posee documentos acordes a su iden<dad; entre hombres trans la cifra 
es de 37.5%, y entre personas no binarias, 27.4%. Las principales razones de no cambio son la falta 
de información sobre este proceso, recursos económicos y <empo, lo que evidencia barreras 
administraDvas y materiales que impiden hacer exigibles los derechos reconocidos.   

Respecto a la autoiden<ficación étnico-racial, apenas 14% de las personas LGBTIQ+ consultadas 
se reconoce como parte de una Nación y/o Pueblo Indígena Originario Campesino o 
afrodescendiente (NyPIOC). Entre mujeres lesbianas, el porcentaje es 12.9%, y entre mujeres trans 
26.7%. Las iden<dades más mencionadas son Quechua (39%), Aymara (36%) y Guaraní (6%). Esta 
subrepresentación puede asociarse al racismo estructural y violencias intra e interculturales en 
entornos donde las normas culturales hegemónicas, tanto dentro como fuera de los pueblos 
indígenas, sancionan la diversidad sexual y de género, la autoiden<ficación puede verse inhibida 
por el miedo al rechazo, la discriminación o incluso la violencia. 

Un grupo que requiere énfasis por su alta exposición y vulnerabilidad es el de las personas privadas 
de libertad. Según la encuesta citada, el departamento de Santa Cruz reúne la mayor can<dad 
registrada (50 de 71 a nivel nacional). En orientación sexual, 53% se iden<fica como bisexual y 26% 
como lesbiana; en iden<dad de género, 49% como mujeres trans y 37% como hombres trans. En 
contextos altamente jerarquizados y marcados por la violencia, las personas trans y de 
orientaciones sexuales no normaDvas enfrentan múlDples formas de discriminación simultáneas: 
por su iden<dad de género, por su orientación sexual y por su situación de privación de libertad, lo 
que incrementa riesgos y barreras de acceso a salud, jusDcia y protección. 

El mismo informe registra brechas estructurales frente a la población general: -11.5 puntos en 
atención en salud, -3 puntos en acceso a vivienda adecuada y =14 puntos en educación de calidad 
y empleo digno para la población LGBTIQ+. No se trata sólo de diferencias estadís<cas, sino que 
son el reflejo de exclusiones acumuladas que, al interactuar alimentan desigualdades y elevan la 
probabilidad de violencia.  

Para mujeres lesbianas y bisexuales, el estudio realizado por Alianza por la Solidaridad (2024)13 
sobre las violencias ejercidas en esta población en Bolivia, puntualiza que ellas “Menen diversas 
opiniones sobre cómo son percibidas por la sociedad. Esta percepción varía en mucho de acuerdo a los 
municipios y está determinada por el acceso socio económico y el origen étnico (…)”. Para entender de 
mejor manera este escenario, se reconocen dos grandes <pos de violencias que las atraviesan: la 
exógena, que hace referencia a aquellas que provienen del entorno de estas mujeres; y la endógena, 

 
12 Este informe presenta los resultados de una encuesta virtual realizada a nivel nacional por la Defensoría del 
Pueblo. La misma estuvo dirigida a personas con diversa orientación sexual e identidad de género en Bolivia. 
Tuvo un alcance de 4.054 personas, siendo Santa Cruz, La Paz y Cochabamba los departamentos con mayor 
porcentaje participación, representando un 31%, 29,6% y 16,6% respectivamente del total de la muestra. El 
grupo etario con mayor alcance de encuestadxs fue el 20 – 24 años de edad, con un 38,5%; seguido por el 
grupo de 25 a 29 años con un 20,4%; y el grupo de 18 – 19 años con un 19,4%.  Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-
analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-
expresion-de-genero-en-bolivia.pdf  
13 Estudio realizado en dos departamentos: La Paz (La Paz, El Alto y Coroico) y Cochabamba (Cochabamba y 
Sacaba). Estudio disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-
violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia  

https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
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que hace referencia a aquellas que se dan dentro de la misma comunidad de mujeres lesbianas y 
sexuales. Así, se iden<ficaron las siguientes tendencias: 

Patrones en las violencias endógenas Patrones en las violencias exógenas 
- Si bien la estética “más masculina” puede ser útil para 

evitar acoso o violencias en vía pública; también se 
convierte en un factor que “incomoda” a sectores 
conservadores. 
 

- En regiones rurales, la existencia de estas mujeres 
suele ser invisibilizada y negada, principalmente para 
mantener una hegemonía de “hombre y mujer”. 
 

- El entorno familiar más cercano suele ser el que 
perpetúa comúnmente la violencia y la exclusión, 
especialmente cuando existe influencia religiosa. 
  

- La exclusión, el miedo al rechazo y la violencia 
psicológica es algo a lo que aún se enfrentan estas 
mujeres en el trabajo y en la escuela.  

- La comunidad de mujeres lesbianas y bisexuales 
también se ve atravesada por la reproducción de 
esquemas machistas, causados por relaciones de poder 
o violencia en las parejas. 
 

- Existe un notable nivel de desconfianza entre 
colectivas y/o agrupaciones de mujeres lesbianas y 
bisexuales. Usualmente por conflictos vinculados a 
disputas personales y recelo. 

 
- Si bien existe un destacable nivel de conocimiento 

sobre las Leyes Nº 348 y Nº 045, la denuncia todavía 
es vista como última opción, principalmente por un 
factor de desconfianza hacia las instituciones.  
 

 
 

En conjunto, este entramado evidencia que las violencias vividas por mujeres de la comunidad 
LGBTIQ+ no son aisladas ni lineales, sino que responden a estructuras profundas y complejas, que 
implican desde relaciones de poder vinculadas con la religión, hasta creencias arraigadas en 
culturas y tradiciones originarias; cues<ón que deviene en el posicionamiento de barreras que 
reducen sus oportunidades en el ámbito laboral, educa<vo y de par<cipación comunitaria y polí<ca.  

3.3.4 Mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad 

La discapacidad cons<tuye, en cualquier contexto, un determinante de vulnerabilidad; combinada 
con el género, profundiza y complejiza los riesgos. Si bien existe norma<va específica para su 
protección, la evidencia muestra altas prevalencias de violencia que no se resuelven únicamente 
con marcos legales. El informe “Violencia y Discapacidad en Niñas y Mujeres: Una realidad latente”14 
(Educo, la Fundación Machaqa Amawta y ONU Mujeres, 2024) iden<fica como mo<vos principales 
de consulta en instancias de protección y denuncia fueron la violencia Isica (22%), sexual (19%) y 
verbal (16%). Por región, la violencia Isica predomina en el al<plano, la verbal en los valles, y de 
modo preocupante, en los llanos la Isica y sexual. Este úl<mo dato no es menor, pues indica un 
patrón importante sobre las formas de violencia que son más comunes en los departamentos de 
Santa Cruz, Beni y Pando, caracterizados la vulneración de derechos sobre los cuerpos y la 
sexualidad de las mujeres y los menores.  

En niñas y mujeres con discapacidad, destacan la violencia sexual (15%) y psicológica (15%), 
seguidas de la violencia verbal (14%) y la violencia Isica (10%). Par<cularmente en la región de los 
llanos, el porcentaje de la violencia sexual ejercida escala al 26%, diez puntos por encima de la 
media a nivel nacional, lo que subraya la urgencia de visibilizar y enfrentar esta problemá<ca. Un 
patrón reiterado es la normalización y el encubrimiento de la violencia sexual en sus círculos más 
cercanos: “De acuerdo con los tesDmonios recogidos, la violencia sexual es encubierta por la 
misma familia y la comunidad”. 

 
14 El estudio fue realizado en los nueve departamentos del país, específicamente en 92 municipios. Estudio 
disponible en:  https://bolivia.un.org/es/285272-violencia-y-discapacidad-en-niñas-y-mujeres-una-realidad-
latente  
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Los espacios de inseguridad con mayor frecuencia son: caminar solas de día o de noche en la calle, 
uso de transporte público, y desplazamientos entre comunidades o municipios. Esta sensación de 
inseguridad en ámbitos públicos es mayor en mujeres y niñas de la región de los llanos (91%), en 
comparación con el al<plano (73%) y los valles (76%).  

De acuerdo con funcionarias y funcionarios consultados, los factores de riesgo que sos<enen estas 
violencias incluyen:   

• El desconocimiento social sobre la forma adecuada de tratar y atender a esta población. 
• Desconocimiento de derechos por parte de las propias afectadas.  
• Prevalencia de entornos familiares violentes y sin orientación, donde se les consideran una 

“carga”, se desconocen las normas que las protegen o porque toman ventaja de su 
vulnerabilidad.  

• Entorno machista y de relaciones de poder desiguales normalizadas. 
• Discriminación intrafamiliar y comunitaria, que deriva en violencias psicológicas o 

económicas. 
• Pobreza y vulnerabilidad socioeconómica (7% de las par<cipantes), que limita la autonomía 

económica y puede agravarse con consumo problemáDco de alcohol en el hogar.  
• Recursos insDtucionales limitados (municipios y centros de salud) para brindar 

acompañamiento adecuado y accesible a esta población.  

En conjunto, los hallazgos confirman una violencia estructural que atraviesa el espacio público, 
familiar y comunitario, alimentada por desinformación, discriminación persistente, pobreza y 
respuestas ins<tucionales insuficientes. Cualquier abordaje eficaz exige una mirada interseccional, 
ya que, estas violencias no son resultado de “vulnerabilidades individuales”, sino de desigualdades 
arraigadas que requieren ajustes razonables, accesibilidad universal, rutas inclusivas de atención y 
coordinación intersectorial sostenida.  

3.3.5 Mujeres y adolescentes lideresas, activistas y políticas  

El ejercicio del liderazgo, la representación y la militancia implica exposición pública y, con ella, 
mayores riesgos para las mujeres que ocupan estos espacios, par<cularmente cuando reivindican 
derechos que ciertos sectores buscan invisibilizar mediante discursos violentos y conservadores. 
En materia de violencia polí<ca, el informe “El acoso y la violencia polí3ca en el sistema de jus3cia 
penal en Bolivia”15 (Coordinadora de la Mujer, el Comité de Género del Órgano Judicial y Tribunal 
Cons<tucional, y ACOBOL, 2023) evidencia brechas de jus<ciabilidad: a julio 2024, de 538 casos 
registrados bajo la Ley Nº 243, apenas 6 llegaron a sentencia y 10 a resolución ejecutoriada en 
una década; además, 19% (102) fueron rechazados. Del total de estas denuncias, el 29% 
corresponden a denuncias hechas por acoso polí<co y 71% a violencia polí<ca. Estos indicadores 
sugieren que la violencia políDca conDnúa operando como mecanismo de control para limitar o 
impedir la par<cipación de las mujeres de los espacios de poder, y que la falta de sanción efecDva 
no solo desincenDva la denuncia, sino que perpetúa un sistema de impunidad que normaliza la 
exclusión políDca de las mujeres, especialmente de aquellas que habitan múlDples desigualdades. 

 
15 Informe disponible en: 
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-
comprimido_519.pdf  

https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
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En el ámbito del acDvismo social, el “Estudio sobre las violencias contra mujeres defensoras de 
derechos en Bolivia”16 (Alianza por la Solidaridad, 2025) documenta agresiones verbales y 
psicológicas amplificadas por las redes sociales, donde proliferan insultos sexistas (p.ej., 
“pros<tutas”, “aborteras”, “promiscuas”). Estas prác<cas buscan deslegi<mar a las defensoras por 
cues<onar roles tradicionales -tareas domés<cas y de cuidado- y por interpelar un orden patriarcal 
que sanciona su presencia en ámbitos de decisión. Cuando las lideresas son racializadas o 
pertenecen a una NyPIOC, los ataques incorporan además <ntes racistas y clasistas. En escenarios 
crí<cos, se reportan amenazas directas a ellas o a sus familias para forzar el silenciamiento.  

A estos riesgos se suman desaIos ins<tucionales y contextuales como la falta de apoyo de las 
autoridades, ya sea por falta de recursos o por proteger intereses propios; la criminalización y 
persecución que algunas de ellas han sufrido; y la proliferación cada vez mayor de discursos 
conservadores, influenciados por la religión o por el an<feminismo. La polarización polí<co-
par<daria potencia la idea errónea de que la protección de derechos responde a par<dismos, 
mientras tendencias globales, igual o más conservadoras, y el alcance de las redes sociales facilitan 
la difusión y coordinación de ataques.  

El panorama confirma que la violencia contra lideresas, acDvistas y políDcas no es episódica, si no 
que se inserta en estructuras de poder que buscan disciplinar su presencia en lo pública. En 
consecuencia, la respuesta requiere mecanismos de denuncia y sanción eficaces, protocolos de 
protección diferenciados, monitoreo de plataformas digitales, acompañamiento psicosocial y legal, 
y alianzas entre ins<tuciones y sociedad civil que blinden la par<cipación de las mujeres y 
garan<cen su ejercicio pleno de ciudadanía. 

3.4. El rostro de la violencia cruceña: Panorama actual de la violencia basada en género 
en el departamento de Santa Cruz 

En los úl<mos años, el departamento de Santa Cruz se ha consolidado como el des<no final de 
hombres y mujeres migrantes -nacionales y extranjeros- en busca de más oportunidades. Según el 
Ins<tuto Nacional de Estadís<ca, en 2021 era uno de los cuatro principales desDnos deseados 
para migrantes nacionales, junto a Pando, Tarija y Cochabamba. Los datos del Censo 2024 
confirman a Santa Cruz como el departamento más poblado del país, con 3.115.386 habitantes 
(27,5% del total nacional). Esta configuración se traduce en una alta diversidad racial, étnica y 
cultural, pero también en múlDples niveles de desigualdad que inciden de forma diferenciada sobre 
la población -especialmente mujeres, adolescentes y niñas- y condiciones las dinámicas de poder y 
violencia.  

A con<nuación, se expone la configuración actual de la violencia basada en género (VBG) en Santa 
Cruz, enfa<zando patrones y rasgos arraigados en las dinámicas locales. 

3.4.1. Características de la violencia basada en género que enfrentan las mujeres en 
Santa Cruz 

En materia de violencia basada en género (VBG), el panorama reciente combina altas cifras con 
patrones persistentes. Al 1 de julio de 2025, Santa Cruz registraba 11 feminicidios (solo por detrás 
de La Paz, con 19), es decir, el 26,83% de los 41 casos nacionales en el primer semestre. Este 

 
16 Para este informe, se seleccionar a 14 mujeres defensoras de derechos humanos, de la tierra, promotoras 
comunitarias, activistas y defensoras digitales de La Paz, Cochabamba y Sucre. En este sentido, los hallazgos 
son principalmente cualitativos. Disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-
mujeres-defensoras  

https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
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escenario coexiste con una matriz cultural conservadora —compar<da con otros departamentos 
del oriente— que normaliza las uniones tempranas y, en contrapar<da, es<gma<za la educación 
sexual integral (ESI) y la promoción de derechos sexuales y reproduc<vos, lo que favorece la 
persistencia de manifestaciones de violencia sexual y Isica. 

De acuerdo a los hallazgos del informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)17, el 
departamento de Santa Cruz y municipios como Santa Cruz de la Sierra y Montero son crí<cos en 
problemá<cas vinculadas a los matrimonios y uniones tempranos y embarazos adolescentes.  

Matrimonios de adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2013 y el 2024 a nivel nacional se registraron 4.804 matrimonios de adolescentes 
mujeres entre los 16 y los 17 años de edad. De esta cifra, Santa Cruz es el departamento 
con la mayor canDdad menores que contrajeron matrimonio a esta edad, con un 27,52%. 
 

• De los matrimonios registrados de menores de 14 años, entre 2014 y 2018 a nivel nacional, 
el municipio de Portachuelo en Santa Cruz Dene uno de los casos más críDcos, registrando 
el 2014 un matrimonio entre una menor de 12 años y un adulto de 23 años.  
 

• Respecto a los matrimonios de adolescentes de 13 años registrados entre 2014 y 2018 
(17 en total), Santa Cruz concentra la mayor canDdad de casos, registrando 3 en el 2014 
en Cabezas, Santa Cruz de la Sierra y Portachuelo; 1 en el 2015 en Vallegrande; y 1 en el 
2016 en Puerto Suárez. En todos los casos, el esposo era mayor de 22 años.  
 

• En el caso de los matrimonios de adolescentes mujeres de 14 años entre 2014 y 2018, 
Santa Cruz concentra la mayor canDdad de casos, con el 61,5% del total, en los que el 
esposo era mayor de 30 años. El 2014 se registraron 2 matrimonios en Santa Cruz de la 
Sierra y Vallegrande; el 2015, 5 matrimonios en Santa Cruz de la Sierra (3), Samaipata (1) y 
Roboré (1); y el 2016 1 en Santa Cruz de la Sierra.  
 

• Los matrimonios registrados en Santa Cruz con la mayor diferencia de edad, entre 
adolescentes y adultos son: el 2016 en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 16 años 
y un adulto de 57; el 2017 también en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 17 años 
y adulto de 45 años; y el 2018 en San José de Chiquitos entre una menor de 17 años y un 
adulto de 57.  

Todo ello configura una violencia estructural que vulnera derechos y legi<ma el control sobre los 
cuerpos desde edades tempranas. Desde un enfoque interseccional, el impacto varía según 
ubicación geográfica, origen étnico, condición económica y acceso educa<vo: municipios rurales o 
periurbanos —Cabezas, Roboré, Samaipata, Puerto Suárez— concentran casos por patrones 

 
17 Este informe, desarrollado por la Defensoría del Pueblo, es resultado de una investigación de carácter 
cualicuantitativo. Los hallazgos fueron construidos en base a información oficial del Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud y Deportes, Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, Fiscalía General del 
Estado, el Servicio de Registro Cívico (SERECI), y entrevistas a profundidad realizadas con 73 adolescentes 
mujeres embarazadas o que hayan estado embarazadas durante los últimos dos años. Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorial-sueños-interrumpidos.pdf  
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culturales permisivos, aunque incluso un centro urbano como Santa Cruz de la Sierra reproduce la 
normalización del matrimonio infan<l. 

Embarazos infanDles y adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre 2015 y 2023 se registraron 458.246 embarazos adolescentes a nivel nacional; el 
6,20% de menores entre 10 y 14 años; y el 93,80% de menores entre 15 y 19 años. De este 
total, Santa Cruz es el departamento con la mayor canDdad de embarazos de menores, 
concentrando un 36.52% de ellos. 
 

• Para el 2022, se calcula que en Santa Cruz 19 niñas y adolescentes era embarazadas cada 
día. En este mismo año, Santa Cruz de la Sierra concentró el 53,9% de estos embarazos.  
 

• En relación a los embarazos de menores de entre 10 y 14 años, los municipios con la mayor 
canDdad de casos registrados el 2022 fueron: Montero con 46 embarazos; San Ignacio de 
Velasco con 36 embarazos; Warnes con 31 embarazos; y Yapacaní con 30 embarazos.  
 

• El informe defensorial desarrolló una lista de 41 municipios a nivel nacional en los que a 
2022 se reportaron más de 10 embarazos de menores entre 10 y 14 años. En esta lista, 
Santa Cruz de la Sierra ocupa el primero lugar; Montero el cuarto lugar; y La Guardia en el 
puesto 22.  

De manera similar a lo que sucede con los matrimonios infan<les, los embarazos adolescentes en 
Santa Cruz evidencian una persistente forma de violencia y de vulneración de derechos de las 
menores de edad. Desde una mirada interseccional, estos embarazos no pueden desvincularse de 
las condiciones de pobreza, exclusión educa<va y tolerancia cultural frente a la violencia sexual. Se 
trata de niñas cuya capacidad de decisión es anulada por entornos que normalizan el control sobre 
sus cuerpos, muchas veces sin que existan respuestas ins<tucionales efec<vas. En este contexto, 
el embarazo no es una elección, sino una consecuencia de múl<ples vulnerabilidades no atendidas. 

Abuso Sexual de menores 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2018 y el 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canDdad de casos 
acumulados históricamente de abuso sexual. Los mismo sucede con los casos de estupro, 
en los que el departamento también encabeza la lista.  
 

• El 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canDdad de casos de violación de 
infantes, niñas, niños y adolescentes a nivel nacional (2800 casos). El municipio de Santa 
Cruz de la Sierra ocupaba el primero puesto, con 392 casos reportados; y Montero ocupó 
el sép<mo puesto con 83 casos. 
 

• Al 2022, se calcula que Santa Cruz de la Sierra tenía un promedio de 5 embarazos 
adolescentes de niñas y adolescentes vinculados a hechos de violación.  

Estas cifras evidencian una vez más el escenario crí<co que atraviesa el departamento respecto a 
la violencia ejercida contra menores y mujeres. Los hechos de abuso sexual son resultado de una 
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serie de vulneración de derechos, que van desde la normalización de las uniones tempranas, hasta 
la escasa apertura de la población a tratar temas de derechos sexuales y educación sexual integral.  

Las causas que sosDenen estas violencias son mulDfactoriales: la vulnerabilidad socioeconómica 
que fragmenta redes de apoyo; prác<cas culturales y religiosas que normalizan o legi<man la 
vulneración de derechos de NNA; y limitaciones ins<tucionales —presupuestos restringidos, 
priorización de agendas económicas/produc<vas, logís<ca insuficiente para cubrir comunidades 
alejadas— que constriñen la protección y la denuncia.  

A ello se suma un déficit de inversión sostenida con enfoque de género, según el Ranking de 
Inversión Pública en Igualdad de Género - IIEG18 (2023) coloca al Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz como la Gobernación con la IIEG más alta a nivel nacional; esta 
todavía no logra salir del nivel “delicado”19, que es percibido como inversión insuficiente y poco 
sostenida, con ejecución mínima y sin enfoque estructural. En este nivel también se encuentran 
los Gobiernos Autónomos Municipales de Santa Cruz de la Sierra y La Guardia. Por su parte, el 
municipio de Montero se encuentra en un nivel “regular” o “aceptable”, que implica un esfuerzo 
ins<tucional moderado, en el que existen líneas de acción, pero son limitadas en cobertura, 
impacto o sostenibilidad.   

Este contexto, verifica una paradoja: el liderazgo relaDvo en inversión no se traduce en un 
compromiso sólido y sostenido frente a las violencias que atraviesan a mujeres, niñas y disidencias. 
La urgencia pasa por ins<tucionalizar el enfoque de género en planificación y presupuesto, 
consolidar equipos técnicos especializados (SLIM, DNA, salud, educación), y garan<zar mecanismos 
accesibles de denuncia y protección que sean territorialmente per<nentes y culturalmente 
sensibles a la diversidad cruceña. Solo así será posible modificar tendencias estructurales y avanzar 
hacia una reducción sostenida de la VBG en el departamento. 

3.4.2. Puntualizaciones analíticas 

A par<r del análisis interseccional desarrollado en este capítulo – que ar<cula sociocultural, 
desigualdades estructurales y patrones de violencia- se iden<fican puntos crí<cos transversales 
que orientan prioridades de polí<ca y ges<ón en Santa Cruz. A con<nuación, se sinte<zan los 
hallazgos clave que explican la brecha entre la letra de la ley y su implementación co<diana, y que 
permiten focalizar la prevención, la protección y la reparación.  

• Diversidad y desigualdad entrelazadas. En el contexto nacional, hablar de diversidad 
implica reconocer desigualdades mul<nivel y mul<factoriales (género, clase, etnicidad, 
territorio, edad, discapacidad, orientación/iden<dad). Este diagnós<co permite diseñar 
respuestas diferenciadas, ajustadas a necesidades específicas y orientadas a prevenir y 
contener la violencia basada en género (VBG) en sus dis<ntas manifestaciones. 

• Norma sin garanua de efecDvidad. El marco legal vigente <pifica y sanciona la VBG, pero 
su sola existencia no asegura su erradicación. Persisten cuellos de botella: recursos y 
cobertura ins<tucional insuficientes (SLIM, DNA, salud, FELCV), desconfianza ciudadana 

 
18 De acuerdo al Observatorio de Justicia Fiscal desde las Mujeres, el IIEG mide el volumen y la magnitud de 
inversión en igualdad de género, y su incidencia en el gasto de inversión pública. Permite evaluar la 
importancia que prestan las entidades públicas (en este caso específico, los Gobiernos Autónomos 
Municipales) a la reducción de brechas de género y a la construcción de igualdad de género. Para esta 
medición se consideran cuatro categorías: 1) inversión focalizada en mujeres; 2) inversión en cuidado de la 
familia; 3) inversión en cultura de igualdad; 4) inversión en eliminación de violencia basada en género.  
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por experiencias de revic<mización, burocracia o corrupción, y tramas culturales —
familiares, comunitarias y regionales— que normalizan, encubren o legi<man la violencia. La 
prioridad es cerrar la brecha entre norma y prác<ca con financiamiento sostenido, 
capacidades y rendición de cuentas. 
 

• Clima sociopolíDco y económico adverso. La coyuntura económica y la polarización polí<ca 
alimentan narra<vas de poder que naturalizan desigualdades y reac<van conductas racistas, 
clasistas y machistas. La disputa simbólica contra “agendas progresistas” se traduce en 
resistencias a la EIS, a los derechos sexuales y reproduc<vos y a la igualdad sustan<va, 
limitando la prevención primaria y debilitando la protección. 
 

Niñez y adolescencia en el centro del riesgo. Niñas, niños y adolescentes enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas: violencia domés<ca, ruptura de redes familiares por precariedad 
socioeconómica, déficit de educación sexual integral y acceso desigual a salud sexual y 
reproduc<va. En contextos conservadores, los discursos morales pueden jus<ficar o invisibilizar la 
violencia, aumentando la exposición y disminuyendo la denuncia. Se requieren rutas amigables y 
confidenciales, con enfoque territorial e intercultural, que prioricen prevención, detección 
temprana y protección efec<va. 
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PARTE IV. ANÁLISIS DE HALLAZGOS Y RESULTADOS 
Montero, como ciudad intermedia del eje norte cruceño, combina rasgos urbanos y periurbanos 
con fuerte dinamismo agroindustrial y de servicios. Esta configuración genera patrones de 
movilidad co<diana (entre barrios, comunidades cercanas y municipios aledaños como Warnes, 
Portachuelo y Saavedra), así como ciclos laborales estacionales que tensionan los <empos de 
cuidado y las redes de apoyo. En ese contexto, la violencia basada en género (VBG) se expresa de 
forma diferenciada según edad, condición socioeconómica, pertenencia étnica-cultural, 
orientación sexual e iden<dad de género, discapacidad y situación migratoria, con mayor 
exposición en mujeres adolescentes y jóvenes, mujeres trabajadoras informales y cuidadoras, y 
población LGBTIQ+ sin redes familiares consolidadas. 

Este capítulo presenta los hallazgos y resultados del estudio desde un enfoque cuali-cuan<ta<vo. 
La integración entre tes<monios y percepciones recogidas en las zonas de intervención mediante 
historias de vida, entrevistas y grupos focales, así como los patrones observados en las encuestas 
permite comprender con mayor precisión cómo se configuran los roles y relaciones de género, qué 
factores estructurales y contextuales inciden en las desigualdades y qué dinámicas concretas 
reproducen la violencia basada en género (VBG) en el municipio Montero. Las cifras que se 
reportan a con<nuación provienen de fuentes primarias que fueron analizadas y trianguladas para 
estructurar los hallazgos y responder a las preguntas de inves<gación. 

4.1 Pregunta de investigación 1: ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones 
estructurales asociadas al género? 

En Montero, la inestabilidad socioeconómica y la migración por razones laborales reconfiguran 
roles y relaciones de género en los hogares. La sobrecarga de cuidados en mujeres jóvenes, la 
dependencia económica en parejas tempranas y patrones de control normalizados entre varones 
sos<enen asimetrías en la toma de decisiones y en la autonomía. Aunque la mayoría de mujeres 
rechaza enunciados abiertamente machistas, persisten núcleos duros de creencias (segmentos que 
naturalizan la división sexual del trabajo y el control en la pareja), junto con 
alta incerDdumbre masculina frente a desigualdades interseccionales (pobreza, migración, 
LGBTIQ+), lo que dificulta cambios norma<vos sostenidos. 

4.1.1 Condiciones socioeconómicas y migración que reconfiguran la vida familiar 

El panorama que describen los datos y los tes<monios en Montero dibuja un ciclo de estrés 
económico–familiar que reorganiza de raíz quién cuida, quién provee y cómo se toman decisiones 
en el hogar. En el plano cuan<ta<vo, 37,9% de las mujeres adultas reporta que ella o su familia han 
migrado desde otro municipio o departamento20, mientras que entre hombres adultos ese 
porcentaje alcanza 27,3%21. La migración —frecuentemente por razones laborales— fractura 
temporalmente las redes de apoyo intrafamiliares y obliga a nuevos arreglos de cuidado con 
abuelos/as, hermanos/as mayores o terceros. Esta constatación empalma con los relatos en campo: 
cuando los ingresos “ya no son suficientes para la subsistencia familiar”, se abre una doble ruta de 
vulnerabilidad —fricción intrafamiliar y/o salida del territorio— que deja a niños, niñas y 
adolescentes en entornos menos supervisados y, por tanto, más expuestos a violencias. 

En la percepción económica, la fotograIa es ambivalente. Un 69,0% de mujeres considera que en 
el municipio hay “las mismas oportunidades” que los hombres para generar ingresos propios. Y, de 

 
20 Encuesta Mujeres adultas, ítem 9 
21 Encuesta Hombres adultas, ítem 9 
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hecho, 62,1% declara generar ingresos. Entre quienes generan, 78,9% afirma tener libertad para 
decidir sobre esos recursos; 18,4% solo parcialmente y 2,6%.22 

 

Este cruce sugiere una autonomía percibida que no siempre se traduce en autonomía sustanDva.  
El 55,2% declara que las tareas “las hace todos en familia”, 27,6% que las asume “solo 
yo”, 19,0% “mi pareja y yo”, y 0,0% “mi pareja”. Esto ma<za la idea de autonomía: aunque exista 
capacidad de generar ingresos, la autonomía sustanDva se ve condicionada por restricciones 
materiales (ingresos intermitentes/insuficientes) y relacionales (control y celos en la pareja) y, 
sobre todo, por una organización del cuidado que sigue recayendo mayormente en ellas  

 

El rótulo “todos en familia” probablemente refleja arreglos de emergencia —hijas/os mayores, 
abuelas/os u otros parientes— propios de hogares presionados por la migración o la inestabilidad 

 
22 Encuesta Mujeres adultas, ítem 48, 50, 51b 
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laboral (en mujeres, 37,9% reporta migración del hogar, más que una corresponsabilidad masculina 
consolidada. De hecho, la corresponsabilidad de pareja es minoritaria (19,0%) y la 
asunción exclusiva femenina es aún alta (27,6%), pese a que una mayoría rechaza 
normaDvamente que el cuidado sea “solo de mujeres”.  Por tanto, el cruce de estos indicadores 
sustenta que la autonomía económica percibida no siempre se traduce en autonomía efec<va: la 
carga de cuidados y los controles co<dianos restringen el uso del ingreso, la movilidad y las 
oportunidades de inserción laboral de las mujeres en Montero. 

Los tesDmonios permiten entender los mecanismos detrás de estas tensiones. Por un lado, la crisis 
económica actúa como ga<llo de conflicto y ruptura de vínculos: 

“La violencia y la desigualdad en Montero está ampliamente marcada por la crisis económica 
que estamos atravesando como país. Cuando los padres y madres están se ven amenazados en 
su económica es que ocurre la violencia. Lamentablemente, pasa, o que los padres migran a 
otro lado por trabajo, o simplemente descargan las frustraciones en los jóvenes, y ahí es donde 
se pierde el vínculo. Y justamente es ahí donde se busca el vínculo con otra persona o en otro 
lugar.” (ParMcipante mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

En ese vacío de apoyos afecDvos y económicos, par<cularmente adolescentes mujeres <enden 
a buscar estabilidad en parejas tempranas, instalando dependencias que luego 
facilitan asimetrías en la relación. Por otro lado, en el espacio comunitario se observa un factor 
agravante: el consumo de alcohol en zonas con presencia de NNA —descrito por actoras 
locales— normaliza entornos de alto riesgo y debilita la capacidad prevenDva de las 
ins<tuciones: 

“En Montero existe una zona roja, llena de chicherías a las que acuden los padres y madres de 
familia con sus hijos, hasta bebés. Aunque nosotros como Defensoría intentamos hacer algo al 
respecto, nos quedamos con las manos atadas, porque en teoría los hijos están acompañados 
por sus cuidadores, no podemos hacer nada. Lamentablemente es como si tuviéramos que 
esperar a que a la niña la abusen o la golpeen, para que pase algo.” (ParMcipante mujer, 
representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

La lectura interseccional se robustece al contrastar la normalización del control en la 
pareja desde ambos lados. Entre hombres adultos, más de la mitad considera 
“normal” controlar la ropa de la pareja (53,3%), cuatro de cada diez revisar el celular y tener 
acceso a sus redes (40,0%) y uno de cada cinco pedir la ubicación exacta todo el 
Dempo (20,0%). Aunque con menor frecuencia, un segmento también valida conductas que 
restringen la autonomía económica y laboral de la mujer —controlar y administrar sus 
ganancias (13,3%) y decidir si puede trabajar o no (6,7%)— e incluso prác<cas que se ubican en 
el umbral de violencia sexual (6,7% reporta como “normal” forzar contacto sexual cuando la 
otra persona no está de acuerdo).  

“Siempre que se trata de una relación de dependencia, cuando la pareja ya ha consolidado su 
poder sobre la víc3ma, la limita. La limita a que busque trabajo, a que se involucre en la 
comunidad, principalmente con la excusa de los celos.” (ParMcipante mujer, representante 
SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 
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Del otro lado, en la submuestra de mujeres adultas, se observa un espejo con porcentajes altos 
de tolerancia social frente a las mismas lógicas de control: prohibir ropa “muy corta” (45,5%), 
que solo él pueda trabajar (40,9%), revisar celular/redes (36,4%), controlar el 
dinero/ganancias (31,8%) y pedir la ubicación(31,8%). Llama la atención que 27,3% iden<fica 
como “normal” la coerción sexual y 27,3% las burlas y apodos degradantes. Este encaje entre 
lo que ellos legi<man y lo que ellas reportan como “normal” evidencia un régimen de control 
coDdiano que opera sobre el cuerpo, el <empo, las redes sociales y el ingreso de las mujeres. 

 
Así, la combinación de pobreza, migración y debilitamiento de redes no afecta por igual. 
En mujeres jóvenes y adolescentes, la búsqueda de estabilidad ante la precariedad —
frecuentemente a través de parejas tempranas— las ancla en relaciones donde ya 
están normalizadas varias tecnologías de control (ves<menta, teléfono, movilidad y dinero). 
Esto reduce su margen de elección y convierte la “ayuda” económica en una palanca de 
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dependencia. En varones jóvenes, la inseguridad material y de estatus puede traducirse 
en conductas de afirmación vía control de la pareja, lo que coincide con la alta validación de 
prác<cas de vigilancia y restricción observadas que normalizan la violencia y elevan el umbral 
de tolerancia a situaciones violentas.  

“En los casos de violencia domés3ca, el patrón que más vemos es que la víc3ma no puede 
abandonar el núcleo violento porque depende del agresor. Usualmente lo que pasa es que ella 
se juntó con él desde peladita, pensando que la iba a mantener, y ahora no 3ene que más hacer.” 
(ParMcipante mujer, representante de centro de salud, Montero) 

Cuando estos patrones se superponen con la carga de cuidados y con la autonomía económica 
condicionada se configura un circuito de riesgo acumulado: responsabilidades domés<cas que 
limitan el <empo para estudiar o trabajar, ingresos intermitentes que obligan a pactos 
desventajosos y controles de pareja que cercan la movilidad y la toma de decisiones. En 
Montero, ese circuito se intensifica en hogares con migración, donde las redes familiares 
quedan más frágiles y aumentan los espacios de socialización sin supervisión, favoreciendo 
la reproducción de estas asimetrías. De esa manera, los datos muestran que la precariedad 
material no solo convive con el control, lo alimenta y lo legiDma, consolidando relaciones 
desiguales que afectan con mayor fuerza a mujeres jóvenes y adolescentes. 

4.1.2 Normas y estereotipos de género 

En Montero, las normas de género atraviesan un momento de transición, coexisten 
declaraciones de igualdad con prác<cas co<dianas que siguen ordenando la vida desde 
estereo<pos y controles. En el plano de las creencias, los resultados obtenidos de los 
hombres muestran que persisten esencialismos: seis de cada diez consideran que las mujeres 
son más sen3mentales(63,3% de acuerdo) y más de la mitad que se pelean más que los 
hombres (54,5% de acuerdo). Estas nociones no solo describen diferencias; jusDfican que su 
palabra sea tomada como “emocional” o “conflic<va”, lo cual erosiona su legi<midad para liderar, 
denunciar o decidir. 
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Cuando se pasa de esos esencialismos a los roles sociales, aparece una zona de indefinición. 
Una mayoría rechaza los enunciados más crudos de la división sexual del trabajo —las tareas de 
la casa son solo de mujeres (57,6% en desacuerdo) y solo el hombre debe trabajar (51,5% en 
desacuerdo)—, pero entre un tercio y dos quintos de los varones se ubica en el “no estoy 
seguro” (36,4% y  33,3%), sobre carreras solo para hombres o mujeres: 39,4%. 
Esa ambivalencia es decisiva, en contextos de presión económica o migración, puede inclinarse 
hacia la corresponsabilidad o replegarse a arreglos tradicionales. La incoherencia entre lo que 
se dice y lo que se hace se vuelve más visible cuando se miran las conductas. 

Los resultados muestran un andamiaje normaDvo ambivalente en Montero. Por un lado, la 
afirmación “las mujeres no son buenas líderes, autoridades o jefas” concentra solo 12,2% de 
acuerdo, pero man<ene un 21,2% indeciso. Por otro, frente a “si una mujer sufre violencia es mejor 
que no lo cuente a nadie” el 3,0% está de acuerdo y un 30,3% permanece indeciso. Esta 
combinación —poco apoyo explícito y alto umbral de duda— importa por tres razones: 

• Normas en disputa y riesgo de retroceso. La indecisión no es neutral, en coyunturas 
de estrés económico, migración o conflictos intrafamiliares, ese 20–30% puede 
inclinarse hacia prác<cas tradicionales. En liderazgo, el “no estar seguro” actúa 
como barrera blanda: no veta a las mujeres, pero retrasa su acceso a cargos, reduce su 
capacidad de influir en decisiones barriales/comunitarias y legi<ma filtros informales 
(por ejemplo, exigirles “pruebas extra” de competencia). En VBG, un tercio indeciso ante 
el silencio debilita los entornos de revelación y denuncia: disminuye la probabilidad de 
que tes<gos apoyen, acompañen o deriven, y aumenta los costos sociales para la víc<ma. 
 

• Brecha entre discurso e interacción coDdiana. La baja adhesión a frases abiertamente 
machistas coexiste con la normalización del control en la relación de pareja: controlar la 
ropa (53,3%), revisar celular/redes (40,0%), pedir ubicación (20,0%). En la prác<ca, 
entonces, aunque muchos hombres no afirman que las mujeres sean malas líderes ni que 
deban guardar silencio, sí validan conductas que minan su autoridad (ridiculización, 
vigilancia, limitación de movilidad) y desincenDvan la búsqueda de ayuda. El resultado 
es un entorno donde el liderazgo femenino se acepta “en principio”, pero se 
condiciona en lo coDdiano; y donde la denuncia se aprueba “en abstracto”, pero se 
enfría en la vida diaria. 
 

• Efectos interseccionales. La indecisión pesa más sobre mujeres jóvenes (y 
adolescentes) con carga de cuidados y autonomía económica condicionada; en ellas, el 
costo de exponerse como líderes o de denunciar es mayor por la posibilidad 
de represalias o esDgmas en círculos cercanos. También impacta a mujeres migrantes 
internas, a quienes la fragilidad de redes reduce aún más el soporte al momento de 
contar lo ocurrido. En varones jóvenes, la indecisión convive con conductas 
de afirmación vía control, reforzando un clima donde el liderazgo femenino aparece 
como “excepción” y la denuncia como “problema privado”. 

En ese sen<do, Montero muestra un régimen de género en disputa. Las encuestas 
retratan avances normaDvos pero también un núcleo esencialista y una tolerancia prácDca del 
control que sos<enen las asimetrías de poder. Mientras esa brecha entre discurso 
igualitario y vida coDdiana no se cierre la VBG encuentra condiciones de reproducción aun 
cuando los discursos más machistas ya no sean mayoritarios. 
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4.2 Pregunta de investigación 2: ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, 
discapacidad, orientación sexual, condición migratoria y nivel socioeconómico influyen 
en las desigualdades entre hombres y mujeres? 

Para analizar y responder a esta pregunta, es esencial reconocer y diferenciar a aquellas 
poblaciones, diferentes las unas de las otras, que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
Cada una de ellas, experimenta las desigualdades y las violencias basadas en género de manera 
diferente, pues su co<dianidad y sus desaIos son dis<ntos. En este apartado, se ahondará más en 
esta problemá<ca.   

4.2.1 Etapa de vida: adolescencia temprana vs tardía y su “puente” hacia la adultez   

En Montero, la adolescencia funciona como un tramo bisagra donde se fijan —o se transforman— 
normas de género que luego se consolidan en la vida adulta. En la adolescencia temprana (12–
14) se observa mayor idealización de los vínculos román<cos y una comprensión incipiente de la 
autonomía y el consen<miento, en un contexto de frágil educación sexual integral y vínculos 
familiares tensos. En la adolescencia tardía (15–17) estas representaciones se vuelven prácDcas 
coDdianas: aparecen acuerdos y controles en pareja, se afianzan guiones de masculinidad entre 
pares y se ensayan responsabilidades de cuidado y provisión que an<cipan la división sexual del 
trabajo. Este tránsito está atravesado por condiciones interseccionales —migración, discapacidad, 
iden<dad étnica, orientación sexual y nivel socioeconómico— que modulan los márgenes de 
elección, las redes de apoyo y la exposición a riesgos. 

4.2.1.1 Adolescentes mujeres (12-17 años): normas en disputa y agencia cívica frágil 
En Montero, las adolescentes mujeres transitan un terreno ambivalente donde se internalizan 
principios igualitarios, pero conviven con guiones afec<vos que romanDzan la dependencia y 
abren la puerta a controles en la pareja.  

 

Los resultados de la encuesta a mujeres adolescentes muestran que el 65.5% incorpora respeto 
mutuo y 20.3% el consenDmiento en decisiones importantes; sin embargo, persiste un núcleo que 
naturaliza señales de vigilancia 2.5% (p. ej., conocer contraseñas de redes como “confianza”) y 
la “dependencia emocional como amor verdadero” 12.7%. Este úl<mo rasgo es más frecuente en 
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12–14 que en 15–17, lo que sugiere que la adolescencia temprana es el punto crí<co donde se 
sedimentan imaginarios que luego facilitan acuerdos de control.  

En el plano de la agencia cívica, los patrones también son mixtos. En los bloques de frecuencia de 
par<cipación, el 77.2% declara involucrarse “siempre/a veces” en ac<vidades estudian<les, 
comunitarias o juveniles y 63.5% reporta denunciar o informar cuando presencia vulneraciones de 
derechos. No obstante, el senDdo de voz frente a personas adultas es acotado: solo el 19.2% 
siente que “siempre” es escuchada por adultos. A ello se suma que la militancia específica por 
derechos de las mujeres es aún baja 16.7%, lo que indica que la energía cívica existe pero no se 
canaliza sistemá<camente hacia agendas de igualdad. 

 

En el ítem “¿qué tan segura te sientes en tu barrio?”, apenas un tercio se declara muy segura, 
mientras que una porción importante se ubica entre parcialmente insegura e insegura(NA mujeres, 
percepción de seguridad). Esta sensación dialoga con el contexto cualita<vo de exposición a 
espacios de consumo de alcohol con presencia de NNA y con la débil contención insDtucional en 
territorio 

Las respuestas de “normas de género” en adolescentes mujeres confirman ese campo de 
disputa con números claros 47,8% afirma que las mujeres merecen el mismo salario que los hombres 
si hacen las mismas tareas y 26,9% respalda que no es obligación conver3rse en madres. A la vez, 
persisten—aunque en minoría—postulados tradicionales, 23,9% acuerda que las mujeres deben 
cuidar siempre del hogar y 9,0% que los hombres son naturalmente líderes. Esta mezcla se superpone 
con otros cuellos de botella ya observados: solo 19,2% siente que su opinión es siempre escuchada 
por personas adultas, apenas 31,6% se siente muy segura en su barrio, y en 12–14 años aparecen 
señales de romanDzación de la dependencia en pareja. 
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En conjunto, la indecisión normaDva más la baja escucha y la seguridad precaria cons<tuyen 
el “puente” por el que parte de las jóvenes puede transitar hacia vínculos donde el control se 
normaliza y su agencia se reduce antes de llegar a la adultez. 

La desintegración familiar y la fragilidad de los vínculos de cuidado abren un “pasillo” por el que 
muchas adolescentes transitan hacia parejas tempranas, relaciones sexuales precoces y, en no 
pocos casos, convivencias entre menores. Ese pasillo no es neutro: instala asimetrías de 
poder donde la promesa de estabilidad económica y afec<va funciona como ancla de 
dependencia y habilita violencia psicológica, sexual y xsica. El relato juvenil lo describe sin 
eufemismos 

“Los papás llegan a pedir nuestra ayuda cuando ya han perdido a sus hijos, lamentablemente. 
Ellos no 3enen conciencia de lo que le hace un hogar violento a un menor. Y lo que pasa es que 
nosotros no podemos estar encima de todas las familias de Montero asegurándonos de que no 
exista violencia. Normalmente los golpes y la violencia a los hijos pasa desapercibida. Al final, 
par3cularmente las jovencitas encuentran en una pareja y en la convivencia, una salida de ese 
entorno.” (ParMcipante mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

“Lo que pasa es que aquí hay muchos jóvenes que no 3enen buena relación con su padre y su 
madre, por eso prefieren escaparse de la casa. No creo que ni unos tengan la culpa, ni los otros 
¿no? Hay un grado de responsabilidad en ambos lados. Pero a veces sí es cierto que algunos 
padres (y madres) se olvidan de sus hijos. Terminan hasta perdiendo la autoridad sobre ellos.” 
(ParMcipante mujer, adolescente acMvista, Montero) 

Este deterioro del cuidado co<diano se combina con vacíos de educación sexual integral (ESI). En 
la prác<ca, numerosas familias delegan la ESI a la escuela, pero la cobertura real es irregular —más 
aún en unidades educa<vas con influencia católica—, dejando a las y los adolescentes sin 
referentes confiables para preguntar y aprender. 
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“Considerando que a este punto, ya podemos decir que los padres se deslindan de la 
responsabilidad de criar a los hijos, ellos piensan que 3ene que ser la unidad educa3va la que 
garan3ce educación sexual integral. El problema se da cuando eso no pasa, por ejemplo en 
unidades educa3vas católicas, que se niegan a tratar este tema en el aula, por mucho de que 
nosotros lo promovamos. Los adolescentes se quedan sin una figura de confianza de quién 
aprender o preguntar.” (ParMcipante mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

Aunque no hay evidencia cuan<ta<va en las encuestas que lo mida, las referencias 
cualitaDvas señalan que la tolerancia comunitaria frente a prác<cas que cons<tuyen delito —
como el estupro— se vincula con la economía del cuidado: en algunos casos, madres, padres o 
cuidadores “aceptan” la relación si el agresor “asume” la manutención, desplazando el “peso de 
la crianza” y legiDmando arreglos que reproducen violencia intergeneracional desde la niñez.  

“Cuando hablamos de casos de violencia de género en mujeres que son jóvenes, pero son 
mayores de 18, normalmente hablamos de mujeres que han sido víc3mas de violencia 
intrafamiliar en su niñez, y de estupro. La reproducción de ciclos de violencia es común, y es 
precisamente porque se les enseña a las mujeres que hay ‘cosas que hay que aceptar’.” 
(ParMcipante mujer, representante de centro de salud, Montero) 

En ese sen<do, el aislamiento afecDvo, la ESI insuficiente y la normalización del 
control configuran un ecosistema que empuja a parte de las adolescentes hacia vínculos 
desiguales, con embarazos tempranos y trayectorias educaDvas/laborales 
interrumpidas como efectos esperables si no se interviene a <empo. 

4.2.1.2 Adolescentes mujeres (12-17 años): normas en disputa y agencia cívica frágil 

En Montero, los varones adolescentes reportan alto involucramiento en tareas del hogar, 
pero baja conversación entre pares sobre igualdad y violencias. El 51,6% declara 
que siempre par<cipa en cuidado/tareas domésDcas y 33,9% lo hace a veces. Este dato sugiere 
disposición prác<ca a colaborar en el hogar, pero no necesariamente una interiorización 
normaDva de la equidad. 
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Cuando se observa la conversación entre pares sobre violencia machista/equidad, los 
porcentajes se invierten: solo 11,3% habla del tema siempre, mientras 35,5% lo hace rara vez y 
21,0% nunca. En el ecosistema de socialización masculina, callar o trivializar la violencia 
aparece como la norma. 

Un tercer indicador refuerza esta lectura: ante la pregunta sobre si comparte chistes machistas 
o pornograxa con amigos, 62,9% responde nunca, pero el restante 34,0% declara hacerlo rara 
vez/a veces/siempre. El tramo 15–17 concentra mayor normalización de estas prác<cas: en ese 
grupo, el “a veces” sube a 25,0%, respecto del 12–14. Es decir, a medida que avanza la 
adolescencia, crece la exposición a humor machista como forma de pertenencia, lo 
cual enfría la conversación de equidad y banaliza las agresiones. 

 

Desde una mirada interseccional, este patrón convive con hogares donde se necesita el trabajo 
domés<co juvenil (de ahí el 51,6% siempre en cuidado), pero con pocas conversaciones 
críDcas sobre consenDmiento, control y límites entre varones. En la prác<ca, el resultado es 
una brecha: se hace la tarea domés<ca), pero no se discute sobre equidad, y en la sociabilidad 
masculina de 15–17 resisten códigos que avalan la burla sexista. Esta combinación es relevante 
para la prevención: si no se interviene en el espacio de pares —con metodologías que 
trabajen masculinidades cuidadoras y tesDgos acDvos— el tránsito a la adultez 
puede trasladar la ayuda domés<ca al control en la pareja, reproduciendo el guion observado 
en adultos. 

4.2.1.3 De los guiones juveniles a los techos de la adultez: maternidad y cuidados como bisagra 

Lo observado en la adolescencia —dependencias afec<vas roman<zadas, baja escucha adulta y 
escasa militancia temá<ca— se consolida en la vida adulta como una arquitectura de Dempos y 
decisiones que recorta oportunidades para las mujeres, especialmente cuando hay hijos/as. 

En términos de Dempo, la maternidad mul<plica la carga. El análisis cruzado de la encuesta de 
mujeres onfirma que la maternidad no solo aumenta el volumen de cuidado; redistribuye el 
<empo hacia jornadas más largas. Entre mujeres sin hijos, la carga se concentra en tramos 
cortos: 46,9% dedica menos de 2 horas al día y 25,0% entre 2–4 horas; solo 6,2% supera las 6 
horas ( 3,1% entre 6–8 h y 3,1% >8 h). En cambio, entre mujeres con hijos la distribución “se 
desplaza a la derecha”: caen los tramos cortos (<2 h: 38,5%; 2–4 h: 19,2%; 4–6 h: 15,4%) y se 



                                

 
 

47 

mulDplica la cola larga: 6–8 h sube a 11,5% (+8,4 pp) y >8 h llega a 15,4% (+12,3 pp). En 
conjunto, el bloque >6 horas pasa de 6,2% (sin hijos) a 26,9% (con hijos), es decir, +20,7 puntos. 

Esta realidad implica:  

• Pobreza de Dempo: más de una de cada cuatro madres acumula turnos equivalentes a 
una jornada laboral solo en tareas no remuneradas, reduciendo horas disponibles 
para estudio, empleo, organización barrial y autocuidado. 
 

• Mayor volaDlidad del ingreso: al concentrarse el cuidado en tramos extensos e 
impredecibles (en especial >8 h), crece la probabilidad de interrupciones y de aceptar 
trabajos informales/por horas con menor protección. 
 

• Brecha de corresponsabilidad: que aumenten las horas largas sin un espejo de reducción 
en tramos medios indica que el cuidado no se reparte, sino que se esDra sobre las 
mismas mujeres, reforzando la carga mental y logís<ca del hogar. 

 

La presión de <empo no solo aumenta con la maternidad: se convierte en quiebres concretos 
de estudio y trabajo. En la base de mujeres adultas, 65,4% de las madres declara que sí tuvo que 
dejar de estudiar y/o trabajar por tareas de cuidado, frente a 15,6% entre quienes no son 
madres. Cuando se incorpora la migración, el riesgo se intensifica: en 
hogares migrantes, 45,5% reporta interrupciones por cuidado (vs. 33,3% en no migrantes).  

 

El gráfico muestra además que, en contextos migrantes, las interrupciones “parciales” —es 
decir, suspensiones temporales o reducción de carga— son elevadas: alcanzan 22,2–
23,1% según subgrupo, mientras que en no migrantes se ubican alrededor de 13,0%. Aun sin 
migración, ser madre sigue marcando la diferencia: entre madres no migrantes, 53,8% 
interrumpió y 23,1% lo hizo parcialmente, contra 21,7% y 13,0% respec<vamente en 
mujeres sin hijos. 

La lectura interseccional es clara: maternidad y migración actúan como doble bisagra que abre 
y man<ene la puerta a la interrupción —total o parcial— de trayectorias educa<vas y laborales. 
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En términos biográficos, la promesa adolescente de “hacerme cargo” termina cristalizando en 
la adultez como trayectorias parDdas, donde el <empo de cuidado presiona hacia trabajos 
informales, salidas intermitentes del sistema educa<vo y menor acumulación de credenciales y 
experiencia; un patrón que refuerza, a su vez, la dependencia económica en relaciones de pareja. 

En cues<ón de  ingresos y poder de decisión se confirma un patrón de autonomía condicionada. 
Por un lado, más madres generan ingresos que las mujeres sin hijos (73,1% vs. 53,1%), señal de 
que la maternidad no las desengancha por completo del mercado laboral. Pero, entre quienes sí 
generan ingresos, el margen de decisión se reduce: la libertad plena para usar el dinero cae 
a 70,6% en madres y sube a 88,2% en mujeres sin hijos. 

 

 Además, la autonomía parcial —es decir, ingresos sujetos a consulta o veto— duplica su peso 
entre madres (29,4%) frente a las que no <enen hijos (11,8%). En términos prác<cos, 
son ingresos con tutela, es decir, el dinero entra, pero no siempre se decide cómo, cuándo y 
para qué se usa. 

Cuando estas dinámicas se cruzan con la migración, el escenario se endurece desde el lado 
masculino.  
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El índice de normalización del control en pareja es más alto entre varones migrantes que 
entre no migrantes (0,31 vs. 0,17). El detalle ilustra la brecha, entre migrantes, 83,3% considera 
“normal” poner apodos o burlas, 66,7%, controlar la ropa, 33,3% revisar el 
celular/redes y 16,7% decidir si la otra persona puede trabajar; entre no migrantes, esos 
porcentajes bajan a 33,3%, 33,3%, 22,2% y 0%, respec<vamente. Aunque ambos grupos 
marcan 0% en controlar/administrar las ganancias de la otra persona, las conductas de vigilancia 
coDdiana (ropa, celular, ubicación, amistades) son suficientes para traducirse en veto 
económico indirecto porque dificultan aceptar trabajos, restringen horarios o fuerzan renuncias. 

Así, el binomio maternidad–migración opera como doble candado sobre la autonomía 
sustan<va: ellas sí generan ingresos, pero lo hacen en un clima de corresponsabilidad 
incompleta y control relacional que reduce su poder de decisión sobre el dinero. Es el 
con<nuum de lo observado en la adolescencia: se aprende a “hacerse cargo”, pero también 
a negociar bajo vigilancia; en la adultez, eso se convierte en ingresos tutelados, horarios 
recortados y trayectorias laborales intermitentes. 

Además, en la adultez, muchas mujeres de Montero enfrentan un anclaje cultural más explícito 
donde discursos religiosos y machistas operan como disposi<vos de control legíDmo sobre sus 
decisiones económicas y su par<cipación pública. En la prác<ca, estos marcos reeditan la 
división sexual del trabajo —ellas al cuidado del hogar, ellos a la provisión— y penalizan a 
quienes buscan empleo, formación o liderazgo comunitario. La presión se vuelve más intensa 
conforme avanza la edad: lo que en la juventud podía discu<rse, en la adultez 
se insDtucionaliza como “lo correcto” y como condición moral para ser aceptadas en la familia 
y en el barrio. 

“En Montero, gran parte de las familias son católicas. Y aunque la iglesia como tal ya no es tan 
popular entre los más jóvenes, con las mujeres adultas la religión con3núa siendo un 
mecanismo que les fija estándares sobre lo que implica ‘ser una buena mujer’.” (ParMcipante 
mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

Este uso instrumental de la religiosidad no implica que la fe, por sí misma, limite derechos; lo que 
ocurre es que ciertos liderazgos locales la traducen en normas de género que restringen la 
movilidad, la sociabilidad y el <empo disponible para el trabajo remunerado, y que jusDfican celos, 
controles y vetos a la par<cipación. La consecuencia es un techo cultural que frena la autonomía 
sustanDva: aun cuando muchas mujeres se sienten preparadas para liderar, siguen encontrándose 
con puertas laterales —permisos, sanciones simbólicas, cues<onamientos morales— 
que encarecen cada paso fuera del hogar. Así, los marcos tradicionales 
terminan sosteniendo relaciones desiguales y, en los casos más crí<cos, legiDmando dinámicas de 
violencia que la comunidad trata como “asuntos privados”. 

En las comunidades más alejadas de Montero, los roles y estereoDpos de género no solo se 
man<enen: se intensifican. La combinación de desinformación en prevención de violencias, peso 
de tradiciones religiosas en la vida comunitaria y vulnerabilidad socioeconómica (ingresos 
inestables, hacinamiento, trabajos estacionales) crea un entorno donde las niñas y adolescentes 
quedan más expuestas a arreglos desiguales y a múl<ples formas de violencia. 

“En las comunidades que están alejadas al centro poblado, la cultura es otra. Y en esa cultura, 
cuando la familia no 3ene para comer, ‘intercambiar’ o ‘dar permiso’ a las hijas menores de que 
se vayan con una ‘pareja’, sea menor o mayor de edad, es una salida común. Y así pasa que las 
mujeres se acostumbran a criar a sus mismas hijas bajo estas ideas.” (ParMcipante mujer, 
representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 
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La narraDva que legiDma estos arreglos es más frontal que en zonas urbanas. Mientras en la ciudad 
predomina el discurso de que “una pareja brinda estabilidad”, en las comunidades se naturaliza 
la mercanDlización de las menores (“que otro se haga cargo”), borrando de facto su autonomía 
corporal y económica y reduciendo a las niñas a “bienes de intercambio”. Ello habilita un con<nuo 
de violencia —sexual, Isica y psicológica— sustentado en la deshumanización. 

A esta estructura se le suman barreras insDtucionales que agravan el riesgo y desalientan la 
denuncia: 

• Costos y engaños en el acceso a jusDcia. La distancia al centro urbano y la falta de recursos 
para transporte abren espacio a intermediarios que piden “pagos” para “agilizar” trámites. 
Más que hechos aislados, estos relatos describen una violencia 
insDtucional que encarece la protección y desalienta procesos de denuncia. 
 

• Maltrato y demoras en salud. En ciertos establecimientos, mujeres reportan violencias 
psicológicas durante la atención del parto y demoras asociadas a la saturación del sistema, 
con consecuencias directas en su salud y la del recién nacido. 

El resultado es una vulnerabilidad estructural: por un lado, mayor exposición a violencias dentro 
del hogar y de la comunidad; por otro, sistemas de protección que se perciben lejanos, costosos o 
poco confiables. Este doble cerrojo reproduce ciclos intergeneracionales —las mismas ideas con 
las que se cría a las hijas— y evidencia que, para las mujeres de áreas dispersas, no alcanza con 
responder a casos; se requieren mecanismos de proximidad (información y atención en 
territorio), rutas anDcorrupción en la denuncia y protocolos contra la violencia obstétrica, además 
de trabajo comunitario con liderazgos locales y referentes religiosos para desarmar las narraDvas 
que habilitan la mercan<lización y el control sobre la vida de niñas, adolescentes y mujeres. 

4.2.2 Discapacidad: subregistro y riesgo sexual en el entorno íntimo  

En Montero, la discapacidad permanece poco visible en los registros y muy expuesta en la vida 
co<diana. Los datos adolescentes confirman que la discapacidad no es marginal  y que <ene un 
perfil específico. El 16,2% reporta “algún Dpo de discapacidad”; el porcentaje es 17,5% entre 
adolescentes mujeres y 14,5% entre adolescentes varones. Entre quienes dijeron sí, predominan 
con claridad las discapacidades visuales (73,9%), seguidas por Isicas (21,7%) e intelectuales (4,3%). 

“Aquí la verdad es que no se conoce mucho sobre la población con discapacidad ni sobre sus 
derechos. Al menos a nosotros los jóvenes, no nos cuentan casi nada. Alguna vez he escuchado 
de alguien que tenía una compañera con discapacidad en su curso, pero nada más. No hay 
como una red ¿no? que los visibilice.” (ParMcipante mujer, adolescente acMvista, Montero) 

En adultas, el clima social frente a la discapacidad muestra apoyos con dudas: en los ítems de 
ac<tudes, 74,1% de mujeres y 69,7% de hombres rechaza la idea de que “las personas con 
discapacidad no son capaces de estudiar o trabajar”, pero se man<ene un bloque indeciso de 24–
27%. Esa indefinición habilita bajas expectaDvas educa<vas/laborales y barreras “blandas” en 
servicios. 

Respecto de las violencias, la triangulación es clave. La encuesta a mujeres muestra que desde su 
perspec<va, las mujeres con discapacidad se enfrentan a violencia psicológica/emocional (33,3%), 
discriminación/es<gma (22,2%) y violencia Isica (14,8%), junto con limitaciones/indefensión 
(14,8%), burlas/mofa (14,8%), vulnerabilidad/exposición (7,4%) y negligencia/abandono (3,7%). No 
hubo menciones explícitas de “violencia sexual” en estas respuestas abiertas (0,0%). Esta ausencia 
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no contradice —sino que ma<za— la evidencia cualitaDva, que advierte riesgo alto de abuso sexual 
intrafamiliar en niñas y adolescentes con discapacidad.  

“Los casos más significa3vos que hemos llevado con menores con discapacidad han sido casos 
de violación. Frente a esto, tenemos que reconocer que son personas que no 3enen las mismas 
capacidades para defenderse, y ni mucho menos para procesar lo que implica un abuso. (…). 
Casi siempre, los abusadores son del mismo núcleo familiar, en el úl3mo caso que atendí, fue el 
mismo io.” (ParMcipante mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

 

 

En términos metodológicos, es razonable esperar subregistro de violencia sexual en preguntas 
abiertas no dirigidas a vícDmas directas, por es<gma, miedo, desconfianza o dificultades para 
verbalizar los hechos (más aún en discapacidad intelectual/comunicacional). La convergencia entre: 
(i) prevalencia adolescente no menor, (ii) ac<tudes ambiguas en adultos y (iii) relatos ins<tucionales 
de abuso intrafamiliar, sosDene el diagnósDco, la discapacidad se cruza con altos riesgos en el 
entorno ínDmo y con sistemas de protección poco accesibles. 

4.2.3 Comunidad LGBT y diversidades de género 

En Montero, la diversidad sexual y de género no solo es poco visible; también es objeto 
de violencias “correcDvas” que buscan ocultar lo no normaDvo dentro del hogar y de la escuela. 

“Entre los jóvenes, algunas cosas se saben, algunos lo aceptan y otros no. Pero en la casa, en la 
unidad educa3va, en la comunidad no se habla de eso. Hay jóvenes que conozco que se 
iden3fican en esta comunidad, pero están en unidades educa3vas católicas, en ellos es más 
complicado, porque no se puede decir nada más ahí.” (ParMcipante mujer, adolescente 
acMvista, Montero) 
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Este silenciamiento convive con ac<tudes sociales ambiguas, especialmente entre varones. Ante 
la frase “Las personas LGBTIQ+ NO 3enen los mismos derechos que quienes no son parte de esta 
comunidad”, los hombres muestran apenas 48,5% en desacuerdo, con 33,3% indecisos y 18,2% de 
acuerdo; en mujeres, el desacuerdo asciende a 70,7% y la adhesión cae a 6,9%. Esa “zona gris” 
masculina es la que habilita chistes, burlas o cas<gos “disciplinarios” en lo privado.  

 

No es casual que en respuestas abiertas sobre violencias hacia diversidades (ítem 29d) violencia 
sexual y psicológicaencabecen las menciones (38,5% cada una), seguidas de violencia 
xsica (23,1%) y discriminación/esDgma (15,4%): cuando el tema no puede decirse, la agresión se 
privaDza y escala. 
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Los relatos ins<tucionales confirman esa traducción del tabú en violencia:  

“Hemos sobrellevado uno que otro caso de jóvenes que han sido víc3mas de violencia 
domés3ca por su inclinación sexual. Una caracterís3ca es que, al principio los padres siempre 
denuncian como una cues3ón de conducta del joven. Luego recién cuando hablamos con ellos, 
es que no damos cuenta de que es porque es parte de la comunidad LGBT. En el úl3mo caso 
que tuvimos, yo recuerdo que al adolescente, su padre lo agredió ksicamente, dejándolo muy 
grave, solo porque le había confesado que él era gay.” (ParMcipante mujer, representante 
SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

La influencia religiosa opera como legiDmación simbólica de estos cas<gos, al conver<r la 
diversidad en “desvío” a corregir y, en consecuencia, en un asunto de familia más que de derechos. 
La asimetría de tolerancia que describen actores locales revela el peso de los mandatos de 
masculinidad: las disidencias masculinas chocan más fuerte con el ideal de “varón” vigente, y por 
eso reciben mayor rechazo y odio. 

“En Montero, de las pocas parejas que se ven, son lesbianas. Parece que con ellas hay más 
aceptación que con los hombres, ya sean gays, bisexuales o transexuales. Es como sí fuer más 
aceptado, tanto en ellas, como por ellas.” (ParMcipante mujer, representante SLIM/DNA 
Distrito 1, Montero) 

En clave interseccional, se superponen tres engranajes: (1) silencio insDtucionalizado en hogares y 
escuelas (con mayor fricción en centros con influencia católica), (2) normas de masculinidad que 
penalizan la disidencia, y (3) indefinición social —con un tercio de varones indecisos sobre 
derechos— que deja la puerta abierta a “correc<vos”. El resultado es un entorno de alto riesgo para 
jóvenes LGBTIQ+, donde el ejercicio de derechos depende de callar o camuflarse 

4.3 Principales características de las violencias ejercidas contra mujeres y adolescentes  

Esta sección funciona como bisagra analí<ca entre lo estructural (preguntas de inves<gación 1 y 2) 
y lo explica<vo-opera<vo que abordaremos posteriormente (preguntas de inves<gación 3 y .4). 
Tras iden<ficar el marco cultural conservador, los roles de género hegemónicos y las intersecciones 
que agravan la desigualdad (etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, migración y nivel 
socioeconómico), aquí aterrizamos en las manifestaciones concretas de la violencia: qué ocurre, 
con qué frecuencia y en qué ámbitos. 

Presentamos los resultados de las encuestas aplicadas a mujeres adultas y a adolescentes mujeres, 
triangulados con la evidencia cualita<va previa. Esta lectura combinada permite:  

• Dimensionar la prevalencia de la violencia domés<ca/familiar y sexual, 
• Mapear espacios de ocurrencia (hogar, vía pública, escuela, trabajo y entornos digitales),  
• Reconocer perfiles de agresores (parejas/exparejas, familiares y pares) 
• Seguir el embudo de denuncia y sus barreras. 

4.3.1 Violencias ejercidas contra mujeres  

Para interpretar los datos de Montero no basta con contar casos: importa cómo se produce y se 
sosDene la violencia en los entornos coDdianos y cómo esas experiencias influyen en las 
decisiones y precauciones que toman las mujeres. El hecho de que 68,6% haya vivido algún <po 
de violencia y 58,6% conozca a otra víc<ma cercana obliga a leer el fenómeno como social y 
estructural, no solo domés<co.  
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La combinación de vic<mización propia y de terceros cercanos sugiere tres aspectos: 

• El cruce entre vicDmización propia (68,6%) y conocimiento de otras vícDmas 
(58,6%) muestra que la violencia no es un asunto aislado ni domés<co, sino un fenómeno 
poblacional que se distribuye en barrio, escuela, trabajo y servicios. Cuando más de la mitad 
conoce un caso cercano, la violencia circula por redes familiares y comunitarias, se 
comenta, se ve y se “ges<ona” fuera de los canales formales. En Montero, además, la 
presencia de espacios de consumo de alcohol con niñas, niños y adolescentes y 
la migración de cuidadores amplifican los puntos de contacto: hay más exposición y menos 
adultos disponibles para intervenir.  
 

• Saber que “pasa y le pasó a alguien cercano” genera aprendizajes conductuales. Las 
mujeres anDcipan el riesgo y aplican estrategias de “cuidado” que, agregados, reducen 
oportunidades: 

o Movilidad, evitar trayectos u horarios y con ellos descartar turnos nocturnos, 
ac<vidades comunitarias o formación con<nua.  

o Trabajo/estudio, priorizan estar en casa para “evitar problemas”, esto coincide con 
el alto porcentaje de mujeres que interrumpió sus estudios o trabajo por ac<vidades 
de cuidado y con trayectorias par<das en contextos migrantes.  

o Redes, disminuyen el <empo que pasan con amistades u otros colec<vos para “no 
provocar celos” reforzando aislamiento.   

• Cuando el relato de violencia es omnipresente (“siempre le pasa a alguien conocido”), la 
comunidad eleva su umbral de tolerancia: se normalizan humillaciones y controles, y se 
perciben como “peleas” o “celos”, no como violencia. Esto es aún más fuerte donde 
pesan mandatos de masculinidad y narraDvas religiosas que jus<fican “correcciones” o 
celos como cuidado. El resultado es una línea borrosa entre conflicto y agresión que retrasa 
la búsqueda de ayuda y subregistro. En zonas dispersas, la tolerancia se combina 
con barreras de acceso(distancia, costos, desinformación) y con prác<cas 
de mercanDlización de adolescentes, reforzando la idea de que “así es la vida aquí”.   

El daño psicológico/emocional aparece como el andamiaje sobre el que se construyen las demás 
violencias. Entre quienes reportan haber vivido violencia, 85,7% menciona insultos, humillaciones, 
chantajes o menosprecio. No es un “antecedente menor”: funciona como regla de trato que instala 
la jerarquía en la relación y desacDva las alarmas—si el maltrato co<diano se normaliza, los límites 
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del consen<miento y del respeto se vuelven negociables. Sobre ese terreno, la 
violencia xsica (52,4%) y la sexual (35,7%) encuentran menos resistencia y, por tanto, mayor 
probabilidad de ocurrir. La trayectoria epica descrita comienza con  descalificaciones y control, 
luego empujones, golpes y la coerción sexual, cierran este patrón.  

 

El peso de la violencia sexual (más de 1 de cada 3 mujeres) no es episódico ni “privado”: se vincula 
con guiones que ya se observaron en etapas tempranas—romanDzación de la dependencia en 12–
14, acuerdos de control en la adolescencia tardía—y con el silencio correcDvo hacia las 
diversidades. En ese contexto, el 35,7% probablemente sea conservador: muchas mujeres no 
nombran determinados hechos como “sexual” si han sido naturalizados (p. ej., sexo bajo presión 
económica o emocional, o “deber conyugal”). Aquí, el componente psicológico opera como barrera 
semánDca: si ella internaliza que “exagerar” rompe la familia, diIcilmente e<quete como violencia 
lo que vive. 

El dato de violencia laboral (19,0%) y educaDva (9,5%) confirma que la desigualdad sale del 
hogar y entra en ins<tuciones que debieran proteger. En el trabajo, esto suele tomar la forma 
de hosDgamiento, pagos incompletos o condicionamientos para conservar el puesto; en la 
escuela, de burlas, descrédito o trato puniDvo. Son poderes difusos—jefaturas, docentes, 
tramitadores—que ejercen presión sin dejar siempre huellas formales. Por eso las rutas de 
denuncia no pueden permanecer ancladas al modelo “domés<co/pareja”: se requieren canales 
confidenciales en centros laborales y educa<vos, inspecciones con enfoque de género 
y mecanismos de reparación (p. ej., pago de adeudos, cambios de curso o tutor sin represalias). 

Una brecha críDca es el reconocimiento de la violencia económica/patrimonial: solo 7,1% la 
iden<fica, pese a que en el mismo estudio se observa tutela del ingreso entre madres—libertad 
plena para decidir 70,6% en madres versus 88,2%en mujeres sin hijos. En la prác<ca, el veto 
económico se enmascara como “decidir juntos”, “cuidar el dinero” o “evitar gastos”, 
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pero restringe compras personales, formación, movilidad o emprendimientos. Esta sub-reconocida 
dimensión económica es clave porque ancla la dependencia: aun cuando la mujer genera ingresos 
(y muchas lo hacen), no controla su uso, lo que reduce su capacidad de salir de la relación o 
de negociar condiciones más seguras. 

El cruce con migración y mandatos religiosos ayuda a entender por qué este patrón persiste. En 
hogares con redes debilitadas por migración, los controles coDdianos (ropa, celular, horarios) se 
jus<fican como “cuidado” y escapan al radar de lo punible; en entornos de fuerte influencia 
religiosa, el mandato de “sostener la familia” puede culpabilizar a la mujer que desobedece. Así, lo 
psicológico sosDene la asimetría, lo Isico/sexual la consuma, y lo económico la consolida. 

En Montero, la violencia contra las mujeres no irrumpe de golpe, se aprende y se instala a lo largo 
del ciclo de vida, cambiando de forma según el contexto relacional y las responsabilidades que cada 
etapa impone. El cruce de macro–categorías por etapa permite seguir ese rastro. 

 

o Infancia (0–12 años): La violencia psicológica es total (100%): descalificaciones, gritos, 
humillaciones y amenazas funcionan como lenguaje de crianza. A esto se suma violencia 
xsica (66,7%) y sexual (55,6%), lo que evidencia que el hogar es el espacio principal del 
daño, con adultos cuidadores como figuras ambivalentes entre protección y agresión. 
La escuela aparece tempranamente como siDo de vulneración (22,2% educaDva), no tanto 
por agresiones graves, sino por burlas, trato discriminatorio e invisibilización: señales que 
enseñan a las niñas a tolerar el menosprecio y a dudar de su derecho a ser escuchadas. Ya 
aquí se observa la base emocional sobre la que, más adelante, se normalizarán el control y 
la subordinación. 
 

o Adolescencia (12–19 años): La violencia psicológica sigue siendo alesima (90,9%), pero 
muta: deja de ser solo ver<cal (adulto–menor) y se horizontaliza hacia relaciones de pareja. 
La xsica baja (45,5%) y la sexual desciende respecto de la niñez (31,8%), pero crecen 
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prác<cas de vigilancia y control que no siempre se nombran como violencia: exigencia 
de contraseñas, revisión de celular, restricción de amistades/horarios, y la romanDzación 
de la dependencia (“si me cela, me quiere”). Estos guiones, ya detectados en las bases de 
adolescentes, son precursores de agresiones futuras que naturalizan la asimetría y 
desplazan los límites del consen<miento. La escuela persiste como escenario de fricción 
(9,1% educaDva), pero ahora el foco está en la pareja y en las redes que validan o 
cues<onan el control. 
 

o Adultez (19+/): La convivencia y la maternidad, cambia la escala de la violencia. La Isica se 
incrementa (75,0%) y la sexual reaparece con fuerza (41,7%), muchas veces en formato 
conyugal (coerción dentro de la relación, sexo bajo presión económica o de cuidado). La 
violencia económica gana espacios (16,7%), ya no es solo “opinar” sobre gastos, sino decidir 
dónde trabaja, recortar sus horarios, retener su ingreso o condicionar compras, formación 
y movilidad. El <empo —escaso por la sobrecarga de cuidado— se vuelve moneda de 
control, si la mujer invierte >6 horas diarias en tareas domés<cas y cuidado (más frecuente 
entre madres), el margen para empleo, estudio, organización comunitaria o búsqueda de 
ayuda se reduce. Aunque la psicológica se man<ene alta (83,3%), ahora actúa como base 
que jus<fica lo demás (“fue un arrebato”, “está estresado”, “no me pega siempre”).  

Los datos reflejan malestar emocional sostenido más que episodios aislados: 19,0% de las mujeres 
se siente con tristeza/desgano todos los días y 39,7% varias veces por semana.  

 

Esta frecuencia es compa<ble con estrés crónico y depresión subclínica, y <ene tres efectos 
encadenados: 

• Cuidado personal y salud. La desmo<vación constante dificulta mantener ru<nas básicas 
(alimentación, descanso, controles médicos), lo que agrava síntomas Isicos y emocionales. 

• Desempeño e ingresos. El bajón anímico reduce la concentración y la regularidad 
laboral/educa<va; pequeñas ausencias o bajo rendimiento pueden traducirse en menores 
ingresos o abandonos, reforzando posiciones de dependencia. 

• Búsqueda de ayuda. Con ánimo bajo y violencia psicológica normalizada (85,7% entre 
quienes sufrieron violencia), muchas mujeres postergan o descartan acudir a servicios 
(SLIM/DNA, salud, redes comunitarias). En la adolescencia ya se observa escasa escucha 
adulta; esa expecta<va de no ser atendidas migra a la adultez y desincen<va la consulta. 
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En Montero, lo que a menudo se presenta como “problemas de pareja” encubre situaciones de 
violencia que la comunidad termina aceptando como normales, sobre todo cuando ocurre en 
espacios ín<mos.  

 

El patrón domés<co no solo explica la lectura de “problemas de pareja”; también cuadra con la 
trayectoria etaria del daño. En la infancia, cuando el espacio predominante es el hogar y la figura 
agresora suele ser algún familiar (23,8% en el ítem 18), las par<cipantes reportan violencia xsica 
en 66,7% y violencia sexual en 55,6% de los casos; es decir, se trata de 
hechos intramuros y intrafamiliares que ocurren bajo la cobertura de la convivencia y la autoridad 
adulta. En la adolescencia, aún con fuerte anclaje en espacios ín<mos, la par<cipación de parejas 
o exparejas (21,4%) gana peso y la forma del daño se desplaza: la xsica desciende a 45,5% y 
la sexual a 31,8%, mientras se consolidan prác<cas de vigilancia y control que muchas jóvenes no 
iden<fican como violencia.  
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Así, se rebau<zan las humillaciones, gritos, amenazas y celos como “problemas de pareja”, lo 
que no es un episodio menor, sino el eslabón intermedio de una cadena que inicia con agresiones 
severas en la niñez (frecuentemente por familiares) y se reconfigura en la adolescencia en clave 
de control de la pareja, preparando el terreno para la dependencia en la vida adulta. En conjunto, 
la distribución por lugar (43,9% hogar) y por agresor (familiares y parejas) ayuda a entender por qué 
estos hechos permanecen puertas adentro, se resuelven “en casa” y tardan en ser denunciados: la 
cercanía del agresor y la normalización comunitaria del control difuminan los límites entre conflicto 
y agresión justo en las etapas en que los vínculos afec<vos son más determinantes para la 
socialización y el acceso a apoyo. 

 

Cuando el control se legi<ma en el lenguaje del cuidado —y en barrios donde pesan mandatos 
de masculinidad o narra<vas religiosas que traducen “correcciones” como deber moral— el umbral 
comunitario de lo tolerable se eleva. El sistema de respuesta recibe entonces poca demanda: tres 
de cada cuatro mujeres que vivieron violencia no denunciaron(75,6%).	 Cuando la violencia 
ocurre dentro del hogar —lo que reporta 43,9% de las encuestadas— y el agresor es un 
conocido(sobre todo algún familiar y pareja/expareja: 21,4%), la decisión de no denunciar deja de 
ser simple apaea y se vuelve un cálculo de supervivencia.  
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En ese marco, miedo, vergüenza o culpa concentran el 42,1% de los mo<vos, pero no operan en el 
vacío: nombrar al agresor implica romper vínculos vitales que sos<enen la vida co<diana (techo, 
cuidado de hijos/as, ingresos), desafiar jerarquías afec<vas y religiosas, y exponerse 
a represalias dentro del mismo espacio donde se duerme y se come. La culpa, además, no es solo 
emocional: cuando la violencia se narra como “problema familiar”, la mujer percibe que denunciar 
es “traicionar” al grupo y asumir el costo moral ante su propia red. 

A ese núcleo subje<vo se suman barreras instrumentales que hacen racional la decisión de 
callar. No saber por dónde empezar pesa 10,5%, lo que en la prác<ca significa navegar entre varias 
ins<tuciones con horarios acotados, formularios y requisitos que muchas desconocen. 
La desconfianza en las autoridades —en combinaciones que llegan aproximadamente a 16%— no 
es abstracta: parte de experiencias previas de maltrato, revicDmización o simples demoras que 
devuelven a la mujer al mismo hogar con el agresor, ahora alertado. Y la falta de recursos o 
apoyo (7,9%) es un recordatorio concreto de las condiciones materiales: denunciar 
supone traslados que se pagan, <empo que hay que sacar al trabajo o al cuidado —a menudo sin 
tener con quién dejar a niños/as— y riesgos de perder ingresos si el agresor controla la economía. 
No es casual que un 9,5% “prefiera no responder” quién agredió: el silencio, incluso en encuesta 
anónima, refleja riesgo alto y densidad relacional del daño.  

Entonces, cuando la violencia se produce en casa y la ejerce alguien de adentro, el sistema de 
incen<vos empuja a no mover el caso: se prioriza la seguridad inmediata (no provocar, no 
exponerse, no perder sustento) frente a una respuesta ins<tucional percibida como lenta, poco 
protectora o costosa. 

4.3.2 Violencias ejercidas contra adolescentes  

En Montero, el tramo adolescente concentra experiencias tempranas de maltrato que no siempre 
pasan por una relación formal de pareja, pero sí por dinámicas de control y coerción en la casa, la 
escuela y los grupos de pares. La mitad de las encuestadas declara que, en el úlDmo año, alguien 
les gritó o les levantó la voz (50%, ítem 74). Ese trato habilita un terreno de presión 
emocional: 31,2% señala que las presionaron para hacer algo que no querían (ítem 82) y 36,2% 
que las hicieron senDr culpa, miedo o presión para aceptar algo (ítem 102). La coacción 
psicológica se vuelve así el idioma de la relación —familiar, de amistad o de “salida”— desde el cual 
se mueven los límites del consen<miento. 
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Cuando esa frontera se desplaza, aparece el daño directo. 22,5% reporta que les lasDmaron alguna 
parte del cuerpo(ítem 90) y 13,8% que recibieron insistencias/comentarios que las hicieron senDr 
obligadas a un contacto xsico o sexual (ítem 98). 

 

El porcentaje sexual puede ser conservador: entre quienes tuvieron pareja, apenas 3,2% reconoce 
violencia (ítem 72), pero 9,7% prefiere no decirlo; y en el total de adolescentes 62,5% declara no 
haber tenido pareja (ítem 68). Esto sugiere que una porción de las presiones y agresiones ocurre 
fuera del vínculo “oficial” —casa, escuela, fiestas, redes— o que no se nombra como violencia “de 
pareja” aunque reproduzca el mismo patrón de culpa, insistencia y control.  

Estos datos se relacionan con lo ya observado en adultas: la violencia psicológica es el piso de 
normalización. En el caso adolescente, ese piso se monta sobre autoridades 
afecDvas (madre/padre, familiares) y sobre pares varones socializados en guiones de vigilancia. En 
la encuesta de hombres adultos de Montero se registró que conductas como controlar la 
ropa o revisar el celular son vistas como “normales” por porcentajes no menores; ese sustrato 
cultural es el que más tarde encuentran las jóvenes cuando empiezan a salir. A esto se suma que 
las adolescentes no se sienten siempre escuchadas por las personas adultas, solo de 19% dice que 
“siempre” se escucha su opinión, cuando la escucha adulta es intermitente, es más probable 
que gritos e insistencias se vivan como parte “natural” de crecer. 

La economía del silencio ayuda a entender la subdeclaración. En contextos donde la religión o 
las normas de respetabilidad pesan, hablar de presión sexual o de violencia en una “salida” arriesga 
sanciones o burlas. De ahí que el bloque “prefiero no decirlo” (5% en historial de pareja, 9,7% al 
preguntar por violencia en pareja) funcione como termómetro de riesgo: hay hechos que sí 
ocurren, pero no pasan el umbral de lo decible ante adultos o ins<tuciones. El resultado es 
una brecha entre lo que se vive (gritos, presiones, culpas, empujones) y lo que se nombra (violencia 
de pareja), que posterga la búsqueda de ayuda y consolida la asimetría. 

Además, el Dpo de presión importa. Los ítems 82 y 102 muestran que culpa y coerción operan 
como mecanismos de consenDmiento: ella acepta para “no hacer problema”, “no perder la amistad” 
o “no enojar a la familia”. Este patrón es par<cularmente peligroso en 12–14 años, cuando la 
necesidad de pertenencia pesa más y las redes de apoyo aún son frágiles; si no se interviene, 
se traslada a la adolescencia tardía como control digital y restricción de Dempos, y más tarde a la 
adultez como xsica/sexual y económica. 
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4.4 Pregunta de investigación 3: ¿Qué percepciones, discursos, prácticas y dinámicas 
sociales, comunitarias y familiares inciden y reproducen la violencia basada en género?. 

En Montero, la violencia basada en género no aparece como episodios sueltos: la evidencia 
triangulada muestra guiones culturales que presentan el control como cuidado y prác<cas 
co<dianas que lo reproducen hasta volverlo hábito. Cuando esos relatos ganan autoridad y circulan 
en el hogar, la escuela, los ámbitos religiosos y las redes sociales, la violencia se normaliza, se 
diluye su reconocimiento, se reporta menos y se interviene tarde. 

4.4.1 Percepciones y discursos que habilitan la violencia 

En el plano simbólico persiste el guion de hombre proveedor/mujer cuidadora. Esa expecta<va no 
es inocua: coloca la autoridad masculina como “natural” y organiza quién decide, a qué aspira cada 
quién y cómo se define el cuidado. Los datos muestran que una parte de la población traduce el 
cuidado en control. Entre varones adultos, 53,3% considera “normal” decidir qué ropa puede usar 
su pareja y 40,0% revisar su celular; entre mujeres, 45,5% reporta prohibición de ropa “muy 
corta”, 36,4% revisión de disposiDvos y 31,8% control del dinero como conductas presentes en 
su entorno. Este piso cultural facilita que la violencia psicológica/emocional —insultos, 
humillaciones, chantajes— sea la forma más extendida cuando hay vic<mización (85,7% de los 
casos con VBG), porque se confunde con “carácter fuerte”, “celos por amor” o “orden de la casa”. 

La influencia religiosa opera como amplificador en ciertos contextos. Actores locales señalan que 
“la religión con3núa siendo un mecanismo que les fija estándares sobre lo que implica ‘ser una buena 
mujer’”. Esa moral sexual restringe la educación integral en sexualidad (ESI) y legi<ma correcciones 
disciplinarias cuando alguien “se sale de la norma”.  

El silenciamiento se ex<ende a la diversidad sexual y de género: entre hombres, 18,2% acuerda con 
que “las personas LGBTIQ+ no Denen los mismos derechos y 33,3% duda; entre mujeres, aunque 
el acuerdo es menor (6,9%), 22,4% no está segura. Esa ambivalencia instala el “costo del silencio”: 
“en la casa, en la unidad educa3va, en la comunidad no se habla de eso”. Así, prác<cas de acoso u 
hos<gamiento se ocultan o se presentan como “correcciones” morales. 

Finalmente, el discurso de la “familia que se arregla puertas adentro” ac<va un mandato de lealtad 
que desplaza el foco desde la protección de la víc<ma hacia la preservación del vínculo o por “el 
bien de la familia”. Ese marco simbólico explica por qué la comunidad renombra episodios de 
agresión como “problemas de pareja” y por qué la denuncia se percibe como traición al grupo. 

4.4.2 Prácticas y dinámicas que perpetúan el problema 

En Montero, la inestabilidad económica y la desvinculación familiar operan como detonantes 
tempranos: cuando los ingresos no alcanzan o hay migración de cuidadores, se debilitan las ru<nas 
de cuidado y la escucha adulta. En ese vacío, la relación temprana aparece como salida “racional”: 
para las adolescentes, vincularse con una pareja —muchas veces mayor— promete seguridad 
material y afec<va; para las familias, alivia una carga. Este cálculo es el punto de par<da del círculo. 
En la prác<ca, se traducen en convivencias precoces y, en los casos límite, estupro; 
en comunidades dispersas, el vínculo puede adquirir forma de intercambio (“que otro se haga 
cargo”), con una jus<ficación explícita de la asimetría. Ahí se fijan dos reglas: el hombre-
proveedor como autoridad y la mujer dependiente como “buena elección” frente a la precariedad. 

Ese primer eslabón encuentra terreno fér<l en lo que la evidencia muestra como aprendizaje 
temprano de la desvalorización. En la infancia, los daños graves son altos (entre quienes reportaron 
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violencia: 66,7% xsica y 55,6% sexual), y el hogar figura como escenario principal, 
con familiares entre los autores. En la adolescencia, el repertorio no desaparece: 50% de las 
jóvenes recibe gritos, 31,2% sufre presión para hacer algo que no quería y 36,2% es coaccionada 
emocionalmente; además, 22,5% reporta agresión xsica y 13,8% coerción sexual. Lo crucial es 
el cambio de forma: el golpe intrafamiliar de la niñez se reescribe en la adolescencia 
como control, vigilancia y culpa, justo la base que permite normalizar la asimetría en noviazgos y 
“salidas”, aun sin pareja formal. 

Las redes sociales expanden y estabilizan ese patrón. El control offline —revisión de celular, 
exigencia de contraseñas, monitoreo de amistades— se traslada al plano digital 
con chantajes y amenazas de difusión de contenido ín<mo. Para una adolescente que ya 
internalizó que “insis<r” es parte del vínculo y que teme la sanción moral, el entorno 
online prolonga la presión: el contacto con el agresor no termina al salir de casa o de la escuela. El 
consen<miento se desplaza hacia “aceptar para evitar problemas”, acelerando la entrada en 
vínculos desiguales y reduciendo la probabilidad de pedir ayuda. 

Con la convivencia y, a menudo, la maternidad, el guion se consolida en la adultez. La 
violencia xsica crece y la sexual reaparece, mientras la economía del control cierra el candado: 
se tutela el ingreso y el Dempo. Aunque muchas mujeres generan recursos, entre quienes ganan 
la libertad plena para usar su dinero cae a 70,6% en madres(frente a 88,2% sin hijos) y las jornadas 
de cuidado largas se vuelven frecuentes. Por otro lado, los celos y vetos masculinos —más 
normalizados entre varones migrantes— restringen horarios, sociabilidad y decisiones de gasto. 
La violencia económica casi no se nombra (7,1% la reconoce), pero funciona como veto 
estructural: aunque haya ingreso, no hay autonomía sustan<va para salir o negociar. El círculo, así, 
se vuelve material: menos <empo, menos redes, menos margen. 

La privaDzación del conflicto man<ene la rueda en marcha. Casi la mitad de los hechos ocurre en 
el hogar (43,9%) y los agresores más frecuentes son familiares y parejas/exparejas. Con el daño 
“adentro”, la respuesta se procesa intramuros: se renombra como “problema de pareja”, se apela a 
la “unidad familiar” y se aplaza la denuncia. No es solo cultura; es cálculo: 75,6% no denunció, 
principalmente por miedo, vergüenza o culpa (42,1%), seguido de desconocimiento de 
rutas, desconfianza y falta de apoyo. En áreas dispersas, la distancia y los costos de traslado hacen 
que hablar parezca más riesgoso (y más caro) que callar. Cada episodio “resuelto en casa” eleva el 
umbral de tolerancia del entorno y enseña que ac<var al Estado no compensa. 

La influencia religiosa y los mandatos de género proporcionan la narra<va que une estas piezas: el 
control se presenta como cuidado, la limitación de la mujer como virtud, la diversidad sexual 
como “desvío” a corregir en privado. Ese marco legiDma la vigilancia y desacredita la ESI, 
especialmente en escuelas con referencia católica, dejando a adolescentes sin adultos 
confiables para preguntar y sin lenguaje para nombrar la coerción. 

Cada situación de violencia deja a las mujeres con menos redes de apoyo, menos Dempo, menos 
recursos y menos voz, lo que aumenta la probabilidad de repe<ción y transmite a la siguiente 
generación la misma guía de resolución: aguantar, negociar, silenciar. Romper el círculo 
requiere intervenir en los eslabones más tempranos y más invisibles. 
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4.5 Pregunta de investigación 4: ¿Cuáles y cómo son las barreras que enfrentan 
adolescentes y jóvenes en el acceso a servicios de protección y denuncia de violencia 
basada en género? 

El el acceso de adolescentes y jóvenes al sistema de protección/denuncia se juega en dos planos: lo 
que la comunidad percibe que el sistema puede ofrecer y lo que efecDvamente el sistema logra 
responder. La brecha entre ambas lecturas configura un terreno de desconfianza, información 
incompleta y rutas de apoyo intermitentes, que empuja a muchas víc<mas a no acDvar el circuito 
formal. 

• Barrera relacional y de senDdo: “¿para qué denunciar?” 
La violencia ocurre mayoritariamente en el hogar (43,9%), y los agresores más frecuentes 
son familiares (23,8%) y parejas/exparejas (21,4%). En ese contexto ín<mo, 75,6% de 
mujeres que vivieron violencia no denunció; la razón principal es miedo/vergüenza/culpa 
(42,1%), seguida de desconocimiento de rutas (10,5%), desconfianza en autoridades 
(≈16%) y falta de recursos/apoyo (7,9%). Con el agresor “adentro” y la red co<diana 
entrelazada con él, denunciar supone romper vínculos, arriesgar represalias y “exponer” a 
la familia ante el barrio. Entre adolescentes, este cálculo se refuerza por baja escucha 
adulta y por la tendencia a nombrar las agresiones como “peleas” o “celos”, no como 
violencia: si lo que ocurre no se reconoce como delito, carece de senDdo ac<var el sistema. 

• Barrera informaDva: competencias y límites difusos 
La comunidad no siempre dis<ngue qué hace el SLIM/DNA, qué no puede hacer y cuál es 
la secuencia (denuncia, medidas de protección, derivaciones). Esta opacidad alimenta 
expecta<vas poco realistas (“que lo saquen de la casa hoy”) y, al no cumplirse, erosiona la 
confianza. Entre adolescentes, la ausencia de ESI consistente y de referentes confiables en 
escuela/salud se traduce en desconocer qué cons<tuye violencia, dónde reportar y qué se 
puede esperar. 
 

• Barrera logísDca y económica: costo de llegar 
Aunque la denuncia es gratuita, el acceso no lo es: traslados, <empo de espera, cuidado de 
niños/as y ausencias al trabajo/estudio <enen un costo que pesa más en hogares 
vulnerables y en comunidades dispersas.  
La reciente descentralización del SLIM/DNA acorta distancias, pero mientras equipos y 
horarios no estén plenamente consolidados en todos los distritos, persis<rán “ventanas 
cerradas” en la prác<ca. 
 

• Barrera insDtucional: saturación y rotación 
La sobrecarga por casos de otros municipios, recursos insuficientes y rotación de 
personal asociada a ciclos polí<co–par<darios dejan interrupciones en el seguimiento 
y desacoples entre atención social, salud, policía y jus<cia. En ese escenario, una primera 
consulta sin medidas de protección rápida y sin acompañamiento refuerza el mensaje 
comunitario de que “denunciar no cambia nada”. 
 

• Barrera cultural y normaDva: control como cuidado 
En varones, conductas de vigilancia (ropa, celular, horarios) aparecen normalizadas y se 
intensifican en contextos de migración; en familias con influencia religiosa, el mandato de 
“sostener la familia” desaconseja rupturas y deslegiDma la ESI. Este marco 
simbólico privaDza el conflicto (“se arregla en casa”) y alimenta el subregistro de formas 
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menos visibles, como la violencia económica (reconocida por solo 7,1%, pese a evidencias 
de ingresos tutelados en madres). 
 

• Barrera específica para adolescentes: presión y confidencialidad 
En el tramo 12–17, la presión emocional y la coerción son frecuentes, y parte de 
la coerción sexual ocurre fuera de relaciones formales (pares, escuela, redes). Si los canales 
requieren acompañamiento adulto o no garan<zan confidencialidad, muchas 
adolescentes no acudirán; el costo social (sanción moral, es<gma) supera el beneficio 
esperado. 

En ese sen<do, las barreras no se reducen a “falta de voluntad de denunciar”; son el 
resultado acumulado de: (i) una violencia que ocurre dentro de casa y la ejerce alguien cercano, 
(ii) información confusa sobre lo que el sistema puede hacer, (iii) costos reales de acceso y 
(iv) respuestas tardías que confirman la desconfianza. Los facilitadores —descentralización, OTB 
acDvas, escuelas y salud— ya están en el territorio; transformarlos en impacto implica bajar el 
costo de pedir ayuda, aumentar la certeza sobre lo que va a pasar y proteger de inmediato. Solo 
así, para adolescentes y jóvenes, denunciar dejará de ser un salto al vacío y pasará a ser la opción 
razonable. 

4.5.1 Iniciativas e instituciones que trabajan para hacerle frente a las desigualdades y 
violencia basada en género   

En el Municipio de Montero conviven dos rasgos centrales. Por un lado, la descentralización de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia y del SLIM—impulsada por las OTB—, que acerca los 
servicios a los barrios y comunidades. Por otro, una arDculación civil todavía frágil frente a las 
desigualdades y violencias basadas en género. El primero abre una ventana para ampliar cobertura 
y oportunidad; el segundo limita la capilaridad comunitaria necesaria para prevenir y acompañar 
casos. 

La descentralización por distritos —aún en proceso de consolidación, pues no todos cuentan con 
equipos diferenciados— ya muestra resultados y lecciones ú<les. En concreto, permite: 

• Proximidad efecDva: las y los usuarios acuden al SLIM/DNA de su distrito, lo que reduce 
costos de transporte y barreras de <empo para denunciar o pedir orientación. 

• Información más clara y cercana: cada distrito puede difundir servicios y resolver dudas con 
adolescentes, jóvenes y familias en su propio territorio, acortando la brecha de 
desconocimiento sobre competencias y rutas. 

• Mejor gesDón de casos: al distribuir la demanda, disminuye la sobrecarga del personal y 
mejora la oportunidad en la atención y el seguimiento. 

Una lección clave es el rol de las OTB: su par<cipación en el diseño y la demanda de la 
descentralización demostró que la incidencia barrial puede traducirse en cambios opera<vos 
concretos. Este antecedente abre la puerta para fortalecer la co-gobernanza local entre comunidad 
e ins<tuciones. 

En paralelo, existe un potencial juvenil que ya se organiza en el Comité Niño, Niña y Adolescente, 
donde sus integrantes reciben formación en liderazgo y acDvismo. Ese semillero puede actuar 
como puente entre demanda comunitaria y oferta pública, siempre que se le reconozca rol y se le 
faciliten canales formales de coordinación. 
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Aun así, la trama de sociedad civil sigue siendo débil y dispersa. Faltan redes estables que ar<culen 
a juventudes, colec<vos y ONG con el SLIM/DNA y salud.  

 

“Yo me involucro en plataformas y colec3vos por internet, incluso a nivel nacional. Porque aquí 
no se da mucho que haya redes o colec3vos, como los hay en Santa Cruz por ejemplo. Hay 
jóvenes con interés como yo, pero no nos relacionamos mucho, más allá del Comité NNA ” 
(ParMcipante mujer, adolescente acMvista, Montero) 

“Para la comunidad LGBT, por ejemplo, no hay redes de apoyo como en otras ciudades grandes, 
como Santa Cruz. Aquí esa población está sola, y creo que también por eso deciden ocultarse. 
Con la prevención de la violencia también pasa eso. Aunque nosotros lo hacemos con los 
recursos que tenemos, siempre es necesario que toda la comunidad se involucre.” (ParMcipante 
mujer, representante SLIM/DNA Distrito 1, Montero) 

De cara al corto plazo, tejer redes de apoyo para poblaciones en mayor vulnerabilidad. Con ello, la 
descentralización dejará de ser solo una cercanía xsica para conver<rse en una cercanía 
funcional que la comunidad reconoce, usa y co-construye.  
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PARTE V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
El análisis integrado de este estudio —encuestas a mujeres y hombres, módulos con adolescentes 
y trabajo cualita<vo— muestra que en Montero la VBG no aparece como una suma de episodios 
aislados, sino como el resultado de un entramado de normas, relaciones y condiciones materiales 
que se aprenden temprano y se refuerzan con el <empo. La adolescencia funciona como bisagra: 
allí se fijan (o se discuten) guiones de género que luego se consolidan en la adultez, especialmente 
con la convivencia y la maternidad. Este proceso ocurre, además, en un ecosistema donde el hogar 
concentra la mayor parte de los hechos y los principales agresores son personas del círculo ín<mo; 
donde pesan barreras relacionales (“¿para qué denunciar?”), logís<cas e ins<tucionales; y donde 
conviven avances norma<vos con una tolerancia prác<ca del control. Al mismo <empo, existen 
ventanas de oportunidad: la descentralización del SLIM/DNA impulsada por OTB, redes juveniles 
en formación y actores comunitarios con capacidad de incidencia. Las conclusiones y 
recomendaciones que siguen traducen estos hallazgos en orientaciones concretas para prevención, 
detección y respuesta. 

5.1 Conclusiones 

1) La adolescencia es la bisagra del sistema de género local 

La evidencia ubica a la adolescencia como el tramo donde se fijan —o se discuten— los guiones que 
luego organizan la vida adulta. En 12–14 se roman<za la dependencia (“si me cela, me cuida”) y en 
15–17 se traducen en acuerdos de control (revisión de celular, veto de amistades, restricciones de 
ropa/horarios). Aunque muchas jóvenes sos<enen ideas igualitarias, la baja escucha adulta y la 
inseguridad barrial moderan su agencia. Este es el punto de mayor costo-efecDvidad prevenDva: 
allí el control todavía puede ser nombrado y frenado antes de que se naturalice. 

2) El hogar concentra la violencia y redefine su senDdo 

Casi la mitad de los hechos ocurre en casa y los agresores más frecuentes son familiares y 
parejas/exparejas. Ese encuadre privaDza el conflicto (“se arregla en familia”), eleva el umbral 
comunitario de tolerancia y desplaza la prioridad desde la protección de la víc<ma hacia la 
preservación del vínculo. Tres de cada cuatro mujeres que vivieron violencia no denunciaron: 
miedo/vergüenza/culpa, desconfianza y costos de acceso lo explican, pero también un aprendizaje 
social de que hablar no cambia el desenlace si no hay protección inmediata. 

3) ConDnuidad con cambios de forma a lo largo del ciclo de vida 

El patrón muestra una cadena reconocible: desvalor y grito en la niñez → control y culpa en la 
adolescencia → xsica/sexual en convivencia → económica/temporal que fija dependencia. No es 
una escalera inevitable, pero sí probable cuando el control no se iden<fica como violencia. 
Intervenir antes del primer embarazo y durante las primeras relaciones reduce la probabilidad de 
escalamiento. 

4) La violencia psicológica es infraestructura: sosDene y enmascara 

La forma más extendida es la psicológica/emocional (insulto, humillación, chantaje, celos). No es 
menor ni “preparatoria”: organiza la jerarquía relacional, desacDva alarmas y normaliza el trato 
desigual. Cuando lo co<diano se redefine como “carácter fuerte” o “cuidado”, denunciar pierde 
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sen<do y la frontera del consen<miento se corre. Esta infraestructura explica por qué lo Isico y 
sexual aumentan su probabilidad en convivencias y pospartos. 

5) Economía del control: ingresos con tutela, Dempo sin autonomía 

Muchas mujeres generan recursos, pero no siempre deciden sobre su uso; la tutela del dinero se 
presenta como “administrar juntos” y rara vez se reconoce como violencia. La carga de 
cuidados intensiva (especialmente en madres) restringe <empo para estudiar, trabajar, organizarse 
o buscar ayuda. El resultado es autonomía económica aparente y dependencia sustanDva: hay 
ingresos, pero sin control de agenda ni de gasto, la salida del vínculo es inviable o muy costosa. 

6) Comunidades dispersas: intensificación de riesgo y barreras de acceso 

En zonas alejadas se combinan precariedad, distancias a servicios, desinformación y prác<cas que 
“mercan<lizan” a adolescentes (“que otro se haga cargo”). La legi<midad de arreglos intrafamiliares, 
sumada a episodios de violencia insDtucional (tramitadores, maltrato en servicios), refuerza el 
silencio. Aquí la prevención y la protección requieren disposi<vos móviles, aliados comunitarios 
y costos cero para la víc<ma. 

7) Discapacidad: riesgo ínDmo y subregistro persistente 

La discapacidad sigue poco visible en registros y disposi<vos. Los casos más graves se ubican en 
el entorno familiar(abuso sexual, negligencias), y las barreras “blandas” (dudas sobre capacidad de 
decidir, temores de la familia) dificultan la denuncia. Se requieren rutas específicas, apoyos 
comunicacionales, intérpretes y salvaguardas frente a cuidadores agresores. 

8) Masculinidades en ambivalencia: rechazo al machismo explícito, validación del control 
coDdiano 

Muchos varones no adhieren a frases machistas “durasy” pero normalizan prác<cas de vigilancia 
(ropa, celular, <empos) —más aún en contextos de estrés económico y migración—. Esa 
ambivalencia crea climas permisivos: el liderazgo y la autonomía femenina se aceptan “en 
principio”, pero se condicionan “en la prác<ca”. 

9) Ecosistema digital que prolonga la presión 

El control offline se exDende a redes sociales: monitoreo de disposi<vos, exigencia de contraseñas 
y amenazas de difusión de contenido ín<mo. En adolescentes sin ESI ni adultos confiables, el 
consen<miento se desplaza hacia “aceptar para no tener problemas”. Lo digital ya no es un canal 
aparte: es el mulDplicador del guion del control. 

10) Sistema de protección en transición: cercanía territorial con capacidad aún desigual 

La descentralización del SLIM/DNA acercó servicios y mejoró la oportunidad en distritos con 
equipos ac<vos; cuando faltan equipos/horarios o hay rotación y sobrecarga, la primera consulta 
no logra proteger rápido ni reducir costos. Donde la OTB se involucra, la confianza mejora; donde 
no, persiste el “salto al vacío” de denunciar. 
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5.2 Recomendaciones  

1) ESI territorial y confidencial para la bisagra adolescente. 

En secundaria y centros técnico–humanís<cos, es necesario implementar módulos regulares de 
educación integral en sexualidad con enfoque intercultural y de derechos, acompañados por vías 
de consulta anónimas (puntos de escucha y mensajería de bajo costo) que no exijan la presencia 
inmediata de cuidadores para la orientación inicial. La prioridad son los 12–17 años trabajando un 
mínimo común: consen<miento afirma<vo, no coerción, rutas de ayuda y protección frente a 
chantajes digitales. Esto reduce la normalización del control y permite nombrar la presión 
emocional antes de que se convierta en violencia crónica. 

2) Trabajo sostenido con varones: del “cuidar = controlar” a la corresponsabilidad. 

Se propone instalar ciclos de masculinidades cuidadoras en clubes, ligas barriales y centros 
juveniles, con facilitadores locales formados para entrenar habilidades de ges<ón emocional, 
acuerdos sin control, tes<gos ac<vos entre pares y corresponsabilidad de cuidados en el hogar.  

3) Detección temprana en escuela y salud, con derivación en el mismo día. 

Tutorías, psicología educa<va y consulta externa adolescente pueden incorporar tres preguntas 
breves sobre gritos/insultos, presión para hacer algo y control digital. Cuando alguna respuesta es 
posi<va, la ins<tución ac<va de inmediato una derivación segura al SLIM/DNA del distrito, con 
contrarreferencia obligatoria. El obje<vo es que la primera señal —que suele ser psicológica— no 
quede a criterio individual, sino dentro de un circuito ins<tucional que protege a <empo. 

4) Puntos descentralizados con protección inmediata y “costo cero” para la vícDma. 

Los puntos del SLIM/DNA por distrito deben operar con horarios extendidos y capacidad de dictar 
medidas de protección en la primera consulta, además de ofrecer cuidado temporal de niños/as y 
acompañamiento psicosocial/jurídico. Si pedir ayuda es más costoso que callar, la denuncia no 
llegará.  

5) Cuidado comunitario y empleabilidad sensible al cuidado para la autonomía sustanDva. 

La sobrecarga de tareas que enfrentan las madres exige servicios comunitarios de cuidado 
(guarderías móviles en horarios crí<cos, círculos vecinales con apoyo municipal) y acuerdos con 
empresas locales para turnos flexibles, licencias por violencia y primeras experiencias laborales 
femeninas. La autonomía económica no se define solo por “tener ingreso”, sino por poder decidir 
su uso y sostenerlo en el <empo; sin <empo disponible, cualquier empleo es frágil y cualquier salida, 
inviable. 

6) Ruta específica para discapacidad: accesibilidad, salvaguardas y apoyo a cuidadores no 
agresores. 
Se requiere señalé<ca y comunicación accesibles, intérpretes cuando corresponda y protocolos 
para tomar denuncias cuando el presunto agresor es familiar/cuidador. El circuito debe prever 
medidas de resguardo y apoyos a cuidadores no agresores, evitando que la dependencia funcional 
se convierta en barrera de salida. El registro municipal de casos con discapacidad, ar<culado con 
salud y educación, ayudará a dimensionar necesidades y ajustar recursos. 
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7) Ecosistema digital seguro: alfabeDzación, reporte y respuesta frente a sextorsión. 

La alfabe<zación en riesgos digitales debe acompañar la ESI con contenidos sobre consen<miento 
en línea, privacidad, huella digital y rutas de reporte. Se sugiere un canal municipal de denuncia de 
bajo consumo de datos para amenazas de difusión de contenido ín<mo y chantajes, con respuesta 
rápida, coordinación con plataformas y medidas de protección inmediatas. Para adolescentes, la 
confidencialidad inicial es determinante para animarse a pedir ayuda. 

8) Comunicación pública que nombre lo no visible y mueva normas locales. 

Una campaña sostenida, con ejemplos de Montero, debe explicar que insultos, humillaciones, veto 
a amistades/estudio, control de ropa o celular y tutela del salario son violencia, no “carácter” ni 
“cuidado”. Involucrar liderazgos en mensajes mínimos compar<dos permite desmontar la 
equivalencia social entre control y protección, y alinea a la comunidad con rutas de ayuda 
confiables. 

9) Datos y monitoreo para gesDonar por resultados. 

Un tablero municipal que integre registros de SLIM/DNA, salud y educación —con corte por etapa 
de vida, zona, discapacidad y condición migratoria— permi<rá seguir indicadores crí<cos: 
reconocimiento de violencia psicológica/económica, <empos a primera medida de protección, 
abandonos de denuncia y reingresos. Publicar avances trimestrales instala responsabilidad 
compar<da y guía ajustes tác<cos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
El estudio caracteriza la violencia basada en género (VBG) en el municipio de La Guardia desde una 
perspec<va interseccional y de ciclo de vida. Parte de un entorno atravesado por inestabilidad 
socioeconómica, migración de cuidadores, consumo problemá<co de alcohol en ciertos circuitos y 
una influencia religiosa que, en algunos espacios, sos<ene guiones tradicionales sobre lo 
“masculino” y lo “femenino”. En ese marco, se debilitan redes de apoyo, se priva<za el conflicto en 
el hogar y se normalizan prác<cas de control que, con el <empo, se traducen en violencias Isicas, 
sexuales y económicas. 

Se trianguló evidencia cuanDtaDva y cualitaDva. En lo cuan<ta<vo, se analizaron cuatro bases de 
encuestas levantadas en el municipio: mujeres adultas, hombres adultos, adolescentes mujeres y 
adolescentes varones. Estos instrumentos incluyen módulos sobre percepciones de género, 
experiencias de violencia, salud mental, autonomía económica, parentesco y control. En lo 
cualita<vo, se trabajó con entrevistas y relatos de actores ins<tucionales y juveniles locales, que 
permi<eron interpretar mecanismos y contextos de ocurrencia. La integración de ambas fuentes 
orientó el análisis hacia patrones (no solo magnitudes): dónde ocurre la violencia, quiénes la 
ejercen, cómo se narra y por qué se sos<ene. 

Los hallazgos muestran que, en las mujeres, algo más de un tercio declara haber sufrido violencia 
(37,1%), mientras un quinto prefiere no responder (20,0%). Ese silencio crece cuando se pregunta 
por casos del entorno (31,4%), señalando probable subregistro por temor, es<gma o desconfianza 
en el sistema. Entre quienes responden afirma<vamente, la violencia psicológica es la puerta de 
entrada y el <po más frecuente (≈80,0%), seguida por la Isica (53,3%) y, en menor medida, la sexual 
(23,3%) y la económica/patrimonial (23,3%); la educa<va aparece de forma marginal (3,3%). El 
mapa de ocurrencia confirma una geograIa de proximidad: el hogar concentra la mayoría de hechos 
y alcanza su pico en la adolescencia (75,0%), seguido de la adultez (64,7%) y la niñez (57,1%); la 
escuela no solo detecta, también es escenario de violencia (42,9% en niñez; 37,5% en adolescencia; 
17,6% en adultez) y el trabajo aparece desde temprano (28,6% en niñez; 25,0% en adolescencia; 
23,5% en adultez), lo que enlaza con inserciones informales y control económico. 

En la adolescencia, la violencia se expresa primero en lo psicológico y relacional: 52,4% de las 
adolescentes reporta gritos o voz alzada, 26,2% “poner al hielo” y 23,8% culpa o presión emocional 
en el úl<mo año. Aunque con porcentajes menores, ya se registran las<maduras Isicas (16,7%), 
insinuaciones que hicieron sen<rse obligadas a contacto Isico/sexual (12,2%) y presiones para 
hacer algo contra su voluntad (9,5%). Entre quienes <enen pareja, 28,6% declara presión para tener 
relaciones o contacto Isico cuando no querían, lo que confirma coerción sexual dentro del 
noviazgo. Estas cifras dialogan con el relato juvenil: la distancia con personas adultas, la 
inestabilidad económica en los hogares y el uso intensivo de redes sociales producen un terreno 
donde se roman<za el control —pedir contraseñas, monitorear ubicación, exigir “pruebas de 
amor”— y donde la “insistencia” se normaliza como lenguaje del afecto. Con esa gramá<ca, el “no” 
se vuelve negociable y la dependencia se afianza, aun sin convivencia formal. 

La interseccionalidad explica por qué los riesgos no se distribuyen de forma pareja. En mujeres 
migrantes y de pertenencia indígena, la barrera invisible de la pertenencia opera como recurso de 
disputa: en conflictos barriales, ins<tucionales o polí<cos, se ac<van marcadores de origen (acento, 
pollera) y género para deslegi<mar la palabra y degradar el liderazgo (“cuando no les gusta lo que 
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digo, dejo de ser ‘concejala’ para ser una ‘tal por cual’, una ‘colla’”). Ese desplazamiento del 
argumento hacia la iden<dad alimenta violencia psicológica, simbólica y polí<ca, y encarece el 
acceso a servicios cuando se traducen en tratos diferenciados. En comunidades dispersas, la 
distancia Isica y el costo del traslado dificultan la denuncia y el seguimiento; la presencia estatal 
se percibe intermitente y lejana. En la población con discapacidad, barreras de accesibilidad Isica, 
comunicacional y ac<tudinal —sumadas a operadores poco sensibilizados— sos<enen violencia 
psicológica por discriminación y, en casos graves, sexual; sin ajustes razonables, la ruta se vuelve 
una no-ruta. En diversidades sexuales y de género, la invisibilización pública y la ausencia de redes 
locales empujan a las personas LGBTIQ+ a buscar apoyo fuera del municipio y subregistran 
agresiones, incluyendo episodios “correc<vos” dentro del propio barrio. 

Los guiones de género que asignan “prac<cidad” a los varones y “emocionalidad” a las mujeres no 
solo organizan tareas; ordenan <empos, dinero y autoridad. Ese binomio legi<ma la doble jornada 
femenina y la carga mental domés<ca, deslegi<ma sus reclamos (“está sensible”) y excusa la 
evitación emocional masculina (“no habla de eso”). En épocas de estrechez o conflicto, funciona 
como coartada para desplazar responsabilidades: él “debe concentrarse en proveer”; ella “sabe 
manejar el hogar”. El resultado son trayectorias femeninas más intermitentes y peor remuneradas, 
poder de decisión limitado sobre el ingreso y una base material que dificulta salir de vínculos 
controladores. En hogares migrantes, el trabajo infan<l y juvenil “de ayuda” aparece temprano y en 
circuitos informales, exponiendo a hos<gamiento y a normalizar que otros decidan sobre <empo y 
dinero; más adelante, eso toma la forma de violencia patrimonial (23,3%) y de empleos de baja 
estabilidad. 

El acceso a protección y jus<cia se resuelve como una cadena de obstáculos. La primera traba es 
informacional: entre quienes no denunciaron, 28,6% dice “no sabía dónde denunciar”. Antes de 
sopesar costos, la puerta ya está cerrada. Enseguida aparecen los costos emocionales —miedo, 
vergüenza, culpa— y materiales —<empo, transporte, cuidado de hijos/as—, ambos en torno al 
14,3%, que en economías frágiles hacen que denunciar compita con la sobrevivencia diaria. La 
desconfianza en autoridades, aunque menos declarada (≈7% en combinaciones), pesa más de lo 
que se dice: experiencias de no escucha, trato poco digno o filtraciones desalientan acudir; en 
población LGBTIQ+ el temor central es al ou<ng. El saldo es una baja denuncia (64,5% no denunció) 
y trayectorias que se cancelan o postergan. En las percepciones de seguridad, predomina la 
seguridad “a medias”: en la escuela, solo 26,2% se siente muy segura y 45,2% parcialmente segura; 
en el barrio, 21,4% y 47,6%, respec<vamente. Esa ambivalencia restringe desplazamientos, 
desalienta reportes dentro del establecimiento y legi<ma dependencias (“quién te lleva, con quién 
vas”). La repe<ción co<diana de maltrato psicológico y control deja, además, huellas en la salud 
mental: ansiedad/preocupación semanal (34,3%) o diaria (21,4%), tristeza/desgano semanal 
(30,0%) o diaria (11,4%), con bloques altos de no respuesta que revelan malestar normalizado y 
dificultad para nombrarlo. 

La capacidad pública existe pero llega corta. SLIM y Defensoría concentran la atención, con 
sobrecarga de casos y logís<ca limitada hacia zonas dispersas; la prevención queda reducida a 
acciones puntuales, y la coordinación con salud, educación y PRONASSLE (en discapacidad) puede 
y debe fortalecerse para que la interseccionalidad sea opera<va y no un enunciado. Del lado de la 
sociedad civil, la ar<culación es débil; hay jóvenes con vocación de liderazgo, pero faltan espacios, 
mentores y alianzas para sostener campañas y acompañar pares. La cercanía a Santa Cruz de la 
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Sierra facilita que busquen allí redes seguras, sobre todo en población LGBTIQ+, lo que vacía de 
referentes locales y perpetúa el círculo de invisibilidad. 

A par<r de esta evidencia, el estudio propone una ruta de transformación centrada en cuatro 
claves. La primera es hacer visible, discreta y cercana la protección: cualquier puerta —SLIM, salud, 
escuela u OTB— debe ac<var la ruta; señalé<ca unificada y materiales en lenguaje claro (y en 
quechua/aymara donde corresponda) deben explicar pasos y <empos; y se requieren canales de 
bajo costo y alta confidencialidad —WhatsApp/QR con respuesta en plazos definidos, “citas 
silenciosas” para adolescentes, buzones discretos en colegios y postas—, además de brigadas 
móviles SLIM–DNA–salud con calendario público para comunidades dispersas y acuerdos con 
transporte local para traslados protegidos. La segunda clave es prevenir por curso de vida y por 
espacios: detección temprana de maltrato en niñez desde salud y escuela; en adolescencia, puntos 
de escucha confidencial, educación en consen<miento y ciudadanía digital, y acuerdos con 
mototaxis y comercios del entorno escolar (registro, código de conducta, canal de reporte 
silencioso); en adultez, medidas de protección ágiles y apoyos para autonomía económica (servicios 
de cuidado y reenganche laboral/forma<vo). La tercera es volver opera<va la interseccionalidad: 
formación an<discriminación en salud y educación, intérpretes donde haga falta, resguardo a 
liderazgos femeninos frente a violencia polí<ca y simbólica; accesibilidad Isica, comunicacional y 
ac<tudinal en toda la ruta, protocolos específicos para VBG con discapacidad, coordinación 
efec<va PRONASSLE–SLIM con seguimiento; y puntos amigables con garanras de 
confidencialidad para diversidad sexual y de género, con alianzas de transición mientras se tejen 
redes locales. La cuarta es construir un sistema que aprende: protocolos an< revic<mización, 
atención privada, devolución de información a usuarias/os, indicadores de uso de rutas, <empos 
de respuesta y resultados desagregados (adolescencia, migración, discapacidad, LGBTIQ+), 
rendición de cuentas y formación con<nua de equipos; y, en paralelo, campañas que desac<ven los 
guiones que legi<man el control, programas con varones (adultos y jóvenes) en habilidades 
socioemocionales y corresponsabilidad, y microfondos para inicia<vas juveniles de prevención y 
ciudadanía digital. 

En síntesis, La Guardia <ene ac<vos valiosos —ins<tuciones presentes, tejido comunitario vivo, 
juventudes dispuestas a par<cipar—, pero la respuesta sigue centralizada, fragmentada y, para 
muchas, lejana. Las cifras muestran una violencia co<diana que empieza temprano, se intensifica 
en la adolescencia y en la adultez se ancla en la economía y el control emocional; los relatos explican 
por qué cuesta nombrarla y denunciarla. Conver<r estos hallazgos en cambio implica rutas 
confiables, <empo liberado para las mujeres, empleos que sostengan autonomía y una cultura que 
deje de jus<ficar el control como cuidado. Con las medidas propuestas, el municipio puede pasar 
de atender la urgencia a interrumpir el ciclo: proteger antes, prevenir mejor y sostener salidas 
reales. 
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PARTE I. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 
Save the Children es una organización internacional con presencia en más de 120 países  que 
trabaja por la realización efectiva de los derechos de la niñez, con énfasis en salud, educación y 
protección frente a todas las formas de violencia. En Bolivia, su trayectoria supera cuatro décadas 
de intervención continua, evolucionando desde iniciativas focalizadas hacia un portafolio 
programático amplio que articula acciones de desarrollo y respuesta humanitaria junto a 
instituciones públicas y sociedad civil. Este posicionamiento histórico respalda su capacidad de 
operar en territorios urbanos complejos, aportando evidencia, metodologías y alianzas para la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes.  

La acción de Save the Children se rige por marcos institucionales específicos que orientan la 
transversalización de género y la protección de la niñez. La Política de Igualdad de Género 
establece principios y compromisos para transformar desigualdades estructurales y promover la 
igualdad sustantiva en programas, incidencia y alianzas, mientras que los lineamientos y principios 
de Protección de la Niñez precisan medidas para prevenir y responder al abuso, negligencia, 
explotación y violencia, con estándares de confidencialidad, seguridad y derivación oportuna. En 
línea con su estrategia Global 2022-2024, estos instrumentos enmarcan la pertinencia de 
intervenciones que abordan la violencia basada en género (VBG) desde la prevención primaria y la 
respuesta coordinada con servicios locales.  

En este contexto, el proyecto que da origen al presente estudio se concibe como un esfuerzo 
programático para fortalecer la prevención y la respuesta comunitaria frente a VBG en los 
municipios de La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra, con énfasis en la articulación con 
actores municipales y comunitarios u en el desarrollo de capacidades para la detección temprana, 
la atención adecuada y la referencia segura. La intervención se alinea con iniciativas de Save the 
Children Bolivia orientadas a transformar prácticas de cuidado y protección en el ámbito familiar 
y comunitario, promoviendo entornos seguros y no violentos para adolescentes, jóvenes y 
mujeres. 

1.1 Jus'ficación del estudio 
El estudio se realiza para generar evidencia contextualizada y accionable que oriente la prevención 
y la respuesta a la violencia basada en género (VBG) en los municipios de La Guardia, Montero y 
Santa Cruz de la Sierra. Se enmarca en el proyecto “Empoderamiento comunitario para la prevención 
y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra”, cuyo 
propósito es contribuir a la igualdad de género mediante el empoderamiento de adolescentes y 
jóvenes y el fortalecimiento del sistema de respuesta, mitigación y prevención de la VBG en los 
municipios de intervención. Este estudio se concibe explícitamente para levantar y sistematizar 
evidencia que alimente estratégica las acciones del proyecto.  

La pertinencia del estudio se sustenta en la gravedad y persistencia de la VBG en el departamento 
de Santa Cruz, donde se registran indicadores críticos: Santa Cruz figura entre los departamentos 
con mayor número de feminicidios en el periodo reciente y concentra altas tasas de violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes, además de una prevalencia significativa de uniones 
tempranas y embarazos adolescentes. Estas dinámicas se intersectan con patrones socioculturales 
conservadores y con barreras de acceso a la justicia y a la protección, incluidos niveles de 
desconfianza hacia las instancias responsables de atención y denuncia, lo que incrementa la 
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subatención y la subdenuncia. Este diagnóstico justifica la necesidad de evidencia específica a nivel 
municipal para orientar decisiones y priorizar recursos.  

El presente estudio responde al alcance del proyecto y a la complejidad del Plan 3000, donde 
convergen alta densidad poblacional, diversidad sociocultural y dinámicas de movilidad que 
tensionan las rutas de prevención, atención y derivación. El proyecto, desde el ámbito de 
Protección de la Niñez y Gobernanza, impulsa políticas públicas orientadas a la protección infantil, 
la prevención de la violencia en todas sus formas y el establecimiento de mecanismos comunitarios 
de reporte y referencia, por lo que contar con un análisis focalizado surge para ajustar y escalar 
intervenciones con enfoque interseccional.  

1.2 Metodología utilizada e instrumentos aplicados  

El estudio adopta una Metodología Mixta de Inves<gación – Acción con enfoque interseccional, 
que integra recolección y análisis cuan<ta<vo-cualita<vo para comprender la VBG en los 
municipios de intervención desde las experiencias de mujeres, adolescentes y otros actores clave. 
Este enfoque asegura la complementariedad de fuentes primarias y secundarias, la triangulación 
analí<ca y la consideración de variables interrelacionadas (edad, etnicidad, escolaridad, migración, 
discapacidad, acceso a servicios, entre otras) para explicar desigualdades y violencias en su 
complejidad. Asimismo, promueve la par<cipación ac<va y segura de las personas involucradas, 
resguardando su dignidad y autonomía, y visibiliza prác<cas de resistencia y cuidado 
frecuentemente invisibilizadas.  

 

De manera específica, el diseño metodológico incorpora la perspec<va hombres y mujeres como 
componente estratégico para comprender cómo los roles y estereo<pos influyen en sus vínculos 
con y en la reproducción de desigualdades de género, ampliando así el análisis estructural de la 
VBG.  
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En este marco, se han delimitado cinco preguntas de inves<gación que guiaron el levantamiento 
de información y serán la base para el análisis de los hallazgos: 

1. ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones estructurales asociadas al género en los 
tres municipios de intervención? 
 

2. ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, condición 
migratoria y nivel socioeconómico influyen en las desigualdades entre hombres y mujeres en las 
tres regiones de intervención? 
 

3. ¿Qué percepciones, discursos, prácMcas y dinámicas sociales, comunitarias y familiares inciden 
y reproducen la violencia basada en género? 
 

4. ¿Cuáles y cómo son las barreras y facilitadores que enfrentan adolescentes y jóvenes en el 
acceso a servicios de protección y denuncia de violencia basada en género? 
 

5. ¿Qué factores deben tomarse en cuenta para el diseño de estrategias de comunicación y 
movilización comunitaria para hacerle frente a la violencia basada en género?1 

Por tanto, para cumplir con esta metodología, se establecieron cuatro fases de trabajo, detalladas 
a con<nuación. 

 

Estas fases se dis<nguieron por el <po de ac<vidades que se realizaron en cada una de ellas. Sin 
embargo, previo a esto, se trabajó en un punto de par<da clave para el estudio: la fase preliminar 
para la nivelación de expecta3vas entre el equipo de Save the Children y el equipo consultor tomando 
en cuenta parámetros de <empo, roles, prioridades y responsabilidades. Esto permi<ó obtener los 
resultados esperados, teniendo como base la claridad en el alcance de trabajo de ambas partes 
involucradas. 

 
1 En el caso de la quinta pregunta de investigación, esta es abordada en la guía comunicacional que forma 
parte del valor agregado de la consultoría.  
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1.2.1  Instrumentos de recolección2 

Como bien se estableció en la metodología trabajada, la recolección de información se realizó mediante herramientas cuan<ta<vas y 
cualita<vas. A con<nuación, se presenta el detalle respec<vo: 

Instrumento Tipo Obje;vo Necesidades de información a la que responde 

Encuesta a mujeres  Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender de manera integral la situación de 
las mujeres de las zonas de intervención frente a situaciones de vulnerabilidad 
que pueden devenir en VBG. La encuesta será el instrumento que integre las 
diferentes variables socioeconómicas, polí&cas e ins&tucionales que hacen de 
la VBG una problemá&ca estructural. Serán el insumo base para el análisis 
cuan&ta&vo interseccional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Roles y estereo&pos de género 

- Autonomía del cuerpo, salud sexual y reproduc&va 

- Autonomía económica 

- Liderazgo y par&cipación polí&ca 

- Percepción sobre la atención de ins&tuciones de 
prevención y protección frente a la VBG 

Encuesta a hombres Cuan&ta&vo 

Relevar información que permita entender las percepciones de los hombres de 
la zona respecto a roles y estereo&pos de género, y cómo estos influyen en 
sus masculinidades; y por ende, en sus dinámicas con las mujeres de sus 
entornos.  

- Prevalencia, patrones y normalización de la VBG 

- Roles y estereo&pos de género  

- Masculinidades 

Historia de vida Cualita&vo 

Iden&ficar, reconocer y socializar historias de adolescentes, jóvenes y mujeres 
lideresas; para así darle al estudio en enfoque humano y real sobre lo que 
implica ser mujer (en toda su integralidad) en las zonas de intervención. 
Además, permi&rá recoger ideas e inicia&vas de las mismas mujeres, respecto 
a cómo abordar los desaRos de vinculados al género.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Prevalencia de mitos, roles y estereo&pos de género en las 
comunidades 

- Expecta&vas de mejora a futuro respecto a la VBG 
 

Entrevista 
PMF,  cuidadores /as Cualita&vo 

Relevar información que evidencie cuáles son las percepciones de los/las 
adultos responsables a cargo de menores, respecto a la VBG. Esta entrevista 
permi&rá entender qué patrones y discursos son reproducidos de generación 
en generación, y de qué manera estos inciden en la prevalencia de la VBG.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación de roles y estereo&pos de género vigentes, 
y cómo estos se reproducen, tanto en el hogar como en la 
comunidad 

- Iden&ficación del grado de normalización de 
problemá&cas culturales propias de la zona, como los 
embarazos adolescentes y la convivencia temprana 

 
2 Los instrumentos de recolección se adjuntan en los anexos del presente estudio.  
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Entrevista lideresas 
y  mujeres adultas Cualita&vo 

Relevar información que permita entender cuál es la situación de las mujeres 
que ejercen o han ejercido algún &po de cargo de liderazgo o toma de decisión 
en la comunidad. Los hallazgos de esta entrevista son par&cularmente 
importantes para evidenciar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres en esta posición, desde un enfoque generacional.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG  

- Situación de las mujeres de la zona respecto a su 
par&cipación en espacios de liderazgo y de toma de 
decisión 

- Iden&ficación de la prevalencia de desaRos que enfrentan 
las mujeres en posiciones de liderazgo y toma de decisión 
 

Entrevista 
autoridades 
municipales 
y representantes 
de ins<tuciones de 
protección 

Cualita&vo 

- Conocer de qué manera se está abordando la problemá&ca de la VBG desde 
el sector público/municipal.  

- Iden&ficar cuáles son los principales patrones en los casos que se reportan 
de VBG en el municipio. Se consideran desde variables referentes al proceso 
de la denuncia, la &pología de los casos, y los desaRos ins&tucionales que se 
&enen para brindar un servicio adecuado al contexto. 

• Existencia (o no) y efec&vidad de norma&va 
per&nente para la prevención de violencia basada 
en género en el municipio 

• Acciones e inicia&vas asumidas desde el 
municipio para la prevención de la violencia 
basada en género 

• Evaluación de dificultades sociales, económicas, 
polí&cas, culturales que enfrentan las mujeres en 
el municipio 

• Evaluación del nivel de involucramiento del 
sector público en la prevención de la violencia 
basada en género 

-Patrones que caracterizan los casos evidenciados y 
reportados de VBG  

-Patrones en los procesos de denuncia que frenan a las 
mujeres al momento de concretar este proceso 

DesaRos ins&tucionales que dificultan el accionar de los 
actores, en su respuesta frente a casos de VBG 

Entrevista a 
mujeres indígenas/ 
campesinas/ 
originarias/ 
afrodescendientes  

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres que se iden&fican con algún raza o etnia. 
Los resultados de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos 
y violencias sufren las mujeres en esta posición, desde un enfoque 
interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y el origen de 
nacimiento de la mujer. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
indígenas o campesinas frente a la VBG  

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
el lugar de origen de la mujer. 
 

Entrevista a 
miembros  de la 
comunidad LBTIQ+ 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en miembros de la comunidad LGBTIQ+. Los resultados 
de esta entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias 
sufren las personas que se iden&fica como parte de la comunidad, desde un 
enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la 
iden&dad y orientación sexual.  

- Patrones que caracterizan las experiencias de los 
miembros de la comunidad LGBTIQ+. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG, la 
iden&dad y orientación sexual. 
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Entrevista a mujeres 
inmigrantes Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres migrantes. Los resultados de esta entrevista 
servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las mujeres 
migrantes, desde un enfoque interseccional, permi&endo reconocer la relación 
entre la VBG y la condición migratoria. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
migrantes. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la condición migratoria de las mujeres. 
 

Entrevista a 
mujeres con 
discapacidad 

Cualita&vo 

Recolectar información que permita comprender si existe variación en la 
violencia que se ejerce en mujeres con discapacidad. Los resultados de esta 
entrevista servirán para iden&ficar qué &po de desaRos y violencias sufren las 
mujeres con algún &po de discapacidad, desde un enfoque interseccional, 
permi&endo reconocer la relación entre la VBG y la discapacidad. 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
con discapacidad. 

- Iden&ficar la relación que existe entre los casos de VBG y 
la discapacidad. 
 

Guía de 
revisión  documental 

Cuan&ta&vo 
y cualita&vo 

Garan&zar una revisión bibliográfica correcta e integral, que permita 
enriquecer y/o validar la información primaria obtenida en campo. Esta guía 
representa una base para que la información secundaria consultada sea 
realmente per&nente con el estudio.  

- Autoría y obje&vos de la documentación a revisar 

- Categorías de análisis, per&nencia y relevancia del 
contenido  

Guía 
metodológica  del 
espacio par<cipa<vo 

Cualita&vo 
Gestar un espacio mul&actoral de relevamiento de información, que sea 
par&cipa&vo y fomente el empoderamiento de los par&cipantes frente a la 
VBG.  

- Prevalencia de roles y estereo&pos de género 

- Patrones que caracterizan las experiencias de las mujeres 
frente a la VBG 

- Iden&ficación del grado de normalización de la VBG en 
jóvenes 

- Recolección de ideas de inicia&vas 
colec&vas/comunitarias para hacerle frente a la VBG 

 

Durante el trabajo de campo se aplicaron polí<cas internas de é<ca y confidencialidad, con capacitación específica al equipo para 
asegurar un involucramiento seguro de par<cipantes, la protección de datos y la referencia oportuna a servicios en casos necesarios. 
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PARTE II. AVANCES EN LA NORMATIVA : DEL DERECHO A LA REALIDAD 

Este apartado sitúa el análisis en el tránsito del reconocimiento norma<vo a su ejercicio efec<vo, 
a par<r del impulso cons<tucional de 2009. Desde la promulgación de la nueva Cons<tución 
Polí<ca del Estado, el nivel central ha desplegado un amplio marco legal para la prevención y 
sanción de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños y adolescentes, complementado por 
normas dirigidas a poblaciones en situación de vulnerabilidad como la comunidad LGBTIQ+ y las 
personas con discapacidad. Este entramado define obligaciones y estándares de protección y 
cons<tuye el punto de par<da para comprender el alcance y las limitaciones de la respuesta pública 
en el territorio. 

De manera  convergente, Bolivia se adscribe a compromisos internacionales -convenios, 
declaraciones y resoluciones – que respaldan la protección y el ejercicio de derechos de mujeres, 
niñez y adolescencia; estos instrumentos, consolidades en organismos mul<laterales, sustentan y 
orientan los desarrollos norma<vos internos. A con<nuación se sistema<zan dichos referentes 
junto con las leyes y decretos de nivel nacional, departamental y municipal per<nentes para el 
estudio.  

La matriz de sistema<zación incluye, entre otros, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
CEDAW, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer y la Convención de Belém do Pará, además de norma<va sectorial y local 
relevante. La organización por niveles permite iden<ficar con<nuidades y vacíos norma<vos, así 
como puntos de ar<culación para la prevención, atención y reparación en casos de violencia basada 
en género.  
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Tipo Temá)ca 
abordada Norma)va 

Convenio, 
declaración y/o 
resolución 
internacional 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos – Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(10/12/1948) 

Reafirma los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres. Establece que toda persona &ene todos los derechos y libertades 
proclamados en la Declaración, sin dis&nción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí&ca 
o de cualquier otra índole.  

Convenio para la represión de la 
trata de personas y de la 
explotación de la pros<tución ajena  
 
(02/12/1949) 

Compromete a los Estados parte a cas<gar a quien concerte y explote la pros<tución de una persona, aún 
con el consen&miento de ésta y mantenga, administre o financie una casa de pros&tución, para explotar la 
pros&tución ajena.  
 
Además, establece el marco de los mecanismos de extradición y coordinación entre Estados para lograr la 
sanción de quienes cometan estos delitos. De igual manera, compromete a los Estados a a adoptar medidas 
para la prevención de la pros<tución y la rehabilitación de las víc<mas de pros&tución. 

Recomendación sobre el 
consen<miento para el matrimonio 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidad 
 
(01/11/1965) 

Recomienda a los Estados miembros de Naciones Unidas que adopten la legislación que se requiera para 
hacer efec&vos tres principios: i) el matrimonio sin el consen<miento libre de ambos contrayentes; ii) la 
determinación de una edad mínima para contraerlo, que no podrá ser inferior a los 15 años;  y iii) la 
obligación de crear un registro oficial para su inscripción.  

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer – CEDAW, Asamble 
General de la Organización de las 
Naciones Unidas 
 
(18/12/1979) 

Los Estados que la ra<fican, reafirman el reconocimiento de los derechos de las mujeres, su dignidad y 
valor como persona humana. Brinda una definición inicial sobre “discriminación contra la mujer”, y obliga a 
los Estados a eliminar este &po de discriminación.  

Convención de sobre los derechos 
del Niño – Asamble General de la 
Organización de las Naciones 
Unidas 
 
(20/11/1989) 

Reconoce derechos económicos, sociales, culturales, civiles y polí<cos a niñas y niños. Establece las 
obligaciones de los Estados que lo ra&fican, pero también de los padres, profesores, profesionales de la 
salud, inves&gadores y de las propias niñas y niños.  

Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer  
 
(20/12/1993) 

Define la violencia contra la mujer y detalla los actos que cons&tuyen violencia, reconoce que el Estado 
debe asegurar el goce y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas polí&ca, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole, y por tanto toda violación debe 
ser condenada.  

Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer 
“Convención de Belém Do Pará”  
 
(9/06/1994) 

Ra<ficada por Bolivia mediante la Ley Nº 1599 de 18 de agosto de 1994. Determina principalmente que 
toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, polí&cos, económicos, sociales y culturales 
y contar con la total protección de esos derechos. Los Estados parte reconocen que es su responsabilidad 
adoptar medidas para cambiar los patrones socioculturales que man<enen a la mujer en situación de 
subordinación respecto al hombre. 

Declaración y Plataforma de Acción 
de Bejing 
 

Los Estados asumen el compromiso de promover los obje<vos de igualdad, desarrollo y paz para todas las 
mujeres del mundo. Esta Plataforma es planteada como un rograma para potenciar el papel de la mujer en 
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(09/1995) la sociedad, a través de la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas a la eliminación de brechas de 
género.  

Resolución WHA49.25 para la 
Prevención de la Violencia: Una 
prioridad de salud púlica – 
Asamblea Mundial de la Salud 
 
(25/05/1996) 

Declara que la violencia es un importante problema de salud pública en todo el mundo e insta a los Estados 
a evaluar el problema en sus países, caracterizar los diferentes &pos de violencia, su magnitud y causas, así 
como sus repercusiones de salud pública.  

Estatuto de Roma – Corte Penal 
Internacional de las Naciones 
Unidas 
 
(17/07/1998) 

Este organismos &ene competencia para juzgar los crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra y 
de agresión, considerados de grave trascendencia para la comunidad internacional. Entre estos crímenes, 
incorpora por primera vez en la historia los come<dos contra la integridad y seguridad de las mujeres, con 
el agravante de que se producen en el marco de conflictos bélicos entre Estados, conflictos internos o 
entre grupos étnicos. 

Protocolo Faculta<vo de la CEDAW 
– Asamblea General de las Naciones 
Unidas  
 
(06/10/1999) 

Al ra<ficar este Protocolo, el Estado reafirma su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades 

Declaración y Programa de Acción 
sobre una Cultura de Paz – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(1999) 

Se declara al año 2000 como el Año Internacional de la Cultura de la Paz (resolución 52/15) y entre los 
años 2001 y 2010 el Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo.  

Día Internacional de la Eliminación 
de la violencia contra la Mujer – 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
 
(02/2000) 

Declara el 25 de noviembre Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer e invita a 
los gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales a que cada año 
organicen en este día ac&vidades dirigidas a sensibilizar a la opinión pública respecto al problema de la 
violencia contra la mujer. 

Protocolo Faculta<vo sobre la venta 
de niños, la pros<tución infan<l y la 
u<lización de niños en la 
pornograka 
 
(25/05/2000) 

Los Estados reconocen que las niñas son especialmente vulnerables y están expuestas a un peligro mayor 
de explotación sexual. Exige a los Estados una serie de acciones precisas para poner fin a la explotación y 
el abuso sexual de la infancia, y proteger a niñas y niños de la venta con obje<vos no sexuales 

Declaración del Milenio – 
Organización de las Naciones 
Unidas  
 
(09/2000) 

Los Estados deciden no esca&mar esfuerzos para ‘Luchar contra todas las formas de violencia contra la 
mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer’. 

Convención de la ONU contra la 
delincuencia organizada 
transnacional 
 
(12/2000) 

Promueve la cooperación entre Estados para prevenir y comba&r eficazmente la delicuencia organizada 
transnacional. Establece límites para la actuación de los Estados sólo en su territorio y en el marco de su 
soberanía, sin interferir en la jurisdicción de los otros. Se refiere también a las medidas que deben tomar 
los Estados para la asistencia y protección a tes&gos y víc&mas de los delitos. 
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Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños  
 
(15/11/2000) 

Complementa la Convención de la ONU contra la Delcuencia organizada transnacional, define el delito de 
trata de personas, en especial de mujeres y niños menores de 18 años con el fin de prevenir y comba<r 
este delito, proteger y ayudar a las víc<mas.  

Mecanismo de seguimiento de la 
Convención Belém Do Pará - 
MESECVI 
 
(2004) 

Creación de la metodología de evaluación mul<lateral que se fundamenta en el análisis, evaluación y apoyo 
con&nuo e independiente de los informes nacionales de los Estados Parte respecto a los desaRos 
persistentes sobre a violencia hacia las mujeres.  

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible – 17 Obje<vos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)  
 
(2015) 

Establece 17 Obje&vos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas des&nadas a proteger el planeta, 
erradicar la pobreza, y promover un futuro próspero y justo para todos para el año 2030. El ODS 5 <ene 
como obje<vo lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas.  

Autonomía 
del cuerpo, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Resolución de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA): 
“Derechos Humanos, orientación 
sexual e iden<dad de género 
 
(08/06/2008) 

Insta a los Estados miembros a tomar medidas para prevenir esas violaciones, inves<garlas y garan<zar 
acceso igualitario a la jus&cia, aunque sin exigencias vinculantes específicas en esta primera versión.  

Declaración contra la homofobia y 
la discriminación basada en la 
orientación sexual o la iden<dad de 
género –  
 
(18/12/2008) 

Sobre la base de la Declaración de Derechos Humanos, se urge a los Estados a tomar medidas legisla<vas 
y administra<vas para asegurar que la orientación sexual e iden<dad de género no sean la base para 
sanciones penales, ejecuciones, arrestos o detención; a inves<gar las violaciones de derechos humanos 
de estas personas y  a asegurar una protección adecuada a los defensores de derechos humanos.  

Sentencia 
Cons<tucional 

Autonomía 
del cuerpo 

Sentencia Cons&tucional 
Plurinacional 0206/2014 

Establece la despenalización parcial del aborto. Reconoce la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en 
casos de violación, incesto, estupro y riesgo para la salud o vida de la mujer. El Tribunal Cons&tucional ha 
establecido que las víc&mas de violación no requerirán solicitar autorización judicial, ni iniciar un proceso 
penal para conseguir un aborto legal. En el caso de las mujeres cuya vida o salud corra riesgo como 
consecuencia del embarazo, sólo será necesario el informe médico. En ambos casos también se requiere el 
consen&miento de la mujer. 

Resolución 
Ministerial 

Población 
con 
discapacidad 

Resolución Ministerial No. 1127  Aprueba el funcionamiento del Sistema Único Nacional de Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD) 

Decretos 
Supremos  

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Decreto Supremo Nº 1053 de 23 de 
noviembre de 2011 – Día Nacional 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres y año de la lucha 
contra todas las formas de violencia 
hacia las mujeres.  

Se declara el 25 de noviembre de cada año como el Día Nacional contra Todas las Formas de Violencia 
hacia las Mujeres y el Año de Lucha contra todas las Formas de Violencia hacia las Mujeres. La 
coordinación de las acciones enmarcadas en este decreto son de competencia del Ministerio de Jus&cia, a 
través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 

Decreto Supremo Nº 1302 de 01 de 
agosto de 2012 – Denuncias de 
violencia en el ámbito educa<vo 

Se establece la obligación del Ministerio de Educación y los Directores Departamentales de Educación de 
denunciar a directores, docentes o administra&vos del Sistema Educa&vo que hubiesen sido sindicados de 
cometer delitos que atenten contra la vida, la integridad Rsica, psicológica y/o sexual de niñas, niños y 
adolescentes estudiantes y coadyuvar en la acción penal hasta su conclusión. 
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Decreto Supremo Nº 1363 de 26 de 
sep&embre de 2012 – Creación del 
Comité de Lucha contra Toda forma 
de Violencia hacia las Mujeres 

Se crea el “Comité de Lucha contra toda Forma de Violencia hacia las Mujeres”, compuesto por los 
Ministerios de Jus<cia, Educación y Comunicación, organizaciones sociales y de la sociedad civil. Esto con 
el obje&vo de coordinar acciones conjuntas de prevención y educación, des&nadas a erradicar la violencia 
en contra de las mujeres. 

Decreto Supremo Nº 1434 de 12 de 
diciembre de 2012 – Iden<ficación 
de menores para la prevención de la 
trata y tráfico de personas 

Establece las oblegaciones y responsabilidades de los padres, madres y tutores de obtener la cédula de 
iden<dad de sus hijas, hijos o pupilos en los tres meses de su nacimiento; para prevenir delitos de trata y 
tráfico de personas.  

Decreto Supremo Nº 1436 de 14 de 
diciembre de 2012 – Reglamento a 
al Ley Nº 364 del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana  

Reglamenta la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para la generación de información 
reflexión y conocimiento para la formulación de planes y acciones de seguridad ciudadana.  

Decreto Supremo Nº 2145 de 14 de 
octubre de 2014 – Reglamento a la 
Ley Integral para Garan<zar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia  

Define el marco de contravenciones de violencia contra las mujeres que no cons<tuyen delitos para su 
tratamiento por vía administra<va; establece las atribuciones de instancias de monitoreo y evaluación, 
entre otros.   

Decreto Supremo Nº 2935 de 5 de 
octubre de 2016 – Reglamento a la 
Ley Nº 243 Contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca 

Introduce definiciones vinculadas a los actos de acoso y violencia polí<ca y al ámbito de protección, delega 
al Viceministerio de Igualdad de Oportunidades la obligación de ejecutar programas, estrategias y procesos 
de información para la prevención, capacitación, sensibilización sobre el acoso y violencia polí&ca, entre 
otros.  

Decreto Supremo Nº 3106 de 8 de 
marzo de 2017 – Atribuciones para 
aplicar la polí<ca pública integral 
para una vida digna de las mujeres 
bolivianas 

Establece atribuciones de los ministerios del Órgano Ejecu<vo para la implementación de la Polí<ca 
Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, cuya implementación está a cargo de una 
Comisión Interins&tucional.  

Decreto Supremo Nº 3774 de 16 de 
enero de 2019 – Creación del 
Servicio Plurinacional de la Mujer y 
de la Despatriarcalización “Ana 
María Romero” 

Crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” establece su 
estructura, organización y funciones, y conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez. 

Decreto Supremo Nº 4650 – 
Declaratoria del “2022 Año de la 
Revolución Cultural para la 
Despatriarcalización” 

Declara el 2022 como Año de la Revolución Cultural para la Despatriarcalización: Por una vida libre de 
violencia contra las mujeres, y promueve acciones orientadas a la lucha contra la violencia hacia las mujeres 
a par&r del fortalecimiento de una cultura despatriarcalizadora. 

Autonomía 
del cuerpo, 
salud, 
orientación 
sexual e 
iden<dad de 
género 

Decreto Supremo Nº 1022 de 26 de 
octubre de 2011 – Día de Lucha 
contra la Homofobia y la Transforbia 

Declara el 17 de mayo de cada año el Día de lucha contra la homofobia y transfobia en Bolivia.  

Decreto Supremo Nº 2480 de 6 de 
agosto de 2015 – Subsidio universal 
prenatal por la vida 

El Subsidio Universal Prenatal por la Vida está des&nado a mujeres gestantes que no están registradas en 
ningún ente gestor del seguro social de corto plazo, para mejorar la salud materna y reducir la mortalidad 
neonatal. 

Leyes Nacionales 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 

Ley Nº 1443 de Protección a las 
Víc<mas de Feminicidio, infan<cidio 
y violación de infante, niña, niño o 
adolescente 

Tiene por objeto establecer mecanismos que precautelen los derechos de las víc<mas mencionadas.  
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adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 1226 de modificación a la 
Ley 1173 del 3 de mayo de 2019 – 
Ley de Abreviación Procesal Penal y 
de Fortalecimiento de la Lucha 
Integral contra la Violencia a Niñas, 
Niños, Adolescentes y Mujeres 

Tiene por objeto modificar la Ley Nº 1173, que busca evitar el retardo procesal y el abuso de la detención 
preven<va y posibilitar la efec<va tutela judicial de las víc<mas.  

Ley Nº 045 contra el racismo y toda 
forma de discriminación  

Busca instaurar procesos y protocolos dirigidos a prevenir y sancionar actos de racismo y cualquier <po de 
discriminación.  

Ley Nº 3773 de 12 de noviembre de 
2007 – Ley del Día Nacional de la 
Solidaridad con las víc<mas de 
Agresiones Sexuales y en contra de 
la Violencia Sexual en Niños, Niñas 
y Adolescentes  

Declara el 9 de agosto como Día Nacional de la Solidaridad con las Víc<mas de Agresiones Sexuales y en 
Contra de la Violencia Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes, con el obje&vo de informar y sensibilizar 
permanentemente a la sociedad civil, sobre las causas y consecuencias, además de las polí&cas de 
prevención sobre violencia sexual, con énfasis en niños, niñas y adolescentes.  

Ley Nº 3959 de 7 de noviembre de 
2008 – Ley de construcción de 
albergues para mujeres, niños y 
niñas víc<mas de violencia 
intrafamiliar 

Se declara de prioridad nacional y u<lidad pública la construcción de albergues para mujeres, niños y niñas 
víc&mas de violencia intrafamiliar, que deberán contar con equipo mul&disciplinario, integrado por 
profesionales; con contraparte de los municipios y apoyo de la cooperación internacional.  

Ley Nº 070 – Ley de la Educación 
“Avelino Siñani – Elizardo Pérez”  

Reconoce el mandato del Estado de garan<zar el ejercicio de la educación como función suprema y 
primera responsabilidad. El sistema educa&vo, bajo tuición plena del Estado y la sociedad, debe desarrollar 
sus procesos con base en criterios de armonía y será abierta, humanista, crí&ca y solidaria, gratuita y 
obligatoria hasta el bachillerato.  

Ley Nº 243 contra el Acoso y la 
Violencia Polí<ca  

Establece mecanismos de prevención, atención y sanción contra actos de acoso y violencia polí<ca hacia 
las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de funciones, a través de la eliminación de actos, 
conductas y manifestaciones de violencia o acoso polí&co que afecten el ejercicio de sus funciones polí&cas 
y públicas; de la garanqa del ejercicio de sus derechos polí&cos y a través del desarrollo y aplicación de 
polí&cas y estrategias públicas para la erradicación de toda forma de acoso y violencia polí&ca. 

Ley Nº 263 de 31 de julio de 2012 – 
Ley Integral contra la trata y el 
tráfico de personas 

Tiene por objeto prevenir y comba<r la trata y tráfico de personas, garan&zar a las víc&mas sus derechos 
fundamentales, adecuada atención y protección, prevenir para evitar que la población más vulnerable esté 
en riesgo, y asegurar la persecución y sanción penal a quienes cometan estos delitos.  

Ley Nº 264 de 31 de julio de 2012 – 
Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana “Para una Vida 
Segura” 

Crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que es un conjunto de polí&cas, planes, estrategias, 
procedimientos, ins&tucionalidad y funciones en materia de seguridad ciudadana, que se fundamenta en la 
corresponsabilidad ins&tucional, la par&cipación ciudadana y el control social.  

Ley Nº 342 de 5 de febrero de 2013 
– Ley de la Juventud 

Declara el 21 de sep<embre día de la Juventud y busca garan&zar a las y los jóvenes el ejercicio pleno de 
sus derechos y deberes y el diseño del marco ins&tucional, las instancias de representación y deliberación 
de la juventud, y el establecimiento de polí&cas públicas para lograr que a través de ellas alcancen una 
formación y desarrollo integral.  

Ley Nº 348 de 9 de marzo de 2013 
– Ley Integral para Garan&zar a las 
Mujeres una Vida libre de Violencia 

Establece medidas para que las mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos; determina medidas de 
prevención, protección y atención en caso de riesgo. Define y describe 16 &pos de violencia que se ejercen 
contra las mujeres; y brinda responsabilidades concretas al Estado para establecer un nuevo marco social 
de respeto, deconstrucción de estereo&pos sexistas y roles socialmente asignados, para así erradicar la 
violencia.  
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Ley Nº 389 de 9 de julio de 2013 – 
Ley de Declaratoria del Día Nacional 
contra la Trata y Tráfico de Personas 

Declara el 23 de sep<embre de cada año como Día Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas, en el 
marco de los compromisos asumidos en tratados y convenios internacionales suscritos por el Estado 
boliviano. 

Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014 – 
Código Niña, Niño y Adolescente 

Reconoce, desarrolla y regula el ejercicio de los derechos de las personas desde la concepción hasta los 
18 años de edad, para su desarrollo integral y cumplimiento de sus deberes, en corresponsabilidad entre el 
Estado, la familia y la sociedad. 

Ley Nº 603 de 19 de noviembre de 
2014 – Código de las Familias y del 
Proceso Familiar 

Con<ene una serie de disposiciones des<nadas a garan<zar la seguridad, integridad y dignidad de las 
personas y la garanta para el ejercicio de sus derechos en el ámbito familiar.  

Autonomía 
del cuerpo, 
salud y 
derechos 
sexuales y 
reproduc<vos 

Ley Nº 1152 del Sistema Único de 
Salud en Bolivia 

Amplía la población beneficiaria que no se encuentra cubierta por la Seguridad Social de Corto Plazo, con 
atención gratuita de salud, en avance hacia un Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito. 

Ley Nº 807 de Iden<dad de Género 
Establece el procedimiento para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen de personas 
transexuales y transgénero en toda documentación pública y privada vinculada a suiden&dad, 
permi&éndoles ejercer de forma plena el derecho a la iden&dad de género. 

Ley Nº 520 Día Nacional de 
Educación Sexual Declara el 4 de sep<embre como Día Nacional de la Educación Sexual y Reproduc<va Responsable. 

Ley Nº 3729 para la prevención del 
VIH – SIDA, protección de los 
derechos humanos y asistencia 
integral mul<disciplinaria para las 
personas que viven con el VIH - 
SIDA 

Establece los derechos y deberes de las personas que viven con el VIH/SIDA, así como del personal de 
salud y la población en general, estableciendo polí&cas y programas para la prevención, atención y 
rehabilitación de esta enfermedad.  

Ley Nª 475 de 30 de diciembre de 
2013 – Ley de prestaciones de 
servicios de salud integral  

Regula la atención integral en salud de la población que no se encuentra cubierta por el seguro social 
obligatorio de corto plazo y establece las bases para la universalización de la atención integral en salud. 

Población 
con 
discapacidad 

Ley Nº 223 de 2 de marzo de 2012 
– Ley General para Personas con 
Discapacidad 

Garan&za a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos y deberes en igualdad de 
condiciones y oportunidades. Reconoce especialmente a niñas, niños y mujeres con discapacidad el 
derecho a que se respete su integridad ksica y mental y la obligación de sus familias y quienes trabajan 
con ellas de estar plenamente informadas de las precauciones que deben tomarse para prevenir el abuso 
sexual 

Ley Nº 977 de 27 de sep&embre de 
2017 -  Ley de inserción laboral y de 
ayuda económica para personas con 
discapacidad 

Tiene por objeto establecer la inserción laboral obligatoria de personas con discapacidad, de sus familiares 
o tutores en el sector privado y público a nivel nacional. Además, crea un  Bono mensual para las Personas 
con Discapacidad grave y muy grave 

Proyecto de Ley 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 
 
 

Proyecto de Ley Nº 195/2024 – 
2025 – Ley modificatoria a la Ley Nº 
603 “Código de las Familias y 
Proceso Familiar” 

Proyecto aprobado por el Senado en abril de la ges&ón 2025. Modifica la Ley Nº 603 para garan<zar la 
prohibición, sobre toda excepción, del matrimonio de menores de edad.  

Leyes 
Departamentales  

Violencia y 
derechos de 

Ley Nº 31 de 4 de mayo de 2011 – 
Ley Departamental de la Juventud 

Tiene por objeto establecer polí<cas departamentales para la juventud, dirigidas a garan<zar sus derechos 
y promover su par<cipación ac<va en el departamento. Define la estructura y funcionamiento de 
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(Santa Cruz) las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

instancias de representación y deliberación de la juventud a nivel departamental, como el Consejo 
Departamental de la Juventud. 

Ley Nº 82 de 1 de sep&embre de 
2014 – Ley de Declaratoria del Día 
de la No Violencia  

Declara el 5 de octubre como el "Día de la No Violencia" en el departamento de Santa Cruz, con el obje&vo 
de sensibilizar y concienciar a la sociedad sobre la importancia de construir una cultura de paz, amor y 
respeto. Busca prevenir cualquier <po de agresión ksica, psicológica o sexual, mediante la generación de 
conciencia en la población.  

Ley º 124 de 20 de sep&embre de 
2016 – Ley de Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer 

Tiene el obje<vo de ins<tucionalizar en el GAD de Santa Cruz polí<cas de género que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres para el ejercicio efec<vo de los derechos de las mujeres. Define la 
violencia y establece atribuciones de la Dirección de Género para la coordinación y ejecución de polí&cas 
departamentales para priorizar la inserción laboral de mujeres en situación de violencia.  

Ley º 319 de 14 de diciembre de 
2023  – Ley departamental de 
protección integral a la vida y a la 
familia en Santa Cruz 

Tiene entre sus obje<vos,  garan<zar la protección de la vida desde el momento de la concepción hasta 
la muerte natural, promover y fortalecer a la familia como el núcleo primario de la sociedad –
especialmente en su forma "natural"–, proteger las uniones conformadas entre un hombre y una mujer o 
uniones de hecho reconocidas cons&tucionalmente, y asegurar el derecho de los padres a elegir la 
educación que consideren adecuada para sus hijos, conforme a sus convicciones y valores.  

Leyes 
Municipales  
(Santa Cruz de la 
Sierra) 

Violencia y 
derechos de 
las mujeres, 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes 

Ley Nº 003/2013 – Ley Municipal 
Autonómica de Educación en 
Valores para “Vivir Bien”  

Crea el programa para ser impar&do en unidades educa&vas fiscales, privadas y de convenio, como 
complemento pedagógico local a los procesos educa&vos regulares. El programa está compuesto por 
cursos, seminarios, talleres y ac<vidades teóricas y prác<cas, académicas, culturales, depor<vas, 
comunitarias, produc<vas y otras des<nadas a la transmisión y cul<vo de valores en la niñez y juventud. 

Ley Nº 057/2015 de 21 de abril de 
2025 – Ley Autonómica Municipal 
de Declaratoria de Alerta contra la 
Violencia hacia la Mujer  

Declara alerta contra la violencia hacia la mujer en los distritos municipales de mayor población en los que 
se ha detectado un elevado y alarmante índice de violencia contra las mujeres en el municipio de Santa 
Cruz de la Sierra. Se reasignan recursos económicos que se requieran, a fin de ejecutar todos los programas 
y acciones de prevención, atención y protección que demande la atención de la alerta.  

Ley Nº 141/2015 de 8 de octubre 
de 2015 – Ley Autonómica 
Municipal que Declara el 11 de 
octubre de cada año como Día de la 
Niña  

Se declara el 11 de octubre de cada año Día de la Niña en el municipio de Santa Cruz de la Sierra. Se 
realizarán ac&vidades para mo&var la reflexión sobre la problemá&ca que afecta a las niñas del municipio. 

Ley Nº 304 de 12 de julio de 2016 – 
Ley Municipal de la Casa de Acogida 
y Refugio Temporal Ana Medina de 
Santa Cruz 

Se declara prioridad pública municipal la construcción, equipamiento y funcionamiento de la Casa de 
Acogida y Refugio Temporal "Ana Medina" para mujeres en situación de violencia y sus dependientes; 
&ene carácter público municipal y gratuito.  

Ley Nº 658 de 4 de octubre de 2017 
– Ley Autonómica Municipal de 
Fomento a la No Violencia 
Intrafamiliar a través de la carrera 
pedestre “Boninga la Vida” en Santa 
Cruz 

Establece el segundo domingo de octubre de cada año, es el día de la carrera pedestre “Boninga la vida”, 
para concien<zar, difundir e infundir la cultura de paz, valores, principios e iden<dad cruceña, para 
fomentar la no violencia intrafamiliar. 
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Como muestra la matriz norma<va, Bolivia dispone de un amplio marco norma<vo amplio que 
orienta la prevención y la sansión de las violencias que afectan a mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas LGBTIQ+ y personas con discapacidad. La Cons<tución Polí<ca 
del Estado  (2009) marcó un punto de inflexión al reconocer de manera expresa la igualdad y la no 
discriminación; sobre esa base, se consolidaron leyes específicas -entre ellas la Ley N.º 348 (vida 
libre de violencia), la Ley N.º 243 (acoso y violencia polí<ca) y el Código Niña, Niño y Adolescente 
– Ley N.º 548- que definen obligaciones estatales en prevención, atención, protección y 
reparación. En paralelo, la adhesión del Estado a tratados y declaraciones internacionales refuerza 
el principio de debida diligencia y el enfoque de derechos que inspira estas polí<cas.  

Ahora bien, disponer de normas no garan<za, por sí solo, el ejercicio pleno de derechos. Persisten 
brechas estructurales -ins<tucionales, presupuestarias, socioculturales y territoriales- que 
condicionan la efec<vidad de las respuestas, especialmente en entornos urbanos como Santa Cruz. 
Por ello, el análisis que sigue enfa<za la distancia entre la letra de la ley y su implementación 
co<diana, así como los factores contextuales que inciden en el acceso a la jus<cia, la protección y 
los servicios esenciales.  

2.1 Violencia basada en género  

En la úl<ma década se registraron avances norma<vos significa<vos. La Ley Nº 348 reconoce la 
erradicación de la violencia contra las mujeres como prioridad nacional y organiza el sistema de 
prevención y atención;  la Ley Nº 243 <pifica y sanciona el acoso y la violencia polí<ca; y el Código 
Niña, Niño y Adolescente, Ley Nº 548 refuerza la protección integral de niñas, niños y adolescentes 
y la actuación de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia (DNA). Estos marcos han permi<do 
nombrar, visibilizar y problema<zar patrones y prác<cas que antes quedaban naturalizados, 
ampliando rutas de denuncia y atención.  

Sin embargo, el carácter estructural de la VBG demanda capacidades sostenidas. En el nivel 
subnacional persisten limitaciones de personal especializado, rotación y restricciones 
presupuestarias que afectan la oportunidad y calidad de la respuesta en los Servicios Legales 
Integrales (SLIM), la Defensoría de la Niñez y Adolescencia (DNA) y la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV); a ello se suman barreras geográficas en municipios de gran extensión 
y déficits de ar<culación interins<tucional. En el plano comunitario, normas y tradiciones que 
normalizan uniones tempranas y embarazos adolescentes siguen operando como factores de 
riesgo; el informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)3, documenta la presencia de 
Matrimonios y Uniones Infan<les, Tempranas y Forzadas (MUITF) y embarazo adolescente, con 
par<cular incidencia en el oriente -Santa Cruz, Beni y Pando-, lo que interpela la prevención 
primaria y la protección oportuna. Asimismo, percepciones de burocracia, revic<mización o 
corrupción erosionan la confianza y desincen<van la denuncia.  

2.2 Autonomía del cuerpo, salud y educación sexual y reproductiva, orientación sexual 
e identidad de género 

En materia de autonomía del cuerpo y los derechos sexuales y reproduc<vos (DSR), Bolivia cuenta 
con hitos norma<vos que, en principio, facilitan el ejercicio de derechos. La Sentencia 
ConsDtucional Plurinacional 0206/2014 declaró incons<tucional exigir autorización judicial para 

 
3 Este informe, realizado por la Defensoría del Pueblo, será desglosado y analizado a mayor profundidad en 
el siguiente acápite del presente estudio.  
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interrumpir embarazos (ILE) en causales específicas -violación, incesto/estupro y riesgo para la vida 
o salud de la mujer- y precisó que no se requiere querella ni imputación: basta la comunicación a 
la autoridad competente en el establecimiento de salud, de modo que el médico cuente con 
constancia expresa y se eviten demoras que pongan en riesgo la integridad y dignidad de la mujer. 
El propio fallo exhorta a desarrollar polí<cas públicas de educación sexual y salud para reducir 
abortos clandes<nos y sus riesgos, reconociendo que la educación sexual sigue siendo un tema 
sensible en la sociedad boliviana. Estas pautas norma<vas sientan condiciones para la atención 
oportuna; sin embargo, su eficacia depende de la implementación efec<va en servicios de salud y 
la disponibilidad de personal formado y libre de sesgos.  

Aun con ese avance, persisten barreras socioculturales -es<gma, objeción de conciencia 
ins<tucional de facto, información insuficiente- y asimetrías territoriales urbano-rurales que 
limitan el acceso a servicios y consejería, especialmente fuera de los centros urbanos. En el ámbito 
educa<vo, los compromisos con la Educación Sexual Integral (ESI) presentan una implementación 
dispareja; el Tribunal Cons<tucional ya había enfa<zado la necesidad de polí<cas educa<vas en 
reproducción sexual como parte de una respuesta de salud pública. El efecto acumulado es déficit 
de prevención primaria -embarazos adolescentes, violencia sexual, ITS-, que interpela la 
ar<culación intersectorial entre salud y educación a escala municipal.  

Respecto a la orientación sexual e idenDdad de género, la Ley Nº 807 (2016), establece un 
procedimiento administra<vo para el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen y obliga a 
ins<tuciones públicas y privadas a adecuar registros y documentos a la idenDdad reconocida, 
cons<tuyéndose en un avance sustan<vo. Sin embargo, es imprescindible incorporar una lectura 
interseccional de las experiencias de las personas LGBTIQ+. Estas no se reducen a una transición 
“de un cuerpo a otro”; están atravesadas por factores incidentes como la cultura, la religión, la 
raza/etnicidad, la clase social y el nivel de ingresos. Precisamente esta  complejidad e integralidad 
debe orientar el diseño de la polí<ca pública, de modo que combine normas an<discriminatorias 
exigibles con ajustes ins<tucionales -formación al personal, protocolos de trato digno, adecuación 
al registro- y con mecanismos de protección frente a discursos y prácDcas de odio en espacios 
públicos y servicios esenciales. Un ejemplo reciente en Santa Cruz de la Sierra fue la intervención 
y repintado de pasos peatonales con los colores y símbolos de la diversidad sexual y de género, 
hecho que mo<vó un pronunciamiento4 de la Defensoría del Pueblo contra actos y discursos de 
odio. El contraste entre reconocimiento legal y prácDcas sociales adversas subraya la necesidad 
de polí<cas locales de convivencia y no discriminación.   

2.3 Población con discapacidad 

La arquitectura norma<va dirigida a la población con discapacidad se sustenta, principalmente, en 
la  Ley Nº 223 de garanras y ejercicio de derechos en igualdad de condiciones, y la Ley Nº 977 de 
régimen de inserción laboral y ayuda económica para personas con discapacidad grave y muy grave. 
A este marco se suma el Sistema de Información para el Registro Único Nacional de Personas con 
Discapacidad (SIPRUNPCD), que integra procesos de cer<ficación/carne<zación y cons<tuye una 
plataforma estratégica de generación de evidencia para la planificación de prestaciones y el diseño 
de polí<cas públicas. En conjunto, estos instrumentos representan un avance significa<vo en 
visibilización, reconocimiento jurídico y acceso a medidas de apoyo.    

 
4 Pronunciamiento presentado en las redes sociales oficiales de la Defensoría del Pueblo. Citado en el 
siguiente enlace: https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-
de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/  

https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
https://eldeber.com.bo/santa-cruz/la-defensoria-del-pueblo-condena-actos-y-discursos-de-odio-contra-el-colectivo-lgbti_517568/
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No obstante, la implementación enfrenta tensiones que incluso se discuten al interior del propio 
movimiento de personas con discapacidad. Por un lado, el Bono Mensual previsto por la                    
Ley Nº 977 ha abierto debates sobre los criterios clínicos y administra<vos que delimitan las 
categorías “grave” y “muy grave”, ya que dichos umbrales condicionan el acceso al beneficio y 
pueden generar percepciones de exclusión o inequidad entre quienes presentan limitaciones 
funcionales significa<vas pero no alcanzan el umbral requerido. La discusión no es menor: sin 
criterios claros, transparentes y actualizados, los mecanismos de focalización corren el riesgo de 
reproducir brechas territoriales y socioeconómicas.  

Por otro lado, diversos análisis, entre ellos el de Yolanda María de La Fuente5 (2021), señala que 
una dificultad recurrente de la Ley Nº 977 radica en disposiciones que permiten o incen<van la 
contratación de familiares de personas con discapacidad para cumplir metas administraDvas, lo 
cual, en la prác<ca, puede desplazar el objeDvo sustanDvo de la norma: incrementar la 
empleabilidad real de las personas con discapacidad. Cuando empresas o ins<tuciones priorizan 
cumplimientos formales sin abordar ajustes razonables, accesibilidad y apoyos en el puesto de 
trabajo, el resultado es una inclusión laboral aparente que no modifica las barreras estructurales.  

A lo anterior se suman desaIos sistémicos como ser: (i) accesibilidad efecDva en servicios de salud, 
educación, jus<cia y protección (infraestructura, señalé<ca, formatos accesibles, intérpretes, 
lectura fácil); (ii) calidad y oportunidad de los datos en SIPRUNPCD para la toma de decisiones 
(actualización, interoperabilidad y resguardo de datos personales); (iii) déficits de formación en el 
sistema educa<vo que dificultan trayectorias escolares inclusivas; y (iv) arDculación 
interinsDtucional insuficiente a escala municipal para la ges<ón de casos y la con<nuidad de 
cuidados. Estas brechas se agravan en coyunturas económicas adversas, donde la caída de 
ingresos y la contracción del empleo impactan con mayor fuerza a hogares con discapacidad, 
reforzando la dependencia de transferencias y la inestabilidad de cuidados. 

En ese sen<do, se puede evidenciar que el reto no es únicamente normaDvo, ya que Bolivia cuenta 
con bases legales relevantes, sino operaDvo y cultural: transformar incen<vos, prác<cas de ges<ón 
y entornos para que la inclusión deje de ser un cumplimiento administraDvo y se convierta en 
mejoras verificables en acceso, autonomía e ingresos para las personas con discapacidad.  

 
5 Investigadora y docente de la Universidad de Jaén, en España. Especialista enTrabajo Social y Servicios 
Sociales. Artículo disponible en: https://es.linkedin.com/pulse/políticas-y-gestión-de-la-discapacidad-en-
bolivia-de-la-fuente  
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PARTE III DIVERSIDAD, DESIGUALDAD Y VIOLENCIAS: UNA REVISIÓN 
CONTEXTUAL DESDE LA INTERSECCIONALIDAD 

Este capítulo propone una lectura interseccional de la violencia basada en género (VBG) en Bolivia 
y, de manera par<cular, en Santa Cruz. El análisis enlaza diversidad sociocultural y desigualdades 
estructurales -etnicidad, territorio, edad, orientación sexual, iden<dad de género y discapacidad- 
para explicar por qué la VBG persiste y se reproduce. Con esa lente, se ar<culan tres planos: (i) un 
marco analí<co que ubica la violencia en sistemas de poder y exclusión; (ii) evidencia reciente sobre 
su magnitud y patrones; y (iii) un zoom a poblaciones y territorios con mayor exposición y menores 
capacidades de respuesta, destacando el caso cruceño. 

3.1 Marco analítico: desigualdades que estructuran la violencia 

Entender a la violencia basada en género (VBG) como fenómeno estructural exige reconocer la 
confluencia de factores étnicos, raciales, económicos, sociales, culturales y generacionales que 
producen  desigualdad en cascada. En Bolivia, la Cons<tución Polí<ca del Estado reconoce 36 
naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, con historias, lenguas, tradición y cultura 
diferenciadas. Esta amplitud de iden<dades se refleja en trayectorias vitales heterogéneas dentro 
y entre pueblos; sin embargo, la pluralidad cultural no se traduce automáDcamente en igualdad 
de oportunidades. Las relaciones de poder ligadas a género, clase, etnicidad y territorio sos<enen 
circuitos desiguales de exclusión, hoy agravados por tensiones económicas y polí<cas.  

En ese contexto, las mujeres lidian con vulneraciones que exceden la VBG en un sen<do estricto: 
dificultades de inserción laboral, precariedad del empleo, y brechas en parDcipación y 
empoderamiento comunitario y políDco. Tales brechas son, a la vez, condiciones de posibilidad de 
la violencia (dependencia económica, menor poder de decisión) y consecuencias de ésta (salidas 
forzadas del trabajo, es<gmas, retraimiento cívico). El Informe Global sobre la Brecha de Género 
(2025)6 sitúa a Bolivia con 74,7% de cierre (puesto 48 global; 12 en ALC), con casi paridad 
en educación (0,986) y salud (0,975), pero rezagos en parDcipación económica 
(0,671) y empoderamiento políDco (0,357).  

Los datos sugieren que en cues<ón de paridad en educación y acceso a salud, Bolivia está a muy 
cerca de cerrar la brecha, probablemente asociada a la expansión norma<va e ins<tucional de 
ambos sistemas; no obstante, persisten barreras socioeconómicas y culturales que limitan el 
acceso efec<vo de poblaciones indígenas, originarias y campesinas en áreas alejadas. En contraste, 
la parDcipación económica, la inserción laboral de calidad y el ejercicio de liderazgos libres de 
violencia con<núan siendo los nudos crí<cos para las mujeres. Es decir: se avanzó en cobertura 
básica, pero persisten techos de cristal en economía y polí<ca. Esta tensión se amplifica ante alzas 
de precios, intermitencias de abastecimiento e incer<dumbre electoral, que presionan 
presupuestos de hogares con impactos directos y diferenciados por territorio                                                  
-muchos feminizados— y elevan riesgos de control y violencia. 

 
6 Este informe es elaborado anualmente por el Foro Económico Mundial. La versión publicada a junio de 2025, 
señala que, a nivel global, todavía quedan 123 años para alcanzar la paridad de género; pero que la región de 
Latinoamérica y el Caribe tiene la tendencia de cierre de brecha más rápida a nivel global; lo cual representa 
un avance importante a nivel contextual para Bolivia. Informe disponible en inglés en el siguiente enlace: 
https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/  

https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2025/
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3.2 Magnitud y patrones de la VBG: del hogar al espacio público 

Pese a los avances norma<vos de los úl<mos años, la violencia basada en género (VBG) permanece 
y se expande. Entre 2013 y 2025, el Observatorio de Género y la Fiscalía General del Estado 
registraron 494.301 delitos vinculados a la Ley Nº 348; Santa Cruz concentra el 32,37% de los 
casos (159.997). Solo en 2024 se reportaron 50.324 casos,  y el 76% de ellas corresponden a la 
<pificación de la violencia domés<ca/familiar, confirmando que el hogar sigue siendo el principal 
escenario de riesgo: allí se combinan relaciones de poder y dependencias económicas y 
emocionales que dificultan la ruptura del vínculo violento y reproducen el daño de generación en 
generación.  

A este patrón se suma la prevalencia de la violencia sexual. En 2024, los casos de abuso sexual 
representaron un 7,43% de las denuncias; la violación 6,24%; violación de infantes, niños, niñas y 
adolescentes 5,36%; y el estupro un 3,7%. Estos datos ra<fican el pesa de las NNA entre las 
víc<mas de VBG. La tendencia se man<ene en el primer semestre de 2025: del total de denuncias 
asociadas a la Ley 348, 75,6% fueron por violencia domésDca/familiar y 22,5% por violencia 
sexual (abuso, acoso, violación, estupro). A junio de 2025 se contabilizan 945 casos de violación a 
NNA (el 76,7% de 1.232 violaciones), además de 743 casos de estupro, 169 de sustracción de 
menores o incapaces y 19 de rapto. En conjunto, las cifras confirman que el control sobre el cuerpo 
y la sexualidad —de mujeres y de NNA— opera como un mecanismo central de dominación 
patriarcal, alimentando la persistencia de las dis<ntas formas de violencia sexual. 

La situación de NNA merece especial atención. Como población diversa, enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas según su contexto: pobreza7,  desarDculación familiar y migración 
incrementan la exposición a violencias en el hogar, en la comunidad de origen o en los des<nos a 
los que se desplazan en busca de estudio y/o trabajo. A ello se agrega un déficit de educación 
sexual integral (ESI) y un conocimiento limitado de derechos sexuales y reproduc<vos. La encuesta 
Situación de las mujeres en Bolivia (Coordinadora de la Mujer–UDAPE) muestra que muchas mujeres 
man<enen relaciones sexuales no deseadas por sen<rse obligadas, tener miedo o carecer de poder 
de decisión. Esta narra<va —que concibe el sexo como “obligación” femenina— normaliza 
conductas coerci<vas que derivan en violación, abuso y embarazos adolescentes. 

El tabú en torno a la sexualidad —más visible en zonas rurales o con fuerte influencia religiosa, 
aunque no exclusivo de ellas— inhibe la búsqueda de información y ayuda. Inicia<vas como los 
Servicios AIDA (Atención Integral de Adolescentes) son avances importantes, pero su desempeño 
depende de dinámicas locales (apertura de centros educa<vos y de salud, coordinación con 
instancias de protección, confianza comunitaria). 

En este contexto, la interseccionalidad resulta imprescindible para comprender quiénes están más 
expuestas y cómo responden: origen étnico, iden<dad de género, orientación sexual y lugar de 
residencia modulan tanto el riesgo como el acceso a rutas de atención. Por ello, el análisis se amplía 
a una caracterización de mujeres y NNA en mayor vulnerabilidad, con el fin de precisar barreras 
estructurales y puntos de entrada para la prevención y la protección. 

 
7 De acuerdo a la medición del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) realizada por el Centro de Estudios 
para el Desarrollo Laboral y Agrario (CEDLA), la pobreza multidimensional en el país creció en 
aproximadamente un 3% entre 2017 y 2023, subiendo de 58,1% a 61,2%. Este registro es particularmente 
importante para la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, pues se reporta que casi dos tercios de su población son 
pobres multidimensionalmente. Informe disponible en: https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-
pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/ 

https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
https://cedla.org/producto/modelo-rentista-crisis-y-pobreza-multidimensional-urbana-en-bolivia/
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3.3 Poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad 

3.3.1 Mujeres en situación de vulnerabilidad socioeconómica 

La inestabilidad socioeconómica vigente opera como un amplificador de brechas no sólo de 
género, sino también de clase, edad e iden<dades. En ese contexto, la Agenda País “Por una vida con 
igualdad” desde la mirada de las mujeres (2025) sinte<za un cuadro crí<co: 

è 4 de cada 10 mujeres en Bolivia se encuentran en situación de pobreza. 
è Solo el 45,2% de las mujeres generan ingresos propios. 
è En promedio, 3 de cada 10 mujeres son jefas del hogar, asumiendo responsabilidades 

produc<vas y reproduc<vas, por ende, jornadas dobles o triples de trabajo. 
è De total de personas registradas en el sistema de pensiones, las mujeres representan 

solamente el 38%. 

Estas cifras delinean un terreno férDl para la reproducción de disDntas formas de violencia. La 
pobreza restringe el acceso a recursos y oportunidades, reduce la agencia y la autonomía frente a 
relaciones de poder desiguales, y condiciona la permanencia en vínculos violentos cuando existe 
dependencia financiera. A ello se suma la desigualdad estructural en el acceso a empleo 
remunerado: no sólo hay menos inserción (45,2% con ingresos propios), sino que en el trabajo 
independiente persisten esquemas de precariedad sin garanras laborales ni de protección social. 

La feminización del cuidado agrega capas de vulnerabilidad: la sobrecarga no remunerada (cuidado 
de NNA, personas mayores o con discapacidad y tareas domés<cas) genera estrés y desgaste Isico 
y emocional, incrementando la exposición a violencia en el hogar, el trabajo y la comunidad. Y 
cuando la autonomía económica es limitada, el acceso a protección, denuncia y jus<cia se vuelve 
más incierto—sobre todo en zonas rurales y periurbanas con baja presencia estatal, barreras 
logís<cas y tramas culturales que, en algunos casos, normalizan o encubren la violencia y protegen 
a agresores. 

3.3.2 Mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes  

La visibilización norma<va a par<r de la nueva Cons<tución Polí<ca del Estado (2009) y de la         
Ley Nº 045 marcó un hito, pero el reconocimiento legal no basta para rever<r las vulnerabilidades 
co<dianas que enfrentan las mujeres indígenas y afrodescendientes. El contexto electoral, 
caracterizado por polarización, se observa el resurgimiento de discursos racistas y clasistas. Entre 
enero y mayo de 2025, la Defensoría del Pueblo registró 264 denuncias por racismo o 
discriminación a nivel nacional; reportándose 73 en el departamento de Oruro, 68 en La Paz, y 42 
en Beni; y el Observatorio Defensorial sobre Racismo y Discriminación8, expresó abiertamente su 
preocupación “por el aumento de prác3cas y discursos racistas y discriminatorios en dis3ntos ámbitos 
de la sociedad. (…) la persistencia de estas manifestaciones evidencia la existencia de una sociedad aún 
racializada (…)”. 

Para las mujeres afrobolivianas y afrodescendientes, la hipersexualización de sus cuerpos 
cons<tuye una forma co<diana de violencia. Si bien la violencia sexual es una problemá<ca a la que 
se ven expuestas las mujeres bolivianas en general, en el caso de las afrodescendientes, la 

 
8 Pronunciamiento socializado en la página web oficial de la Defensoría del Pueblo: 
https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-expresa-preocupacion-ante-practicas-y-
discursos-de-racismo-y 
discriminacion#:~:text=La%20Defensoría%20del%20Pueblo%2C%20en,las%20personas%20y%20poblacio
nes%20afectadas  
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obje<vización e hipersexualización de sus cuerpos también es atravesada por una variable racial. 
Como bien lo señala Guisela Vázquez Zabala9, lideresa de la asociación de mujeres afrobolivianas 
Cimarronas, esta obje<vación comienza desde la niñez y atraviesa espacios públicos y privados. Su 
raíz se ubica en narra<vas coloniales, según lo señala Afroféminas10, surge como un mecanismo de 
dominación que jus<ficaron históricamente abusos mediante estereo<pos de “promiscuidad” 
u<lizada para describir a las mujeres negras en La<noamérica. Actualmente, esa mirada persiste en 
prác<cas que cosifican sus cuerpos, y su desmontaje es parte central de la agenda de las lideresas 
de esta población.  

Las mujeres indígenas originarias campesinas y afrodescendientes que no han migrado y aún 
habitan sus territorios de origen en zonas rurales y alejadas de los centros poblados y urbanos, se 
ven expuestas a una respuesta tardía (o en ciertos casos nula), ante la violencia.  Además, 
tradiciones comunitarias y presiones religiosas pueden desincen<var la denuncia formal por miedo, 
in<midación o falta de redes de apoyo.  

Este cuadro reafirma que, pese a los avances legales, subsisten barreras estructurales, culturales 
y territoriales que profundizan la vulnerabilidad. Superarlas exige una transformación sostenida 
que implica cambios culturales y garanras reales de acceso a la jus<cia, junto con polí<cas 
interculturales -diseñadas con y para estas poblaciones- que respondan a la diversidad de sus 
experiencias y a las múl<ples violencias que enfrentan.  

3.3.3 Mujeres de la comunidad LGBTIQ+ 

En el país, las diversidades sexuales y de género con<núan un tema tabú para sectores 
“conservadores” de la sociedad. De acuerdo a los datos de la encuesta virtual “Orgullo LGBT+ 2024” 
realizada por Ipsos Ciesmori11 sitúa a Bolivia como la sociedad más conservadora de la región: 
aunque 60-61% de las personas consultadas apoya la protección contra la discriminación a 
personas lesbianas, gay y transgénero, 41% rechaza las muestras de afecto en público y 29% se 
opone a una mayor presencia de figuras públicas LGBT en medios de comunicación masivos. El 
apoyo al matrimonio igualitario alcanza 26% (frente a un 56% global), revelando resistencias 
normaDvas persistentes.  

Los datos muestran, además, brechas de género en las ac<tudes: 67% de las mujeres respalda con 
mayor frecuencia la protección de derechos LGBT+ frente a un 54% de los hombres, y 35% de 
ellas se siente más cómoda con que las personas LGBT+ hablen abiertamente de su orientación 
sexual o iden<dad de género, frente al 24% de los hombres que siente lo mismo. Estas diferencias 
reflejan el peso de roles y estereoDpos que sosDenen masculinidades tradicionales y discursos de 
intolerancia; por tanto, la deconstrucción de mitos de género debe involucrar a los hombres, 
además de con<nuar fortaleciendo el liderazgo de las mujeres aliadas.  

 
9 Artículo y entrevista realizada por la oficina regional de ONU Mujeres en Bolivia, en agosto del 2023. 
Disponible en el siguiente enlace: https://bolivia.un.org/es/243404-guisela-vázquez-zabala-“nuestro-
feminismo-tiene-que-potenciarse-y-necesita-más-militantes  
10 Afroféminas es una comunidad y medio digital especializado en la visibilización de las mujeres 
afrodescendientes y su historia. Artículo disponible en: https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-
hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/  
11 Esta encuesta fue realizada mediante la plataforma Global Advisor entre febrero y marzo de 2024, en 26 
países. En Bolivia, su universo estuvo centrado en hombres y mujeres mayores de 18 años de las ciudades 
de La Paz, El Alto, Cochabamba y Santa Cruz. Resultados de la encuesta disponibles en el siguiente enlace: 
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf  

https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://afrofeminas.com/2022/09/01/el-origen-de-la-hipersexualizacion-de-las-mujeres-negras/
https://ipsosciesmori.com/wp-content/uploads/2024/06/LGBT-Pride-Bolivia-VF.pdf
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El informe defensorial “Desiguales ante la Ley” (2023)12 confirma escenarios de vulnerabilidad para 
las personas de la comunidad LGBTIQ+ diversos según contexto. Pese a la existencia del 
procedimiento de la Ley Nº 807 (cambio de nombre, dato de sexo e imagen), solo el 48.4% de las 
mujeres trans encuestadas posee documentos acordes a su iden<dad; entre hombres trans la cifra 
es de 37.5%, y entre personas no binarias, 27.4%. Las principales razones de no cambio son la falta 
de información sobre este proceso, recursos económicos y <empo, lo que evidencia barreras 
administraDvas y materiales que impiden hacer exigibles los derechos reconocidos.   

Respecto a la autoiden<ficación étnico-racial, apenas 14% de las personas LGBTIQ+ consultadas 
se reconoce como parte de una Nación y/o Pueblo Indígena Originario Campesino o 
afrodescendiente (NyPIOC). Entre mujeres lesbianas, el porcentaje es 12.9%, y entre mujeres trans 
26.7%. Las iden<dades más mencionadas son Quechua (39%), Aymara (36%) y Guaraní (6%). Esta 
subrepresentación puede asociarse al racismo estructural y violencias intra e interculturales en 
entornos donde las normas culturales hegemónicas, tanto dentro como fuera de los pueblos 
indígenas, sancionan la diversidad sexual y de género, la autoiden<ficación puede verse inhibida 
por el miedo al rechazo, la discriminación o incluso la violencia. 

Un grupo que requiere énfasis por su alta exposición y vulnerabilidad es el de las personas privadas 
de libertad. Según la encuesta citada, el departamento de Santa Cruz reúne la mayor can<dad 
registrada (50 de 71 a nivel nacional). En orientación sexual, 53% se iden<fica como bisexual y 26% 
como lesbiana; en iden<dad de género, 49% como mujeres trans y 37% como hombres trans. En 
contextos altamente jerarquizados y marcados por la violencia, las personas trans y de 
orientaciones sexuales no normaDvas enfrentan múlDples formas de discriminación simultáneas: 
por su iden<dad de género, por su orientación sexual y por su situación de privación de libertad, lo 
que incrementa riesgos y barreras de acceso a salud, jusDcia y protección. 

El mismo informe registra brechas estructurales frente a la población general: -11.5 puntos en 
atención en salud, -3 puntos en acceso a vivienda adecuada y =14 puntos en educación de calidad 
y empleo digno para la población LGBTIQ+. No se trata sólo de diferencias estadís<cas, sino que 
son el reflejo de exclusiones acumuladas que, al interactuar alimentan desigualdades y elevan la 
probabilidad de violencia.  

Para mujeres lesbianas y bisexuales, el estudio realizado por Alianza por la Solidaridad (2024)13 
sobre las violencias ejercidas en esta población en Bolivia, puntualiza que ellas “Menen diversas 
opiniones sobre cómo son percibidas por la sociedad. Esta percepción varía en mucho de acuerdo a los 

 
12 Este informe presenta los resultados de una encuesta virtual realizada a nivel nacional por la Defensoría del 
Pueblo. La misma estuvo dirigida a personas con diversa orientación sexual e identidad de género en Bolivia. 
Tuvo un alcance de 4.054 personas, siendo Santa Cruz, La Paz y Cochabamba los departamentos con mayor 
porcentaje participación, representando un 31%, 29,6% y 16,6% respectivamente del total de la muestra. El 
grupo etario con mayor alcance de encuestadxs fue el 20 – 24 años de edad, con un 38,5%; seguido por el 
grupo de 25 a 29 años con un 20,4%; y el grupo de 18 – 19 años con un 19,4%.  Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-
analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-
expresion-de-genero-en-bolivia.pdf  
13 Estudio realizado en dos departamentos: La Paz (La Paz, El Alto y Coroico) y Cochabamba (Cochabamba y 
Sacaba). Estudio disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-
violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia  

https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorialdesiguales-ante-ley,-resultados-y-analisis-de-la-primera-encuesta-virtual-para-personas-con-diversa-orientacion-sexual,-identidad-y-expresion-de-genero-en-bolivia.pdf
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/estudio-sobre-las-violencias-hacia-mujeres-lesbianas-y-bisexuales-en-bolivia
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municipios y está determinada por el acceso socio económico y el origen étnico (…)”. Para entender de 
mejor manera este escenario, se reconocen dos grandes <pos de violencias que las atraviesan: la 
exógena, que hace referencia a aquellas que provienen del entorno de estas mujeres; y la endógena, 
que hace referencia a aquellas que se dan dentro de la misma comunidad de mujeres lesbianas y 
sexuales. Así, se iden<ficaron las siguientes tendencias: 

Patrones en las violencias endógenas Patrones en las violencias exógenas 

- Si bien la estética “más masculina” puede ser útil para 
evitar acoso o violencias en vía pública; también se 
convierte en un factor que “incomoda” a sectores 
conservadores. 
 

- En regiones rurales, la existencia de estas mujeres 
suele ser invisibilizada y negada, principalmente para 
mantener una hegemonía de “hombre y mujer”. 
 

- El entorno familiar más cercano suele ser el que 
perpetúa comúnmente la violencia y la exclusión, 
especialmente cuando existe influencia religiosa. 
  

- La exclusión, el miedo al rechazo y la violencia 
psicológica es algo a lo que aún se enfrentan estas 
mujeres en el trabajo y en la escuela.  

- La comunidad de mujeres lesbianas y bisexuales 
también se ve atravesada por la reproducción de 
esquemas machistas, causados por relaciones de poder 
o violencia en las parejas. 
 

- Existe un notable nivel de desconfianza entre 
colectivas y/o agrupaciones de mujeres lesbianas y 
bisexuales. Usualmente por conflictos vinculados a 
disputas personales y recelo. 

 
- Si bien existe un destacable nivel de conocimiento 

sobre las Leyes Nº 348 y Nº 045, la denuncia todavía 
es vista como última opción, principalmente por un 
factor de desconfianza hacia las instituciones.  
 

 
 

En conjunto, este entramado evidencia que las violencias vividas por mujeres de la comunidad 
LGBTIQ+ no son aisladas ni lineales, sino que responden a estructuras profundas y complejas, que 
implican desde relaciones de poder vinculadas con la religión, hasta creencias arraigadas en 
culturas y tradiciones originarias; cues<ón que deviene en el posicionamiento de barreras que 
reducen sus oportunidades en el ámbito laboral, educa<vo y de par<cipación comunitaria y polí<ca.  

3.3.4 Mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad 

La discapacidad cons<tuye, en cualquier contexto, un determinante de vulnerabilidad; combinada 
con el género, profundiza y complejiza los riesgos. Si bien existe norma<va específica para su 
protección, la evidencia muestra altas prevalencias de violencia que no se resuelven únicamente 
con marcos legales. El informe “Violencia y Discapacidad en Niñas y Mujeres: Una realidad latente”14 
(Educo, la Fundación Machaqa Amawta y ONU Mujeres, 2024) iden<fica como mo<vos principales 
de consulta en instancias de protección y denuncia fueron la violencia Isica (22%), sexual (19%) y 
verbal (16%). Por región, la violencia Isica predomina en el al<plano, la verbal en los valles, y de 
modo preocupante, en los llanos la Isica y sexual. Este úl<mo dato no es menor, pues indica un 
patrón importante sobre las formas de violencia que son más comunes en los departamentos de 
Santa Cruz, Beni y Pando, caracterizados la vulneración de derechos sobre los cuerpos y la 
sexualidad de las mujeres y los menores.  

En niñas y mujeres con discapacidad, destacan la violencia sexual (15%) y psicológica (15%), 
seguidas de la violencia verbal (14%) y la violencia Isica (10%). Par<cularmente en la región de los 

 
14 El estudio fue realizado en los nueve departamentos del país, específicamente en 92 municipios. Estudio 
disponible en:  https://bolivia.un.org/es/285272-violencia-y-discapacidad-en-niñas-y-mujeres-una-realidad-
latente  
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llanos, el porcentaje de la violencia sexual ejercida escala al 26%, diez puntos por encima de la 
media a nivel nacional, lo que subraya la urgencia de visibilizar y enfrentar esta problemá<ca. Un 
patrón reiterado es la normalización y el encubrimiento de la violencia sexual en sus círculos más 
cercanos: “De acuerdo con los tesDmonios recogidos, la violencia sexual es encubierta por la 
misma familia y la comunidad”. 

Los espacios de inseguridad con mayor frecuencia son: caminar solas de día o de noche en la calle, 
uso de transporte público, y desplazamientos entre comunidades o municipios. Esta sensación de 
inseguridad en ámbitos públicos es mayor en mujeres y niñas de la región de los llanos (91%), en 
comparación con el al<plano (73%) y los valles (76%).  

De acuerdo con funcionarias y funcionarios consultados, los factores de riesgo que sos<enen estas 
violencias incluyen:   

è El desconocimiento social sobre la forma adecuada de tratar y atender a esta población. 
è Desconocimiento de derechos por parte de las propias afectadas.  
è Prevalencia de entornos familiares violentes y sin orientación, donde se les consideran una 

“carga”, se desconocen las normas que las protegen o porque toman ventaja de su 
vulnerabilidad.  

è Entorno machista y de relaciones de poder desiguales normalizadas. 
è Discriminación intrafamiliar y comunitaria, que deriva en violencias psicológicas o 

económicas. 
è Pobreza y vulnerabilidad socioeconómica (7% de las par<cipantes), que limita la autonomía 

económica y puede agravarse con consumo problemáDco de alcohol en el hogar.  
è Recursos insDtucionales limitados (municipios y centros de salud) para brindar 

acompañamiento adecuado y accesible a esta población.  

En conjunto, los hallazgos confirman una violencia estructural que atraviesa el espacio público, 
familiar y comunitario, alimentada por desinformación, discriminación persistente, pobreza y 
respuestas ins<tucionales insuficientes. Cualquier abordaje eficaz exige una mirada interseccional, 
ya que, estas violencias no son resultado de “vulnerabilidades individuales”, sino de desigualdades 
arraigadas que requieren ajustes razonables, accesibilidad universal, rutas inclusivas de atención y 
coordinación intersectorial sostenida.  

3.3.5 Mujeres y adolescentes lideresas, activistas y políticas  

El ejercicio del liderazgo, la representación y la militancia implica exposición pública y, con ella, 
mayores riesgos para las mujeres que ocupan estos espacios, par<cularmente cuando reivindican 
derechos que ciertos sectores buscan invisibilizar mediante discursos violentos y conservadores. 
En materia de violencia polí<ca, el informe “El acoso y la violencia polí3ca en el sistema de jus3cia 
penal en Bolivia”15 (Coordinadora de la Mujer, el Comité de Género del Órgano Judicial y Tribunal 
Cons<tucional, y ACOBOL, 2023) evidencia brechas de jus<ciabilidad: a julio 2024, de 538 casos 
registrados bajo la Ley Nº 243, apenas 6 llegaron a sentencia y 10 a resolución ejecutoriada en 
una década; además, 19% (102) fueron rechazados. Del total de estas denuncias, el 29% 
corresponden a denuncias hechas por acoso polí<co y 71% a violencia polí<ca. Estos indicadores 

 
15 Informe disponible en: 
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-
comprimido_519.pdf  

https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
https://www.coordinadoradelamujer.org.bo/observatorio/archivos/publicaciones/estudionacionalAVP-comprimido_519.pdf
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sugieren que la violencia políDca conDnúa operando como mecanismo de control para limitar o 
impedir la par<cipación de las mujeres de los espacios de poder, y que la falta de sanción efecDva 
no solo desincenDva la denuncia, sino que perpetúa un sistema de impunidad que normaliza la 
exclusión políDca de las mujeres, especialmente de aquellas que habitan múlDples desigualdades. 

En el ámbito del acDvismo social, el “Estudio sobre las violencias contra mujeres defensoras de 
derechos en Bolivia”16 (Alianza por la Solidaridad, 2025) documenta agresiones verbales y 
psicológicas amplificadas por las redes sociales, donde proliferan insultos sexistas (p.ej., 
“pros<tutas”, “aborteras”, “promiscuas”). Estas prác<cas buscan deslegi<mar a las defensoras por 
cues<onar roles tradicionales -tareas domés<cas y de cuidado- y por interpelar un orden patriarcal 
que sanciona su presencia en ámbitos de decisión. Cuando las lideresas son racializadas o 
pertenecen a una NyPIOC, los ataques incorporan además <ntes racistas y clasistas. En escenarios 
crí<cos, se reportan amenazas directas a ellas o a sus familias para forzar el silenciamiento.  

A estos riesgos se suman desaIos ins<tucionales y contextuales como la falta de apoyo de las 
autoridades, ya sea por falta de recursos o por proteger intereses propios; la criminalización y 
persecución que algunas de ellas han sufrido; y la proliferación cada vez mayor de discursos 
conservadores, influenciados por la religión o por el an<feminismo. La polarización polí<co-
par<daria potencia la idea errónea de que la protección de derechos responde a par<dismos, 
mientras tendencias globales, igual o más conservadoras, y el alcance de las redes sociales facilitan 
la difusión y coordinación de ataques.  

El panorama confirma que la violencia contra lideresas, acDvistas y políDcas no es episódica, si no 
que se inserta en estructuras de poder que buscan disciplinar su presencia en lo pública. En 
consecuencia, la respuesta requiere mecanismos de denuncia y sanción eficaces, protocolos de 
protección diferenciados, monitoreo de plataformas digitales, acompañamiento psicosocial y legal, 
y alianzas entre ins<tuciones y sociedad civil que blinden la par<cipación de las mujeres y 
garan<cen su ejercicio pleno de ciudadanía. 

3.4. El rostro de la violencia cruceña: Panorama actual de la violencia basada en género 
en el departamento de Santa Cruz 

En los úl<mos años, el departamento de Santa Cruz se ha consolidado como el des<no final de 
hombres y mujeres migrantes -nacionales y extranjeros- en busca de más oportunidades. Según el 
Ins<tuto Nacional de Estadís<ca, en 2021 era uno de los cuatro principales desDnos deseados 
para migrantes nacionales, junto a Pando, Tarija y Cochabamba. Los datos del Censo 2024 
confirman a Santa Cruz como el departamento más poblado del país, con 3.115.386 habitantes 
(27,5% del total nacional). Esta configuración se traduce en una alta diversidad racial, étnica y 
cultural, pero también en múlDples niveles de desigualdad que inciden de forma diferenciada sobre 
la población -especialmente mujeres, adolescentes y niñas- y condiciones las dinámicas de poder y 
violencia.  

A con<nuación, se expone la configuración actual de la violencia basada en género (VBG) en Santa 
Cruz, enfa<zando patrones y rasgos arraigados en las dinámicas locales. 

 
16 Para este informe, se seleccionar a 14 mujeres defensoras de derechos humanos, de la tierra, promotoras 
comunitarias, activistas y defensoras digitales de La Paz, Cochabamba y Sucre. En este sentido, los hallazgos 
son principalmente cualitativos. Disponible en: https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-
mujeres-defensoras  

https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
https://www.alianzaporlasolidaridad.org/casos/violencias-mujeres-defensoras
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3.4.1. Características de la violencia basada en género que enfrentan las mujeres en 
Santa Cruz 

En materia de violencia basada en género (VBG), el panorama reciente combina altas cifras con 
patrones persistentes. Al 1 de julio de 2025, Santa Cruz registraba 11 feminicidios (solo por detrás 
de La Paz, con 19), es decir, el 26,83% de los 41 casos nacionales en el primer semestre. Este 
escenario coexiste con una matriz cultural conservadora —compar<da con otros departamentos 
del oriente— que normaliza las uniones tempranas y, en contrapar<da, es<gma<za la educación 
sexual integral (ESI) y la promoción de derechos sexuales y reproduc<vos, lo que favorece la 
persistencia de manifestaciones de violencia sexual y Isica. 

De acuerdo a los hallazgos del informe defensorial “Sueños Interrumpidos” (2024)17, el 
departamento de Santa Cruz y municipios como Santa Cruz de la Sierra y Montero son crí<cos en 
problemá<cas vinculadas a los matrimonios y uniones tempranos y embarazos adolescentes.  

Matrimonios de adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2013 y el 2024 a nivel nacional se registraron 4.804 matrimonios de adolescentes 
mujeres entre los 16 y los 17 años de edad. De esta cifra, Santa Cruz es el departamento 
con la mayor canDdad menores que contrajeron matrimonio a esta edad, con un 27,52%. 
 

• De los matrimonios registrados de menores de 14 años, entre 2014 y 2018 a nivel nacional, 
el municipio de Portachuelo en Santa Cruz Dene uno de los casos más críDcos, registrando 
el 2014 un matrimonio entre una menor de 12 años y un adulto de 23 años.  
 

• Respecto a los matrimonios de adolescentes de 13 años registrados entre 2014 y 2018 
(17 en total), Santa Cruz concentra la mayor canDdad de casos, registrando 3 en el 2014 
en Cabezas, Santa Cruz de la Sierra y Portachuelo; 1 en el 2015 en Vallegrande; y 1 en el 
2016 en Puerto Suárez. En todos los casos, el esposo era mayor de 22 años.  
 

• En el caso de los matrimonios de adolescentes mujeres de 14 años entre 2014 y 2018, 
Santa Cruz concentra la mayor canDdad de casos, con el 61,5% del total, en los que el 
esposo era mayor de 30 años. El 2014 se registraron 2 matrimonios en Santa Cruz de la 
Sierra y Vallegrande; el 2015, 5 matrimonios en Santa Cruz de la Sierra (3), Samaipata (1) y 
Roboré (1); y el 2016 1 en Santa Cruz de la Sierra.  
 

• Los matrimonios registrados en Santa Cruz con la mayor diferencia de edad, entre 
adolescentes y adultos son: el 2016 en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 16 años 
y un adulto de 57; el 2017 también en Santa Cruz de la Sierra entre una menor de 17 años 
y adulto de 45 años; y el 2018 en San José de Chiquitos entre una menor de 17 años y un 
adulto de 57.  

 
17 Este informe, desarrollado por la Defensoría del Pueblo, es resultado de una investigación de carácter 
cualicuantitativo. Los hallazgos fueron construidos en base a información oficial del Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud y Deportes, Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, Fiscalía General del 
Estado, el Servicio de Registro Cívico (SERECI), y entrevistas a profundidad realizadas con 73 adolescentes 
mujeres embarazadas o que hayan estado embarazadas durante los últimos dos años. Informe disponible en: 
https://www.defensoria.gob.bo/uploads/files/informe-defensorial-sueños-interrumpidos.pdf  
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Todo ello configura una violencia estructural que vulnera derechos y legi<ma el control sobre los 
cuerpos desde edades tempranas. Desde un enfoque interseccional, el impacto varía según 
ubicación geográfica, origen étnico, condición económica y acceso educa<vo: municipios rurales o 
periurbanos —Cabezas, Roboré, Samaipata, Puerto Suárez— concentran casos por patrones 
culturales permisivos, aunque incluso un centro urbano como Santa Cruz de la Sierra reproduce la 
normalización del matrimonio infan<l. 

Embarazos infanDles y adolescentes 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre 2015 y 2023 se registraron 458.246 embarazos adolescentes a nivel nacional; el 
6,20% de menores entre 10 y 14 años; y el 93,80% de menores entre 15 y 19 años. De este 
total, Santa Cruz es el departamento con la mayor canDdad de embarazos de menores, 
concentrando un 36.52% de ellos. 
 

• Para el 2022, se calcula que en Santa Cruz 19 niñas y adolescentes era embarazadas cada 
día. En este mismo año, Santa Cruz de la Sierra concentró el 53,9% de estos embarazos.  
 

• En relación a los embarazos de menores de entre 10 y 14 años, los municipios con la mayor 
canDdad de casos registrados el 2022 fueron: Montero con 46 embarazos; San Ignacio de 
Velasco con 36 embarazos; Warnes con 31 embarazos; y Yapacaní con 30 embarazos.  
 

• El informe defensorial desarrolló una lista de 41 municipios a nivel nacional en los que a 
2022 se reportaron más de 10 embarazos de menores entre 10 y 14 años. En esta lista, 
Santa Cruz de la Sierra ocupa el primero lugar; Montero el cuarto lugar; y La Guardia en el 
puesto 22.  

De manera similar a lo que sucede con los matrimonios infan<les, los embarazos adolescentes en 
Santa Cruz evidencian una persistente forma de violencia y de vulneración de derechos de las 
menores de edad. Desde una mirada interseccional, estos embarazos no pueden desvincularse de 
las condiciones de pobreza, exclusión educa<va y tolerancia cultural frente a la violencia sexual. Se 
trata de niñas cuya capacidad de decisión es anulada por entornos que normalizan el control sobre 
sus cuerpos, muchas veces sin que existan respuestas ins<tucionales efec<vas. En este contexto, 
el embarazo no es una elección, sino una consecuencia de múl<ples vulnerabilidades no atendidas. 

Abuso Sexual de menores 

Algunos de los datos más relevantes son los siguientes: 

• Entre el 2018 y el 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canDdad de casos 
acumulados históricamente de abuso sexual. Los mismo sucede con los casos de estupro, 
en los que el departamento también encabeza la lista.  
 

• El 2022, Santa Cruz fue el departamento con la mayor canDdad de casos de violación de 
infantes, niñas, niños y adolescentes a nivel nacional (2800 casos). El municipio de Santa 
Cruz de la Sierra ocupaba el primero puesto, con 392 casos reportados; y Montero ocupó 
el sép<mo puesto con 83 casos. 
 

• Al 2022, se calcula que Santa Cruz de la Sierra tenía un promedio de 5 embarazos 
adolescentes de niñas y adolescentes vinculados a hechos de violación.  
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Estas cifras evidencian una vez más el escenario crí<co que atraviesa el departamento respecto a 
la violencia ejercida contra menores y mujeres. Los hechos de abuso sexual son resultado de una 
serie de vulneración de derechos, que van desde la normalización de las uniones tempranas, hasta 
la escasa apertura de la población a tratar temas de derechos sexuales y educación sexual integral.  

Las causas que sosDenen estas violencias son mulDfactoriales: la vulnerabilidad socioeconómica 
que fragmenta redes de apoyo; prác<cas culturales y religiosas que normalizan o legi<man la 
vulneración de derechos de NNA; y limitaciones ins<tucionales —presupuestos restringidos, 
priorización de agendas económicas/produc<vas, logís<ca insuficiente para cubrir comunidades 
alejadas— que constriñen la protección y la denuncia.  

A ello se suma un déficit de inversión sostenida con enfoque de género, según el Ranking de 
Inversión Pública en Igualdad de Género - IIEG18 (2023) coloca al Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz como la Gobernación con la IIEG más alta a nivel nacional; esta 
todavía no logra salir del nivel “delicado”19, que es percibido como inversión insuficiente y poco 
sostenida, con ejecución mínima y sin enfoque estructural. En este nivel también se encuentran 
los Gobiernos Autónomos Municipales de Santa Cruz de la Sierra y La Guardia. Por su parte, el 
municipio de Montero se encuentra en un nivel “regular” o “aceptable”, que implica un esfuerzo 
ins<tucional moderado, en el que existen líneas de acción, pero son limitadas en cobertura, 
impacto o sostenibilidad.   

Este contexto, verifica una paradoja: el liderazgo relaDvo en inversión no se traduce en un 
compromiso sólido y sostenido frente a las violencias que atraviesan a mujeres, niñas y disidencias. 
La urgencia pasa por ins<tucionalizar el enfoque de género en planificación y presupuesto, 
consolidar equipos técnicos especializados (SLIM, DNA, salud, educación), y garan<zar mecanismos 
accesibles de denuncia y protección que sean territorialmente per<nentes y culturalmente 
sensibles a la diversidad cruceña. Solo así será posible modificar tendencias estructurales y avanzar 
hacia una reducción sostenida de la VBG en el departamento. 

3.4.2. Puntualizaciones analíticas 

A par<r del análisis interseccional desarrollado en este capítulo – que ar<cula sociocultural, 
desigualdades estructurales y patrones de violencia- se iden<fican puntos crí<cos transversales 
que orientan prioridades de polí<ca y ges<ón en Santa Cruz. A con<nuación, se sinte<zan los 
hallazgos clave que explican la brecha entre la letra de la ley y su implementación co<diana, y que 
permiten focalizar la prevención, la protección y la reparación.  

• Diversidad y desigualdad entrelazadas. En el contexto nacional, hablar de diversidad 
implica reconocer desigualdades mul<nivel y mul<factoriales (género, clase, etnicidad, 
territorio, edad, discapacidad, orientación/iden<dad). Este diagnós<co permite diseñar 
respuestas diferenciadas, ajustadas a necesidades específicas y orientadas a prevenir y 
contener la violencia basada en género (VBG) en sus dis<ntas manifestaciones. 

 
18 De acuerdo al Observatorio de Justicia Fiscal desde las Mujeres, el IIEG mide el volumen y la magnitud de 
inversión en igualdad de género, y su incidencia en el gasto de inversión pública. Permite evaluar la 
importancia que prestan las entidades públicas (en este caso específico, los Gobiernos Autónomos 
Municipales) a la reducción de brechas de género y a la construcción de igualdad de género. Para esta 
medición se consideran cuatro categorías: 1) inversión focalizada en mujeres; 2) inversión en cuidado de la 
familia; 3) inversión en cultura de igualdad; 4) inversión en eliminación de violencia basada en género.  
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• Norma sin garanua de efecDvidad. El marco legal vigente <pifica y sanciona la VBG, pero 
su sola existencia no asegura su erradicación. Persisten cuellos de botella: recursos y 
cobertura ins<tucional insuficientes (SLIM, DNA, salud, FELCV), desconfianza ciudadana 
por experiencias de revic<mización, burocracia o corrupción, y tramas culturales —
familiares, comunitarias y regionales— que normalizan, encubren o legi<man la violencia. La 
prioridad es cerrar la brecha entre norma y prác<ca con financiamiento sostenido, 
capacidades y rendición de cuentas. 
 

• Clima sociopolíDco y económico adverso. La coyuntura económica y la polarización polí<ca 
alimentan narra<vas de poder que naturalizan desigualdades y reac<van conductas racistas, 
clasistas y machistas. La disputa simbólica contra “agendas progresistas” se traduce en 
resistencias a la EIS, a los derechos sexuales y reproduc<vos y a la igualdad sustan<va, 
limitando la prevención primaria y debilitando la protección. 
 

Niñez y adolescencia en el centro del riesgo. Niñas, niños y adolescentes enfrentan 
vulnerabilidades superpuestas: violencia domés<ca, ruptura de redes familiares por precariedad 
socioeconómica, déficit de educación sexual integral y acceso desigual a salud sexual y 
reproduc<va. En contextos conservadores, los discursos morales pueden jus<ficar o invisibilizar la 
violencia, aumentando la exposición y disminuyendo la denuncia. Se requieren rutas amigables y 
confidenciales, con enfoque territorial e intercultural, que prioricen prevención, detección 
temprana y protección efec<va. 
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PARTE IV. ANÁLISIS DE HALLAZGOS Y RESULTADOS 
Este capítulo presenta los hallazgos y resultados del estudio sobre violencia basada en género 
(VBG) en el municipio de La Guardia, con énfasis en cómo las condiciones, roles y relaciones 
estructurales asociadas al género se expresan en la vida co<diana de mujeres, hombres y 
adolescentes. El análisis se sitúa en un territorio periurbano dinámico y heterogéneo, marcado por 
la expansión barrial, la movilidad co<diana hacia Santa Cruz de la Sierra, la presencia significa<va 
de población migrante interna (aymara y quechua, entre otras) y un mercado laboral con alta 
informalidad. En este contexto, las normas de género, la posición socioeconómica, la edad, el origen 
étnico–cultural, la discapacidad y la diversidad sexual y de género configuran exposiciones 
diferenciadas a la VBG y condicionan el acceso a protección y jus<cia. 

La construcción de resultados se sustenta en una estrategia de triangulación metodológica:  cuatro 
encuestas diferenciadas —mujeres adultas, hombres adultos, adolescentes mujeres y adolescentes 
varones— orientadas a caracterizar condiciones estructurales, prác<cas y percepciones; técnicas 
cualita<vas (entrevistas, grupos focales e historias de vida) que profundizan patrones, narra<vas y 
sen<dos locales; y  contrastes analí<cos entre subgrupos para iden<ficar intersecciones de mayor 
exposición y nodos crí<cos. La combinación de fuentes permite ir más allá de la descripción de 
hechos y capturar los mecanismos que los sos<enen..  

4.1 Pregunta de investigación 1: ¿Cuáles y cómo son las condiciones, roles y relaciones 
estructurales asociadas al género? 

Esta sección caracteriza la arquitectura social de género en La Guardia —quién cuida, quién decide, 
quién trabaja y con qué márgenes de autonomía— y cómo esas reglas se sos<enen en la vida 
co<diana, para iden<ficar patrones en: capital educaDvo y trayectorias, división sexual del trabajo 
y cuidados, autonomía económica y control de ingresos, normas relacionales en 
juventudes y pertenencias idenDtarias.  

4.1.1 Identidades, pertenencia y tensiones “ellos-nosotros”   

El municipio de La Guardia configura sus vínculos sociales sobre una base migratoria intensa y 
sostenida. En el tejido co<diano conviven personas nacidas en el municipio y en Santa Cruz de la 
Sierra con población proveniente de otras regiones del país —en par<cular aymara y quechua—, 
cuyos repertorios lingüís<cos, costumbres y tramas de parentesco reordenan pertenencias y 
jerarquías.  
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La evidencia cuan<ta<va confirma esta impronta con un sesgo femenino del 
desplazamiento: 54,3% de las mujeres declara haber migrado frente a 31,0% de los hombres.  La 
diferencia no es menor: ellas llegan más, negocian más rápidamente su lugar en barrios de 
expansión y se insertan en redes nuevas que no siempre están preparadas para reconocer su 
autoridad o su voz. 

Las razones del movimiento refuerzan la lectura estructural. Entre quienes migraron, la falta de 
oportunidades laborales concentra la mo<vación principal (mujeres 73,7%, hombres 65,4%), 
mientras que la educación aparece con mayor peso en varones (15,4%) y de modo acotado en 
mujeres (7,9%); la mención de violencia es marginal en hombres (3,8%) y nula en la submuestra 
femenina (0,0%).  

 

El cruce entre mo<vos de migración y niveles educa<vos refuerza la lectura de guiones de género 
diferenciados y ayuda a explicar quién negocia mejor en el mercado local. En las encuestas de La 
Guardia se observa que, aunque mujeres y hombres concentran su escolaridad 
en secundaria (mujeres 48,6%; hombres 51,2%,  aparecen asimetrías decisivas en los extremos: 
las mujeres registran una proporción mucho mayor en primaria (31,4% frente a 2,4% en hombres), 
mientras que los varones más que duplican la presencia a nivel técnico (27,4%) 
y universidad (19,0%) frente a 12,9% y 7,1% en mujeres.  
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Si esto se interpreta junto a los moDvos de migración —predominio de la falta de oportunidades 
laborales para ambos, pero con mayor peso educaDvo en varones (15,4% hombres vs. 7,9% 
mujeres)— se en<ende por qué los hombres acceden con más frecuencia a trayectorias formaDvas 
postsecundarias y, en consecuencia, a ocupaciones de mayor estabilidad y mejor remuneración.  

En la prác<ca, esta combinación educación–moDvos deriva en posiciones de negociación 
intrahogar desiguales. Los varones, al llegar con o desarrollar capital técnico/universitario, pueden 
disputarse puestos formales o semiformales y decidir con mayor peso sobre el uso del ingreso. Las 
mujeres, cuya migración está más anclada a la economía del hogar y los cuidados, enfrentan una 
doble restricción: por un lado, niveles educaDvos más bajos que estrechan su “ventana de 
inserción” en empleos de calidad; por otro, Dempos de cuidado que limitan disponibilidad horaria 
y con<nuidad laboral. De allí que, cuando la economía local se tensa, ellas absorben la 
incerDdumbre: interrumpen estudio o trabajo, aceptan ocupaciones más inestables, o priorizan 
tareas no remuneradas para sostener el hogar, mientras el poder de negociación masculino se 
man<ene por la combinación de credenciales y roles de proveedor culturalmente reforzados. 

La pertenencia, en este escenario, se afirma por contraste. Ser “de La Guardia” muchas veces se 
define frente a “los que no son de aquí”, una frontera simbólica que se ac<va en disputas de poder 
ins<tucional y en interacciones co<dianas.  

“Yo soy k’ochala, llajtamasi. Llegué aquí de jovencita, desde Aiquile. Y yo siempre digo, esa es 
mi fortaleza, pero también algo que me persigue. Una como concejala, 3ene el deber de 
fiscalizar lo que hacen aquí las autoridades ¿no? y cuando no les gusta lo que yo digo, con lo 
primero que se van es con que yo no soy ‘camba’ y por eso soy traidora. Peor con lo que soy 
mujer y hago mi trabajo, mala madre, descuidada, de todo me han dicho. Pero yo no me dejo 
tampoco.” (ParMcipante migrante de Cochabamba, Concejala, La Guardia)  

Aunque la discriminación abierta parece haber disminuido, persisten microagresiones —bromas, 
apodos, comentarios “inofensivos”— que normalizan la otredad: 

“La verdad es que discriminación, así como había antes, ya no se ve tanto. Pero siempre hay 
comentario que son como ‘inofensivos’ ¿no ve? por ejemplo a mi me contaban mis hijitos que a 
veces en el colegio les dicen ‘collas’ como algo malo o como un insulto para hacerse a los 
chistosos.” (ParMcipante migrante de Cochabamba, La Guardia)  

Estas prác<cas no son triviales: ordenan quién habla, quién es escuchado y quién sos<ene la carga 
moral de “probar” merecimiento, con un costo adicional para mujeres migrantes andinas que 
aspiran a liderazgo vecinal o ins<tucional. 

La presión económica reciente no solo endurece las conversaciones sobre “quién aporta de verdad”, 
también reacomoda las normas dentro del hogar. Las encuestas muestran que, aunque la 
mayoría rechaza abiertamente los estereo<pos, existe una zona gris amplia que, en momentos de 
crisis, habilita el retorno a arreglos tradicionales. Entre mujeres, apenas 5,7% está de acuerdo con 
que “las tareas de la casa son solo de las mujeres”, pero 24,3% “no está segura”. Entre hombres, el 
acuerdo abierto es similar (6,0%), mientras la indecisión alcanza 30,9%. Esa franja ambigua —casi 
un tercio en varones— se convierte en margen de negociación para jus<ficar que ellas “cubran la 
casa” cuando suben los precios o baja el ingreso. 

La misma ambivalencia aparece cuando se contrasta cuidado con educación/trabajo. En 
mujeres, 20,0% está de acuerdo con que “para las mujeres debe ser más importante cuidar que 
estudiar o trabajar”, y 21,4% no está segura; en hombres, el acuerdo es 15,5% y la indecisión sube 
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a 37,7%. En un contexto de ingresos inestables, ese bloque de indecisión funciona como válvula 
de escape: permite posponer o interrumpir la formación y el empleo femeninos “mientras pase el 
mal <empo”, consolidando la doble jornada y la pérdida de autonomía.  

 

Así, el desacuerdo formal con estereo<pos coexiste con márgenes de indeterminación que, en 
contextos de precios altos e ingresos inestables, se inclinan a favor de que ellas absorban el 
cuidado. El resultado es visible en la prác<ca: 54,3% de mujeres reportó interrupción de 
trabajo/estudio por tareas domés<cas y de cuidado y 29,8% declaró presión familiar o de pareja 
para dejar de trabajar, mostrando cómo las creencias ambiguas se traducen en costos concretos 
de Dempo y autonomía para las mujeres en La Guardia. 

 

En la prác<ca municipal, la combinación 54,3% sí + 28,6% parcialmente en interrupciones y 29,8% 
sí + 28,3% no responde en presión se traduce en: 

• Trayectorias laborales intermitentes → menor acceso a seguridad social y a trabajos 
formales. 

• Pérdida de poder de decisión sobre el ingreso y el <empo → mayor exposición a VBG 
económica (veto de compras, vigilancia del gasto). 

• Efectos generacionales → adolescentes que observan y normalizan que el conflicto 
económico se resuelve con más cuidado femenino y más control masculino. 

En el campo ocupacional, la creencia de que hay “trabajos solo para hombres o solo para 
mujeres” expone la brecha de legi<midad. Entre mujeres, 15,7% está de acuerdo y 35,7% no está 
segura, de modo que solo 48,6% rechaza la premisa; entre hombres, el rechazo es contundente 
(90,5%). Esta disociación es relevante: muchos varones dicen no creer en oficios “por sexo”, 
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pero otros ítems muestran que conservan indecisiones que sos<enen la feminización del cuidado. 
En la prác<ca, ello se traduce en trayectorias femeninas intermitentes, de menor calidad y 
con menor poder de decisión sobre el ingreso. 

Las juventudes, la iden<dad y las normas relacionales están en transición pero bajo estrés. Las y los 
adolescentes perciben que “la crisis se siente en la casa” y que el estrés deteriora el trato y la 
comunicación. 

“Ahora a nosotros como jóvenes nos toca entender que la crisis, la falta de gasolina, de dólares, 
que todo está más caro, nos afecta en nuestras casas. Entendemos que nuestros padres y 
madres 3enen que trabajar, vender más para poder mantener el hogar. Pero a veces ese estrés 
también genera violencia, cuando no hay comunicación, en la casa, en el barrio, en la 
comunidad. Eso hace que algunos jóvenes se desconecten de sus papás.” (ParMcipante 
adolescente mujer, La Guardia)  

Ese clima convive con señales de violencia psicológica y de control en el noviazgo; entre quienes 
tuvieron pareja, 31,2% de adolescentes mujeres reportó agresión verbal/psicológica en los úl<mos 
12 meses. El dato sugiere que las ambivalencias adultas sobre roles y cuidados se modelan en la 
socialización juvenil, donde el control puede confundirse con “cuidado” si no se trabaja 
explícitamente en límites y consen<miento. 

Un ma<z relevante es la apertura emocional que los varones jóvenes declaran: 

“En nosotros los adolescentes ya es más normal, decir como uno se siente. Cuando estamos 
estresados o tal. Tal vez para nuestros papás, dos, abuelos, no mucho. Por eso también a veces 
en la casa no se sabe cómo sobrellevar estas cosas, porque las personas manejan las emociones 
de manera diferente.” (ParMcipante adolescente hombre, La Guardia)  

Ese doble registro ofrece una ventana de oportunidad: programas que habiliten masculinidades 
cuidadoras, alfabe<zación socioemocional y corresponsabilidad en el cuidado pueden conver<r esa 
apertura en prác<ca concreta, desarmando la idea—todavía presente—de que la igualdad “compete 
principalmente a las mujeres”. 

“No es necesariamente que ellos no quieren par3cipar. Pero es que piensan que no 3enen un 
lugar ahí, no saben cómo hacer. Y por eso a veces prefieren mantenerse al margen.” 
(ParMcipante adolescente hombre, La Guardia)  

los datos muestran que el rechazo discursivo a los estereo<pos no basta cuando 
persisten bolsones de indecisión que, frente a shocks económicos, se traducen en más cuidado 
femenino y menos conDnuidad educaDva y laboral para ellas. La respuesta municipal debiera 
apuntar a cerrar la zona gris (corresponsabilidad explícita y acuerdos intrahogar), proteger 
trayectorias de mujeres (infraestructura de cuidados, formación técnica modular, intermediación 
laboral) y abrir rutas para varones jóvenes, de modo que la transición norma<va en La Guardia se 
convierta en cambios efec<vos en <empo, ingresos y poder de decisión. 

En La Guardia, las diversidades de género y sexual siguen ubicadas en la zona del tabú: no se 
nombran, no se discuten y, por tanto, no existen como problema público. Esa ausencia en la 
conversación comunitaria <ene efectos concretos. Primero, invisibiliza necesidades y violencias, 
sin categorías reconocidas, se diluye el registro de agresiones psicológicas y simbólicas (burlas, 
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rumores, “chistes”), del ouMng20 no consen<do y de la exclusión en escuela, barrio o trabajo. 
Segundo, desalienta la búsqueda de ayuda, si no hay referentes ni protocolos visibles, las personas 
LGBTIQ+ an<cipan rechazo o exposición y prefieren no acudir a SLIM, DNA, centros de salud o 
policía. Tercero, empobrece la políDca pública, al no aparecer en los datos ni en los debates, las 
respuestas municipales se diseñan “para la generalidad”, dejando fuera a quienes más 
necesitan garanuas de confidencialidad y trato digno. 

Este tabú no siempre se expresa como hos<lidad abierta; más bien, opera como un régimen de 
silencios que normaliza la heteronorma y el cisgénero como “lo dado”. En ese marco, los roles y 
estereoDpos que prevalecen—ellas cuidadoras, ellos proveedores; emocionalidad “propia” de las 
mujeres y distancia afec<va en varones—se vuelven medida de pertenencia. Quien no encaja en 
esa matriz (por iden<dad de género, expresión u orientación) queda en la periferia simbólica, 
con auto-censura en el espacio escolar, movilidad selecDva (buscar “zonas seguras” y evitar otras) 
y costos de salud mental (ansiedad, aislamiento) que rara vez emergen en encuestas tradicionales.  

La consecuencia es un subregistro estructural, las violencias por orientación o iden<dad se 
camuflan como “conflictos entre pares”, “indisciplina” o “problemas familiares”, y no llegan a rutas 
de protección. Además, la falta de reglas claras sobre confidencialidad y consenDmiento 
informado en la atención pública incrementa el miedo al ouMng involuntario, lo que cierra aún más 
la puerta a denunciar. 

4.2 Pregunta de investigación 2: ¿De qué manera el género, la etnicidad, edad, 
discapacidad, orientación sexual, condición migratoria y nivel socioeconómico influyen 
en las desigualdades entre hombres y mujeres? 

Esta sección se organiza en cuatro bloques que recogen trayectorias y riesgos diferenciados a par<r 
de la etapa de vida, condición migratoria, etnicidad, discapacidad y diversidad sexual. De esta 
manera los resultados y el análisis muestra cómo operan las desigualdades —no solo dónde se 
observan— y orienta respuestas diferenciadas 

4.2.1 Adolescentes: participación, voz y militancia  

En La Guardia, la ciudadanía juvenil se mueve entre el impulso por par<cipar y los techos de 
reconocimiento por parte de las personas adultas. En la Encuesta NA (adolescentes mujeres y 
varones), la sensación de que “la opinión es tomada en cuenta” se concentra en el “a veces” para 
ambos sexos; sin embargo, los varones marcan más la opción “siempre” (15%) que las mujeres (en 
torno a una décima parte), mientras que ellas acumulan algo más de “rara vez” y “nunca”. La lectura 
es consistente con el trabajo de campo: ellas se involucran, opinan y asumen responsabilidades, 
pero no siempre son validadas por docentes, direc<vos o líderes barriales, lo que instala un techo 
temprano de reconocimiento. 

La parDcipación en acDvidades estudianDles, comunitarias o juveniles muestra otra cara de esa 
paradoja. Las adolescentes mujeres registran una frecuencia alta significa<vamente mayor: 26% 
“siempre” y 48% “a veces”; los varones se concentran en niveles intermedios (59% “a veces”) y 
bajos (22% “rara vez”, 12% “nunca”). Es decir, ellas parDcipan más y con mayor conDnuidad, 
mientras ellos <enden a una presencia esporádica. Esta asimetría ayuda a entender por qué, 

 
20 Outingn, es un término que hace referencia a la acción de hacer pública la sexualidad o identidad de 
género de alguien sin su consentimiento.  
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cuando se habla de centros de estudiantes o brigadas escolares, son habituales los liderazgos 
femeninos que, sin embargo, no se traducen automáDcamente en mayor escucha adulta. 

 

En el terreno de la agencia frente a la vulneración de derechos, los registros vuelven a separarse. 
Cuando se pregunta “¿denuncias/informas vulneraciones?”, las mujeres distribuyen respuestas 
entre 21% “siempre”, 24% “a veces” y 31% “rara vez”, con 14% “nunca”; los varones marcan 22% 
“siempre” y un pico en 41% “a veces”, con menor “nunca”. En cambio, ante “¿defiendes tus derechos 
cuando sientes que no se respetan?”, las adolescentes muestran una disposición proacDva (24% 
“siempre”, 38% “a veces”), mientras que en varones aparece una franja amplia de indefinición (18% 
“NS/NR”) y un “siempre” reducido (≈8%). El resultado es un patrón ní<do: ellas asumen con más 
frecuencia la defensa de derechos; ellos informan más en el plano intermedio, pero dudan a la hora 
de sostener acciones de defensa propias. 

Ese techo de reconocimiento erosiona la confianza en las rutas de atención y explica por qué crece 
la idea de que reclamar “no Dene senDdo”. En las mujeres, aun cuando predomina 
el desacuerdo con la frase “no vale la pena reclamar” (43% totalmente y 14% parcialmente), un 
tercio termina adhiriendo a esa visión, reflejo de experiencias donde reclamar no cambia nada. En 
los varones, la desconfianza es más palpable: el desacuerdo total baja a 33% y suben el acuerdo 
total (22%) y el “no lo sé” (22%), señal de escepDcismo y ambivalencia sobre la u<lidad de 
denunciar o ac<var rutas. En síntesis, baja escucha → baja confianza → menor uso de rutas y 
mayor resignación: ellas sos<enen más la idea de que sí vale reclamar, pero chocan con el techo 
de validación adulta; ellos, al no ver resultados ni un lugar claro para su par<cipación, desisten 
antes o quedan en la duda.  



                                

 43 

 
Cuando adolescentes internalizan que denunciar o reclamar “no sirve”, se ac<va un círculo de 
vulneración con efectos a mediano y largo plazo. En lo inmediato, esa creencia desincen<va el uso 
de rutas de protección (docentes, dirección, SLIM, DNA, salud), normaliza 
las microviolencias (gritos, humillaciones, control digital) y desplaza los conflictos al ámbito 
privado, donde suelen escalar sin acompañamiento oportuno. A medida que esta pauta se 
consolida, las y los jóvenes aprenden que el costo de hablar es mayor que el posible beneficio; por 
tanto, restringen su parDcipación, se aíslan de redes de apoyo y ceden terreno a dinámicas 
de silencio, tolerancia y autoculpa. 

Además, La evidencia de que la mayoría de adolescentes no se siente escuchada por personas 
adultas se traduce, en la prác<ca, en silencios y distancias dentro del hogar. La inestabilidad 
económica empuja a familias de La Guardia a priorizar “resolver el día”, y ese estrés reduce <empos 
de conversación y contención. Cuando ellas y ellos perciben que su palabra “no vale” (porque solo 
se les oye a veces o rara vez), disminuye la confianza para contar problemas y migran su búsqueda 
de apoyo hacia pares y redes sociales. Ese desplazamiento abre la puerta a relaciones tempranas 
que, si no están mediadas por adultos significa<vos, se vuelven el lugar donde se negocian —y a 
veces se normalizan— límites, celos y control. 

En el ideal declarado, las adolescentes ubican el respeto mutuo como base de una relación 
saludable (78,6%), pero el consenDmiento en decisiones importantes apenas alcanza 26,2%. Esa 
brecha explica por qué, pese a valores “correctos”, se cuelan prácDcas de control en lo co<diano: 
pedir ubicaciones, revisar celulares, condicionar salidas. Un núcleo no despreciable vincula 
además dependencia emocional con “amor verdadero” (11,9%) y contraseñas con “confianza” 
(4,8%). Estas ideas funcionan como atajos del control —legi<mados por el discurso de la fidelidad— 
y dialogan con otros hallazgos: entre quienes tuvieron pareja, 31,2% reportó agresión 
verbal/psicológica en 12 meses y 52,4% dijo que le gritaron o levantaron la voz. 
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Los insumos cualita<vos muestran el mecanismo: cuando falla la comunicación con madres y 
padres, las primeras redes de sostén pasan a ser el “cortejo” y el grupo de pares, muchas veces 
ges<onados por TikTok o WhatsApp. 

“Pasa que cuando nosotros no nos podemos en los zapatos de nuestros padres, o ellos no se 
ponen en nuestros zapatos, se pierde el vínculo y la autoridad. Ahí es cuando pasa digamos que 
se buscan cortejo las chicas, se juntan, o incluso terminan embarazadas. A veces ni hace falta 
tener permiso para salir de la casa. Una se contacta nomás por Tik Tok o WhatsApp.” 
(ParMcipante adolescente mujer, La Guardia)  

En ese ecosistema, el control rara vez se plantea como “prohibición” abierta; opera como chantaje 
emocional suDl: 

“Ahora con el celular, basta un mensaje, un ‘me gusta’ o ‘un compar3do’ para que uno le reclame 
al otro. Y a veces ya ni es necesario ‘prohibir’ de frente. Por ejemplo, si mi cortejo quiere salir 
con sus amigos, y yo no quiero que vaya, se dicen cosas como ‘pasas más 3empo con ellos que 
conmigo’ o se pide compar3r fotos o ubicación. Y eso funciona de ambos lados, lo hacen tanto 
ellos como nosotras; incluso he visto que ahora hasta padres y madres 3enen peleas por eso.” 
(ParMcipante adolescente mujer, La Guardia)  

Este patrón combina riesgos situacionales y fallas insDtucionales. En el territorio, los mototaxis 
ocupan un lugar co<diano y de confianza: esperan a la salida, conocen horarios, recorridos y, 
con frecuencia, a las familias. Esa proximidad repeDda crea oportunidades para acercamientos 
no deseados y para construir vínculos asimétricos entre adultos y adolescentes. Cuando 
además hay falta de supervisión familiar (por jornadas laborales extensas o cuidado distribuido), 
el contacto se vuelve menos visible y más diIcil de detectar por docentes o madres/padres. En 
ese contexto, los intentos de “cortejo” pueden derivar en estupro —una relación que, por 
definición, se sustenta en desigualdad de poder y manipulación. 

“Hemos tenido espacios de sensibilización sobre violencias y estupro dirigidos a los 
mototaxistas. Esto porque en La Guardia, como son ellos quienes llevan y recogen a las niñas 
de las unidades educa3vas, nos han reportado casos de que las buscaban para entablar 
relaciones. Algunas de ellas sí se concretaron, por la falta de supervisión de los padres.” 
(ParMcipante mujer, representante de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales, La 
Guardia)  
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El problema no termina allí. El maltrato insDtucional en salud ante embarazos en menores de 
edad—es<gma, tratos despec<vos, demoras— <ene un efecto de puerta giratoria: desalienta 
consultas tempranas, refuerza el silencio y baja la disposición a denunciar. 

“Conocimos el caso de una muchacha que fue madre cuando todavía era menor de edad 
(nosotros nos enteremos de esto años después). En el centro de salud la trataron, por se menor 
le dijeron que era una ‘tal y cual’. Pero lo más grave fue que no la atendieron a 3empo y tuvo un 
sangrado riesgoso. Por suerte, actualmente ella se encuentra bien, pero existen casos así, que 
además no llegan a denunciarse.” (ParMcipante mujer, representante de la Dirección de Género 
y Asuntos Generacionales, La Guardia)  

Así, la cadena de riesgos se cierra: acercamiento oportunista en el transporte, vínculo 
desigual que se consolida, embarazo y, finalmente, revicDmización en el sistema de salud. Para 
las adolescentes, esto significa menos acceso a atención oportuna, más aislamiento y mayor 
dependencia del agresor. 

Visto interseccionalmente, el riesgo no es homogéneo. Aumenta para adolescentes de barrios 
periféricos, con cuidadores no disponibles por razones laborales, y para quienes ya viven 
control digital en sus relaciones. En estos casos, el control online (ubicación, fotos, 
contraseñas) se arDcula con el control territorial (quién las lleva, quién las espera, qué ruta 
toman), generando una doble vulnerabilidad: en espacios digitales que normalizan el monitoreo 
y en espacios |sicos donde operan adultos con ventaja de poder. 

Entre los varones adolescentes, el tema de la igualdad aparece, pero con poca con<nuidad. La 
mayoría dice hablar “a veces” sobre equidad y violencia de género (40,7%), mientras que casi la 
mitad se mueve entre “rara vez” (37,0%) y “nunca” (11,1%); el “siempre” es minoritario (7,4%). 
Es decir, la conversación existe, pero no logra sostenerse ni profundizarse. 

 

Algo similar ocurre con el cuidado del hogar. Predomina el “a veces” (59,3%) y una cuarta parte 
reconoce que par<cipa “rara vez” (25,9%). Hay disposición, pero no se traduce en 
corresponsabilidad estable; queda como ayuda ocasional que se diluye cuando la casa está bajo 
presión. 
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El área más preocupante es el ecosistema digital. Aunque 40,7% afirma “nunca” compar<r 
chistes machistas o pornograIa, una porción relevante lo hace “siempre” (14,8%) o “a veces” 
(7,4%) y otro 29,6% admite hacerlo “rara vez”. En conjunto, más de la mitad ha par<cipado en 
estas prác<cas alguna vez. Este clima de pares —donde el humor sexista o la pornograIa 
circulan— refuerza la cosificación y baja el umbral para tolerar celos, monitoreo y chantajes en 
línea, justo donde ya observamos control normalizado en noviazgos tempranos. 

4.2.2 De la etapa adolescente a la carga adulta: maternidad y cuidados como punto 
de inflexión 

Los datos muestran que, en La Guardia, el paso de la adolescencia a la adultez consolida guiones 
de uso del Dempo que recaen sobre las mujeres. Entre quienes Denen hijas/os, el cuidado y las 
tareas del hogar demandan en promedio 4,2 horas diarias: 39% dedica 2–4 horas, 23% 4–
6, 6% 6–8 y 14% más de 8 horas; solo 18% reporta menos de 2 horas. En mujeres sin hijas/os, el 
promedio baja a 3,0 horas (50% en 2–4 horas, 25% en <2 y 25% en 6–8). Este segundo grupo es 
pequeño, por lo que se recomienda cautela en su lectura, pero sugiere que la maternidad 
incrementa de manera sostenida el <empo des<nado a cuidados. 

 

Esta carga se enlaza con otros resultados (Encuesta Mujeres – La 
Guardia): 54,3% interrumpió estudio y/o trabajo por tareas domés<cas y de cuidado 
y 29,8% reportó presión para dejar de trabajar. En la prác<ca, el salto de horas que trae la 
maternidad empuja a trayectorias laborales intermitentes y reduce la autonomía económica. 

Los cruces de variables confirman que la carga de cuidado no depende solo de la maternidad; 
también la condición migratoria y la asignación general de tareas del hogar a las mujeres explican 
buena parte de las interrupciones. 
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• Mujeres migrantes (ítem 9 = “sí”). La afectación por cuidados (ítem 54) es alta tanto en 

quienes Denen hijas/oscomo en quienes no los Denen. En ambos casos, alrededor de 4 de 
cada 10 reportan haber dejado el estudio o el trabajo total o parcialmente (≈58% “no”, 13–
18% “sí”, 29% “parcialmente”). Es decir, aun sin maternidad, el trabajo domés<co y de apoyo 
a personas mayores ya recorta sus trayectorias. Esto puede vincularse con redes de apoyo 
más frágiles, empleos informales con poca flexibilidad y expecta<vas familiares de 
que ellas reacomoden primero su Dempo (reduciendo horas de estudio o trabajo antes que 
otros miembros del hogar). 

• Mujeres no migrantes sin hijas/os (ítem 9 = “no”). La afectación es aún mayor: 75% declara 
interrupciones (50% “sí” + 25% “parcialmente”; 25% “no”). Aunque el subgrupo 
es pequeño y requiere cautela, el sen<do coincide: la feminización de las tareas 
domésDcas actúa incluso cuando no hay hijos/as a cargo. 

Estos resultados complementan lo ya mostrado: entre mujeres con hijas/os el cuidado insume 4,2 
horas/día en promedio (frente a 3,0 en quienes no los <enen), 54,3% del total interrumpió estudio 
o trabajo por cuidados y 29,8% dijo haber sen<do presión para dejar de trabajar. En conjunto, la 
maternidad aumenta el <empo de cuidado, pero no es la única bisagra: la norma de que el hogar 
recae en las mujeres y las condiciones de inserción (migración, informalidad, ausencia de servicios) 
también sosDenen la interrupción. 

Las madres declaran con más frecuencia que generan ingresos (77,3%) que las mujeres sin 
hijas/os (50,0%). Es decir, ante mayor gasto y necesidades del hogar, la maternidad empuja a 
buscar ingresos; sin embargo, esto no implica necesariamente mejor calidad del empleo—ya vimos 
altas interrupciones por cuidados y jornadas extensas de trabajo domés<co. 

Entre quienes sí generan ingresos, las madres dicen decidir libremente su uso en 80,4% de los 
casos; entre mujeres sin hijas/os el registro llega a 100%. Este úl<mo valor debe leerse 
con cautela por el tamaño muestral reducido de ese grupo. En todo caso, el patrón sugiere que la 
maternidad no anula la decisión sobre el dinero propio, pero sí la condiciona por el Dempo de 
cuidado y las presiones para dejar de trabajar (29,8%). 
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La maternidad aumenta el <empo de cuidado y, en paralelo, acDva la búsqueda de ingresos; pero 
esa inserción suele ser intermitente y con menor estabilidad, lo que limita la autonomía 
efecDva pese a que muchas mujeres declaran decidir sobre su dinero. En términos de negociación 
intrahogar, el “poder” que da el ingreso se erosiona por el déficit de Dempo y por la expecta<va 
persistente de que las tareas del hogar recaen en ellas, con o sin hijos/as y con o sin migración. 

La migración aparece como bisagra de pertenencias y oportunidades: 54,3% de las 
mujeres y 31,0% de los hombres reportaron haber migrado; entre quienes se movieron, el mo<vo 
principal fue la falta de oportunidades laborales(mujeres 73,7%; hombres 65,4%), mientras que 
la educación pesa más en ellos (hombres 15,4% vs. mujeres 7,9%). Este patrón, cruzado con un 
municipio plural en etnias y acentos, se traduce en trayectorias diferenciadas: ellas migran 
empujadas por la economía del hogar y luego cargan con cuidados que interrumpen 
trabajo/estudio (54,3%), ellos migran también para estudiar/<tularse y regresan con mejor poder 
de negociación. Así, la procedencia —ser “de afuera” o “de adentro”— se vuelve un marcador de 
legiDmidad en disputas públicas y comunitarias, y el origen étnico-cultural se instrumentaliza.  

En ese terreno, las mujeres migrantes han avanzado en comercio, empleo y liderazgo, pero están 
expuestas a descalificaciones cruzadas donde el origen y el género se combinan.  

“En el trabajo yo hago lo que se espera de mi cargo. Yo controlo lo que pasa en el municipio. 
Pero cuando no les gusta lo que tengo que decir, dejo de ser ‘concejala’ para ser una ‘tal por 
cual’, una ‘colla’.” (ParMcipante migrante de Cochabamba, Concejala, La Guardia)  

“Hace algunos años, con mi familia nos hicimos militantes de un par3do polí3co, porque 
pusimos fe en lo que hacía. Ahora que ese par3do ya no 3ene apoyo, cuando nos 3enen que 
insultar alguien, es por eso. Siempre es como si se acordaran solo de eso ¿no? como si por ser 
‘collas’ fuéramos solo eso.” (ParMcipante migrante de Cochabamba, La Guardia)  

El parDdismo agudiza este patrón: en momentos de disputa, se instrumentalizan etnia y 
procedencia para deslegi<mar voces, y cuando la protagonista es mujer, la agresión suele 
sexualizarse—moralización de su vida privada, ‘promiscuidad’, ‘maternidad descuidada’—para 
expulsarla del espacio de decisión. Es una violencia políDca, simbólica y psicológica que recae con 
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más fuerza sobre mujeres migrantes andinas, porque une esDgma de origen con mandatos de 
género. 

La migración también incide en la vida comunitaria dispersa. En comunidades indígenas y alejadas, 
la inestabilidad económica y el hacinamiento crean condiciones donde se normaliza el estupro y 
el abandono paterno: 

“En las comunidades, tenemos casos recurrentes de hacinamiento familiares. Para el padre y la 
madre, se hace casi imposible criar a la can3dad de hijos que 3enen. Por eso, cuando una se va 
a convivir con la pareja, aunque sea menor de edad, es como decir ‘un problema menos’.” 
(ParMcipante mujer, representante de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales, La 
Guardia)  

En estos contextos, el estupro deja de verse como delito y se convierte en arreglo de 
supervivencia; con ello, la violencia no se denuncia, y mujeres que fueron víc<mas cargan con 
hogares monoparentales sin ingresos ni redes, lo que reproduce carencias económicas y 
afecDvas en niñas y niños. La migración interna y la dispersión territorial, entonces, no solo 
describen a La Guardia: estructuran oportunidades, acDvan eDquetas de pertenencia 
y amplifican las violencias cuando se cruzan con el género: 

“Gran parte de las denuncias que tenemos de las comunidades, son por asistencia familiar. Los 
padres abandonan el hogar y dejan a los hijos solo con las madres, cuando ellas solas no 3enen 
los ingresos suficientes para su crianza.” (ParMcipante mujer, representante de la Dirección de 
Género y Asuntos Generacionales, La Guardia)  

el factor migratorio es un organizador central de desigualdades. Define quién es considerado “de 
adentro” o “de afuera”, amplifica la vulnerabilidad de las mujeres que asumen liderazgo y 
profundiza riesgos en zonas dispersas donde la precariedad convierte delitos en costumbre. 

4.2.3 Mujeres con discapacidad 

En La Guardia, la atención a la discapacidad se canaliza sobre todo desde el sector público. 
El Gobierno Autónomo Municipal de La Guardia, a través del Programa Nacional de Servicios 
Sociales y Legales para Personas con Discapacidad (PRONASSLE,) ofrece orientación profesional 
gratuita, asesoría jurídica y espacios de fortalecimiento de derechos. Este andamiaje es valioso, 
pero no garanDza por sí solo la reducción de las violencias ni el acceso efec<vo a la protección: 
persisten barreras de llegada (movilidad, costos ocultos, horarios), temores al maltrato y déficits 
de coordinación con los servicios que a<enden desigualdades y VBG. 

Los resultados obtenidos indican que, desde la perspec<va de las encuestadas, las mujeres con 
discapacidad se enfrentan con mayor frecuencia a violencia y trato discriminatorio. Los temas más 
mencionados fueron violencia psicológica (28,6%) y discriminación (28,6%), seguidos por racismo 
(14,3%), insultos/burlas (14,3%) y aislamiento (14,3%). Estos resultados no son un censo de casos, 
sino percepciones informadas por la experiencia y el entorno de las par<cipantes; aun así, dibujan 
un patrón consistente con el trabajo cualita<vo: para las mujeres con discapacidad, 
la discriminación coDdiana funciona como antesala de agresiones más graves, incluida la violencia 
sexual. 
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La vulnerabilidad aumenta cuando se combinan discapacidad, género, origen 
étnico/migratorio y bajo capital educaDvo, lo que eleva la dependencia económica, 
el aislamiento y la subdenuncia.  

“Pensando en las mujeres con discapacidad, por ejemplo, yo he escuchado casos de que sufren 
de acoso sexual o incluso de violación, eso no pasa tanto con los hombres. (…). Además, que ya 
de por sí es dipcil encontrar trabajo ¿no? para ellas más todavía.” (ParMcipante adolescente 
hombre, La Guardia)  

“Las mujeres con discapacidad, dentro de lo que conozco (porque ese trabajo lo realizan 
principalmente mediante PRONASSLE), experimentan dos 3pos de violencia: la psicológica, por 
cosas de discriminación y no aceptación; y en los casos más graves, la sexual.” (ParMcipante 
mujer, representante de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales, La Guardia)  

En ese sen<do, para que la respuesta municipal sea efec<va con mujeres con discapacidad en La 
Guardia se requiere garan<zar accesibilidad real —Isica, comunicacional y ac<tudinal— en todos 
los puntos de la ruta (SLIM, salud, educación y jus<cia), así como establecer una coordinación 
operaDva PRONASSLE–SLIM con seguimiento de casos hasta su cierre. 

4.2.4 Comunidad LGBT y diversidades de género 

Los datos y los relatos apuntan en la misma dirección: en La Guardia la diversidad sexual y de género 
existe, pero casi no Dene espacio público. 

“Yo la verdad paro más en Santa Cruz de la Sierra, porque allá sí siento que tengo redes de 
apoyo, amigxs, compañerxs. En La Guardia, no existen redes, colec3vos, fundaciones que den 
visibilidad y apoyo a la comunidad LGBT. Incluso a mi me ha pasado que he conocido a personas 
de la comunidad LGBT de La Guardia, en Santa Cruz. Aquí nunca lxs había visto.” (ParMcipante 
no binarie, pansexual, La Guardia)  

En la encuesta, ante la frase “Las personas LGBTIQ+ no <enen los mismos derechos…”, la 
mayoría no está de acuerdoo no sabe qué responder: en hombres, 42,2% disiente y 39,8% no 
está seguro; en mujeres, 47,1% disiente y 42,9% no está segura. Esta combinación sugiere que 
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una parte importante de la población asume igualdad formal (en la ley) y otra reconoce que no 
<ene información suficiente para opinar. Ninguna de las dos posiciones, sin embargo, 
garan<za seguridad co<diana para quienes se iden<fican como LGBTIQ+. 

 

El trabajo cualita<vo ayuda a leer esa grieta. Las personas entrevistadas describen un municipio 
donde no hay redes visibles, ni colec<vos, ni espacios de apoyo.  

“Yo he salido del closet con mis amigos, incluso compañeros de trabajo, y algunos familiares. 
Pero aún no le hecho con mis padres. Con ellos me in3mido más, porque son muy creyentes y 
religiosos. Sé que eventualmente voy a tener que hacerlo, pero de momento no tengo la 
confianza. Aunque ellos han aceptado que yo prefiero no seguir la misma religión, todavía no 
sé como se tomarán mi iden3ficación de género cuando les diga.” (ParMcipante no binarie, 
pansexual, La Guardia)  

La incerDdumbre que aparece en la encuesta se en<ende así: no se habla del tema en familia o 
barrio, y cuando se habla, suele estar mediado por temores religiosos o información imprecisa, lo 
que hace que el asunto permanezca en tabú. 

Ese silencio <ene costos. Autoridades locales reconocen subregistro: hay pocas 
denuncias formales, pero circulan relatos de agresiones, incluidas de <po “correcDvo” y 
perpetradas por conocidos. 

“Defini3vamente la comunidad LGBT sigue siendo un tabú en La Guardia. No tenemos muchas 
denuncias formales, pero sí hemos escuchado así, como de manera par3cular, de agresiones 
hacia ellxs. (…). Tuvimos un caso significa3vo de un hombre transexual, que fue víc3ma de una 
agresión grupal sexual, dentro de su misma comunidad, porque supuestamente iban a 
‘enseñarle a que le gusten los hombres’. Los agresores fueron jóvenes de su entorno, que lo 
conocían, algunos hasta eran menores de edad en su momento. Llevamos el caso, pero fue 
complicado porque en el proceso el tuvo un intento de suicidio. Al final, él terminó mudándose 
a otro municipio, porque constantemente sufría de juicios morales en su barrio.” (ParMcipante 
mujer, representante de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales, La Guardia)  
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El caso de un hombre trans agredido sexualmente en su comunidad —con intento de suicidio y 
posterior mudanza— muestra un patrón: la violencia ocurre cerca, se legi<ma en clave moral 
y expulsa a la persona de su territorio. En ese contexto, la alta proporción de “no sabe” en la 
encuesta no es neutral; expresa distancia social y falta de referencias confiables, condiciones que 
facilitan que la violencia permanezca invisible. 

La situación se agrava cuando la experiencia LGBTIQ+ se cruza con otros ejes: juventud, migración 
interna, pobreza o pertenencia indígena. Allí, el temor al ouDng (ser expuesto sin consen<miento) 
reduce el acceso a servicios municipales y de salud; y la moralización en el entorno familiar o barrial 
inhibe la búsqueda de ayuda. En términos de polí<ca pública, esto se traduce en una brecha 
entre derechos “en el papel” y derechos ejercibles sin miedo. 

4.3 Principales características de las violencias ejercidas contra mujeres y adolescentes 

Esta sección funciona como bisagra analí<ca entre lo estructural (preguntas de inves<gación 1 y 2) 
y lo explica<vo-opera<vo que abordaremos posteriormente (preguntas de inves<gación 3 y .4). 
Tras iden<ficar el marco cultural conservador, los roles de género hegemónicos y las intersecciones 
que agravan la desigualdad (etnicidad, edad, discapacidad, orientación sexual, migración y nivel 
socioeconómico), aquí aterrizamos en las manifestaciones concretas de la violencia: qué ocurre, 
con qué frecuencia y en qué ámbitos. 

Presentamos los resultados de las encuestas aplicadas a mujeres adultas y a adolescentes mujeres, 
triangulados con la evidencia cualita<va previa. Esta lectura combinada permite:  

• Dimensionar la prevalencia de la violencia domés<ca/familiar y sexual, 
• Mapear espacios de ocurrencia (hogar, vía pública, escuela, trabajo y entornos digitales),  
• Reconocer perfiles de agresores (parejas/exparejas, familiares y pares) 
• Seguir el embudo de denuncia y sus barreras. 

4.3.1 Violencias ejercidas contra mujeres  

Antes de mirar las cifras, conviene recordar el contexto ya descrito: en La Guardia confluyen 
presiones económicas, arreglos familiares atravesados por la feminización del cuidado y tensiones 
iden<tarias que segmentan la pertenencia. En ese escenario, reconocer y nombrar la violencia no 
es solo un acto individual; depende de la confianza en las rutas de atención, de la seguridad para 
hablar en el entorno y de la autonomía con la que se cuentan. 

 

La encuesta muestra que algo más de un tercio de las mujeres declara haber sufrido 
violencia(37,1%), 42,9% responde que no y 20,0% prefiere no contestar. Para una pregunta 



                                

 53 

binaria, ese quinto de silencio sugiere temor, esDgma o desconfianza. Cuando se consulta por 
casos del entorno, el silencio aumenta: solo 22,9% dice conocer a otra mujer que haya sufrido 
violencia; 45,7% señala que no y 31,4% prefiere no responder. En conjunto, los datos apuntan a 
una prevalencia probablemente subesDmada y a barreras culturales e ins<tucionales que inhiben 
la conversación y la denuncia.	Esta combinación sugiere que hablar de lo propio es di|cil; hablar 
de lo ajeno, aún más, porque expone a terceras personas y ac<va redes de control comunitario. 

El patrón calza con la realidad local ya descrita: municipio pequeño, vínculos densos y fronteras de 
pertenencia(migración, “camba/colla”, militancia polí<ca) donde ser idenDficada como víc<ma o 
denunciante Dene costo social. A ello se suma que, en La Guardia, la violencia se expresa 
primero en claves psicológicas y de discriminación(hos<gamiento, deslegi<mación, aislamiento); 
formas que no siempre se reconocen como violencia “denunciable” y que no dejan evidencia |sica, 
lo que desanima la ac<vación de rutas. 

El 20–31% de “prefiere no responder” también puede reflejar experiencias en curso o 
dependencias económicas que atan a la víc<ma (cuidado de hijos/as, ingresos inestables). En estos 
casos, admi<r la violencia ante una encuesta puede sen<rse como “abrir una puerta” sin garanras 
de protección posterior. Este punto conecta con lo observado en adolescentes: la idea de que “no 
vale la pena reclamar” y la baja escucha erosionan la confianza; en adultas, ese escep<cismo se 
traduce en silencio estadísDco. 

Otro elemento es la intersección con la migración y la etnicidad. Para mujeres migrantes andinas 
o de comunidades dispersas, el origen se u<liza para deslegiDmar y para poliDzar el conflicto; 
denunciar puede reavivar e<quetas (“foránea”, “del par<do tal”) y aumentar la hosDlidad. En estos 
grupos, además, las redes de apoyo son más frágiles y el empleo más informal, lo que amplifica 
la dependencia y reduce las salidas. Todo ello empuja el subregistro. 

En términos metodológicos, la lectura responsable es que la prevalencia real es mayor que el 
37,1%. El sesgo de deseabilidad social, la subdeclaración por miedo y la no respuesta.  
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El ítem 16 confirma el patrón que venía insinuándose en los tes<monios y en las respuestas 
abiertas: la violencia contra las mujeres en La Guardia se instala primero en lo psicológico y luego 
escala. Entre quienes reportaron experiencias, 80,0% marcó violencia psicológica y 53,3% |sica. 
Es decir, el daño comienza como control, desvalorización, gritos, humillaciones, celos y aislamiento, 
y cuando no hay respuesta oportuna pasa con frecuencia a agresiones corporales. 

Un segundo bloque, de alrededor de una de cada cuatro, refirió violencia sexual 
(23,3%) y económica/patrimonial (23,3%). La primera sugiere umbral alto para revelar este <po de 
hechos —coherente con el 20–31% de no respuesta en otras preguntas— y la segunda 
muestra control del dinero, deudas impuestas, retención de bienes o impedimento de trabajar, 
mecanismos que atan a la mujer y dificultan la ruptura del vínculo violento. La categoría educaDva 
(3,3%)aparece de forma marginal, pero dialoga con relatos de obstáculos en centros de 
salud/educación y con normas que penalizan a quienes intentan con<nuar estudios tras la 
maternidad. 

En suma, el patrón rpico en La Guardia es: psicológica → |sica, con anclajes económicos que 
sos<enen la relación y una subdeclaración de lo sexual por miedo, es<gma o desconfianza. En 
mujeres migrantes o de comunidades dispersas, estos mecanismos se combinan 
con discriminación y abandono económico, elevando el riesgo. 

Los cruces por etapa de vida (niñez N=7; adolescencia N=8; adultez N=17) permiten ver algo que 
los promedios suelen esconder: la violencia se encadena y cambia de forma a medida que avanzan 
los años, pero rara vez aparece “de la nada”. 
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• Niñez: el punto de arranque del guion 
La combinación de psicológica (86%) y |sica (71%), con presencia de  violencia sexual 
(29%) y económica (29%), sugiere hogares donde la corrección violenta, el grito y la 
descalificación se normalizan temprano. El 14% de violencia educaDva indica obstáculos 
en la escuela (ridiculización, cas<gos, negación de apoyo), que rompen el vínculo con la 
ins<tución que debería proteger. En familias con migración interna o hacinamiento —
comunes en La Guardia— estos patrones se asocian a estrés económico, rotación de 
cuidadores y débil supervisión, caldo de cul<vo para abusos y silencios. 
 

• Adolescencia: el nudo de la polivicDmización 
Que la psicológica alcance 100% y coexista con |sica (62%) y sexual (50%) muestra el 
tramo de mayor riesgo. Aquí convergen tres procesos: 

o Vínculos románDcos tempranos ges<onados en redes (TikTok, WhatsApp), donde 
el control digital (ubicación, contraseñas, monitoreo) se interpreta como “cuidado”. 

o Brechas de comunicación con adultos: si la opinión rara vez es escuchada, se reduce 
el reporte y se buscan apoyos en pares, desplazando la regulación fuera del hogar. 

o Asimetrías con adultos varones del entorno (transporte, trabajos informales), que 
abren un carril para estuproy presión sexual. 
El resultado es una adolescencia con polivicDmización y baja denuncia, coherente 
con la alta franja de “no responde” que aparece en otros ítems. 
 

• Adultez: control que se sosDene con economía 
En la adultez, la psicológica (76%) sigue dominando y la |sica (59%) se man<ene 
prevalente, pero gana peso la económica/patrimonial (18%): impedir trabajar, retener 
ingresos, endeudar a nombre de la mujer, controlar documentos. Este giro es consistente 
con lo observado en el uso del <empo: maternidad + cuidados incrementan horas no 
remuneradas y restringen la autonomía; así, el agresor encuentra más palancas para 
inmovilizar. El descenso del registro de sexual (18%) no necesariamente indica menor 
ocurrencia, sino mayor umbral para declararla en pareja estable o después de años de 
convivencia. 

 
La evidencia sugiere conDnuidad, quienes reportan violencia en adultez a menudo vivieron control 
y maltrato en etapas previas. Esa trayectoria deja huellas (ansiedad, depresión, baja autoes<ma) 
que a su vez reducen la capacidad de búsqueda de ayuda, y afecta el desarrollo de niñas y niños 
que crecen en ese clima. Sin interrupciones tempranas, el ciclo se repite y replica en la siguiente 
generacion. 

El cruce por etapa de vida dibuja un panorama ní<do: la violencia se concentra en el ámbito ínDmo 
y acompaña las transiciones de edad. En la adolescencia alcanza su mayor peso dentro del hogar 
(75,0%), donde se combinan tensiones intrafamiliares con relaciones de noviazgo marcadas por 
celos y control; en la adultez sigue siendo el principal escenario (64,7%), ya con la pareja o expareja 
como agresor predominante; y en la niñez, aunque algo menor (57,1%), el daño se ancla también 
en casa, coherente con los altos registros de maltrato psicológico y Isico tempranos que vimos 
antes. Esta centralidad del hogar ayuda a explicar el alto silencio estadís<co: denunciar implica 
exponerse en redes muy próximas y depender de respuestas ins<tucionales rápidas y confiables. 
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La escuela aparece como segundo espacio clave y no solo como lugar de detección. En niñez 
(42,9%) y adolescencia (37,5%) concentra situaciones de acoso entre pares, descalificación adulta 
y control mediado por redes, lo que sugiere que la prevención debe ocurrir allí mismo —en aulas, 
pa<os y canales digitales vinculados a la vida escolar— y no únicamente “fuera” de la ins<tución. 

En paralelo, el trabajo entra en la trayectoria más temprano de lo esperable. Ese hallazgo no es 
marginal: en La Guardia, donde abundan hogares migrantes con alta informalidad, el “trabajo 
temprano” suele presentarse como ayuda al negocio familiar o como apoyo en oficios de barrio —
venta ambulante, ferias, talleres, servicios y, en el caso de las niñas, cuidado de hermanos/as y 
trabajo domésDco remunerado en casas ajenas. Por eso el registro en niñez (28,6%) y su 
con<nuidad en adolescencia (25,0%) y adultez (23,5%) habla menos de una experiencia ocasional 
y más de una trayectoria laboral prematura que se normaliza en familias que necesitan sumar 
ingresos. Ese punto de par<da empuja a niñas y adolescentes a espacios sin regulación, donde la 
negociación salarial es débil y la exposición a hosDgamiento, tocamientos, “bromas” sexuales y 
regaños humillantes es alta. 

El efecto de género es claro. Cuando ellas trabajan fuera, no dejan de trabajar dentro: con<núan 
las tareas de cuidado y el quehacer del hogar, lo que fragmenta la asistencia escolar y 
favorece abandono o rezago educaDvo. Esa sobrecarga se conecta con las violencias mapeadas: 
el control económico/patrimonial aparece luego en la adultez —retención de ingresos, deudas a su 
nombre, impedimento para seguir estudiando— como extensión de una socialización donde otras 
personas deciden sobre su Dempo y su dinero. Además, los trabajos informales y los traslados 
tempranos amplían la zona gris entre espacio laboral y espacio público, con trayectos sin 
supervisión donde la figura del adulto conocido(patrón, cliente, transpor<sta) <ene ventaja de 
poder. 



                                

 57 

En familias migrantes la dinámica se intensifica. La fragilidad de redes en el lugar de des<no, la 
ausencia de referentes insDtucionales cercanos y la urgencia por estabilizar el hogar legi<man que 
las y los hijos “ayuden”, aun a costa de la escuela. Esa dependencia económica del ingreso 
juvenil reduce la probabilidad de que se denuncie un maltrato en el trabajo o un acoso en el 
trayecto: perder el puesto puede sen<rse más grave que soportar la agresión. Con el <empo, estas 
entradas precarias se consolidan en la adultez como ocupaciones intermitentes, con poca 
protección y alta tolerancia a prác<cas abusivas. 

Los datos confirman un problema estructural de acceso a jus<cia: dos de cada tres mujeres no 
denunciaron el hecho de violencia (64,5%), solo 32,3% lo hizo y una franja mínima prefirió no 
responder. En un municipio como La Guardia —con violencia concentrada en el ámbito domés<co 
y fuerte peso de la informalidad— este patrón sugiere que la ruta ins<tucional sigue siendo 
percibida como lejana, costosa o poco confiable. 

 

El detalle de mo<vos permite ver la “primera traba” y cómo se encadenan las demás. 
Que 28,6% diga “no sabía dónde denunciar” revela un déficit de información básica: muchas 
mujeres no conocen la puerta de entrada, ni los horarios, requisitos o pasos. En La Guardia esto se 
agrava por la dispersión barrial, la alta informalidad y la rotación de personal; si además el circuito 
cambia según el <po de violencia, la ruta se percibe opaca. En la prác<ca, la desinformación actúa 
como filtro de exclusión: antes de sopesar costos económicos o emocionales, el caso ya quedó 
fuera 

El segundo bloque mezcla barreras emocionales y materiales. Por un 
lado, miedo/vergüenza/culpa (≈14,3%) remite al temor a represalias del agresor, a juicios 
morales en el barrio/familia y a la autoatribución de responsabilidad (“algo habré hecho”), 
par<cularmente cuando la violencia es psicológica o sexual y ocurrió en el hogar. Por otro, falta de 
recursos y apoyo (≈14,3%) alude a Dempo y dinero para traslados, pago de fotocopias, 
interrupción del trabajo informal y, sobre todo, quién cuida a los hijos/as mientras se denuncia. 
Estos factores no son accesorios: en hogares migrantes, donde cada día de venta cuenta, perder 
una jornada puede equivaler a no comer. Así, el cálculo racional favorece postergar o desisDr. 
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La desconfianza en las autoridades aparece con menor frecuencia explícita (≈7% en 
combinaciones), pero es probablemente más alta de lo que declara la encuesta: cri<car al sistema 
en un municipio donde “todos se conocen” <ene costo social. Esta desconfianza se alimenta de 
experiencias previas de no escucha, tratos poco dignos, fugas de información o dilaciones; 
también de la percepción de que “no pasa nada” después de denunciar. 

El costo en salud mental que dejan las dinámicas de violencia mapeadas en La Guardia muestran 
que, más de la mitad de las encuestadas convive con ansiedad, preocupación o nerviosismo al 
menos semanalmente (34,3% “algunas veces en la semana” y 21,4% “todos los días”). Además, otro 
21,4% dice “no estoy segura”, una ambigüedad rpica cuando el malestar proviene de formas de 
control y desvalorización que se naturalizan y no se reconocen como violencia. Es decir, el estrés 
no es episódico: para muchas mujeres es parte de la ru<na. 

 

También se observa el desgaste emocional sostenido. Tristeza, desgano o falta de 
moDvación aparecen con una frecuencia semanal en 30,0% y mensual en 21,4%, y 
todavía 11,4% lo siente a diario. Llama la atención el 30,0% que prefiere no responder, coherente 
con el silencio que ya se observó en preguntas de violencia: nombrar el estado anímico puede 
implicar exponerse a juicios o admi<r que la situación en casa afecta la vida co<diana. 

Cuando la violencia psicológica y el control se instalan “todos los días”, la ansiedad y la tristeza se 
vuelven crónicas y terminan erosionando estudio, trabajo y vínculos.  
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4.3.2 Violencias ejercidas contra adolescentes  

En La Guardia, la experiencia adolescente se construye entre hogares tensionados por la economía, 
vínculos tempranos mediadas por redes y escuelas que no siempre ofrecen escucha. En ese 
escenario, las violencias no aparecen como hechos excepcionales sino como formas de trato que 
se vuelven ru<na. 

El gráfico muestra un perfil níDdo de violencia psicológica y relacional como puerta de 
entrada: 52,4% de las adolescentes reporta que en el úl<mo año les gritaron o alzaron la 
voz; 26,2% vivió casDgos de silencio o “poner al hielo”; y 23,8% refiere culpa, miedo o 
presión para aceptar algo que no querían. Estas prác<cas son consistentes con lo observado en los 
noviazgos y la vida digital (celos, monitoreo, exigencia de pruebas) y con la sensación de no ser 
escuchadas que ya aparecía en los módulos de par<cipación. 

 

El 16,7% que reporta golpes o empujones, del 12,2% que recibió insinuaciones o comentarios que 
las hicieron senDrse obligadas a tener contacto Isico/sexual y del 9,5% que declara presiones 
directas, hay mecanismos de coacción que la literatura reconoce como antesala de la violencia 
grave. En La Guardia suelen operar en espacios de proximidad (casa, cortejos, trayectos a la 
escuela) y combinan tres ingredientes: asimetría de poder (adulto/menor, varón/mujer, quien <ene 
dinero o controla el transporte), aislamiento (ruptura del diálogo con personas adultas de 
confianza) y medios de presión que van de la “prueba de amor” al chantaje digital (uso de fotos, 
ubicación o conversaciones). Cuando ese entorno tolera gritos, culpas o “poner al hielo”, la 
adolescente aprende que ceder evita el conflicto; es ahí donde las insinuaciones se vuelven 
“pe<ciones”, las “pe<ciones” se vuelven exigencias y la nega<va Dene costo. 

El riesgo es mayor para quienes combinan movilidad coDdiana sin supervisión (mototaxis, 
trabajos/“ayudas” en ferias o comercios) y dependencia económica del hogar; también para 
adolescentes migrantes con redes débiles o para quienes enfrentan discriminación en la escuela. 
En esos contextos aparecen formas de grooming y sextorsión (“si no aceptas, te expongo”), o algo 
a cambio de algo con adultos del entorno (“te llevo/te ayudo si…”). Por eso, aunque los porcentajes 
sean menores que la violencia psicológica, marcan un punto de inflexión: si no se de<ene, el ciclo 
escala hacia agresiones |sicas y sexuales con más daño y menos denuncia. 
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Entre las adolescentes con pareja (actual o reciente), los datos muestran un foco 
claro: 28,6% declara que su pareja las presionó para tener relaciones sexuales o contacto |sico 
cuando no querían. Es decir, casi tres de cada diez reportan coerción sexual dentro del vínculo. En 
comparación, el daño |sico directo aparece en 6,7%; y la agresión verbal/psicológica figura en 0%, 
un valor que no coincide con los hallazgos previos de gritos y control entre adolescentes. La lectura 
más plausible es de subreporte por encuadre, es decir que, cuando la pregunta se circunscribe a 
“pareja”, muchas prác<cas (gritos, silencios puni<vos, celos, monitoreo digital) no se reconocen 
como “agresión”, aunque sí aparezcan en módulos generales. 

 

Este patrón importa por dos razones. Primero, confirma que el consenDmiento es un punto débil 
en los noviazgos: la presión —sumada a chantajes emocionales, “pruebas de amor” o control de 
redes— instala relaciones asimétricas y normaliza que la nega<va tenga costo. Segundo, muestra 
que el escalamiento a lo |sico ya existe, aunque en menor proporción, por lo que las rutas de 
intervención deben actuar antes: educación explícita en consen<miento y límites, detección de 
señales de coacción en escuelas y servicios de salud (con derivación confidencial al SLIM/DNA), 
canales discretos para pedir ayuda, y acompañamiento que combine cuidado emocional con 
medidas protectoras. Dado que el denominador excluye a quienes no <enen pareja y puede ser 
reducido, conviene tratar estas cifras como alertas tempranas: si no se interviene, la coerción 
sexual en el noviazgo <ende a consolidarse y a desplazarse hacia daños mayores en la transición a 
la adultez. 

La “seguridad a medias” en escuela (45,2% parcialmente segura) y barrio (47,6% parcialmente 
segura) encaja con el patrón adolescente ya documentado: prevalece la violencia psicológica y 
relacional—gritos (52,4%), “poner al hielo” (26,2%) y culpas/presiones (23,8%)—que ocurre 
en entornos próximos: aulas, pa<os, WhatsApp del curso, trayectos del barrio. Esa ambivalencia 
(“segura, pero no siempre”) ayuda a explicar por qué una fracción importante duda o calla cuando 
se le pide nombrar lo que vive: lo vimos en el silencio ante preguntas de par<cipación/escucha y 
en la dificultad para reconocer agresión “de pareja” aunque sí aparezcan prác<cas de control. 
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Esta percepción <ene consecuencias prác<cas: las adolescentes restringen 
desplazamientos (evitan ciertos horarios, calles o ac<vidades), piden acompañamiento para 
moverse, faltan o llegan tarde a clases o talleres extracurriculares, y reducen su parDcipación 
comunitaria. También afecta el aprendizaje: sen<rse solo “a veces segura” en la escuela distrae, 
eleva el estrés y disminuye la disposición a reportar situaciones que incomodan por temor a 
represalias o a no ser tomadas en serio. En el barrio, la seguridad condicionada favorece toques de 
queda autoimpuestos y dependencia de terceros (quién te lleva, con quién vas), lo que puede 
legi<mar controles desde la familia o la pareja. En suma, mientras la seguridad plena no sea la 
experiencia mayoritaria, se acorta la autonomía adolescente y se pierde acceso a oportunidades 
educa<vas y recrea<vas justamente en las etapas en que más se necesitan. 

4.4 Pregunta de investigación 3: ¿Qué percepciones, discursos, prácticas y dinámicas 
sociales, comunitarias y familiares inciden y reproducen la violencia basada en género? 

La evidencia cuan<ta<va y cualita<va sugiere que las violencias en La Guardia no aparecen de 
manera aislada: se sos<enen en marcos narraDvos—lo que se piensa y se dice—que 
habilitan formas de relación—lo que se hace y se tolera. Cuando los primeros se naturalizan, los 
segundos se vuelven ru<na. Por eso, el análisis dis<ngue entre percepciones y discursos (lenguajes 
que definen “lo normal”) y prácDcas y dinámicas (patrones co<dianos que opera<vizan esas ideas). 
Juntos, explican por qué las mujeres—y especialmente adolescentes, migrantes e indígenas—
quedan atrapadas en círculos de desigualdad y riesgo. 

4.4.1 Percepciones y discursos que normalizan la violencia  

En La Guardia, ciertas ideas que parecen “de sen<do común” operan como andamiaje cultural de 
la violencia. Este apartado desglosa tres núcleos narra<vos que, al repe<rse en la vida co<diana, 
legi<man y naturalizan desigualdades: 

• La barrera invisible entre locales y migrantes, que habilita descalificaciones y trato 
diferencial según origen y acento; 

• la negación de la emocionalidad en los varones y la feminización del cuidado, que 
sos<enen mandatos rígidos sobre lo que “deben” sen<r y hacer hombres y mujeres; y 

• La normalización de relaciones tempranas reforzada por el uso de redes sociales como 
herramienta de vigilancia y presión. 
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Iden<ficar estos tres marcos de senDdo permite comprender cómo los discursos abren camino a 
prác<cas concretas de exclusión, control y silenciamiento, y orienta dónde intervenir para 
desac<var su poder normalizador. 

• La barrera invisible entre locales y migrantes 

La Guardia es un municipio receptor y diverso, pero esa diversidad convive con una línea de fractura 
que separa a “los de aquí” de “los que llegaron”. No siempre deriva en agresiones abiertas; sin 
embargo, legiDma insultos, descalificaciones y trato diferencial que luego se ac<van en conflictos 
polí<cos, comunitarios o ins<tucionales.  

“Obviamente no toda la población es igual. Además de que con mi familia ya estamos muchos 
años aquí, mis hijos son de La Guardia. Pero las disputas polí3cas han hecho que todo se ponga 
un poco más extremo y más intolerante. Así como mis hijos 3enen buenos compañeros, también 
3enen algunos que les dicen ‘collas’ o ‘hijos de collas’ como insulto. Al final yo creo que depende 
mucho de la crianza y del hogar.” (ParMcipante migrante de Cochabamba, La Guardia)  

En servicios públicos sensibles, como salud, esta frontera se vuelve conductas despec<vas, 
especialmente frente a marcadores de origen (acento, pollera) 

“Ahora ha mejorado mucho, pero no desapareció del todo. A mi hija hace no mucho le pasó que 
en el centro de salud, cuando estaba dando a luz, le hicieron comentarios discriminatorios por 
ser de pollera. Aquí la pollera es un signo muy dis3n3vo del occidente, eso a veces es bueno, a 
veces. Es malo (risas).” (ParMcipante migrante de Chuquisaca, La Guardia)  

Así, el lenguaje de la diferencia queda disponible para legi<mar exclusiones y para degradar la voz 
de mujeres migrantes cuando disputan espacios o piden servicios de calidad. 

• La negación de la emocionalidad en los varones y la feminización del cuidado 

Persiste un mandato que niega vulnerabilidad a los varones y la sobrecarga en las mujeres. Ellos 
carecen de espacios seguros para tramitar emociones y, al mismo <empo, les cuesta reconocerse 
como posibles víc<mas o como actores con responsabilidad en la igualdad. El reverso de esa figura 
es la feminización del cuidado, que sustrae <empo y autonomía a las mujeres.  

“Todavía pensamos que las madres cuidan mejor ¿no? No en todos los hogares, pero en la 
mayoría es tal vez porque pensamos que las mujeres somos como más cariñosas, más atentas. 
Y a veces ese discurso lo u3lizan los hombres, para deshacerse de sus responsabilidades en la 
crianza.” (ParMcipante adolescente hombre, La Guardia)  

Este par de ideas—hombres “prác<cos” y mujeres “emocionales”— no es inofensivo, opera 
como regla organizadora del <empo, el dinero y la autoridad en los hogares de La Guardia. Al 
asociar la prac<cidad con lo masculino, se prioriza el rol proveedor del varón y se subvalora el 
trabajo de cuidado, leído como “natural” en las mujeres. El resultado es la doble jornada 
femenina (empleo + cuidados) y la carga mental de planificar, an<cipar y resolver lo domés<co, aun 
cuando ambos trabajen fuera de casa. En momentos de crisis —escasez de ingresos, enfermedad, 
problemas escolares— esta narra<va funciona como coartada para desplazar responsabilidades: él 
“debe concentrarse” en traer dinero; ella “sabe manejar” lo del hogar. Así, las interrupciones 
laborales por cuidado recaen mayoritariamente en ellas, con efectos en trayectorias más 
intermitentes, peor calidad del empleo y menor poder de decisión sobre el ingreso. 
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El mismo par de ideas permea la resolución de conflictos. Al e<quetar la emocionalidad como 
“femenina”, se deslegiDman los reclamos de las mujeres (“está sensible”, “exagera”) y se exculpa la 
evitación emocional masculina (“no habla de eso”, “no es de sen<mientos”), dificultando la 
búsqueda de ayuda y la negociación de cambios co<dianos. También inhibe a los hombres para 
pedir apoyo o reconocer situaciones de violencia que los afectan, lo que reduce la apertura a 
parDcipar en acciones de corresponsabilidad y prevención. 

Finalmente, esta matriz se retroalimenta fuera del hogar: en las escuelas, cuando se espera que 
ellas organicen ac<vidades y ellos “resuelvan lo técnico”; en servicios de salud y programas sociales, 
cuando el interlocutor “natural” es la madre; y en espacios comunitarios, donde se valora el 
liderazgo masculino “eficiente” y se cues<ona el femenino por “emocional”. En conjunto, el discurso 
de la prac<cidad masculina y la emocionalidad femenina sosDene desigualdades materiales y 
simbólicas y crea un terreno fér<l para que la violencia de control se normalice bajo la idea de que 
cada quien “cumple su papel”. Desmontarlo exige trabajar corresponsabilidad en cuidados, 
habilidades socioemocionales en hombres y criterios de decisión comparDda en los hogares y en 
las ins<tuciones locales. 

• La normalización de relaciones tempranas y redes sociales como espacio de control 

En La Guardia, ese pasaje a parejas tempranas no ocurre en el vacío: suele seguir a una secuencia 
de baja escucha adulta, conflicto en casa y apoyos pares que se vuelven la principal referencia 
afec<va. Cuando el hogar atraviesa estrés económico o desintegración, la relación de pareja 
aparece como ancla emocional y material (“alguien que me en<ende / me puede ayudar”), y con 
ello se instalan asimetrías diIciles de cues<onar: quien “provee” o “acompaña” se siente con 
derecho a vigilar. Las redes sociales potencian esa ecuación porque convierten la vigilancia 
en prácDca coDdiana y diIcil de delimitar: pedir contraseñas, exigir ubicación, revisar chats o 
condicionar el cariño a “pruebas de amor” se perciben como muestras de compromiso, no 
como control. El efecto acumulado es una dependencia que, aun sin convivencia formal, restringe 
amistades, <empo de estudio y movilidad. 

El entorno digital además abre pasarelas hacia la coacción: mensajes insistentes, amenazas de 
romper, sextorsión (uso de fotos o conversaciones ín<mas) y “cas<gos de silencio” funcionan 
como palancas para doblegar la nega<va.  

También juega la gramáDca de género que circula en La Guardia: ellas socializadas para “cuidar el 
vínculo” y “probar cariño”, ellos alentados a decidir y no mostrar vulnerabilidad. Bajo esas reglas, la 
insistencia masculina se disfraza de “normal”, y el no de una adolescente se lee como 
algo negociable. El resultado es un terreno donde la coerción se camufla de romance y 
la convivencia puede parecer una salida económica, pero termina consolidando relaciones 
desiguales que luego son diIciles de abandonar. 

4.4.2 Prácticas y dinámicas que perpetúan la violencia  

Si los discursos ofrecen el guion, las prác<cas son la escena donde ese guion se vuelve ru<na. En 
La Guardia, las desigualdades se reproducen cuando, ante conflictos, se instrumentalizan el origen, 
la etnia o el género para deslegi<mar a las mujeres —sobre todo migrantes e indígenas—; cuando 
las convivencias y embarazos tempranos se aceptan como salida económica y terminan 
fijando dependencias diIciles de romper; y cuando la diversidad sexual y de género 
permanece invisible, dejando sin redes a quienes la encarnan y habilitando agresiones “correc<vas” 
en ámbitos ín<mos. Este apartado describe cómo estas dinámicas operan en la vida co<diana, por 
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qué se sos<enen y qué efectos concretos <enen sobre la autonomía y la seguridad de mujeres y 
adolescentes en el municipio. 

• Usar las diferencias como arma en los desacuerdos 

En el municipio La Guardia, la “diferencia” no solo describe iden<dades; se convierte en recurso de 
disputa. Cuando se tensionan conflictos polí<cos, barriales o ins<tucionales, ciertos actores ac<van 
marcadores visibles —origen étnico, acento, ves<menta como la pollera, e incluso el género— 
para restarle credibilidad a la contraparte. No se debate el argumento, se marca a la persona: “no 
es de aquí”, “colla”, “no en<ende”, “mala madre”. Ese giro desplaza el foco del contenido hacia 
la pertenencia, y con ello legi<ma que la palabra de mujeres migrantes e indígenas valga menos en 
reuniones vecinales, cabildos, ferias, unidades educa<vas o ventanillas de salud. La 
mul<culturalidad—que podría ser capital social—se vuelve arsenal retórico disponible para cerrar 
conversaciones y disciplinar liderazgos femeninos. 

Esta instrumentalización <ene formas y canales reconocibles. En lo presencial, opera 
como humillaciones veladas, “bromas” sobre el acento, cues<onamientos a la idoneidad (“no sabe, 
es foránea”) o al rol familiar (“desa<ende a sus hijos por meterse en polí<ca”.  

En términos de impacto, el mensaje implícito es claro: quien no pertenece, no decide. Esa regla 
informal debilita la confianza en el Estado local, alimenta el subregistro de agresiones (para no 
“hacer problema”) y consolida una jerarquía de ciudadanía donde las mujeres migrantes e indígenas 
cargan una doble prueba: demostrar competencia y, al mismo <empo, defender su legiDmidad para 
hablar. Mientras este repertorio siga disponible y eficaz en disputas locales, las rutas de 
par<cipación, denuncia y acceso a servicios estarán sesgadas, y la violencia basada en género 
tendrá narraDva para sostenerse. 

• Convivencias y embarazos tempranos, estupro y dependencia económica 

La precariedad económica y la desintegración familiar llevan a algunas adolescentes—y a veces a 
sus hogares— a ver la convivencia como “solución” 

“Aunque no nos parezca, los cortejos y las parejas que elegimos dependen de nuestra casa. 
Conozco a otras que desde peladitas han estado andando y viviendo con cortejos, pero es 
porque no 3enen a nadie en su casa. Algunas hasta salen embarazas, y ya salir de eso es más 
complicado.” (ParMcipante adolescente mujer, La Guardia)  

El resultado suele ser vínculos de control donde la autonomía económica es mínima. En 
comunidades indígenas y dispersas, los riesgos aumentan por normas culturales y religiosas que 
legi<man roles rígidos y por barreras geográficas que encarecen o dificultan la denuncia y el acceso 
a servicios: 

“Las menores de las comunidades están más expuestas, porque ahí ya están en juego cues3ón 
culturales, muy arraigadas en las familias. Ya no se trata solamente del factor económico. 
Además, de que, en caso de no tener para el transporte, aunque una de ellas se de cuente que 
lo que está pasando no está bien, es dipcil la denuncia, por la presión que se suele ejercer en 
ella de parte de la comunidad.” (ParMcipante mujer, representante de la Dirección de Género y 
Asuntos Generacionales, La Guardia)  

Aunque SLIM y DNA realizan visitas, la intermitencia de la presencia estatal limita 
acompañamientos con<nuos en territorios alejados. 
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• Invisibilización de las diversidades de género y orientación sexual 

La comunidad LGBT en La Guardia es invisibilizada es las esferas públicas comunitarias. No se trata 
necesariamente de que se exprese rechazo hacia ella explícitamente; sino más bien que el tema se 
evade en un intento de instaurar la idea de que “si no se habla de ella, no existe”: 

“Lxs jóvenes aquí de la comunidad LGBT, no estamos ar3culadxs. Aunque yo tuve varios 
intentos de formar redes, es como si hubiera miedo a tocar el tema.” (ParMcipante no binarie, 
pansexual, La Guardia)  

En espacios reducidos—familia, trabajo—aparecen microagresiones y resistencias 

“Durante el mes del orgullo, en mi lugar de trabajo yo coloqué alguna señalé3ca y cosas así en 
mi oficina, para celebrar. De mis colegas, solamente uno se acercó a preguntarme más, para 
informarse al respecto, respetuosamente. Del resto solamente send malas miradas, y hasta 
algunas palabras despec3vas.”  (ParMcipante no binarie, pansexual, La Guardia)  

La invisibilización se sos<ene por tres engranajes. Primero, un marco moralizante—alimentado por 
núcleos religiosos y por desinformación—que reinterpreta la orientación o iden<dad como “tema 
de valores”, tolerable solo si no se muestra. Segundo, la economía del silencio en entornos 
próximos (familia, escuela, trabajo), donde “evitar el tema” previene conflictos, pero al costo 
de aislar y culpabilizar a la persona diversa. Tercero, rutas insDtucionales poco confiables: temor 
al ouDng involuntario, trato poco informado y ausencia de protocolos específicos desincen<van el 
uso de SLIM, salud o jus<cia. El resultado es un círculo: pocas denuncias → baja priorización → 
menos recursos y formación → más silencio. 

Esta opacidad habilita formas de violencia difusas pero persistentes. En el trabajo y la escuela 
aparecen microagresiones (burlas, rumores, “chistes”), hosDgamiento digital y exclusión 
simbólica (dejar fuera, no invitar, negar liderazgo) 

4.5 Pregunta de investigación 4: ¿Cuáles y cómo son las barreras que enfrentan 
adolescentes y jóvenes en el acceso a servicios de protección y denuncia de violencia 
basada en género? 

En La Guardia, las barreras no aparecen como fallas aisladas, sino como el resultado de una escasa 
cohesión entre los actores que deberían proteger: ins<tuciones públicas, servicios especializados 
y redes comunitarias. Esa falta de engranaje produce rutas intermitentes, poco visibles y poco 
confiables, especialmente para quienes viven lejos del centro poblado o acumulan otras 
condiciones de vulnerabilidad. 

Un primer nudo es conceptual: el enfoque de género e interseccionalidad no está suficientemente 
transversalizado en sectores que también a<enden a poblaciones en riesgo, como discapacidad. 
Sin ese “lente común”, las respuestas se fragmentan—salud mira un problema, educación otro, 
programas sociales un tercero—y se pierde de vista el carácter estructural de la violencia. En la 
prác<ca, las y los adolescentes encuentran puertas que no se hablan entre sí, registros que no 
dialogan y acompañamientos que se interrumpen. 

El segundo nudo es territorial. La distancia entre las ins<tuciones de protección/denuncia y 
las comunidades dispersas man<ene alta la vulnerabilidad: desplazarse al centro implica Dempo y 
gasto que muchas familias no pueden asumir. Aunque existan visitas periódicas, 
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su intermitencia no alcanza para casos que requieren seguimiento con<nuo; el mensaje que queda 
es que el Estado está “lejos” justo cuando más se lo necesita. 

A esto se suma un problema de información donde persiste el desconocimiento sobre cómo 
denunciar, qué hace cada insDtución y qué resultados cabe esperar. La consecuencia no es solo la 
postergación del reporte: también se generan malos entendidos y desconfianza hacia las propias 
ins<tuciones, lo que refuerza el círculo de silencio. En adolescentes y jóvenes, ese vacío convive 
con experiencias de control psicológico y coacción en vínculos cercanos, lo que vuelve todavía más 
diIcil dar el primer paso sin acompañamiento. 

Finalmente, el tejido de sociedad civil es débil. Hay adolescentes y jóvenes con vocación de 
liderazgo, pero carecen de espacios y apoyos para ar<cular trabajo conjunto, sostener campañas y 
acompañar pares en rutas de protección. La buena no<cia es que existen facilitadores: esa 
convicción juvenil por hacer valer derechos, y el uso estratégico de redes sociales como 
herramienta para informarse, tejer apoyo y ganar voz pública cuando su uso está mediado por 
referentes confiables. Si la ins<tucionalidad local logra conectar estos recursos —formación, 
mentores, protocolos claros y presencia en territorio—, la cadena de barreras se acorta: la denuncia 
deja de ser una odisea, la protección se vuelve predecible, y la juventud pasa de usuaria desconfiada 
a aliada en la prevención y la respuesta. 

4.5.1 Iniciativas e instituciones que trabajan para hacerle frente a las desigualdades y 
violencia basada en género   
En el municipio de La Guardia, la respuesta a las desigualdades y violencias basadas en género 
está fuertemente concentrada en el sector público. El SLIM y la Defensoría asumen la atención y, 
en la medida de lo posible, la prevención. Esta centralización, necesaria por la ausencia de un tejido 
cívico robusto, arrastra sin embargo tres límites estructurales: una sobrecarga de casos que 
desborda equipos con recursos humanos limitados; la consecuente debilidad prevenDva —
acciones escasas y puntuales frente a la magnitud del problema—; y restricciones logísDcas, 
especialmente de transporte, que dificultan llegar y acompañar de manera sostenida 
a comunidades dispersas del municipio. 

En el caso de la discapacidad, los esfuerzos se canalizan principalmente a través del PRONASSLE. 
Si bien este programa cons<tuye un pilar relevante, la arDculación con la Unidad de Género del 
GAM y otros servicios (salud, educación, jus<cia) puede y debe fortalecerse para asegurar una ruta 
integrada con enfoque de género e interseccionalidad. 

Del lado de la sociedad civil, la arDculación es todavía débil. Existen adolescentes y jóvenes con 
potencial de liderazgo, pero faltan espacios, mentores y alianzas para sostener acciones conjuntas. 
Por su cercanía con Santa Cruz de la Sierra, muchas y muchos optan por trasladarse a ese municipio 
para encontrar redes seguras de acDvismo y aprendizaje. Esta deriva es especialmente visible en 
la comunidad LGBT, cuyos miembros reportan mayor seguridad y apoyo fuera de La Guardia. 

En conjunto, el panorama describe un ecosistema fragmentado: ins<tuciones públicas sobre 
exigidas, programas especializados con coordinación insuficiente y un tejido social que no termina 
de consolidarse.  
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PARTE V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Este capítulo cierra el estudio integrando la evidencia cuan<ta<va y cualita<va levantada en La 
Guardia. El hilo conductor es claro: la violencia basada en género (VBG) no aparece como hechos 
aislados, sino como el resultado de guiones culturales persistentes, presiones económicas y 
arreglos de poder que se ac<van en el hogar, la escuela, el trabajo, el barrio y los entornos digitales. 
La interseccionalidad—edad, condición migratoria, pertenencia étnico-cultural, discapacidad y 
diversidad sexual—explica por qué los riesgos no se distribuyen por igual y por qué el acceso real a 
protección y jus<cia sigue siendo frágil. Con ese marco, presentamos las conclusiones y un paquete 
de recomendaciones accionables para prevención, atención y ar<culación ins<tucional-
comunitaria. 

5.1 Conclusiones 

1) La violencia empieza temprano y se normaliza en lo psicológico. 

En la Encuesta a Mujeres, 37,1% declaró haber sufrido violencia, mientras 20,0% prefirió no 
responder y 31,4%guardó silencio al hablar de casos del entorno, lo que sugiere subregistro. Entre 
quienes reportaron hechos, el <po más frecuente fue la psicológica (80,0%), seguida por la Isica 
(53,3%), y luego sexual (23,3%) y económica/patrimonial (23,3%); la educa<va aparece en 3,3%. En 
adolescentes, los indicadores “puerta de entrada” son gritos/voz alzada (52,4%), cas<gos de 
silencio (26,2%) y culpa/presión emocional (23,8%). 

2) Los espacios de ocurrencia confirman una geogra|a de proximidad. 

El hogar/familia concentra la mayor parte de hechos reportados y alcanza su pico en adolescencia 
(75,0%), seguido por adultez (64,7%) y niñez (57,1%). La escuela/colegio también es lugar de 
ocurrencia (42,9% en niñez; 37,5% en adolescencia; 17,6% en adultez), y 
el trabajo/oficina aparece ya desde niñez (28,6%), se man<ene en adolescencia (25,0%) y persiste 
en adultez (23,5%). El espacio público pesa más en edades tempranas (42,9% en niñez; 25,0% en 
adolescencia; 11,8% en adultez). 

3) Relaciones tempranas + ecosistema digital: un campo de control y coerción. 

Entre adolescentes con pareja, 28,6% reportó presión para tener relaciones sexuales o contacto 
Isico cuando no quería; el daño Isico directo apareció en 6,7%. En el conjunto adolescente, 
además de la violencia psicológica ya citada, 16,7% reportó las<maduras 
Isicas, 12,2% insinuaciones que las hicieron sen<rse obligadas a contacto sexual y 9,5% presiones 
para hacer algo contra su voluntad. 

4) Maternidad, cuidados y migración estructuran desventajas materiales. 

Los patrones de uso del <empo y trayectorias laborales muestran interrupciones y empleos 
intermitentes asociados a doble jornada femenina. En el trasfondo, el trabajo tempranamente “de 
ayuda” en familias migrantes (visibilizado por la presencia del trabajo/oficina desde niñez y 
adolescencia) abre puertas a hos<gamiento y control económico que en adultez se traducen 
en violencia patrimonial (23,3% entre <pos reportados). 
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5) Acceso a jusDcia: embudo de denuncia por desinformación y costos. 

Entre quienes no denunciaron, 28,6% señaló “no sabía dónde denunciar”; bloques 
de miedo/vergüenza/culpa y falta de recursos/apoyo se ubicaron en torno a 14,3% cada uno, y 
la desconfianza en autoridades apareció en combinaciones (~7%). En el agregado, 64,5% de las 
mujeres no denunció. En adolescentes, las percepciones de seguridad “a medias” refuerzan la 
prudencia: solo 26,2% se siente muy segura en la escuela (45,2% parcialmente segura), 
y 21,4% muy segura en el barrio (47,6% parcialmente segura). 

6) Efectos en salud mental que erosionan la agencia. 

Entre mujeres, la frecuencia de malestar es alta: ansiedad/preocupación semanal (34,3%) o diaria 
(21,4%); tristeza/desgano semanal (30,0%) y diaria (11,4%). En ambos ítems aparecen bloques de 
no respuesta (p. ej., 30,0% en tristeza), consistentes con la normalización y el costo de nombrar. 

7) Capacidad pública concentrada pero insuficiente; arDculación débil. 

SLIM/Defensoría sos<enen la respuesta con sobrecarga y logís<ca limitada hacia comunidades 
dispersas; la coordinación con PRONASSLE y otros sectores es mejorable. La baja cohesión con 
sociedad civil limita prevención y acompañamiento entre pares, precisamente donde los datos 
muestran mayor ocurrencia (hogar, escuela, trabajo). 

5.2 Recomendaciones 

1) Rutas de protección visibles, discretas y cercanas 

En La Guardia, la puerta de entrada debe ser clara y múl<ple. Cualquier punto del sistema —SLIM, 
centros de salud, unidades educa<vas u OTBs— <ene que funcionar como acceso válido y derivar 
automá<camente al circuito de protección. Para ello, se propone una señalización unificada en 
barrios, escuelas y transporte, con materiales en lenguaje sencillo que expliquen pasos y <empos. 
Al mismo <empo, se requieren canales de bajo costo y alta confidencialidad: WhatsApp/QR 
seguros con respuesta en plazos definidos, “citas silenciosas” para adolescentes y buzones 
discretos en colegios y postas. La presencia estatal debe sen<rse también en territorio: brigadas 
móviles SLIM–DNA–salud, con un calendario público para comunidades dispersas, acuerdos con 
transporte local para traslados protegidos y seguimiento de casos hasta su cierre efec<vo. 

2) Prevención por etapa de vida y por espacios  

La prevención <ene que ocurrir donde transcurre la vida. En niñez, salud y escuela deben detectar 
a <empo señales de maltrato y acompañar a las familias en crianza sin violencia. En adolescencia, 
los colegios necesitan puntos de escucha confidencial y educación prác<ca en consen<miento y 
ciudadanía digital, incluyendo acuerdos con mototaxis y comercios de entorno escolar (registro, 
código de conducta y canales de reporte silencioso). En jóvenes varones, conviene trabajar 
habilidades socioemocionales, corresponsabilidad en cuidados y resolución no violenta de 
conflictos con un rol explícito —no solo “apoyo”— dentro de las agendas de igualdad. En el trabajo 
y el barrio, la prevención pasa por protocolos an<acoso, mediación comunitaria y campañas que 
desroman<zación del control (“pruebas de amor”, celos, monitoreo).  
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3) Cuidados, autonomía y empleabilidad femenina  

Reducir la dependencia exige liberar <empo y estabilizar ingresos. El municipio puede ampliar 
infraestructura y arreglos de cuidado (guarderías comunitarias y apoyos horarios) que permitan 
con<nuidad educa<va y laboral, con prioridad para mujeres migrantes y jefas de hogar, incluyendo 
ajustes razonables para mujeres con discapacidad. Donde haya control del dinero o de los bienes, 
las rutas deben ofrecer orientación financiera y medidas cautelares ágiles que protejan el ingreso 
propio. 

4) Interseccionalidad operaDva 

La respuesta <ene que reconocer diferencias y ajustar la oferta. En migración interna y pertenencia 
indígena, es clave la formación an<discriminación en salud, educación y ventanillas municipales y 
medidas de resguardo a liderazgos femeninos frente a violencia polí<ca y simbólica. En 
discapacidad, la accesibilidad debe ser completa —Isica, comunicacional y ac<tudinal— a lo largo 
de toda la ruta (SLIM–salud–educación–jus<cia), con protocolos de VBG específicos, trato digno, 
apoyos y coordinación efec<va PRONASSLE–SLIM con seguimiento de casos. Para la diversidad 
sexual y de género, se requieren puntos amigables con garanras de confidencialidad, derivaciones 
protegidas y, mientras se fortalece el tejido local, alianzas de tránsito con redes de Santa Cruz. 

5) Un sistema que aprende: calidad, datos y confianza 

La efec<vidad se construye con estándares y transparencia. Es necesario consolidar protocolos an< 
revic<mización, atención privada, retroalimentación del avance del caso y sanciones ante 
filtraciones. El monitoreo debe incluir indicadores de uso de rutas, <empos de respuesta y 
resultados desagregados (adolescencia, migración, discapacidad, LGBTIQ+), con rendición de 
cuentas periódica a la comunidad. Para sostenerlo, se requieren equipos estables, formación 
con<nua y presupuesto con enfoque de género, además de metas anuales que midan no solo 
atención, sino también prevención. 

6) Comunicación y cultura para cambiar los guiones 

Cambiar prác<cas exige cambiar relatos. Campañas locales pueden desmontar el binomio “hombres 
prác<cos / mujeres emocionales”, visibilizar la corresponsabilidad en cuidados y explicar, con 
ejemplos co<dianos, por qué el control no es cuidado. La escuela es un aliado central: centros de 
estudiantes y colec<vos con mandato de prevención de VBG —incluida la diversidad—, ayudan a 
mover normas desde dentro. En salud, protocolos y supervisión deben erradicar tratos 
discriminatorios a madres adolescentes y población LGBTIQ+, con acompañamiento y sanción 
cuando corresponda. Con estas piezas, la respuesta municipal pasa de ser reac<va y fragmentada 
a preven<va, cercana y confiable. 
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PARTE VII. ANEXOS 
7.1 Lista de participantes de espacios participativos multiactorales 
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